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INTRODUCCIÓN 
 

 
Cuenta Pública de la gestión anual y de la marcha general de la Municipalidad al Concejo, correspondiente al año 2019, con lo que se da 

cumplimiento al Artículo 67 de la Ley Nº 18.695 y sus modificaciones posteriores. 

 

Esta cuenta es un informe completo que abarca todos los aspectos señalados en la legislación pertinente y trata sobre: 

 

Capítulo  Primero BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA indicando la forma en que la previsión del gasto e ingreso se ha cumplido. 

Se realizaron análisis de ingresos y gastos del presupuesto vigente al 31 de diciembre de 2019 y se comparan con lo presupuestado 

inicialmente, de acuerdo con la estructura establecida por el Ministerio de Hacienda y finaliza con la presentación de un cuadro de Indicadores 

de Gestión en materia presupuestaria.  

 

Capítulo Segundo ACCIONES EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN DESARROLLO COMUNAL señalando las acciones pertinentes, así como los 

estados de avance, los programas de mediano y largo plazo, indicándose los objetivos sectoriales propuestos para el año 2019, que son parte 

constituyente para el logro del desarrollo integral, armónico y sustentable de la comuna. 

 

Capítulo Tercero INVERSIONES EFECTUADAS Y EN EJECUCIÓN, en relación con los proyectos concluidos en el período y aquellos en 

ejecución, señalando específicamente la fuente de su financiamiento. Al respecto éstos constituyen las acciones para lograr los objetivos 

propuestos en el Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO). 

 

Capítulo Cuarto INFORMES A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en cumplimiento de sus funciones propias, relacionadas 

con la Administración Municipal. En esta materia se entrega un listado de observaciones formuladas por el organismo contralor, y como un acto 

de transparencia de la gestión municipal, se colocará a disposición de quien lo solicite. 

 

Capítulo Quinto CONVENIOS Y CONTRATOS SUSCRITOS celebrados con otras instituciones públicas o privadas, así como la constitución de 

corporaciones o fundaciones o la incorporación municipal a este tipo de entidades. La información entregada por la asesoría jurídica permite 

tomar conocimiento de la total dimensión de la acción desarrollada por la municipalidad, dado que los antecedentes aportados lo demuestran. 

 

Capítulo Sexto DE LAS MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PATRIMONIO MUNICIPAL, señalando los aumentos patrimoniales producto 

de la incorporación de terrenos cedidos a título gratuito por los urbanizadores de loteos habitacionales e industriales realizados en la comuna.  

 

Capítulo Séptimo GOBIERNO COMUNAL en que se releva el que hacer del Honorable Concejo Municipal en el período  a través de las 

comisiones de trabajo; el número de sesiones ordinarias y extraordinarias; y la adopción de acuerdos. 

 

Capítulo Octavo HECHOS RELEVANTES destacando todo aquello que representa hitos destacables en la gestión 2019. Las alianzas entre los 

distintos actores de la comunidad, expresan la principal política de desarrollo del ñCRECE CON TODOSò, con lo que se han extendido y 

multiplicado los esfuerzos, principalmente; los de este gobierno local, como los del gobierno central y los del sector privado. 

 

 
 
 
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
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Balance y Ejecución Presupuestaria 
 
A continuación, se indica la forma en que la previsión del gasto e ingreso se ha cumplido, realizando análisis de los gastos e ingresos del 

presupuesto vigente al 31 de diciembre de 2019, donde se compara con lo inicialmente presupuestado. Es importante destacar que 

adicionalmente se realiza un análisis de gestión presupuestaria con el objeto de medir el comportamiento de cada una de las cuentas de 

ingresos y gastos durante el año presupuestario. 

 

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
  
INGRESOS 

Cuenta Descripción Cuenta 1er. 2do. 3er. 4to. Presupuesto %Avance Ejecutado Saldo 

    Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 
al 

31.12.2019 
al 

31.12.2019 
al 

31.12.2019 
al 

31.12.2019 

11503 
C X C TRIBUTOS SOBRE EL 
USO DE BIENES Y LA 
REALIZACIÓN DE AC 

9,375,890 3,300,105 8,222,631 4,053,170 25,487,884 98 24,951,796 536,088 

1150301 
PATENTES Y TASAS POR 
DERECHOS 

5,465,490 921,244 5,428,335 1,100,578 13,721,550 93 12,737,717 983,833 

1150301001 PATENTES MUNICIPALES 4,366,704 292,824 4,270,598 326,066 9,711,500 95 9,256,192 455,308 

1150301001001000 
PATENTES COMERCIALES 
ENROLADAS 

1,812,014 47,629 1,773,235 17,182 3,950,000 92 3,650,060 299,940 

1150301001001002 
PATENTES INDUSTRIALES 
ENROLADAS 

2,024,288 52,298 1,862,077 2,024 4,250,000 93 3,940,687 309,313 

1150301001001003 
PATENTES PROFESIONALES 
ENROLADAS 

4,969 1,012 8,296 905 15,000 101 15,182 -182 

1150301001001004 
PATENTES DE ALCOHOLES 
ENROLADAS 

54,965 0 35,022 0 104,000 87 89,987 14,013 

1150301001001005 
PATENTES DE KIOSKOS 
ENROLADAS 

912 146 996 123 2,500 87 2,177 323 

1150301001001006 
PATENTES DE FERIAS 
ENROLADAS 

27,775 11,004 29,301 7,030 90,000 83 75,110 14,890 

1150301001001007 PATENTES  FUERA DE ROL 441,781 180,735 561,671 298,802 1,300,000 114 1,482,989 -182,989 

1150301001001008 
DIFERENCIA PATTE. AÑOS 
ANTERIORES 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150301002 DERECHOS DE ASEO 281,901 345,072 411,813 276,867 1,478,400 77 1,137,723 340,677 

1150301002001001 
DERECHOS DE ASEO EN 
IMPUESTO TERRITORIAL 

61,240 83,239 139,850 132,487 440,000 95 416,816 23,184 

1150301002002001 
DERECHOS DE ASEO PTTES 
COMERCIALES ENROLADAS 

66,954 13,012 70,777 8,532 200,000 0 7 199,993 

1150301002002002 
DERECHOS DE ASEO PTTES 
INDUSTRIALES ENROLADAS 

8,683 1,486 8,010 490 23,000 0 7 22,993 

1150301002002003 
DERECHOS DE ASEO PTTES 
PROFESIONALES ENROLADAS 

24 0 25 0 0 0 49 -49 

1150301002002004 
DERECHOS DE ASEO PTTES 
ALCOHOL ENROLADAS 

3,444 0 2,862 0 7,400 85 6,306 1,094 

1150301002002005 
DERECHOS DE ASEO PTTES 
KIOSKOS  ENROLADAS 

6,836 436 4,652 392 21,000 59 12,316 8,684 

1150301002002006 
DERECHOS DE ASEO PTTES 
FERIAS  ENROLADAS 

24,050 9,095 24,845 5,891 87,000 73 63,881 23,119 

1150301002003001 
DERECHO DE ASEO 
DOMICILIARIO 

110,670 237,804 160,792 129,075 700,000 91 638,341 61,659 

1150301002004001 
DERECHOS EXCEDENTE 
BASURA 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150301003 DERECHOS VARIOS 584,827 200,214 702,250 357,832 1,775,650 104 1,845,123 -69,473 

1150301003001000 PERMISOS DE EDIFICACIÓN 252,248 76,217 194,872 116,150 780,000 82 639,487 140,513 

1150301003001002 PERMISOS EDIF. CONVENIOS 4,738 4,738 14,216 54,999 0 0 78,691 -78,691 

1150301003002001 
PERM.PROV. 
(OCUP.TEMPORAL ESPACIO 
PÚB.) ART.25º 

163 134 222 136 40,000 2 655 39,345 

1150301003003002 
DERECHOS DE PROPAGANDA 
POR PTTES. FUERA DE ROL 

17,430 5,233 48,969 15,202 100,000 87 86,834 13,166 

1150301003003003 
DERECHOS DE PROPAGANDA 
EN LAS VÍAS PÚBLICAS 

25,200 26,776 41,884 62,539 80,000 195 156,399 -76,399 

1150301003003007 
DERECHO PROPAGANDA 
PTTES COMERCIALES 
ENROLADAS 

162,981 5,076 135,580 2,862 300,000 102 306,499 -6,499 

1150301003003008 
DERECHOS DE PROPAGANDA 
PTTES INDUSTRIALES 
ENROLADAS 

20,182 878 19,823 141 42,000 98 41,024 976 
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1150301003003009 
DERECHO PROPAGANDA 
PTTES PROFESIONALES 
ENROLADAS 

169 194 515 34 450 203 912 -462 

1150301003003010 
DERECHO PROPAGANDA 
PTTES ALCOHOL ENROLADAS 

9,335   8,114 0 14,500 120 17,449 -2,949 

1150301003003011 
DERECHO PROPAGANDA 
PTTES FERIAS ENROLADAS 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150301003004001 
TRANSFERENCIA DE 
VEHÍCULOS 

38,615 47,387 189,068 74,026 300,000 116 349,096 -49,096 

1150301003008001 
USO DE BIENES NACIONALES 
ENROLADOS 

0 0 0 0   0 0 0 

1150301003999000 OTROS 53,766 33,581 48,987 31,743 118,700 142 168,077 -49,377 

1150301004 DERECHOS DE EXPLOTACIÓN 230,807 82,745 29,410 139,006 750,000 64 481,968 268,032 

1150301004001001 EXTRACCIÓN DE ARIDOS 140,172 61,526 22,758 74,993 370,000 81 299,449 70,551 

1150301004001002 ESTACIONAMIENTOS 90,635 21,219 6,652 64,013 380,000 48 182,519 197,481 

1150301999 OTRAS 1,251 389 14,264 807 6,000 279 16,711 -10,711 

1150301999001001 OTRAS 1,251 389 14,264 807 6,000 279 16,711 -10,711 

1150302 PERMISOS Y LICENCIAS 3,403,632 812,928 1,029,003 272,632 5,575,334 99 5,518,195 57,139 

1150302001 PERMISOS DE CIRCULACIÓN 3,297,774 695,648 906,061 167,749 5,138,334 99 5,067,232 71,102 

1150302001001001 
PERMISOS DE CIRCULACION 
DE BENEFICIO MUNICIPAL 
(37,5%) 

1,236,592 260,851 339,758 62,886 1,926,875 99 1,900,087 26,788 

1150302001001002 
PERMISOS DE CIRCULACION  
B.F.MUNICIPAL CONVENIO 

0 14 15 20 0 0 49 -49 

1150302001002001 
PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
F.C.M. 

2,061,182 434,759 566,264 104,811 3,211,459 99 3,167,016 44,443 

1150302001002002 
CONVENIOS PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN F.C.M. 

0 24 24 32 0 0 80 -80 

1150302002 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
SIMILARES 

105,858 117,280 122,942 104,883 437,000 261 450,963 -13,963 

1150302002001001 LICENCIAS DE CONDUCIR 105,070 116,279 122,019 104,141 435,000 103 447,509 -12,509 

1150302002001002 VENTA DE ESTAMPILLAS 671 921 856 710 2,000 158 3,158 -1,158 

1150302002999001 OTRAS 117 80 67 32 0 0 296 -296 

1150303 
PART.IMPTO.TERRITORIAL-
ART.37 DL.Nº 3.063/1979 

506,768 1,565,933 1,765,293 2,679,960 6,191,000 105 6,517,954 -326,954 

1150303001 
PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO 
TERRITORIAL ¿ART. 37 DL. Nº 
3. 

506,768 1,565,933 1,765,293 2,679,960 6,191,000 105 6,517,954 -326,954 

1150303001001001 
PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO 
TERRITORIAL ¿ART.37 DL. Nº  
3. 

506,768 1,565,933 1,765,293 2,679,960 6,191,000 105 6,517,954 -326,954 

11505 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

781,205 233,921 0 3,553 1,015,126 100 1,018,679 -3,553 

1150503 
DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

781,205 233,921 0 3,553 1,015,126 100 1,018,679 -3,553 

1150503002 
DE LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y 
ADMINISTRATIVO 

781,205 233,921 0 0 1,015,126 0 1,015,126 0 

1150503002001001 
FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTION MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150503002999001 OTROS SUBSECRETARIA  781,205 233,921 0 0 1,015,126 100 1,015,126 0 
1150503007 DEL TESORO PÚBLICO 0 0 0 3,553 0 0 3,553 -3,553 

1150503007003001 
APORTE EXTRAORDINARIO 
LEY Nº20.362 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150503007004001 
BONIFICACION ADICIONAL LEY 
Nº 20.387 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150503007999001 DEL TESORO PÚBLICO 0 0 0 3,553 0 0 3,553 -3,553 

1150503099 
DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS ¹ 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150503099001001 
DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS ¹ 

0 0 0 0 0 0 0 0 

11506 
C X C RENTAS DE LA 
PROPIEDAD 

337 1,170 3,493 4,935 5,000 199 9,935 -4,935 

1150601 
ARRIENDO DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

337 1,170 3,493 4,935 5,000 199 9,935 -4,935 

1150601001 
ARRIENDO DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

337 1,170 3,493 4,935 5,000 199 9,935 -4,475 

1150601001001001 
ARRIENDO GIMNASIO 
MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150601001002001 
ARRIENDO 
INSFRAESTRUCTURA ESTADIO 
MUNICIPAL 

0 0 0 0 0 0 0 0 
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1150601001003001 MERCADO MUNICIPAL 337 1,170 816 728 5,000 61 3,051 1,949 

1150601001004001 
ARRIENDO SALAS EL CANELO 
DE NOS 

0 0 2,677 3,747 0 158 6,424 -6,424 

1150601001004002 
ARRIENDO A EMPRESA EL 
MANZANO 

0 0 0 460     460   

11507 
C X C INGRESOS DE 
OPERACIÓN 

60,981 56,329 49,042 27,445 123,464 158 193,797 -70,333 

1150701 VENTA DE BIENES 0 2,196 0 0 2,196 0 2,196 0 
1150701001 VENTA DE BIENES 0 2,196 0 0 2,196 0 2,196 0 
1150701001001002 REMATE 0 2,196 0 0 2,196 0 2,196 0 
1150702 VENTA DE SERVICIOS 60,981 54,133 49,042 27,445 121,268 158 191,601 -70,333 
1150702001 VENTA DE SERVICIOS 60,981 54,133 49,042 27,445 121,268 158 191,601 -70,333 

1150702001001001 
EXPLOTACIÓN PISCINA 
MUNICIPAL 

1,776 0 0 0 2,500 71 1,776 724 

1150702001002001 CURSOS MUNICIPALES 0 0 245 -245 0 0 0 0 
1150702001003001 CERTIFICADOS MUNICIPALES 14,512 16,156 26,859 15,200 75,000 97 72,727 2,273 

1150702001004001 
EXTRACCIÓN DE ARBOLES Y 
SOLICITUD DE PODAS 

0 146 84 0 2,200 10 230 1,970 

1150702001005001 
INGRESOS FESTIVAL DEL 
FOLKLORE 

14,661 1,907 0 0 16,568 100 16,568 0 

1150702001006001 OTROS 30,032 35,924 21,854 12,490 25,000 401 100,300 -75,300 

11508 
C X C OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

4,084,900 6,615,748 5,835,283 6,130,507 23,076,050 98 22,666,438 409,612 

1150801 
OTROS INGRESOS 
CORRIENTES 

82,116 15,293 0 127,367 161,000 140 224,776 -63,776 

1150801001 
RECUPERACIONES Y 
REEMBOLSOS POR LIC. 
MÉDICAS 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150801001001001 
REEMBOLSO ART. 4º LEY Nº 
19.345 Y LEY Nº 19.117 
ARTC.UNICO 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150801002 
REEMBOLSO ART. 12 LEY Nº 
18.196 Y LEY Nº 19.117 
ARTC.UNICO 

82,116 15,293 0 127,367 161,000 140 224,776 -63,776 

1150801002001001 
REEMBOLSO ART. 12 LEY Nº 
18.196 Y LEY Nº 19.117 
ARTC.UNICO 

82,116 15,293 0 127,367 161,000 140 224,776 -63,776 

1150802 
MULTAS Y SANCIONES 
PECUNIARIAS 

962,582 1,201,590 1,222,684 968,767 5,268,550 83 4,355,623 912,927 

1150802001 
MULTAS - DE BENEFICIO 

MUNICIPAL 
555,802 823,616 944,582 750,026 3,751,000 82 3,074,026 676,974 

1150802001001001 
MULTAS LEY DE TRANSITO 
1ER. J.P.L. 

178,217 270,995 368,605 125,420 910,500 104 943,237 -32,737 

1150802001001002 
MULTAS LEY DE TRANSITO 
2DO. J.P.L. 

136,844 163,427 299,803 355,030 910,500 105 955,104 -44,604 

1150802001002001 MULTAS TAG 1ER. J.P.L. 67,976 52,517 31,694 29,786 300,000 61 181,973 118,027 

1150802001002002 MULTAS 50%TAG. 2DO.J.P.L. 15,005 9,226 10,992 13,310 300,000 16 48,533 251,467 

1150802001002003 
MULTAS TAG COBRADOS POR 
TESORERIA 

146,082 317,267 210,064 218,940 1,200,000 74 892,353 307,647 

1150802001003001 
MULTAS TAG DECRETO 900 DE 
1196 MOP 

0 0 0 0 0 0 0 0 

1150802001999001 
OTRAS MULTAS BENEFICIO 
MUNICIPAL 

820 5 193 0 0 0 1,018 -1,018 

1150802001999002 
OTRAS MULTAS INFRACCION 
LEY DE RENTAS MUNICIPALES 

10,858 10,179 23,231 7,540 130,000 40 51,808 78,192 

1150802002 
MULTAS DE BENEFICIO 
FONDO COMUN MUNICIPAL 

151,667 118,597 93,565 73,041 600,000 73 436,870 163,130 

1150802002002001 
MULTAS ART.14  Nº6 INC.2 LEY 
Nº18.695 DE B.F.C MULTAS 
TAG 

151,667 118,597 93,565 73,041 600,000 73 436,870 163,130 

1150802003 
MULTAS LEY DE ALCOHOLES 
- DE BENEFICIO MUNICIPAL 

1,066 1,126 1,362 842 4,260 103 4,396 -136 

1150802003001001 
1ER. J.P.L. 60% MULTAS LEY 
DE ALCOHOLES 

928 758 848 415 2,130 138 2,949 -819 

1150802003002001 
2º J.P.L. 60% MULTAS LEY DE 
ALCOHOLES 

138 368 514 427 2,130 68 1,447 683 

1150802004 
MULTAS LEY ALCOHOLES-
BENEFICIO SERV. SALUD 
(40%) 

711 750 909 523 2,790 104 2,893 -103 

1150802004001000 
1ER.J.P.L.40% MULTAS LEY DE 
ALCOHOLES 

619 505 566 277 1,395 141 1,967 -572 

1150802004002001 
2DO. J.P.L. 40% MULTAS LEY 
DE ALCOHOLES 

92 245 343 246 1,395 66 926 469 

1150802005 
REG.MULTAS DE TTO.NO 
PAGADAS-DE BENEF. MUNIC. 

109,192 103,776 40,762 23,596 180,000 154 277,326 -97,326 

1150802005001001 1ER. J.P.L. 9,455 12,293 4,789 3,077 60,000 49 29,614 30,386 

1150802005002001 2º J.P.L. 71,046 72,758 25,615 17,802 60,000 312 187,221 -127,221 
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1150802005003001 REGISTRO MULTAS OTROS 28,691 18,725 10,358 2,717 60,000 101 60,491 -491 
1150802008 INTERESES 144,144 153,725 141,504 120,739 730,500 77 560,112 170,388 

1150802008001000 INTERESES 143,999 153,725 141,504 120,739 730,000 77 559,967 170,033 
1150802008002001 ART. 52. D.L. 3063 145 0 0 0 500 0 145 355 

1150803 
PARTICIP.DEL F.C.M. ART. 38 
DL. Nº 3.063, DE 1979 

2,964,666 5,364,610 4,598,471 4,995,200 17,476,500 103 17,922,947 -446,447 

1150803001 
PARTICIPACIÓN ANUAL EN EL 
TRIENIO CORRESPONDIENTE 

2,964,666 5,364,610 4,598,471 4,995,200 17,476,500 103 17,922,947 -446,447 

1150803001001000 PARTICIPACIÓN ANUAL 2,964,666 5,364,610 4,598,471 4,995,200 17,476,500 103 17,922,947 -446,447 
1150899 OTROS INGRESOS 75,536 34,255 14,128 39,173 170,000 96 163,092 6,908 

1150899001 
DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE IMPUESTO 

67,472 6,344 9,558 38,008 120,000 101 121,382 -1,382 

1150899001001000 

DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUESTOS 

67,472 6,344 9,558 38,008 120,000 101 121,382 -1,382 

1150899999 OTROS 8,064 27,911 4,570 1,165 50,000 56 41,710 8,290 

1150899999002000 
INGRESOS NO DEVENGADOS 
AÑOS ANTERIORES 

125 27,910 5 0 50,000 56 28,040 21,960 

1150899999004001 
OTROS INGRESOS APORTES 
DE VECINOS 

1,885 0 4,564 1,164 0 0 7,613 -7,613 

1150899999005001 OTROS INGRESOS 6,054 1 1 1 0 0 6,057 -6,057 

11510 
C X C VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

0 0 0   500,000 0 0 500,000 

1151001 TERRENOS 0 0 0   500,000 0 0 500,000 

1151001001001 TERRENOS 0 0 0   500,000 0 0 500,000 

1151001001001001 TERRENOS 0 0 0 0 500,000 0 0 500,000 

11512 
RECUPERACIÓN DE 
PRÉSTAMOS 

52,677 40,813 15,560 20,582 415,000 31 129,632 285,368 

1151202 HIPOTECARIOS 0 0 2 0 0 0 2 -2 

1151202001 HIPOTECARIOS 0 0 2 0 0 0 2 -2 
1151202001001001 HIPOTECARIOS 0 0 2 0 0 0 2 -2 
1151210 INGRESOS POR PERCIBIR 52,677 40,813 15,558 20,582 415,000 31 129,630 285,370 
1151210001 INGRESOS POR PERCIBIR 52,677 40,813 15,558 20,582 415,000 31 129,630 285,370 

1151210001001000 
DE PATENTES MUNICIPALES 
DE AÑOS ANTERIORES 

34,420 34,707 13,073 19,516 350,000 29 101,716 248,284 

1151210001002001 
DE PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN BENEFICIO 
FISCAL 

9,407 2,057 407 256 31,250 39 12,127 19,123 

1151210001003001 
DE PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN AÑOS 
ANTERIORES B/ MUNICIPAL 

5,644 1,235 244 153 18,750 39 7,276 11,474 

1151210001004001 OTRAS DE AÑOS ANTERIORES 3,206 2,814 1,834 657 15,000 57 8,511 6,489 

11513 
C X C TRANSFERENCIAS 
PARA GASTOS DE CAPITAL 

236,248 10,194 2,135 120,086 371,178 99 368,663 2,515 

1151303 
 DE OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

236,248 10,194 2,135 120,086 371,178 99 368,663 2,515 

1151303002 
DE LA SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO REGIONAL Y 
ADMINISTRATIVO 

236,188 0 0 119,990 356,178 100 356,178 0 

1151303002001001 
PROGRAMA MEJORAMIENTO 
URBANO Y EQUIPAMIENTO 
COMUNAL 

53,206 0 0 119,990 173,196 100 173,196 0 

1151303002002001 
PROGRAMA MEJORAMIENTO 
DE BARRIOS ¹ 

182,982 0 0 0 182,982 0 182,982 0 

1151303002999001 OTRAS DE LA SUBDERE 0 0 0 0 0 0 0 0 

1151303005 DEL TESORO PÚBLICO ¹ 60 10,194 2,135 96 15,000 83 12,485 2,515 

1151303005001000 
PATENTES MINERAS LEY N° 
19.143 ¹ 

60 10,194 2,135 96 15,000 83 12,485 2,515 

11515 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0 0 0 5,371,898 0 0 5,371,898 
1151501 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0 0 0 5,371,898 0 0 5,371,898 
1151501001 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0 0 0 5,371,898 0 0 5,371,898 

1151501001001001 SALDO INICIAL DE CAJA 0 0 0 0 5,330,662 0 0 5,330,662 

1151501001002001 
 SALDO INICIAL DE OTROS 
ORGANISMOS 

0 0 0 0 41,236 0 0 41,236 

TOTALES   14,592,238 10,258,280 14,128,144 10,360,278 56,365,600 88 49,338,940 7,026,660 

Los devengados de esa cuenta son:  
 

  
M$ 

1151210001001001 DE PATENTES MUNICIPALES DE AÑOS ANTERIORES 1.348.626 
1151210001002001 DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN BENEFICIO FISCAL 14,063 

1151210001003001 DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS ANTERIORES B/ MUNICIPAL 8,438 

1151210001003001 OTRAS DE AÑOS ANTERIORES 14,819 
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BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  
 
EGRESOS 
 

Cuenta Descripción Cuenta 1er. 2Do. 3er. 4To. P. Vigente %Avance 
Total 

Obligado 
Saldo 

    Trimestre Trimestre Trimestre Trimestre 31,12,2019 31,12,2019 31,12,2019 31,12,2019 

21521 C X P GASTOS EN PERSONAL 2,982,031 3,207,960 3,308,678 3,805,014 15,222,621 87.39 13,303,683 1,918,938 

2152101 PERSONAL DE PLANTA 1,372,972 1,644,791 1,656,907 2,174,395 8,371,767 81.81 6,849,065 1,522,702 

2152101001 SUELDOS Y SOBRESUELDOS 1,056,141 1,157,555 1,155,142 1,468,255 6,013,724 80.43 4,837,093 1,176,631 

2152101001001001 SUELDOS BASE 323,356 321,331 320,913 387,263 1,690,516 80.03 1,352,863 337,653 

2152101001002001 ASIGNACIÓN DE ANTIGÜEDAD 44,171 44,468 44,842 48,536 200,000 91.01 182,017 17,983 

2152101001003001 ASIGNACION PROFESIONAL 70,458 68,714 68,223 82,602 421,081 68.87 289,997 131,084 

2152101001007001 ASIGNACIÓN MUNICIPAL 358,413 353,452 353,886 416,033 1,740,926 85.11 1,481,784 259,142 

2152101001014001 
INCREMENTO PREVISIONAL 
ART.2 D.L.3.501/1980 

68,623 68,115 68,083 76,957 372,879 75.57 281,778 91,101 

2152101001014002 
BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE SALUD, 
ART. 3, LEY 18.566 

24,923 24,578 24,625 29,093 129,840 79.50 103,219 26,621 

2152101001014003 
BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE SALUD, 
ART. 10 LEY 18.566 

59,672 58,894 56,496 68,740 321,676 75.79 243,802 77,874 

2152101001014004 
BONIF. COMPENSATORIA, 
ART.11 LEY Nº18.675 

58 58 126 58 1,000 30.00 300 700 

2152101001014999 
OTRAS BONIFICACIONES 
COMPENSATORIA 

41,920 41,637 43,286 44,759 195,074 87.97 171,602 23,472 

2152101001015001 
ASIGNACIÓN ÚNICA, ART. 4 
LEY Nº 18.717 

42,029 41,835 41,595 44,571 209,870 81.02 170,030 39,840 

2152101001019001 
ASIGNACION 
RESPONSABILIDAD JUDICIAL 

7,656 7,656 7,656 7,692 30,887 99.27 30,660 227 

2152101001019002 
ASIGNACION RESP. 
DIRECTIVA-JEFATURA 

6,366 6,366 6,366 6,699 59,000 43.72 25,797 33,203 

2152101001022001 
COMPONENTE BASE 
ASIGNACION DE DESEMPEÑO 

0 111,955 110,549 246,624 605,600 77.46 469,128 136,472 

2152101001043001 
ASIGNACIÓN INHERENTE AL 
CARGO LEY 18.695 

8,496 8,496 8,496 8,628 35,375 96.44 34,116 1,259 

2152101002 APORTES DEL EMPLEADOR 86,472 60,361 59,068 99,350 361,400 84.46 305,251 56,149 

2152101002001001 A SERVICIOS DE BIENESTAR 58,024 0 0 0 61,400 94.50 58,024 3,376 

2152101002002001 
OTRAS COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

28,448 60,361 59,068 99,350 300,000 82.41 247,227 52,773 

2152101003 
ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 

  117,314 116,974 262,012 629,824 78.80 496,300 133,524 

2152101003001001 
ASIG.MEJ. DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL LEY 20.008 

0 57,153 56,987 131,107 322,987 75.93 245,247 77,740 

2152101003002001 
ASIG.DE INCENTIVO POR 
GESTIÓN COLECTIVO 

0 60,161 59,987 130,905 306,837 81.82 251,053 55,784 

2152101004 
REMUNERACIONES 
VARIABLES 

194,262 305,613 306,083 289,387 1,240,000 88.33 1,095,345 144,655 

2152101004005001 
TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS 

191,770 303,731 303,012 288,246 1,200,000 90.56 1,086,759 113,241 

2152101004006001 
COMISIONES DE SERVICIO EN 
EL PAÍS 

2,492 1,882 945 1,141 20,000 32.30 6,460 13,540 

2152101004007001 
COMISIONES DE SERVICIOS 
EN EL EXTERIOR 

0 0 2,126 0 20,000 10.63 2,126 17,874 

2152101005 AGUINALDOS Y BONOS 36,097 3,948 19,640 55,391 126,819 90.74 115,076 11,743 

2152101005001001 
AGUINALDO DE FIESTAS 
PATRIAS 

0 0 17,710 0 40,000 44.28 17,710 22,290 

2152101005001002 AGUINALDO DE NAVIDAD 0 0 0 14,043 40,000 35.11 14,043 25,957 

2152101005002001 BONO DE ESCOLARIDAD 5,973 3,948 1,507   15,000 76.19 11,428 3,572 

2152101005003001 
BONO EXTRAORDINARIO 
ANUAL 

30,124 0 423 41,348 31,819 0.00 71,895 -40,076 

2152102 PERSONAL A CONTRATA 607,444 731,332 734,643 750,102 2,981,715 94.69 2,823,521 158,194 

2152102001 SUELDOS Y SOBRESUELDOS 476,350 527,525 523,986 514,768 2,129,448 95.92 2,042,629 86,819 

2152102001001001 SUELDOS BASE 155,908 155,007 155,401 140,799 630,000 96.37 607,115 22,885 

2152102001002001 ASIGNACIÓN DE ANTIGÜEDAD 4,482 5,048 5,303 2,739 24,000 73.22 17,572 6,428 

2152102001003001 ASIGNACION PROFESIONAL 52,860 52,714 51,286 51,460 212,000 98.26 208,320 3,680 
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2152102001007001 ASIGNACIÓN MUNICIPAL 148,064 148,224 145,786 130,687 586,000 97.74 572,761 13,239 

2152102001013001 
INCREMENTO PREVISIONAL 
ART.2 D.L.3.501/1980 

33,237 33,032 32,920 29,954 135,000 95.66 129,143 5,857 

2152102001013002 
BONIFICACIÓN 
COMPENSATORIA DE SALUD, 
ART. 3, LEY 18.566 

10,782 10,787 10,605 9,502 51,659 80.68 41,676 9,983 

2152102001013003 
BONIF. COMPENSATORIA, 
ART.10 LEY Nº18.675 

26,775 26,623 26,192 22,910 107,000 95.79 102,500 4,500 

2152102001013004 
BONIF. ADICIONAL, ART.11 LEY 
Nº 18.675 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152102001014001 
ASIGNACIÓN ÚNICA, ART. 4 
LEY Nº 18.717 

23,468 23,142 23,986 21,361 94,000 97.83 91,957 2,043 

2152102001021001 
COMPONENTE BASE 
ASIGNACION DE DESEMPEÑO 

7,025 45,834 51,854 86,755 208,000 92.05 191,468 16,532 

2152102001999001 OTRAS ASIGNACIONES 13,749 27,114 20,653 18,601 81,789 97.96 80,117 1,672 

2152102002 APORTES DEL EMPLEADOR 41,595 30,341 30,160 40,090 149,012 95.42 142,186 6,826 

2152102002001001 A SERVICIOS DE BIENESTAR 28,238 0 0 0 29,012 97.33 28,238 774 

2152102002002001 
OTRAS COTIZACIONES 
PREVISIONALES 

13,357 30,341 30,160 40,090 120,000 94.96 113,948 6,052 

2152102003 
ASIGNACIONES POR 
DESEMPEÑO 

314 54,231 53,774 87,111 219,826 88.90 195,430 24,396 

2152102003001001 
ASIG.MEJ. DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL LEY 20.008 

153 26,728 26,479 42,927 108,000 89.15 96,287 11,713 

2152102003002001 
ASIG.DE INCENTIVO POR 
GESTIÓN COLECTIVO 

161 27,503 27,295 44,184 111,826 88.66 99,143 12,683 

2152102004 
REMUNERACIONES 
VARIABLES 

70,484 116,909 115,775 81,753 430,703 89.37 384,921 45,782 

2152102004005001 AUTORIZADOS DIRECCIÓN 69,118 115,522 114,898 79,807 415,703 91.25 379,345 36,358 

2152102004006001 
COMISIONES DE SERVICIO EN 
EL PAÍS 

1,366 1,387 877 1,048 10,000 46.78 4,678 5,322 

2152102004007001 
COMISIONES DE SERVICIO EN 
EL EXTERIOR 

0 0 0 898 5,000 17.96 898 4,102 

2152102005 AGUINALDOS Y BONOS 18,701 2,326 10,948 26,380 52,726 110.68 58,355 -5,629 

2152102005001001 
AGUINALDO DE FIESTAS 
PATRIAS 

56 0 9,352 0 15,000 62.72 9,408 5,592 

2152102005001002 AGUINALDO DE NAVIDAD 0 0 0 6,285 15,000 41.90 6,285 8,715 

2152102005002001 BONO DE ESCOLARIDAD 3,528 2,326 1,596 0 7,500 99.33 7,450 50 

2152102005003001 BONOS ESPECIALES 15,117 0 0 20,095 15,226 0.00 35,212 -19,986 

2152103 OTRAS REMUNERACIONES 262,330 228,162 242,491 244,957 1,077,347 90.77 977,940 99,407 

2152103001 
HONORARIOS A SUMA 
ALZADA-PERSONAS 
NATURALES 

214,949 208,100 209,726 207,826 847,347 99.20 840,601 6,746 

2152103001001001 
HONORARIOS A SUMA ALZADA 
¿ PERSONAS NATURALES 

214,949 208,100 209,726 207,826 847,347 99.20 840,601 6,746 

2152103004 
REM.REGULADAS POR EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO 

38,122 11,022 10,092 16,189 100,000 75.43 75,425 24,575 

2152103004001001 SUELDOS 38,122 11,022 10,092 16,189 100,000 75.43 75,425 24,575 

2152103005 SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS 9,259 9,040 22,673 20,942 130,000 47.63 61,914 68,086 

2152103005001001 SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS 9,259 9,040 22,673 20,942 130,000 47.63 61,914 68,086 

2152104 
OTROS GASTOS EN 
PERSONAL 

739,285 603,675 674,637 635,560 2,791,792 95.03 2,653,157 138,635 

2152104003 
DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS 
Y COMISIONES 

27,297 28,960 31,872 21,630 153,960 71.29 109,759 44,201 

2152104003001001 ASIGNACIÓN CONCEJALES 25,073 23,374 22,854 22,217 102,760 91.01 93,518 9,242 

2152104003002001 
GASTOS POR COMISIONES Y 
REPRENTACION DEL 
MUNICIPIO 

1,992 
5,299 8,729 

-878 50,000 30.28 15,142 34,858 

2152104003003001 OTROS GASTOS 232 287 289 291 1,200 91.58 1,099 101 

2152104004 
PRESTACIONES DE 
SERVICIOS COMUNITARIOS 

711,988 574,715 642,765 613,930 2,637,832 96.42 2,543,398 94,434 

2152104004002001 
FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

12,707 18,402 
18,443 

15,710 68,046 95.91 65,262 2,784 

2152104004002002 DISCAPACIDAD 7,140 10,638 9,379 9,240 36,419 99.94 36,397 22 

2152104004002003 ADULTO MAYOR 17,354 18,198 18,198 18,198 72,037 99.88 71,948 89 

2152104004002004 OFICINA DE LA JUVENTUD 19,523 34,103 36,393 31,953 122,443 99.62 121,972 471 

2152104004002005 OFICINA DE LA MUJER 29,882 1,824 11,675 5,561 49,063 99.75 48,942 121 
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2152104004002006 

OFICINA PROTECCION A LA 
INFANCIA 

14,483 12,419 
15,384 

15,521 57,864 99.90 57,807 57 

2152104004002007 OFICINA DEL PREVIENE 31,606 -1,221 13,947 12,906 57,842 98.96 57,238 604 

2152104004002008 COMUNA SEGURA 35,649 24,558 31,108 28,797 145,670 82.45 120,112 25,558 

2152104004002013 PLAN EMPLEO MUNICIPAL 23,150 27,059 28,366 28,722 111,264 96.43 107,297 3,967 
2152104004002014 ASUNTOS INDIGENAS 7,478 7,478 10,256 8,367 33,800 99.35 33,579 221 
2152104004002017 HONORARIOS ASEO 17,670 23,669 30,331 19,647 96,077 95.05 91,317 4,760 

2152104004002019 
HONORARIOS PROG. 
MIGRANTES 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152104004002020 HONORARIOS CENTRO MUJER 4,088 5,858 6,398 3,848 21,150 95.47 20,192 958 

2152104004002021 
HONORARIOS ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

2,115 2,115 
2,115 

2,115 8,460 0.00 8,460 0 

2152104004002022 
HONORARIOS INCLUSION Y 
NO DISCRIMINACION 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152104004002023 
HONORARIOS TRANSPORTE 
COMUNAL Y SOCIAL 

1,138 1,138 
1,138 

1,138 4,598 0.00 4,552 46 

2152104004002024 
HONORARIOS PROGRAMA DE 
PERMISOS DE CIRCULACION 

0 12,989 
0 

52 13,041 0.00 13,041 0 

2152104004003001 
SUELDOS ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

10,179 6,308 
14,606 

15,548 49,850 93.56 46,641 3,209 

2152104004003002 
SUELDOS FESTIVAL 
FOLKLORE 

55,405 1,591 
0 

0 57,000 99.99 56,996 4 

2152104004003003 SUELDOS DIARIO COMUNAL 4,262 4,262 1,538 1,538 26,278 44.14 11,600 14,678 

2152104004004001 
DESARROLLO LOCAL 
SUSTENTANBLE 

20,088 20,980 
20,805 

18,028 80,335 99.46 79,901 434 

2152104004004002 
OFICINA DE INFORMACION 
LABORAL 

10,825 13,934 
13,941 

12,496 52,339 97.82 51,196 1,143 

2152104004004003 VIVIENDA 18,817 20,855 21,779 20,549 82,358 99.57 82,000 358 
2152104004004004 SUBSIDIO 22,038 2,552 0 7,901 40,121 80.98 32,491 7,630 

2152104004004005 ASISTENCIA SOCIAL 14,798 17,022 17,022 18,672 67,559 99.93 67,514 45 

2152104004004006 SAN BERNARDO SOLIDARIO 50,184 -23,331 11,151 9,151 47,235 99.83 47,155 80 

2152104004004007 OTEC MUNICIPAL 4,732 2,921 2,921 2,921 19,000 71.03 13,495 5,505 

2152104004004008 O.I.R.S. 13,482 12,601 12,608 13,042 51,771 99.93 51,733 38 

2152104004005001 DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 149,479 164,675 164,396 166,046 655,255 98.37 644,596 10,659 

2152104004005002 
HONORARIOS PISCINA 
TEMPERADA 

58,656 58,854 
58,335 

59,299 235,035 100.05 235,144 -109 

2152104004006001 DE PROGRAMAS CULTURALES 32,394 48,598 48,199 45,669 183,800 95.14 174,860 8,940 

2152104004006002 COMUNICACIONES 16,769 17,769 16,436 15,397 68,522 96.86 66,371 2,151 

2152104004006003 BIBLIOTECA 5,897 5,897 5,897 5,898 23,600 99.95 23,589 11 

21522 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

5,203,982 4,725,216 5,338,674 4,867,798 22,691,221 88.77 20,142,107 2,549,114 

2152201 ALIMENTOS Y BEBIDAS 105,333 25,121 38,335 19,428 231,352 #¡DIV/0! 188,217 43,135 

2152201001 PARA PERSONAS 105,333 25,121 38,335 19,428 231,352 #¡DIV/0! 188,217 43,135 

2152201001002001 
FORTALECIMIENTO ORG. 
COMUNITARIAS 

858 830 
0 

0 1,750 96.46 1,688 62 

2152201001002002 DISCAPACIDAD 357 943 0 0 1,310 99.24 1,300 10 

2152201001002003 ADULTO MAYOR 0 2,941 4,197 0 16,900 42.24 7,138 9,762 

2152201001002004 OFICINA DE LA JUVENTUD 1,455 550 0 1,835 3,850 99.74 3,840 10 

2152201001002005 OFICINA DE LA MUJER 0 0 100 666 1,700 45.06 766 934 

2152201001002006 ALIMENTACION OPD 0 487 999 0 1,500 99.07 1,486 14 

2152201001002007 OFICINA DEL PREVIENE 568 681 504 288 2,050 99.56 2,041 9 

2152201001002014 
ALIMENTOS ASUNTOS 
INDIGENAS 

2,207 1,655 
6,553 

5,659 15,770 101.93 16,074 -304 

2152201001002019 A. PROGRAMA DE MIGRANTES 0 0 0 0 850 0.00 0 850 

2152201001002021 A. ASUNTOS RELIGIOSOS 0 127 0 144 280 96.79 271 9 

2152201001002022 
A. INCLUSION Y NO 
DISCRIMINACION 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152201001002024 A. PROTECCION CIVIL 0 0 0 506 2,300 22.00 506 1,794 

2152201001002025 
A. PROGRAMA PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS 

0 0 
0 

0 500 0.00 0 500 

2152201001003001 
DE ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

57,488 12,636 
20,865 

3,287 115,535 81.60 94,276 21,259 

2152201001003002 
DE ACTIVIDADES 
MUNICIPALES FESTIVAL DEL 
FOLKLORE 

36,184 0 
0 

0 36,190 99.98 36,184 6 

2152201001003003 
ALIMENTACION 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 
EMPRESARIAL 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 
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2152201001004001 D.L.S. 499 214 1,589 0 2,400 95.92 2,302 98 

2152201001004002 OMIL 0 493 0 0 500 98.60 493 7 

2152201001004003 VIVIENDA 0 518 776 0 1,800 71.89 1,294 506 

2152201001004004 SUBSIDIOS 0 518 0 0 552 93.84 518 34 

2152201001004005 
ALIMENTOS ASISTENCIA 
SOCIAL 

0 0 
0 

3,999 4,000 99.98 3,999 1 

2152201001004007 OTEC MUNICIPAL 2,031 0 147 518 5,000 53.92 2,696 2,304 

2152201001004008 ALIMENTOS O.I.R.S. 0 0 0 0 0 #¡DIV/0! 0 0 

2152201001004009 
ALIMENTOS TENENCIA 
RESPONSABLE MASCOTAS 

0 0 
0 

0 3,000 0.00 0 3,000 

2152201001005001 PROGRAMAS DEPORTIVOS 1,486 514 504 0 2,550 98.20 2,504 46 

2152201001005002 
PROGRAMAS DEPORTIVOS 
PISCINA TEMPERADA 

0 0 
581 

0 1,200 48.42 581 619 

2152201001006001 PROGRAMAS CULTURALES 2,200 2,014 1,520 2,526 9,400 87.87 8,260 1,140 

2152201001006002 
ALIMENTOS 
COMUNICACIONES 

0 0 
0 

0 465 0.00 0 465 

2152202 
TEXTILES, VESTUARIO Y 
CALZADO 

14,670 2,238 27,554 8,878 104,700 50.95 53,340 51,360 

2152202001 
TEXTILES Y ACABADOS 
TEXTILES 

0 0 447 0 1,000 44.70 447 553 

2152202001001001 DE GESTIÓN INTERNA 0 0 447 0 1,000 44.70 447 553 

2152202002 
VESTUARIO, ACCESORIOS Y 
PRENDAS DIVERSAS 

13,235 2,238 14,398 8,878 84,400 45.91 38,749 45,651 

2152202002001001 
VESTUARIO, ACCESORIOS,  
TEXTILES Y ACABADOS 
TEXTILES 

7,946 1,599 
-207 1,660 

54,101 20.33 10,998 43,103 

2152202002002004 
VESTUARIO ACCESORIO 
JUVENTUD 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152202002002005 VESTUARIO OF. DE LA MUJER 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152202002002006 VESTUARIO ACCESORIOS OPD 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152202002002014 
VESTUARIO ACCESORIOS 
A.INDIGENAS 

0 497 
0 0 

497 0.00 497 0 

2152202002002021 
VESTUARIO ACCESORIOS 
A.RELIGIOSOS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152202002003001 
VESTUARIO, ACCESORIOS Y 
PRENDAS DIVERSAS 
ACT.MUNICIPALES 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152202002003002 
FESTIVAL VESTUARIO, 
ACCESORIOS Y PRENDAS 
DIVERSAS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152202002004001 DE PROGRAMAS SOCIALES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152202002004002 
VEST, ACC. Y PRENDAS 
DIVERSAS OMIL 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152202002004004 
VEST, ACC. Y PRENDAS 
DIVERSAS SUBSIDIOS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152202002004006 
VEST, ACC. Y PRENDAS 
DIVERSAS SAN BDO.SOL. 

0 0 
  0 

0 0.00 0 0 

2152202002005001 DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 3,950 0 14,035 7,218 25,251 0.00 25,203 48 

2152202002005002 
DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 
PISCINA TEMPERADA 

1,339 0 
0 0 

3,839 0.00 1,339 2,500 

2152202002006001 DE PROGRAMAS CULTURALES 0 142 570 0 712 0.00 712 0 

2152202003 CALZADO 1,435 0 12,709 0 19,300 73.28 14,144 5,156 

2152202003001001 CALZADO 374 0 0 0 374 100.00 374 0 

2152202003001002 CALZADO DE TRABAJO 1,061 0 12,709 0 18,926 72.76 13,770 5,156 

2152203 
COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 

21,445 22,495 22,130 16,468 150,000 55 82,538 67,462 

2152203001 PARA VEHÍCULOS 21,445 22,495 22,130 16,468 150,000 55.03 82,538 67,462 

2152203001001001 PARA VEHÍCULOS 21,445 22,495 22,130 16,468 150,000 55.03 82,538 67,462 

2152203002 
PARA MAQUINARIAS EQUIPOS 
DE PRODUCCIÓN TRACCIÓN Y 
ELEVACIÓN 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152203002001001 
PARA MAQUINARIAS  EQUIPOS 
DE PRODUCCIÓN  TRACCIÓN 
Y ELEVACIÓ 

0 

0 0 

0 0 0.00 0 0 

2152204 
MATERIALES DE USE O 
CONSUME 

89,960 70,810 79,110 58,622 430,728 69.30 298,502 132,226 

2152204001 MATERIALES DE OFICINA 13,736 14,189 17,452 15,934 93,120 65.84 61,311 31,809 
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2152204001001001 
MATERIALES DE OFICINA 
(BODEGA DENTRAL) 

12,914 13,952 
17,273 15,837 

89,987 66.65 59,976 30,011 

2152204001001002 
MAT.  OFICINA 
SERV,COMUNITARIOS 
DISCAPACIDAD 

0 0 
179 -117 

180 0.00 62 118 

2152204001001003 
MAT.  OFICINA 
SERV,COMUNITARIOS 
A.MAYOR 

13 0 
0 0 

13 0.00 13 0 

2152204001001004 
MAT.  OFICINA 
SERV,COMUNITARIOS OF.  
JUVENTUD 

809 0 
0 0 

820 98.66 809 11 

2152204001002005 
MAT.  OFICINA 
SERV,COMUNITARIOS OF.  DE 
LA MUJER 

0 0 
0 0 

780 0.00 0 780 

2152204001002019 MAT.OF. OFICINA MIGRANTES 0 0   0 0 0.00 0 0 

2152204001002024 MAT.OF. PROTECCION CIVIL 0 237 0 0 1,100 21.55 237 863 

2152204001004001 
MATERIALES DE OFICINA 
D.L.S. 

0 0 
0 214 

240 0.00 214 26 

2152204001004002 MAT. OF. O.M.I.L. 0 0 0 0 0 0.00 0 0 
2152204001004007 MAT. OFICINA OTEC 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204002 
TEXTOS Y OTROS 
MATERIALES DE ENSEÑANZA 

0 0 0 0 1,000 0.00 0 1,000 

2152204002001001 TEXTOS DE GESTIÓN INTERNA 0 0 0 0 1,000 0.00 0 1,000 
2152204002006001 TEXTOS DE CULTURA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 
2152204002006003 TEXTOS DE BIBLIOTECA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 
2152204003 PRODUCTOS QUÍMICOS 4,261 4,977 952 2,644 25,050 51.23 12,834 12,216 
2152204003001001 PRODUCTOS QUIMICOS 4,261 4,977 952 2,594 25,000 51.14 12,784 12,216 
2152204003004001 DE PROGRAMAS SOCIALES 0 0 0 50 50 0.00 50 0 

2152204004 
PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS 

5,596 250 2,394 1,172 11,066 85.05 9,412 1,654 

2152204004001001 DE GESTIÓN INTERNA 497 0 0 140 2,000 31.85 637 1,363 

2152204004002005 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS OFICINA DE 
LA MUJER 

0 
0 0 

0 0 0.00 0 0 

2152204004004001 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS D.L.S. 

0 
0 0 

0 0 0.00 0 0 

2152204004004006 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS SN BDO. 
SOLIDARIO 

0 
0 0 

0 0 0.00 0 0 

2152204004004009 PROD.FARM.T.RESPONSABLE 5,099 250 2,394 275 8,300 96.60 8,018 282 

2152204004005001 DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 0 0 0 0 8 0.00 0 8 

2152204004005002 
DE PROGRAMAS PISCINA 
TEMPERADA 

0 
0 0 

757 758 99.87 757 1 

2152204005 
MATERIALES Y ÚTILES 
QUIRÚRGICOS 

6,756 4,479 5,482 0 25,750 162 16,717 9,033 

2152204005001001 
MATERIALES Y ÚTILES 
QUIRÚRGICOS 

0 
0 0 0 

500 0.00 0 500 

2152204005004009 
MAT.Y UT.QUI. 
T.RESPONSABLE 

6,756 
4,248 5,482 0 

25,000 65.94 16,486 8,514 

2152204005005001 
MATERIALES Y ÚTILES 
QUIRÚRGICOS DEPORTES 

0 
231 0 0 

240 96.25 231 9 

2152204005005002 
MATERIALES Y ÚTILES 
QUIRÚRGICOS PISCINA 
TEMPERADA 

0 
0 0 0 

10 0.00 0 10 

2152204006 
FERTILIZANTES, INSECTICIDAS, 
FUNGICIDAS Y OTROS 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204006001001 
FERTILIZANTES Y OTROS 
INTERNA 

0 
0 0 

0 0 0.00 0 0 

2152204006004001 
FERTILIZANTES Y OTROS 
PROG.SOCIALES 

0 
0 0 

0 0 0.00 0 0 

2152204007 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
ASEO 

7,017 8,612 7,471 7,523 48,948 61.39 30,050 18,318 

2152204007001001 
MATERIALES Y UTILES DE 
ASEO 

5,425 
7,731 6,091 7,523 

45,000 59.49 26,770 18,230 

2152204007002005 
MATERIALES Y UTILES DE 
ASEO OFICINA DE LA MUJER 

0 
0 0 0 

0 #¡DIV/0! 0 0 

2152204007003002 
MATERIALES Y UTILES DE 
ASEO ACT. MUNIC. 
F.FOLKLORE 

573 
0 0 0 

580 98.79 573 7 

2152204007004001 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
ASEO D.L.S. 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

2152204007004005 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
ASEO ASISTENCIA SOC. 

0 
0 0 0 

0 #¡DIV/0! 0 0 

2152204007005001 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
ASEO DEPORTES 

0 
881 550 0 

1,434 99.79 1,431 3 

2152204007005002 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
ASEO PISCINA TEMPERADA 

1,019 
0 830 0 

1,934 95.60 1,849 85 

2152204007006001 
MATERIALES Y ÚTILES DE 
ASEO CULTURA 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 
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2152204008 

MENAJE PARA OFICINA, 
CASINOS Y OTROS 

1,044 0 79 76 1,861 64.43 1,199 662 

2152204008001001 DE GESTIÓN INTERNA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204008002003 
MENAJE PARA OFICINA, 
CASINOS Y OTROS 
OF.A.MAYOR 

0 
0 0 0 

43 0.00 0 43 

2152204008002005 
MENAJE PARA OFICINA, 
CASINOS Y OTROS OF.MUJER 

0 
0 0 0 

5 0.00 0 5 

2152204008002006 
MENAJE PARA OFICINA, 
CASINOS Y OTROS OF. OPD 

0 
0 0 0 

157 0.00 0 157 

2152204008002007 
MENAJE PARA OFICINA, 
CASINOS Y OTROS 
OF.PREVIENE 

0 
0 79 0 

80 98.75 79 1 

2152204008002014 
MENAJE PARA OFICI. CASINOS 
Y OTS OF. A.INDIGENAS 

0 
0 0 0 

523 0.00 0 523 

2152204008004001 
DE PROGRAMAS SOCIALES 
ORG. 

48 
0 0 0 

63 76.19 48 15 

2152204008004002 
DE PROGRAMAS SOCIALES 
OMIL 

0 
0 0 76 

80 95.00 76 4 

2152204008005001 DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 0 0 0 0 5 0.00 0 5 

2152204008005002 PISCINA TEMPERADA 0 0 0 0 -95 0.00 0 -95 

2152204008006001 DE PROGRAMAS CULTURALES 996 0 0 0 1,000 99.60 996 4 

2152204009 
INSUMOS, REP. Y 
ACCESORIOS 
COMPUTACIONALES 

28,431 14,685 21,913 19,029 90,000 93.40 84,058 5,942 

2152204009001001 
INSUMOS, REP. Y 
ACCESORIOS 
COMPUTACIONALES 

28,431 
14,685 21,913 19,029 

90,000 93.40 84,058 5,942 

2152204010 
MATERIALES PARA MANT. Y 
REP. DE INMUEBLES 

13,784 4,454 9,118 6,354 50,000 67.42 33,710 16,290 

2152204010001001 

MATERIALES PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE  
INMUEBLES 

13,784 

4,454 9,118 

6,354 50,000 67.42 33,710 16,290 

2152204011 
REP.Y ACCESORIOS PARA 
MANT.Y REP. VEHÍCULOS 

2,549 2,977 3,525 0 15,000 60.34 9,051 5,949 

2152204011001001 
REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PARA MANTENIMIENTO Y  
REP. DE VEHICUL 

2,549 
2,977 3,525 

0 15,000 60.34 9,051 5,949 

2152204012 
OTROS MAT., REP. Y ÚTILES 
DIVERSOS PARA MANT. Y 
REP. 

0 12 825 0 3,000 0.00 837 2,163 

2152204012001001 
OTROS MATERIALES  
REPUESTOS Y ÚTILES 
DIVERSOS 

0 
12 825 

0 1,000 83.70 837 163 

2152204012004009 
OTROS MAT.REP.Y 
UT.DIVERSOS 
T.RESPONSABLE 

0 
0 0 

0 2,000 0.00 0 2,000 

2152204013 EQUIPOS MENORES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204013001001 EQUIPOS MENORES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204014 
PROD.ELABORADOS DE 
CUERO, CAUCHO Y 
PLÁSTICOS 

2,719 12,970 5,082 2,930 25,080 273.88 23,701 5,117 

2152204014001001 
PROD.ELAB. DE CUERO, 
CAUCHO Y PLÁSTICOS 

136 1,208 
2,031 

363 5,000 74.76 3,738 5,000 

2152204014002004 
PROD.ELAB. DE CUERO, 
CAUCHO Y PLÁST. 
OF.JUVENTUD 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 1,300 

2152204014002005 
PROD.ELAB.DE CUERO, 
CAUCHO Y PLÁST.OF. DE LA 
MUJER 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152204014002006 
PROD.ELAB.DE CUERO, 
CAUCHO Y PLÁST. OF. OPD 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152204014005001 
PROD.ELAB.DE CUERO, 
CAUCHO Y 
PLÁST.PROG.DEPORTIVOS 

1,694 10,238 
3,051 

1,108 16,200 99.33 16,091 109 

2152204014005002 
PROD.ELAB.DE CUERO, 
CAUCHO Y PLÁST. 
P.TEMPERADA 

889 1,524 
0 

1,459 3,880 99.79 3,872 8 

2152204015 
PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES 143 142 338 0 

20,000 3.12 623 19,377 

2152204015001001 
PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES 143 142 338 0 

20,000 3.12 623 19,377 
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2152204999 OTROS 3,924 3,063 4,479 2,960 20,853 69.18 14,426 6,427 

2152204999001001 OTROS 1,324 0 0 0 5,000 26.48 1,324 3,676 

2152204999002001 
OTROS ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

136 0 
60 

0 200 0.00 196 4 

2152204999002002 OTROS DISCAPACIDAD 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204999002003 OTROS SERVICIOS A.MAYOR 0 90 76 0 174 95.40 166 8 

2152204999002004 
OTROS SERVICIOS OFICINA 
DE LA JUVENTUD 

1,819 1,420 
523 

1,619 6,390 84.21 5,381 1,009 

2152204999002005 
OTROS SERVICIOS OFICINA 
DE LA MUJER 

0 0 
0 

0 1 0.00 0 1 

2152204999002006 OTROS SERVICIOS OPD 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204999002007 OTROS PREVIENE 0 0 146 0 210 69.52 146 64 

2152204999002014 
OTROS PUEBLOS 
ORIGINARIOS 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152204999002022 
OTROS INCLUSION Y NO 
DISCRIMINACION 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152204999003001 
OTROS ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

260 1,339 
3,674 

64 7,000 76.24 5,337 1,663 

2152204999003002 
OTROS ACTIVIDADES 
FESTIVAL FOLK. 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152204999004001 OTROS D.L.S. 0 17 0 0 20 85.00 17 3 

2152204999004002 
OTROS PROGRAMAS 
SOCIALES OMIL 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152204999004005 OTROS ASISTENCIA SOCIAL 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204999004008 OTROS O.I.R.S. 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152204999005001 OTROS PROG. DEPORTIVOS 0 0 0 0 1 0.00 0 1 

2152204999005002 OTROS PISCINA TEMPERADA 0 0 0 0 -3 0.00 0 -3 

2152204999006001 OTROS CULTURA 385 197 0 1,277 1,860 99.95 1,859 1 

2152204999006003 OTROS CULTURA BIBLIOTECA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152205 SERVICIOS BÁSICOS 1,052,205 853,464 854,877 915,214 3,972,689 92.53 3,675,760 296,929 

2152205001 ELECTRICIDAD 401,016 397,412 485,502 420,928 1,750,000 97.42 1,704,858 45,142 

2152205001001001 
ELECTRICIDAD DE GESTIÓN 
INTERNA 

75,403 42,404 
40,022 20,889 

190,000 94.06 178,718 11,282 

2152205001002001 ALUMBRADO PÚBLICO 325,613 355,008 445,480 400,039 1,560,000 97.83 1,526,140 33,860 

2152205002 AGUA 294,487 166,273 90,928 74,782 848,000 73.88 626,470 221,530 

2152205002001001 AGUA GESTIÓN INTERNA 97,224 56,749 32,596 911 330,000 56.81 187,480 142,520 

2152205002002001 
CONSUMO AGUA PLAZAS Y 
PARQUES 

197,263 109,524 
58,332 73,871 

518,000 84.75 438,990 79,010 

2152205003 GAS 803 3,303 1,614 771 15,000 43.27 6,491 8,509 

2152205003001001 
GAS DIFERENTES 
DEPENDENCIAS MUNIC. 

803 
3,303 1,614 771 

15,000 43.27 6,491 8,509 

2152205003002005 GAS OFICINA DE LA MUJER 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152205003003002 GAS FESTIVAL DEL FOLKLORE 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152205004 CORREO 313,028 234,540 240,673 321,040 1,120,000 99.04 1,109,281 10,719 

2152205004001001 
EMPRESA DE CORREOS DE 
CHILE 

313,028 
234,540 240,673 321,040 

1,120,000 99.04 1,109,281 10,719 

2152205005 TELEFONÍA FIJA 3,463 31,687 11,127 38,534 90,000 94.23 84,811 5,189 

2152205005001001 TELEFONÍA FIJA 3,463 31,687 11,127 38,534 90,000 94.23 84,811 5,189 

2152205006 TELEFONÍA CELULAR 17,688 19,457 9,243 37,476 84,000 99.84 83,864 136 

2152205006001001 
CONSUMO TELÉFONOS 
CELULARES 

17,688 
19,457 9,243 37,476 

84,000 99.84 83,864 136 

2152205007 ACCESO A INTERNET 21,720 792 15,790 21,683 65,689 91.32 59,985 5,704 

2152205007001001 ACCESO A INTERNET 21,720 792 15,790 21,683 65,689 91.32 59,985 5,704 

2152205999 OTROS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152205999001001 OTROS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152206 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES 

45,122 30,758 47,611 37,065 224,500 71.52 160,556 63,944 

2152206001 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICACIONES 

22,594 11,452 10,818 16,466 83,500 73.45 61,330 22,170 

2152206001001001 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE 
EDIFICACIONES 

22,594 
11,452 10,818 16,466 

83,500 73.45 61,330 22,170 

2152206002 MANTENIMIENTO Y 6,954 2,151 20,920 5,031 50,000 70.11 35,056 14,944 
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REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

2152206002001001 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 

6,954 
2,151 20,920 5,031 

50,000 70.11 35,056 14,944 

2152206003 
MANTENIMIENTO Y REP. 
MOBILIARIOS Y OTROS 

0 452 0 0 3,000 15.07 452 2,548 

2152206003001001 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN MOBILIARIOS Y 
OTROS 

0 
452 0 0 

3,000 15.07 452 2,548 

2152206004 
MANT. Y REP. DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS DE OF. 

0 464 0 490 2,000 47.70 954 1,046 

2152206004001001 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS DE OFICINA 

0 
464 0 490 

2,000 47.70 954 1,046 

2152206006 
MANT. Y REP. DE OTRAS 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

14,530 14,707 13,182 14,167 76,000 74.46 56,586 19,414 

2152206006001001 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE OTRAS 
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 

14,530 
14,707 13,182 14,167 

76,000 74.46 56,586 19,414 

2152206007 
MANT. Y REP. DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

1,044 1,532 2,691 911 10,000 61.78 6,178 3,822 

2152206007001001 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

1,044 1,532 2,691 911 10,000 61.78 6,178 3,822 

2152206999 OTROS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152206999001001 OTROS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207 PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 103,077 38,854 55,274 42,574 332,463 72.12 239,779 92,684 

2152207001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 30,857 6,753 15,497 15,069 103,977 65.57 68,176 35,801 

2152207001001001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 897 172 0 2,638 20,262 18.30 3,707 16,555 

2152207001002002 DISCAPIDAD 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001002003 PUB.ADULTO MAYOR 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001002004 OFICINA DE LA JUVENTUD 237 0 0 0 238 99.58 237 1 

2152207001002005 OFICINA DE LA MUJER 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001002006 O.P.D. 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001002007 PREVIENE 0 0 0 231 500 0.00 231 269 

2152207001002014 ASUNTOS INDIGENAS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001002019 PUBLICIDAD MIGRANTES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001002021 
PUBLICIDAD ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

0 0 0 0 500 0.00 0 500 

2152207001002022 
PUBLICIDAD INCLUSION Y NO 
DISCRIMINACION 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001002024 
PUBLICIDAD PROGRAMA 
PROTECCION CIVIL 

0 0 0 0 2,180 0.00 0 2,180 

2152207001003001 
PUBLICIDAD Y DIFUSION 
ACTIVIDADES MUNICIPALES 

13,590 3,936 13,929 10,585 53,180 79.05 42,040 11,140 

2152207001003002 
PUBLICIDAD DEL FESTIVAL 
DEL FOLKLORE 

15,850 0 0 0 15,850 100.00 15,850 0 

2152207001004001 D.L.S. 0 0 299 159 500 91.60 458 42 

2152207001004002 O.M.I.L 0 0 0 0 23 0.00 0 23 

2152207001004003 VIVIENDA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001004004 SUBSIDIOS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001004007 OTEC MUNICIPAL 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207001004008 O.I.R.S. 0 478 0 0 500 95.60 478 22 

2152207001004009 
TENENCIA RESPONSABLE DE 
MASCOTAS 

0 0 0 0 5,000 0.00 0 5,000 

2152207001005001 PROGRAMAS DEPORTIVOS 0 0 0 0 2 0.00 0 2 

2152207001005002 
PROGRAMAS DEPORTIVOS 
PISCINA TEMPERADA 

0 0 0 1,060 1,062 99.81 1,060 2 

2152207001006001 PROGRAMAS CULTURALES 283 2,167 1,269 396 4,180 98.44 4,115 65 

2152207001006003 PUBLICIDAD BIBLIOTECA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002 SERVICIOS DE IMPRESIÓN 72,220 32,101 39,382 27,505 224,486 76.27 171,208 53,278 

2152207002001001 
SERVICIOS DE IMPRESIÓN 
GESTION INTERNA 

28,714 11,600 36,456 23,292 127,000 78.79 100,062 26,938 

2152207002002001 
FORTALECIMIENTO 
ORG.COMUNITARIAS 
IMPRESION 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002002002 IMPRESION DISCAPACIDAD 0 0 0 0 0 0.00 0 0 
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2152207002002003 IMPRESION ADULTO MAYOR 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002002004 
IMPRESION OFICINA DE LA 
JUVENTUD 

0 0 0 594 613 96.90 594 19 

2152207002002005 
IMPRESION OFICINA DE LA 
MUJER 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002002006 IMPRESION OFICINA OPD 0 0 271 0 300 90.33 271 29 

2152207002002006 
IMPRESION OFICINA 
PREVIENE 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002002014 
IMPRESION OFICINA PUEBLOS 
ORIGINARIOS 

0 0 0 0 23 0.00 0 23 

2152207002002019 IMPRESIÓN OF. MIGRANTES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002002021 
IMPRESIÓN OF. ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002002022 
IMPRESIÓN OF. INCLUSION Y 
NO DISCRIMINACION 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002002024 
IMPRESIÓN OF. PROTECCION 
CIVIL 

0 0 0 0 4,000 0.00 0 4,000 

2152207002003001 SERV. IMP. ACT. MUNICIPALES 18,677 15,621 1,415 2,561 46,000 83.20 38,274 7,726 

2152207002003002 
SERV. IMP. ACT. MUNICIPALES 
FESTIVAL 

13,465 0 0 0 13,470 99.96 13,465 5 

2152207002003003 
SERV. IMP. ACT. MUNICIPALES 
DIARIO 

4,453 2,898 0 0 18,000 40.84 7,351 10,649 

2152207002003004 
SERV. IMP. ACT. MUNICIPALES 
RESPONSABILIDAD SOCIAL 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002004001 
DE PROGRAMAS SOCIALES 
D,L.S. 

162 143 0 342 703 0.00 647 56 

2152207002004002 DE PROG.SOCIALES O.M.I.L. 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002004003 DE PROG.SOCIALES VIVIENDA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002004004 SUBSIDIOS 0 0 484 0 490 98.78 484 6 

2152207002004005 ASISTENCIA SOCIAL 0 517 0 0 523 98.85 517 6 

2152207002004008 O.I.R.S. 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207002004009 
IMPRESION TENECIA 
RESPONSABLE MASCOTAS 

230 1,195 756 117 3,500 65.66 2,298 1,202 

2152207002005001 IMPRESION DEPORTES 1,287 0 0 599 2,482 75.99 1,886 596 

2152207002005002 
IMPRESION DEPORTES 
PISCINA TEMPERADA 

975 0 0 0 982 99.29 975 7 

2152207002006001 IMPRESION CULTURA 4,257 127 0 0 6,400 68.50 4,384 2,016 

2152207002006003 IMPRESION BIBLIOTECA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152207003 
SERVICIOS DE 
ENCUADERNACIÓN Y 
EMPASTE 

0 0 395 0 4,000 0.00 395 3,605 

2152207003001001 
SERVICIOS DE 
ENCUADERNACIÓN Y 
EMPASTE 

0 0 395 0 4,000 0.00 395 3,605 

2152208 SERVICIOS GENERALES 3,292,110 3,370,514 3,824,659 3,400,451 15,418,846 90.11 13,894,171 1,524,675 

2152208001 SERVICIOS DE ASEO 1,605,699 1,478,712 1,741,396 1,242,177 6,902,674 87.91 6,067,984 834,690 

2152208001001001 SERV.ASEO INTERNA 82,060 0 170,864 85,680 402,641 84.10 338,604 64,037 

2152208001002001 
DISPOSICIÓN RESIDUOS 
SOLIDOS DOMICILIARIOS Y 
MICROBASURALES 

522,773 452,497 408,512 431,313 1,960,639 92.58 1,815,095 145,544 

2152208001003001 
RECOLECCIÓN RESIDUOS 
SOLIDOS 

644,581 649,078 696,535 387,679 2,681,470 88.68 2,377,873 303,597 

2152208001004001 
RECOLECCIÓN 
MICROBASURALES Y 
ESCOMBROS 

90,751 184,026 92,013 137,040 595,736 84.57 503,830 91,906 

2152208001005001 
BARRIDO DE CALLES, 
AVENIDAS Y FERIAS 

241,265 165,374 342,642 171,836 1,138,138 80.93 921,117 217,021 

2152208001006001 
DISPOSICIÓN DE CALLES 
AVENIDAS Y FERIAS 

24,269 27,737 30,830 28,629 124,050 89.85 111,465 12,585 

2152208002 SERVICIOS DE VIGILANCIA 239,008 315,317 150,588 509,372 1,380,000 87.99 1,214,285 165,715 

2152208002001001 SERVICIOS DE VIGILANCIA 239,008 315,317 150,588 509,372 1,380,000 87.99 1,214,285 165,715 

2152208002002009 
SERVICIOS DE VIGILANCIA  
SERV. COMUNIDAD 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152208002003001 
SERVICIOS DE VIGILANCIA  
ACTIVIDADES MUNICI. 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152208003 
SERVICIOS DE MANTENIÓN DE 
JARDINES 

1,011,528 1,024,657 1,062,676 1,057,664 4,303,460 96.59 4,156,525 146,935 

2152208003001002 
SERVICIO MANTENCION 
PLAZAS Y PARQUES EXTERNA 

943,272 963,580 946,851 949,679 3,938,760 96.56 3,803,382 135,378 

2152208003001003 SERVICIO MANTENCION  PODA 68,256 61,077 115,825 107,985 364,700 96.83 353,143 11,557 
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2152208004 
SERVICIOS POR MANT. DE 
ALUMBRADO PÚBLICO 

132,446 380,525 651,499 351,648 1,667,481 90.92 1,516,118 151,363 

2152208004001001 
SERVICIOS  DE  MANTENCIÓN 
DE ALUMBRADO PÚBLICO 
INTERNA 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152208004001002 
MANTENCION ALUMBRADO 
PUBLICO EXTERNO 

132,446 380,525 651,499 351,648 1,667,481 90.92 1,516,118 151,363 

2152208005 
SERVICIOS POR MANTENCIÓN 
DE SEMÁFOROS 

21,992 50,060 26,533 55,340 169,003 91.08 153,925 15,078 

2152208005001001 
SERVICIOS  DE  MANTENCIÓN 
DE SEMÁFOROS 

21,992 
50,060 26,533 

55,340 169,003 91.08 153,925 15,078 

2152208006 
SERV.POR MANT.DE 
SEÑALIZACIONES DE 
TRÁNSITO 

29,997 29,932 39,313 29,719 140,000 92.12 128,961 11,039 

2152208006001001 MANT. SEÑALES DE TRANSITO 29,997 29,932 39,313 29,719 140,000 92.12 128,961 11,039 

2152208007 
PASAJES, FLETES Y 
BODEGAJES 

27,621 2,021 9,201 3,951 51,898 82.46 42,794 9,104 

2152208007001001 
PASAJES FLETES Y 
BODEGAJES 

27,621 
2,021 9,201 3,951 

51,898 82.46 42,794 9,104 

2152208008 
SALAS CUNAS Y/O JARDINES 
INFANTILES 

3,360 3,060 3,985 2,381 36,000 35.52 12,786 23,214 

2152208008001001 
SALAS CUNAS Y/O JARDINES 
INFANTILES 

3,360 
3,060 3,985 2,381 

36,000 35.52 12,786 23,214 

2152208009 
SERVICIOS DE PAGO Y 
COBRANZA 

0 
0 12,792 0 

26,000 73.96 19,229 6,771 

2152208009001001 
SERVICIOS DE PAGO Y 
COBRANZA 

0 
0 12,792 6,437 

26,000 73.96 19,229 6,771 

2152208010 
SERVICIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Y SIMILARES 

0 0 417 275 2,000 34.60 692 1,308 

2152208010001001 
SERV. DE SUSCRIPCION Y 
SIMILARES 

0 
0 417 275 

2,000 34.60 692 1,308 

2152208011 
SERV.DE PRODUCCIÓN Y 
DESARROLLO DE EVENTOS 

114,394 25,907 39,584 12,650 272,030 70.78 192,535 79,495 

2152208011001001 
CONTRATACIÓN DE 
PRODUCTORA PARA EVENTOS 

0 0 
0 0 

30,000 0.00 0 30,000 

2152208011002001 
PROD.EVENTOS ORG. 
COMUNITARIAS 

20,222 0 
0 0 

20,225 99.99 20,222 3 

2152208011002003 
ADULTO MAYOR 
PROD.EVENTOS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152208011002004 PROD.EVENTOS JUVENTUD 1,500 0 0 0 1,500 0.00 1,500 0 

2152208011002014 
PROD.EVENTOS ASUNTOS 
INDIGENAS 

0 0 
1,904 3,237 

5,145 0.00 5,141 4 

2152208011002019 PROD.EVENTOS MIGRANTES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152208011002021 
PROD.EVENTOS ASUNTOS 
RELIG. 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152208011003001 
CONTRAT. DE PROD. PARA 
EVENTOS ACT. MUNICIPALES 

36,345 19,147 
30,394 9,413 

142,820 66.73 95,299 47,521 

2152208011003002 
CONTRAT. DE PROD. PARA 
EVENTOS FESTIVAL 
FOLKLORICO 

40,806 0 
0 0 

40,810 99.99 40,806 4 

2152208011004001 
CONTRAT. DE PROD. PARA EV. 
D.L.S. 

5,300 0 
0 0 

5,300 100.00 5,300 0 

2152208011004002 
CONTRAT. DE PROD. PARA 
EV.OMIL 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152208011004007 
CONTRAT. DE PROD. PARA 
EV.VIVIENDA 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152208011005001 PROD.EVENTOS DEPORTES 4,222 0 0 0 4,230 99.81 4,222 8 

2152208011006001 
CONTRAT. DE PROD. PARA 
EVENTOS CULTURA 

5,999 6,760 
7,286 0 

22,000 91.11 20,045 1,955 

2152208999 OTROS 106,065 60,323 86,675 135,274 468,300 82.92 388,337 79,963 

2152208999001001 GASTOS ELECTORALES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152208999002001 
HIGIENE AMBIENTAL Y 
ZOONOSIS 

37,228 25,008 
15,488 34,211 

132,300 84.61 111,935 20,365 

2152208999003001 LIMPIEZA DE AGUAS LLUVIAS 56,147 9,852 32,587 60,540 166,000 95.86 159,126 6,874 

2152208999005001 
MANTENCIÓN 
FOTOCOPIADORA Y 
COPIADORA 

11,962 7,978 
12,061 16,220 

50,000 96.44 48,221 1,779 

2152208999006001 
ACTAS DE CONCEJO 
MUNICIPAL 

728 802 
0 0 

14,000 10.93 1,530 12,470 

2152208999007001 
SERVICIO CAMION 
LIMPIAFOSAS 

0 14,005 
26,539 22,162 

90,000 69.67 62,706 27,294 

2152208999008001 SERVICIO DEMOLICIONES 0 2,678 0 2,141 15,000 32.13 4,819 10,181 

2152208999999001 OTROS 0 0 0 0 1,000 0.00 0 1,000 

2152209 ARRIENDOS 345,416 236,536 211,396 231,505 1,141,504 89.78 1,024,853 116,651 

2152209002 ARRIENDO DE EDIFICIOS 94,325 109,649 116,201 112,472 450,000 96.14 432,647 17,353 
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2152209002001001 ARRIENDO DE EDIFICIOS 94,325 109,649 116,201 112,472 450,000 96.14 432,647 17,353 

2152209002004007 
ARRIENDO DE EDIFICIOS 
OTEC 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

2152209003 ARRIENDO DE VEHÍCULOS 88,318 96,768 73,107 85,949 406,891 84.58 344,142 62,749 

2152209003001001 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
S/CHOFER 

4,498 23,095 
13,495 13,494 

58,288 93.64 54,582 3,706 

2152209003001002 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
C/CHOFER 

54,030 52,862 
53,218 53,627 

241,200 88.61 213,737 27,463 

2152209003001003 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
CAM.ALGIBE 

16,583 20,811 
3,299 14,723 

80,012 69.26 55,416 24,596 

2152209003002003 ARR DE VEH. ADULTO MAYOR 482 0 900 0 1,400 0.00 1,382 18 

2152209003002004 
ARR DE VEH. OFICINA DE LA 
JUVENTUD 

0 0 
0 0 

1,823 0.00 0 1,823 

2152209003002005 
ARR DE VEH. OFICINA DE LA 
MUJER 

470 0 
585 517 

1,870 84.06 1,572 298 

2152209003002006 ARR DE VEH. O.P.D. 470 0 482 0 1,200 79.33 952 248 

2152209003002014 ASUNTOS INDIGENAS 0 0 870 400 2,000 63.50 1,270 730 

2152209003002019 PROGRAMA MIGRANTES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152209003002023 
TRANSPORTE COMUNAL Y 
SOCIAL 

1,434 0 
0 0 

1,704 84.15 1,434 270 

2152209003003002 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
FESTIVAL 

7,549 0 
0 0 

7,620 99.07 7,549 71 

2152209003004001 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
D.L.S. 

190 0 
258 120 

700 81.14 568 132 

2152209003004002 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
O.M.I.L. 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152209003004003 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
VIVIENDA 

850 0 
0 3,068 

5,800 67.55 3,918 1,882 

2152209003004004 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
SUBSIDIOS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152209003004005 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
ASISTENCIA SOCIAL 

950 0 
0 0 

950 0.00 950 0 

2152209003004006 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
SAN BDO.SOLIDARIO 

812 0 
0 0 

812 0.00 812 0 

2152209003004007 ARRIENDO VEHICULO OTEC 0 0 0 0 1,000 0.00 0 1,000 

2152209003005001 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
PROG.DEPORTIVOS 

0 0 
0 0 

8 0.00 0 8 

2152209003005002 
ARRIENDO VEHICULO PISCINA 

TEMPERADA 
0 0 

0 0 
8 0.00 0 8 

2152209003006001 
ARRIENDO VEHICULOS 
PROG.CULTURALES 

0 0 
0 0 

496 0.00 0 496 

2152209005 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS 

70,081 5,611 6,621 11,622 109,830 85.53 93,935 15,895 

2152209005001001 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

2152209005002002 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS OF. DE 
DISCAPACIDAD 

0 
298 0 0 

300 99.33 298 2 

2152209005002003 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS OF. DEL A.MAYOR 

0 
0 0 0 

0 #¡DIV/0! 0 0 

2152209005002005 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS OF. DE LA MUJER 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

2152209005002019 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS MIGRANTES 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

2152209005003001 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS ACT.MUNICIPALES 

8,413 3,409 
6,474 7,080 

35,844 70.80 25,376 10,468 

2152209005003002 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS FESTIVAL FOLKLORE 

61,668 0 
0 0 

61,670 100.00 61,668 2 

2152209005004001 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS D.L.S. 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152209005004002 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS OMIL 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152209005004007 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS OTEC 

0 0 
0 0 

3,000 0.00 0 3,000 

2152209005005001 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS DE DEPORTES 

0 0 
0 0 

8 0.00 0 8 

2152209005005003 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS DE POLIDEPORTIVO 

0 0 
0 0 

8 0.00 0 8 

2152209005006001 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y 
EQUIPOS DE CULTURA 

0 1,904 
147 4,542 

9,000 73.26 6,593 2,407 

2152209006 
ARRIENDO DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

0 0 0 0 1,000 0.00 0 1,000 

2152209006001001 
ARRIENDO DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

0 
0 0 

0 1,000 0.00 0 1,000 

2152209999 OTROS 92,692 24,508 15,467 21,462 173,783 88.69 154,129 19,654 

2152209999002002 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) DISCAPACIDAD 

1,016 
884 0 

0 1,900 100.00 1,900 0 
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2152209999002003 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) A.MAYOR 

0 
0 0 

0 598 0.00 0 598 

2152209999002004 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) JUVENTUD 

890 
1,071 0 

5,772 7,734 99.99 7,733 1 

2152209999002005 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) OF.MUJER 

952 
0 0 

0 1,953 48.75 952 1,001 

2152209999002006 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) OF.O.P.D. 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152209999002009 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) SERV. COM. 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152209999002014 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) OF.ASUNTOS INDIGENAS 

0 0 
600 

3,709 4,362 98.78 4,309 53 

2152209999002019 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) OF.MIGRANTES 

0   
0 

  0 0.00 0 0 

2152209999002021 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) OF.A.RELIGIOSOS 

0   
0 

  0 0.00 0 0 

2152209999003001 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) ACT.MUNICIPALES 

42,289 20,454 
14,867 

10,074 105,584 83.05 87,684 17,900 

2152209999003002 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) FESTIVAL 

42,833 364 
0 

0 43,275 99.82 43,197 78 

2152209999004001 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) D.L.S. 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152209999004002 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) OMIL 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152209999004005 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) ASIST.SOCIAL 

0 0 
0 

0 0 0.00 0 0 

2152209999005001 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) PROGRAMAS DEPORTES 

0 0 
0 

0 6 0.00 0 6 

2152209999006001 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO 
ETC.) PROGRAMAS 
CULTURALES 

4,712 1,735 
0 

1,907 8,371 99.80 8,354 17 

2152210 
SERVICIOS FINANCIEROS Y 
DE SEGUROS 

0 19,047 2,930 24,833 48,000 97.52 46,810 1,190 

2152210002 
PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGUROS 

0 19,047 2,930 24,833 48,000 97.52 46,810 1,190 

2152210002001001 
PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGUROS 

0 19,047 2,930 24,833 48,000 97.52 46,810 1,190 

2152210002004007 
OTEC PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGUROS  

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152211 
SERVICOS TÉCNICOS Y 
PROFESIONALES 

126,024 39,117 153,558 102,758 550,614 76.54 421,457 129,157 

2152211001 
ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 

0 0 0 146 13,386 1.09 146 13,240 

2152211001001001 
ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 

0 
0 0 146 

13,386 1.09 146 13,240 

2152211001004007 
OTEC MUNICIPAL ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES SUBSIDIOS 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

2152211002 CURSOS DE CAPACITACIÓN 35,436 840 25,295 12,766 120,000 61.95 74,337 45,663 

2152211002001001 CURSOS DE CAPACITACIÓN 35,436 840 25,295 12,766 120,000 61.95 74,337 45,663 

2152211002001002 
CURSOS DE CAPACITACIÓN 
DIDECO 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

2152211003 SERVICOS INFORMÁTICOS 90,588 38,277 128,263 89,846 417,228 83.16 346,974 70,254 

2152211003001001 SERVICIOS INFORMATICOS 90,588 38,277 128,263 89,846 417,228 83.16 346,974 70,254 

2152212 
OTROS GASTOS EN BIENES Y 
SERV. DE CONSUMO 

8,620 16,262 21,240 10,002 85,825 65.39 56,124 29,701 

2152212002 GASTOS MENORES 4,159 3,522 2,058 2,955 30,000 42.31 12,694 17,306 

2152212002001001 GASTOS MENORES 4,159 3,522 2,058 2,955 30,000 42.31 12,694 17,306 

2152212003 
GTOS. REPRESENTACIÓN, 
PROTOCOLO Y CEREMONIAL 

0 6,132 2,006 1,385 15,000 63.49 9,523 5,477 

2152212003001001 
GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN  
PROTOCOLO Y CEREMONIAL 

0 
6,132 2,006 1,385 

15,000 63.49 9,523 5,477 

2152212005 DERECHOS Y TASAS 3,488 4,942 15,772 4,650 29,825 96.74 28,852 973 

2152212005002009 
DERECHOS Y TASAS SERV. 
COMUNITARIOS 

3,258 
3,662 14,225 4,200 

26,315 96.31 25,345 970 

2152212005005001 
DERECHOS Y TASAS 
DEPORTES 

230 
1,280 0 0 

1,510 100.00 1,510 0 

2152212005005001 
DERECHOS Y TASAS PISCINA 
TEMPERADA 

0 
0 1,547 450 

2,000 99.85 1,997 3 

2152212005006001 DERECHOS Y TASAS CULTURA 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152212006 CONTRIBUCIONES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152212006001001 CONTRIBUCIONES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152212999 OTROS 973 1,666 1,404 1,012 11,000 45.95 5,055 5,945 

2152212999001001 OTROS 0 0 0 0 89 0.00 0 89 
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2152212999003001 
OTROS ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

973 
1,666 1,404 1,012 

10,911 46.33 5,055 5,856 

21523 
C X P PRESTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

0 0 0 225,718 240,000 0.00 225,718 14,282 

2152301 
PRESTACIONES 
PREVISIONALES 

0 0 0 225,718 240,000 0.00 225,718 14,282 

2152301004 
DESAHUCIOS E 
INDEMNIZACIONES 

0 0 0 225,718 240,000 |  225,718 14,282 

2152301004001001 
INDEMNIZACIONES Y 
DESAHUCIOS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152301004002001 
INDEMNIZACIONES POR AÑOS 
DE SERVICIOS 

0 0 
0 225,718 

240,000 0.00 225,718 14,282 

2152303 
PRESTACIONES SOCIALES 
DEL EMPLEADOR 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152303001 
INDEMNIZACION DE CARGO 
FISCAL 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152303001001001 
INDEMNIZACION DE CARGO 
FISCAL 

0 
0 0 0 

0 0.00 0 0 

21524 
C X P TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

3,372,820 4,957,458 2,494,953 2,227,946 13,566,151 96.22 13,053,177 512,974 

2152401 
TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

3,157,808 2,399,301 2,064,691 1,771,798 9,712,270 96.72 9,393,598 318,672 

2152401001 FONDOS DE EMERGENCIA 6,195 447 1,461 10,474 33,000 56.29 18,577 14,423 

2152401001001001 FONDOS DE EMERGENCIA ¹ 6,195 447 1,461 10,474 33,000 56.29 18,577 14,423 

2152401002 
EDUC.-PERS.JURÍD.PRIV., 
ART.13 DFL 1-3063/80 

1,140,000 956,333 508,167 717,250 3,321,750 100.00 3,321,750 0 

2152401002001001 SUBVENCION EDUCACION 1,140,000 956,333 508,167 717,250 3,321,750 100.00 3,321,750 0 

2152401003 
SALUD-PERS.JURÍD.PRIV., 
ART.13 DFL 1-3063/80 

1,522,054 786,367 691,839 720,200 3,730,460 99.73 3,720,460 10,000 

2152401003001001 SUBVENCION SALUD 1,522,054 786,367 691,839 720,200 3,730,460 99.73 3,720,460 10,000 

2152401004 
ORGANIZACIONES 
COMUNITARIOS 

4,352 31,069 3,044 35,402 74,950 98.56 73,867 1,083 

2152401004002004 OFICINA DE LA JUVENTUD 0 0 0 18,000 18,000 0.00 18,000 0 

2152401004002005 OFICINA DE LA MUJER 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152401004004001 D.L.S. 0 0 0 14,497 14,500 99.98 14,497 3 

2152401004004003 VIVIENDA 3,293 29,994 1,875 1,378 37,000 98.76 36,540 460 

2152401004004005 
ORG.COMUNITARIAS 
ASISTENCIA SOCIAL 

1,059 1,075 
1,169 1,527 

5,450 0.00 4,830 620 

2152401004006001 PROGRAMA CULTURALES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152401005 
OTRAS PERSONAS JURÍDICAS 
PRIVADAS 

98,200 100,220 249,838 37,584 510,000 95.26 485,842 24,158 

2152401005001001 SUBVENCIONES 0 0 0 0 8,257 0.00 0 8,257 

2152401005001005 
CLUB ADULTO MAYOR EL 
SENDERO DEL FERROCARRIL 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001006 
AGRUPACION FOLKLORICA 
LOS CHENITAS DE SAN 
BERNARDO 

0 1,950 
2,500 0 

4,450 100.00 4,450 0 

2152401005001009 
CENTRO COMUNITARIO Y 
DEPORTIVO VILLA ESPAÑA 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001014 
COMITE DE ALLEGADOS Y 
PERSONAS SIN CASA POR MI 
TIERRA 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001021 
UNION COMUNAL DE JUNTAS 
DE VECINOS DE SN BDO 

0 8,000 
0 7,000 

15,000 100.00 15,000 0 

2152401005001022 
AGRUPACION DE FOLKLORE 
DE SN BDO 

0 40,000 
0 0 

40,000 100.00 40,000 0 

2152401005001023 

CENTRO DE DESARROLLO 

SOCIAL MANOS 
MARAVILLOSAS 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001029 DEFENSA CIVIL DE CHILE 0 0 0 4,000 4,000 100.00 4,000 0 

2152401005001030 
CEUZ ROJA CHILENA FILIAL 
SAN BERNARDO 

0 0 
2,000 0 

2,000 100.00 2,000 0 

2152401005001052 
CORO DE PROFESORES DE 
SAN BERNARDO 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001054 
CENTRO ARTISTICO LAS 
AZUCENAS 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001058 
CLUB DEPORTIVO BICICROSS 
DE SAN BERNARDO 

0 4,000 
0 0 

4,000 100.00 4,000 0 

2152401005001064 
CLUB DE ANCIANOS LUZ Y 
PROGRESO 

8,000 0 
0 0 

8,000 100.00 8,000 0 

2152401005001066 GRUPO DE MUJERES NACER 0 0 1,000 0 1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001069 
C.C.P.P.A.A.JARDIN INFANTIL 
PRINCIPITO F.C. 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001077 CENTRO CULTURAL SAN 0 0 0 2,000 2,000 100.00 2,000 0 
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BERNARDO 

2152401005001079 
CRUPO FOLKLORICO 
POROTOS CON RIENDA 

0 0 
2,500 0 

2,500 100.00 2,500 0 

2152401005001082 
CLUB DE ADULTO MAYOR EL 
ESFUERZO 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001088 C.A.M. AMOR A LA VIDA 0 0 690 0 690 100.00 690 0 

2152401005001090 
CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS COLEGIO 
MONTESSORI 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001091 
C.A.M. CLUB DEPORTES Y 
TURISMO AL ATARDECER 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001092 
GRUPO DE PROYECCION 
FOLKLORICA CERRILLOS LOS 
MORROS 

0 1,500 
0 0 

1,500 100.00 1,500 0 

2152401005001093 C.A.M.GANAS DE VIVIR F.C. 0 0 700 0 700 100.00 700 0 

2152401005001094 
C.A.M.LAS AMERICAS DE LA 
CASONA 

0 0 
450 0 

450 100.00 450 0 

2152401005001097 
CENTRO DE MADRES LA 
CONCEPCION F.C 

0 0 
702 0 

702 100.00 702 0 

2152401005001098 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
TRIGAL 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001101 
ASOCIACION MONTEPIADAS 
FERROVIARIAS SAN BDO. 

0 0 
180 0 

180 100.00 180 0 

2152401005001104 
DAMAS DE VURDEO V,DEL 
CANCER H.SAN BDO. 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001105 
CENTRO DE MADRES FE 
ESPERANZA Y PAZ F.C. 

0 0 
457 0 

457 100.00 457 0 

2152401005001112 
CENTRO DE MADRES LA 
VERDAD 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001114 
GRUPO FOLKLORICO VECINOS 
DE MAIPO 

0 0 
912 0 

912 100.00 912 0 

2152401005001115 
CENTROLITERARIO ATENEO 
SAN BDO. 

0 0 
5,000 0 

5,000 100.00 5,000 0 

2152401005001117 
CENTRO DE MADRES JUAN 
XXIII 

0 0 
548 0 

548 100.00 548 0 

2152401005001121 C.A.M. VOLVER A NACER 700 0 0 0 700 100.00 700 0 

2152401005001126 C.A.M. NUEVO MILENIO 0 0 990 0 990 100.00 990 0 

2152401005001127 
CLUB DE ADULTO MAYOR LA 
CHACRA DE MI ABUELO 

0 0 
873 0 

873 100.00 873 0 

2152401005001129 C.A.M. AMISTAD Y CARIÑO 0 0 697 0 697 100.00 697 0 

2152401005001148 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
RENACER 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001150 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
CINCO PINOS 

0 0 
750 1,000 

1,750 100.00 1,750 0 

2152401005001168 JUNTA DE VECINOS 58 NORTE 0 2,500 0 0 2,500 100.00 2,500 0 

2152401005001204 
CENTRO CULTURAL Y 
LITERARIO AUCA REHUE Nº 10 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001208 
CENTRO DE DESARROLLO 
PARA LA PROM. DE LA SALUD 
QUILLAGUA 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001219 
C.P.A.ESCUELA HARAS LOS 
CONDORES 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001223 
CLUB DE ADULTOS MAYORES 
VILLA PUERTO GROSSE 

0 0 
710 0 

710 100.00 710 0 

2152401005001225 
C.D.RAMA ANDINISMO Y EX. 
MAESTRANZA CENTRAL 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001231 
CLUB DEPORTIVO COLOR 
ESPERANZA 

0 0 
940 0 

940 100.00 940 0 

2152401005001234 
CENTRO DE AUTOAYUDA 
NAVIDAD 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001235 
CLUB DE ADULTO MAYOR LAS 
GOLONDRINAS 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001236 C.A.M. LAS PALMERITAS 0 0 542 0 542 100.00 542 0 

2152401005001240 C,A.M. RENACER LUMINOSO 0 0 564 0 564 100.00 564 0 

2152401005001241 C,A.M. PUCARA DE CHENA 0 0 750 0 750 100.00 750 0 

2152401005001244 
CLUB DE ADULTO MAYOR SAN 
JOSE DE NOS 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001248 
ORG.NO 
GUB.DES,CORP.EDUC.Y 
SALUD SINDROME D. 

0 0 
5,000 0 

5,000 100.00 5,000 0 

2152401005001249 
ASOCIACION CANAL LO 
ESPEJO 

0 0 
12,000 0 

12,000 100.00 12,000 0 

2152401005001264 
C.D. FEMENINO LAS 
ALAMEDAS 

0 0 
613 0 

613 100.00 613 0 

2152401005001272 
CLUB ADULTO MAYOR LUZ DE 
AMATISTA 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 
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2152401005001275 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
IGNACIO CARRERA PINTO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001278 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
BICENTENARIO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001281 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
AMIGAS Y AMIGOS 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001282 
CLUB ADULTO MAYOR SEGUIR 
CRECIENDO 

1,000 0 
0 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001283 
CENTRO DESARROLLO 
SOCIAL Y CULTURAL CIRCULO 
SUR 

0 0 
638 0 

638 100.00 638 0 

2152401005001288 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
ILUSION OTOÑAL 

0 0 
535 0 

535 100.00 535 0 

2152401005001308 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
AMOR Y TERNURA 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001312 
C.DES.LOCAL SALD FAM.C. 
SALUD CESFAM PADRE JOAN 
ALSINA 

0 0 
574 0 

574 100.00 574 0 

2152401005001316 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
VIDAS DE OTOÑO 

0 0 
648 0 

648 100.00 648 0 

2152401005001320 
CENTRO CULTURAL, 
ARTISTICO Y LITERARIO 
TITANIUM 

500 0 
0 0 

500 100.00 500 0 

2152401005001321 
CLUB DEPORTIVO DE KARATE 
DOJO LOPEZ 

2,000 0 
0 0 

2,000 100.00 2,000 0 

2152401005001326 
CLUB DEL ADULTO MAYOR 
PROGRESO Y FAMILIA 

0 0 
570 0 

570 100.00 570 0 

2152401005001330 C.A.M. MUJERES DE CHILE 0 0 621 0 621 100.00 621 0 

2152401005001335 
CLUB DE ADULTO MAYOR LAS 
ORQUIDEAS DE SAN 
BERNARDO 

0 0 
540 0 

540 100.00 540 0 

2152401005001340 
CLUB DEPORTIVO SOCIAL Y 
CULTURAL FLAMENGO 

0 0 
935 0 

935 100.00 935 0 

2152401005001341 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
VALLE VERDE 

0 0 
672 0 

672 100.00 672 0 

2152401005001342 
C.A.M. ESPERANZA DE VIDA 
MEJOR 

0 0 
535 0 

535 100.00 535 0 

2152401005001343 C.A.M. LAS VIOLETAS 0 0 605 0 605 100.00 605 0 

2152401005001346 C.A.M. LARGA VIDA 0 0 690 0 690 100.00 690 0 

2152401005001350 C.A.M. CRISTAL 0 0 750 0 750 100.00 750 0 

2152401005001351 C.A.M. DULCE EDAD 0 0 660 0 660 100.00 660 0 

2152401005001355 
CLUB ADULTO MAYOR 
AMIGOS PADRE HURTADO 

0 0 
395 0 

395 100.00 395 0 

2152401005001356 
CLUB ADULTO MAYOR VILLA 
SANTA MARTA 

0 0 
570 0 

570 100.00 570 0 

2152401005001358 
C.A.M. SABIDURIA Y 
ESFUERZO DEL NOCEDAL 3 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001359 C.A.M. CORAZON JOVIAL 0 0 750 0 750 100.00 750 0 

2152401005001365 
CLUB ADULTO MAYOR SANTA 
LUISA DE MARILLAC 

0 0 
552 0 

552 100.00 552 0 

2152401005001371 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
NUEVA ESPERANZA DE VILLA 
ANGELMO 

0 620 
0 600 

1,220 100.00 1,220 0 

2152401005001372 
CLUB DE ADULTO MAYOR LA 
CASA DE TODOS 

0 0 
655 0 

655 100.00 655 0 

2152401005001386 
CENTRO CULTURAL Y SOCIAL 
MUSICA Y DANZA SIKURI 
MALTA 

0 500 
0 0 

500 100.00 500 0 

2152401005001399 
JUNTA DE VECINOS LAS 
HORTENSIAS UNIDAS 

500 0 
0 0 

500 100.00 500 0 

2152401005001402 
CENTRO DE MADRES IGNACIO 
CARRERA PINTO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001408 
CENTRO CULTURAL 
ARTISTICO Y LITERARIO VIDA 
SANA 

0 0 
740 0 

740 100.00 740 0 

2152401005001413 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL VALIENTES DE LA 
PAMPA 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001431 C.A.M. EL NOCEDAL UNO 0 0 750 0 750 100.00 750 0 

2152401005001438 
CENTRO CULTURAL Y SOCIAL 
TEJAS DE CHENA 

0 0 
650 0 

650 100.00 650 0 

2152401005001441 
CENTRO DE MADRES RAICES 
MG 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001444 
CENTRO DE MADRES LAS 
CACATUAS 

0 0 
496 0 

496 100.00 496 0 

2152401005001448 
CENTRO DE MADRES 
MUJERES Y FAMILIAS DE 
ESFUERZO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 
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2152401005001450 
CLUB DEPORTIVO EUGENIO 
MATTE 

0 950 
0 0 

950 100.00 950 0 

2152401005001457 
CENTRO TALLER CULTURAL 
FEMENINO MANOS MAGICAS 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001469 
CLUB DE ADULTO MAYOR LA 
MARAVILLA 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001475 
JUNTA DE VECINOS VALLE 
NEVADO 

0 0 
0 447 

447 100.00 447 0 

2152401005001493 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
ESPIRITU JOVEN 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001494 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
NUEVA LAS PARCELAS 

0 0 
599 0 

599 100.00 599 0 

2152401005001495 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
ALEGRIA DE VIVIR 

0 300 
0 0 

300 100.00 300 0 

2152401005001506 
GRUPO FOLKLORICO CLUB DE 
CUECA ARTURO GARCIA 

0 0 
0 2,000 

2,000 100.00 2,000 0 

2152401005001525 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL GOD (GRUPO OBRAS 
DIVINAS) 

0 0 
990 0 

990 100.00 990 0 

2152401005001533 
TALLER FEMENINO EL ARTE 
DE LAS MANOS 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001535 
COMITE DE ADELANTO LUNA 
NUEVA 

0 0 
445 0 

445 100.00 445 0 

2152401005001539 
CENTRO DESARROLLO 
SOCIAL DEPARTAMENTO 
PROFESORES JUBILADOS 

0 0 
745 0 

745 100.00 745 0 

2152401005001541 TALLER TEJIENDO VIDA 0 0 809 0 809 100.00 809 0 

2152401005001544 

VOLUNTARIADO 
COMUNITARIO ROBERTO 
MORALES AYUDA A LA 
COMUNIDA 

0 0 

909 0 

909 100.00 909 0 

2152401005001556 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
LOMAS DE MIRASUR 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001557 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
RAYEN 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001566 C.D. PANTHERS ALL STARS 0 0 0 800 800 100.00 800 0 

2152401005001570 
CENTRO DESARROLLO  
SOCIAL AKASICO 

0 0 
1,200 0 

1,200 100.00 1,200 0 

2152401005001577 
CLUB ADULTO MAYOR VILLA 
MALALHUE 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001580 
CLUB DEPORTIVO LICEO 
COMERCIAL SAN BERNARDO 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001581 
CONSEJO DE DESARROLLO 
LOCAL CECOF RIVERA DEL 
MAIPO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001583 
CENTRO DE MADRES EL 
ESFUERZO 

0 0 
470 0 

470 100.00 470 0 

2152401005001584 
GRUPO FOLKLORICO ADULTO 
CUECA CHILENA EL OLIVO A 

0 0 
643 0 

644 99.84 643 1 

2152401005001592 
TALLER DE GIMNASIA VIDA 
ACTIVA 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001593 
GRUPO ARTISTICO BAILANDO 
CON LA CULT. Y LAS ARTES 

0 0 
3,600 0 

3,600 100.00 3,600 0 

2152401005001598 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL MUJERES DE 
LAUTARO 

0 3,000 
0 0 

3,000 100.00 3,000 0 

2152401005001603 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL AUTOAYUDA JOAN 
ALSINA 

0 0 
454 0 

454 100.00 454 0 

2152401005001607 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL CARVALLO 

0 0 
2,000 0 

2,000 100.00 2,000 0 

2152401005001616 
TALLER DE MANUALIDADES 
TRABAJANDO CON ALEGRIA 

0 0 
482 0 

482 100.00 482 0 

2152401005001620 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
MARIA DE LOS ANGELES 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001624 
GRUPO FOLKLORICO RAY 
TRAY 

500 0 
0 0 

500 100.00 500 0 

2152401005001643 
CLUB DE YOGA KUNDALINI 
SHAKTI PAD 

0 0 
684 0 

684 100.00 684 0 

2152401005001647 
CENTRO DE MADRES ANA 
MARIA DE NOS 

0 0 
979 0 

979 100.00 979 0 

2152401005001648 
CLUB DE ADULTO MAYOR LA 
ILUSION DE CARELMAPU 

0 0 
618 0 

618 100.00 618 0 

2152401005001649 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
PADRE JOSE MONCADA 

0 0 
663 0 

663 100.00 663 0 

2152401005001650 
CLUB DE ADULTOS MAYORES 
CAMINANDO JUNTOS 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001651 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
TERESA ESPERANZA 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001653 
GRUPO AUTOAYUDA 
ALEGRUP 

0 0 
208 0 

208 100.00 208 0 
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2152401005001674 
JUNTA DE VECINOS LAS 
PALMAS DE NOS  

0 0 
0 3,000 

3,000 100.00 3,000 0 

2152401005001680 
JUNTA DE VECINOS LOMAS DE 
MIRASUR 

0 3,000 
0 0 

3,000 100.00 3,000 0 

2152401005001694 
CLUB DEPORTIVO TRIATLON 
SAN BARNARDO 

0 7,000 
0 0 

7,000 100.00 7,000 0 

2152401005001702 
GRUPO FOLKLORICO 
COSECHANDO TRADICIONES 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001713 
CENTRO DE PADRES Y 
APODERADOS INTI SUYAI 

0 0 
981 0 

981 100.00 981 0 

2152401005001714 
CLUB DEPORTIVO DE 
PATINAJE ARTISTICO SAN 
BERNARDO 

0 3,500 
0 0 

3,500 100.00 3,500 0 

2152401005001715 
BALLET FOLK.SAN BDO. DE LA 
CAPITAL DEL FOLK. 

0 0 
8,500 0 

8,500 100.00 8,500 0 

2152401005001716 CENTRO DE MADRES ILUSION 0 0 750 0 750 100.00 750 0 

2152401005001721 
C.D. NADANDO POR SAN 
BERNARDO 

0 0 
2,000 1,600 

3,600 100.00 3,600 0 

2152401005001725 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL ZUMBA PRO SAN BDO. 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001731 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
ELLOS Y ELLAS 

0 0 
658 0 

658 100.00 658 0 

2152401005001732 GRUPO FOLKLORICO ADMAPU 0 0 2,970 0 2,970 100.00 2,970 0 

2152401005001736 
CLUB DE SUBOFICIALES EN 
RETIRO DE SAN BERNARDO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001737 
CENTRO DE DES. SOCIAL 
AMIGAS EX LICEANAS 

0 0 
692 0 

692 100.00 692 0 

2152401005001738 
CENTRO DE CRECIMIENTO 
INTEGRAL CRISALIDA 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001739 
CLUB DEPORTIVO MENTE Y 
SALUD 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001741 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL PEUMAYEN 

0 0 
494 0 

494 100.00 494 0 

2152401005001744 
ORGANIZACION MAPUCHE 
SUYAI 

0 0 
990 0 

990 100.00 990 0 

2152401005001746 

UNION COM.DE 
CONCEJOS.DES.LOC.DE 
SALUD SERV.PRIMARIOS DE 
SALUD 

0 7,000 

0 0 

7,000 100.00 7,000 0 

2152401005001748 FUNDACION DAMAS DE ROJO 0 0 0 1,000 1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001749 
CLUB DEPORTIVO TAO CHUAN 
CHILE 

3,000 0 
0 0 

3,000 100.00 3,000 0 

2152401005001757 
SOC. COOPERATIVA 
AGRICOLA SANTIAGO LTDA 

0 6,000 
0 0 

6,000 100.00 6,000 0 

2152401005001759 
CLUB DEPORTIVO ESGRIMA 
DE SAN BERNARDO 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001765 
CLUB HIGHLAND GAMES 
CHILE 

1,000 0 
0 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001772 
CLUB DEPORTIVO TRIROJAS 
SAN BDO. 

0 700 
2,300 0 

3,700 81.08 3,000 700 

2152401005001774 
CORP. CULTURAL Y 
PATRIMONIAL DE SAN BDO. 

75,000 0 
90,000 0 

165,000 100.00 165,000 0 

2152401005001775 
ASOC.FUCNC.ATENCION 
PRIMARIA RAUL BRAÑES 

0 0 
3,960 0 

3,960 100.00 3,960 0 

2152401005001780 ALTERRA HOCKEY CLUB 0 0 900 0 900 100.00 900 0 

2152401005001784 
COMITE DE ADELANTO 
DUCERES III 

2,500 0 
0 0 

2,500 100.00 2,500 0 

2152401005001785 
G.F. BRISAS CANTANDO EN 
SAN BERNARDO 

0 0 
900 0 

900 100.00 900 0 

2152401005001786 
CENTRO DE DESASRROLLO 
SOCIAL RENACER DEL PINO 

0 0 
939 0 

939 100.00 939 0 

2152401005001789 
CLUD.DEPORT. RITMOS Y 
BAILE ENTRETENIDO 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001790 
COMITE DE ADELANTO EL 
DIVINO SEÑOR 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001792 
CENTRO LABORAL 
BICENTENARIO 

0 0 
541 0 

541 100.00 541 0 

2152401005001796 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
RENOVADOS 

0 0 
700 0 

700 100.00 700 0 

2152401005001797 
CLUB DE ADULTO MAYOR SAN 
CAMILO DE LELLIS 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001798 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
CUATRO DE JUNIO 

0 0 
500 0 

500 100.00 500 0 

2152401005001799 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
PEQUEÑO ANGELITO 

0 0 
520 0 

520 100.00 520 0 

2152401005001807 
CLUB DEPORTIVO SAN 
ADOLFO 

0 0 
0 1,000 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001813 
CLUB DE ADULTO MAYOR SOL 
Y LUNA 

0 0 
630 0 

630 100.00 630 0 
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2152401005001815 
CLUB TRI KIDS SAN 
BERNARDO 

1,500 0 
0 0 

1,500 100.00 1,500 0 

2152401005001816 
CLUB DE ADULTO MAYOR 
ANDEN DEL RECUERDO 

2,000 0 
0 0 

2,000 100.00 2,000 0 

2152401005001817 J.V. VILLA LAS PALMERAS I 0 3,400 0 0 3,400 100.00 3,400 0 

2152401005001818 
COMITE DE SEGURIDAD 
BARRIO SANTA FILOMENA DE 
NOS 

0 1,800 
0 0 

1,800 100.00 1,800 0 

2152401005001819 
CLUB DEPORTIVO RENACER 
QUINTO CENTENARIO 

0 3,000 
0 0 

3,000 100.00 3,000 0 

2152401005001820 
CENTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL UN LUZ UNA 
ESPERANZA 

0 1,000 
0 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001821 CAM LAS PEREZOCITAS 0 0 500 0 500 100.00 500 0 

2152401005001822 
BALLET FOLKLORICO RAICES 
DEL MAIPO 

0 0 
1,000 0 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001823 
CAM ORLANDO GALLARDO 
CARDENAS 

0 0 
410 0 

410 100.00 410 0 

2152401005001824 
CAM DISFRUTANDO LA 
TERCERA EDAD 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001825 CAM LOS HALCONES 0 0 646 0 646 100.00 646 0 

2152401005001826 
CENTRO DE MADRES LA 
ILUSION DE VILLA ESPAÑA 

0 0 
400 0 

400 100.00 400 0 

2152401005001827 
COMITE DE ADELANTO FUNDO 
SAN JORGE 

0 0 
714 0 

714 100.00 714 0 

2152401005001828 
CAM RENACER QUINTO 
CENTENARIO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001829 
TALLER DE MANUALIDADES 
SAN BERNARDO 

0 0 
750 0 

750 100.00 750 0 

2152401005001830 
COMITE DE SEGURIDAD VILLA 
BARROS ARANA 

0 0 
302 0 

302 100.00 302 0 

2152401005001831 CAM MIGUITAS DE TERNURA 0 0 748 0 748 100.00 748 0 

2152401005001832 CAM BRILLANDO EL SOL 0 0 674 0 674 100.00 674 0 

2152401005001833 CAM GIRASOL 0 0 720 0 720 100.00 720 0 

2152401005001834 CAM ROSAS Y JAZMINES 0 0 750 0 750 100.00 750 0 

2152401005001835 CAM EL CERRILLO 0 0 742 0 742 100.00 742 0 

2152401005001836 
GRUPO FOLKLORICO 
CAPORALES SANTOS 

0 500 
0 0 

500 100.00 500 0 

2152401005001837 
C.D.SOC.NUEVAS MUJERES 
PARA EL FUTURO DE LO 
HERRERA 

0 0 
500 0 

500 100.00 500 0 

2152401005001838 
JUNTA DE VECINOS VILLA 
ALERCE 

0 0 
3,610 0 

3,610 100.00 3,610 0 

2152401005001839 
JUNTA DE VECINOS ANGEL 
GUARELLO 

0 0 
0 2,000 

2,000 100.00 2,000 0 

2152401005001840 FUNDACION AVENTURAS UP 0 0 0 500 500 100.00 500 0 

2152401005001841 
C.D. AGUILAS NEGRAS VILLA 
CHENA 

0 0 
0 1,000 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001842 ASOCIACION ASIUP CHILE 0 0 0 0 200 0.00 0 200 

2152401005001843 
CORPORACION SANTIAGO 
INNOVA 

0 0 
0 0 

15,000 0.00 0 15,000 

2152401005001844 
C.DES.SOC. LAS 
GOLONDRINAS DE LA 
PORTADA 

0 0 
0 800 

800 100.00 800 0 

2152401005001845 
COMITÉ DE ALLEGADOS 
ANGUITA UNIDOS 

0 0 
0 1,000 

1,000 100.00 1,000 0 

2152401005001846 
FED.DEPTVA.NAC. DE LUCHA 

OLIMPICA DE CHILE 
0 0 

0 500 
500 100.00 500 0 

2152401005001847 FUNDACION 5 PINOS 0 0 0 2,600 2,600 100.00 2,600 0 

2152401005001848 
GRUPO MUSICAL BIG BAND 
SAN BDO. 

0 0 
0 2,500 

2,500 100.00 2,500 0 

2152401005001849 
C.A.M. GOLONDRINAS DE LA 
PAZ 

0 0 
0 500 

500 100.00 500 0 

2152401005001850 
C.A.M. UN SUEÑO PARA SAN 
ESTEBAN 

0 0 
0 700 

700 100.00 700 0 

2152401005001851 
CLUL DPTVO. JUVENTUD 
CATOLICA 

0 0 
0 300 

300 100.00 300 0 

2152401005001852 
C.P.A. ESC.BAS. COMANDANTE 
CARLOS CONDELL 

0 0 
0 737 

737 100.00 737 0 

2152401006 VOLUNTARIADO 50,000 0 50,000 25,000 125,000 100.00 125,000 0 

2152401006001001 
BOMBEROS DE SAN 
BERNARDO 

50,000 
0 50,000 

25,000 125,000 100.00 125,000 0 

2152401007 
ASISTENCIA SOCIAL A 
PERSONAS NATURALES 

250,716 487,709 256,152 202,454 1,397,559 85.65 1,197,031 200,528 
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2152401007001001 SERVICIOS FUNERARIOS 6,644 7,305 9,814 1,882 27,500 93.25 25,645 1,855 

2152401007001002 BECAS 0 205,840 1,790 0 207,700 99.97 207,630 70 

2152401007001003 
ADQUISICION MEDIAGUAS 
CASO SOCIAL 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152401007001004 MEDIAGUAS DE EMERGENCIA 19,094 25,111 24,562 12,281 93,343 86.83 81,048 12,295 

2152401007001005 PRESTACIONES DE SALUD 79,067 96,401 88,512 58,482 359,800 89.62 322,462 37,338 

2152401007001006 ALIMENTOS 30,621 48,855 46,959 56,028 217,130 84.03 182,463 34,667 

2152401007001007 PAÑALES DESECHABLES 14,083 15,529 6,028 6,492 49,115 85.78 42,132 6,983 

2152401007001008 AJUARES Y CHALES 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152401007001009 APOYO ECONOMICO 658 199 243 63 1,814 64.11 1,163 651 

2152401007001010 MATERIALES DE EMERGENCIA 47,545 46,525 33,289 19,348 166,000 88.38 146,707 19,293 

2152401007001011 
EMPRENDIMIENTO 
DISCAPACIDAD 

22,567 23,543 
20,910 18,461 

112,157 76.22 85,481 26,676 

2152401007001012 EMPRENDIMIENTO D.L.S. 30,437 18,401 24,045 29,417 163,000 62.76 102,300 60,700 

2152401008 PREMIOS Y OTROS 80,091 30,956 21,066 12,068 187,630 76.84 144,181 43,449 

2152401008002002 
PREMIOS Y OTROS 

DISCAPACIDAD 
0 0 

0 0 
0 0.00 0 0 

2152401008002003 
PREMIOS Y OTROS ADULTO 
MAYOR 

0 0 
0 0 

60 0.00 0 60 

2152401008002004 PREMIOS Y OTROS JUVENTUD 313 737 0 0 1,051 0.00 1,050 1 

2152401008002006 PREMIOS Y OTROS OPD 0 0 146 0 150 97.33 146 4 

2152401008002007 PREMIOS Y OTROS PREVIENE 0 0 0 0 500 0.00 0 500 

2152401008002014 
PREMIOS Y OTROS PUEBLOS 
ORIGINARIOS 

0 0 
0 2,360 

2,800 0.00 2,360 440 

2152401008002019 
PREMIOS Y OTROS 
MIGRANTES 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152401008002021 
PREMIOS Y OTROS ASUNTOS 
RELIGIOSOS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152401008003001 
PREMIOS Y OTROS 
ACT,MUNICIPALES 

13,913 16,206 
6,912 3,762 

43,102 94.64 40,793 2,309 

2152401008003002 
PREMIOS Y OTROS FESTIVAL 
DEL FOLKLORE 

14,344 1,712 
0 0 

16,058 99.99 16,056 2 

2152401008003003 
PREMIOS Y OTROS RESP. 
SOCIAL EMPRESARIAL 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152401008004001 PREMIOS D.L.S. 0 0 1,939 0 2,000 96.95 1,939 61 

2152401008004005 
PREMIOS PROGRAMAS 
SOCIALES ASISTENCIA SOCIAL 

50,000 0 
0 0 

90,000 55.56 50,000 40,000 

2152401008004009 
TENENCIA RESPONSABLE DE 
MASCOTAS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152401008005001 
PREMIOS Y OTROS ¹ 
DEPORTES 

1,521 3,577 
56 4,824 

9,980 99.98 9,978 2 

2152401008005002 
PREMIOS Y OTROS PISCINA 
TEMPERADA 

0 8,724 
0 1,122 

9,850 99.96 9,846 4 

2152401008006001 PREMIOS Y OTROS CULTURA 0 0 12,013 0 12,079 99.45 12,013 66 

2152401999 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 
SECTOR PRIVADO 

6,200 6,200 283,124 11,366 331,921 0.00 306,890 25,031 

2152401999001001 OTRAS 6,200 6,200 283,124 11,366 331,921 0.00 306,890 25,031 

2152403 
A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

215,012 2,558,157 430,262 456,148 3,853,881 94.96 3,659,579 194,302 

2152403002 A LOS SERVICIOS DE SALUD 0 0 0 0 7,790 0.00 0 7,790 

2152403002001001 
MULTAS LEY ALCOHOLES 
(40%) 

0 
0 0 

0 7,790 0.00 0 7,790 

2152403080 A LAS ASOCIACIONES ¹ 9,671 0 22,632 0 34,632 93.28 32,303 2,329 

2152403080001001 
A LA ASOCIACIÓN CHILENA DE 
MUNICIPALIDADES ¹ 

9,671 
0 22,632 

0 34,632 93.28 32,303 2,329 

2152403090 
AL FONDO COMÚN MUNICIPAL 
¿ PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
¹ 

99,425 2,384,976 317,748 373,121 3,211,459 98.87 3,175,270 36,189 

2152403090001001 APORTE AÑO VIGENTE ¹ 99,425 2,384,976 317,748 373,121 3,211,459 98.87 3,175,270 36,189 

2152403092 MULTAS ART.14 Nº 6 (TAG) 105,916 173,181 89,882 83,027 600,000 0.00 452,006 147,994 

2152403099001001 APORTE F.C.M. MULTAS TAG 105,916 173,181 89,882 83,027 600,000 0.00 452,006 147,994 

21525 C X P ÍNTEGROS AL FISCO 1,480 0 0 0 2,500 59.20 1,480 1,020 

2152501 IMPUESTOS 1,480 0 0 0 2,500 59.20 1,480 1,020 

2152501001 IMPUESTOS 1,480 0 0 0 2,500 59.20 1,480 1,020 

2152501001001001 IMPUESTOS 1,480 0 0 0 2,500 59.20 1,480 1,020 
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21526 OTROS GASTOS CORRIENTES 12,239 103,374 78,218 7,169 402,922 49.89 201,000 201,922 

2152601 DEVOLUCIONES 11,007 85,001 62,314 2,443 222,922 72.12 160,765 62,157 

2152601001 DEVOLUCIONES 11,007 85,001 62,314 2,443 222,922 72.12 160,765 62,157 

2152601001001001 DEVOLUCIONES 11,007 85,001 62,314 2,443 222,922 72.12 160,765 62,157 

2152602 
COMPENS. POR DAÑOS A 
TERCEROS Y/O A LA PROP. 

1,232 18,373 15,904 4,726 180,000 22.35 40,235 139,765 

2152602001 
COMPENSACIONES POR 
DAÑOS A TERCEROS Y/O A LA 
PROPIEDAD 

1,232 18,373 15,904 4,726 180,000 22.35 40,235 139,765 

2152602001001001 
CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS EJECUTORIADAS 

1,232 
18,373 15,904 4,726 

180,000 22.35 40,235 139,765 

21529 
ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

443,189 225,280 41,562 268,012 1,137,271 86.00 978,043 159,228 

2152901 TERRENOS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152901001 TERRENOS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152901001001001 TERRENOS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152902 EDIFICIOS 400,000 100,000 0 250,000 750,000 0.00 750,000 0 

2152902001 EDIFICIOS 400,000 100,000 0 250,000 750,000 0.00 750,000 0 

2152902001001001 EDIFICIOS 400,000 100,000 0 250,000 750,000 0.00 750,000 0 

2152903 VEHÍCULOS 0 53,935 0 0 75,000 71.91 53,935 21,065 

2152903001 VEHÍCULOS 0 53,935 0 0 75,000 71.91 53,935 21,065 

2152903001001001 VEHÍCULOS 0 53,935 0 0 75,000 71.91 53,935 21,065 

2152904 MOBILIARIO Y OTROS 6,008 12,412 7,059 3,128 70,000 40.87 28,607 41,393 

2152904001 MOBILIARIO Y OTROS 6,008 12,412 7,059 3,128 70,000 40.69 28,482 41,392 

2152904001001001 MOBILIARIO Y OTROS 5,883 12,412 7,059 3,128 69,874 40.76 28,482 41,392 

2152904001002002 
MOBILIARIO Y OTROS 
DISCAPACIDAD 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152904001002004 
MOBILIARIO Y OTROS 
JUVENTUD 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152904001002003 
MOBILIARIO Y OTROS 
A.MAYOR 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152904001004001 MOBILIARIO Y OTROS D.L.S 125 0 0 0 126 99.21 125 1 

2152904001005001 
MOBILIARIO Y OTROS 
DEPORTES 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152904001005002 
MOBILIARIO Y OTROS PISCINA 
TEMPERADA 

0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152905 MÁQUINAS Y EQUIPOS 7,362 28,709 17,865 1,873 125,271 44.55 55,809 69,462 

2152905001 
MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
OFICINA 

0 84 8,109 0 21,000 39.01 8,193 12,807 

2152905001001001 
MÁQUINAS Y EQUIPOS DE 
OFICINA 

0 
84 8,109 0 

21,000 39.01 8,193 12,807 

2152905002 
MAQUINAS Y EQUIPOS PARA 
LA PRODUCCION 

0 1,475 0 0 2,000 73.75 1,475 525 

2152905002001001 
MAQUINAS Y EQUIPOS PARA 
LA PRODUCCION 

0 
1,475 0 0 

2,000 73.75 1,475 525 

2152905999 OTRAS 7,362 27,150 9,756 1,873 102,271 45.12 46,141 56,130 

2152905999001001 OTRAS 2,027 12,595 9,377 517 54,236 45.20 24,516 29,720 

2152905999002001 
OTRAS SERV. A LA 
COMUNIDAD ORG. 
COMUNITARIAS 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152905999002002 
OTRAS SERV. A LA 
COMUNIDAD DISCAPACIDAD 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152905999002004 
OTRAS SERV. A LA 
COMUNIDAD JUVENTUD 

731 118 
0 606 

1,455 100.00 1,455 0 

2152905999002007 
OTRAS SERV. A LA 
COMUNIDAD PREVIENE 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152905999002014 
OTRAS SERV. PUEBLOS 
ORIGINARIOS 

0 0 
0 0 

1,200 0.00 0 1,200 

2152905999002019 OTRAS SERV. MIGRANTES 72 0 0 0 100 72.00 72 28 

2152905999002024 
OTRAS SERV. PROTECCION 
CIVIL 

0 644 
-644 0 

5,180 0.00 0 5,180 

2152905999003001 
OTRAS MAQUINAS 
ACTIVIDADES MUNICIPALES 

3,545 10,065 
897 0 

29,000 50.02 14,507 14,493 

2152905999003002 
OTRAS MAQUINAS 
ACTIVIDADES FESTIVAL DEL 
FOLKLORE 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2152905999004001 OTRAS D.L.S. 0 0 126 192 650 48.92 318 332 

2152905999004004 OTRAS SUSIDIOS 0 0 0 0 1,000 0.00 0 1,000 
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2152905999004005 OTRAS ASISTENCIA SOCIAL 0 0 0 0 1,264 0.00 0 1,264 

2152905999004008 OTRAS O.I.R.S. 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2152905999005001 
OTRAS MAQUINAS Y EQUIPOS 
DEPORTES 

0 975 
0 480 

1,533 94.91 1,455 78 

2152905999005002 
OTRAS MAQUINAS Y EQUIPOS 
PISCINA TEMPERADA 

108 420 
0 78 

1,608 37.69 606 1,002 

2152905999006001 
OTRAS MAQUINAS Y EQUIPOS 
CULTURA 

879 2,333 
0 0 

5,045 63.67 3,212 1,833 

2152906 EQUIPOS INFORMATICOS 15,568 30,224 16,638 13,011 102,000 73.96 75,441 26,559 

2152906001 
EQUIPOS COMPUTACIONALES 
Y PERIFÉRICOS 

15,478 20,552 12,393 10,839 77,000 76.96 59,262 17,738 

2152906001001001 
EQUIPOS COMPUTACIONALES 
Y PERIFÉRICOS 

15,478 
20,552 12,393 10,839 

77,000 76.96 59,262 17,738 

2152906002 
EQUIPOS DE COMUNIC. PARA 
REDES INFORMATICOS 

90 9,672 4,245 2,172 25,000 64.72 16,179 8,821 

2152906002001001 
EQUIPOS DE COMUNIC. PARA 
REDES INFORMATICOS 

90 
9,672 4,245 2,172 

25,000 64.72 16,179 8,821 

2152907 PROGRAMAS INFORMÁTICOS 14,251 0 0 0 15,000 95.01 14,251 749 

2152907001 
PROGRAMAS 
COMPUTACIONLES 

14,251 0 0 0 15,000 95.01 14,251 749 

2152907001001001 
PROGRAMAS 
COMPUTACIONALES 

14,251 
0 0 0 

15,000 95.01 14,251 749 

21531 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 263,081 333,939 844,658 305,292 2,543,514 68.68 1,746,970 796,544 

2153101 ESTUDIOS BÁSICOS 23,923 71,299 17,025 15,538 256,300 49.86 127,785 128,515 

2153101001 GASTOS ADMINISTRATIVOS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2153101001001001 ESTUDIOS POR INVERTIR 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2153101002 CONSULTORÍAS 23,923 71,299 17,025 15,538 256,300 49.86 127,785 128,515 

2153101002001001 
ANÁLISIS, DIAG., ESTUDIOS Y 
PROY.DE ESPEC. 

18,067 
61,790 17,025 

8,229 230,520 45.60 105,111 125,409 

2153101002001004 
ESTUDIOS DE INGENIERIA DE 
PAVIMENTACION 

0 
0 0 

0 0 0.00 0 0 

2153101002001005 
ESTUDIOS DE INGENIERIA DE 
TRANSITO 

5,856 
3,729 0 

7,309 20,000 84.47 16,894 3,106 

2153101002001006 
ESTUDIO ING.EXT. RED AGUA 
POTABLE Y EXT. A.SECTOR 
CERRILLO. 

  
5,780 0 

0 5,780 0.00 5,780 0 

2153101002001007 
ESTUDIO ING.EXT. RED AGUA 
POTABLE Y EXT. A.SEC.C.RIO 

MAIPO 

  

0 0 

0 0 0.00 0 0 

2153102 PROYECTOS 239,158 262,640 827,633 289,754 2,287,214 70.79 1,619,185 668,029 

2153102001 GASTOS ADMINISTRATIVOS 0 0 0 0 0 0.00 0 0 

2153102001001001 
 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL AÑO 0 0 0 

0 0 0.00 0 0 

2153102004 OBRAS CIVILES 239,158 262,640 827,633 289,754 2,287,214 70.79 1,619,185 541,940 

2153102004001002 
OBRAS MENORES DE 
INSFRAECTRUCTURA 
COMUNAL 

4,713 4,626 
0 34,990 

65,000 68.20 44,329 20,671 

2153102004001004 PROYECTO FONDEVE 0 0 203,087 0 203,100 99.99 203,087 13 

2153102004001005 
MEJORAMIENTO 
DEPENDENCIAS 

32,661 24,971 
14,194 19,975 

251,767 36.46 91,801 159,966 

2153102004001006 
INSTALACION SEÑALES 
TRANSITO 

66,613 56,188 
41,906 12,973 

210,000 84.61 177,680 32,320 

2153102004001007 
MEJORAMIENTO 
INSFRAESTRUCTURA 

28,404 89,936 
403,843 -101,320 

645,236 65.23 420,863 224,373 

2153102004001015 
PROYECTO RECUPERACION 
SITIOS ERIAZOS 

0 0 
0 0 

1,383 0.00 0 1,383 

2153102004001016 PROGRAMAS PAMO 0 0 0 0 9,117 0.00 0 9,117 

2153102004001017 
PINTURAS MANTENCION Y 
SERVICIOS 

0 0 
0 0 

3,191 0.00 0 3,191 

2153102004001018 
RECUPERACION AREAS 
VERDES 

0 0 
0 0 

3,924 0.00 0 3,924 

2153102004001019 
PMU LIMPIEZA INTEGRAL DE 
CALLES 

0 0 
0 0 

3,433 0.00 0 3,433 

2153102004001020 
RECUPERACION AREAS 
VERDES 

0 0 
0 0 

6,357 0.00 0 6,357 

2153102004001021 
MEJORAMIENTO 
IMPLEMENTACION Y 
EQUIPAMIENTO DE JUEGOS 

0 0 
0 0 

1,371 0.00 0 1,371 

2153102004001022 
RECUPERACION DE VEREDAS 
ZONA CENTRICA 

0 0 
0 0 

667 0.00 0 667 

2153102004001023 
PROGRAMAS LOTES CON 
SERVICIOS 

0 0 
0 0 

7,219 0.00 0 7,219 

2153102004001024 
CONSTRUCCION 
ALCANTARILLADO POBLACION 
SUR 

0 0 
0 0 

4,574 0.00 0 4,574 
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2153102004001028 
OBRAS DE PAVIMENTACION 
FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

75,983 54,396 
63,126 64,629 

294,500 87.65 258,134 36,366 

2153102004001029 
PROVISION E INSTALACION DE 
SEMAFOROS 

10,136 3,856 
8,939 0 

36,997 61.98 22,931 14,066 

2153102004001120 
MEJ. AREAS VERDES 
ROTONDA STA. MARTA 

0 0 
  0 

0 0.00 0 0 

2153102004001121 
MEJORAMIENTO PLAZA 
HERMANOS PINZON 

0 0 
0 0 

0 0.00 0 0 

2153102004001125 
REPARACION CAMINOS DE 
TIERRA 

0 25,357 
74,612 68,424 

170,000 99.05 168,393 1,607 

2153102004001130 
CONST. AREA VERDE DOCTOR 
LUIS SEPULVEDA 

20,648 3,310 
17,926 0 

53,206 78.72 41,884 11,322 

2153102004001131 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO A VIV.  

0 0 
0 182,982 

182,982 100.00 182,982 0 

2153102004001132 
MEJORAMIENTO PLAZA LOS 
CEREZOS ETAPA 1 

0 0 
0 7,101 

66,595 10.66 7,101   

2153102004001133 
MEJORAMIENTO PLAZA LOS 
CEREZOS ETAPA 2 

0 0 
0   

66,595 0.00 0   

21533 
TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 70,315 0 33,702 0 

111,400 93.37 104,017 7,383 

2153303 
A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS 

70,315 0 33,702 0 111,400 93.37 104,017 7,383 

2153303001 
A LOS SERVICIOS 
REGIONALES DE VIVIENDA Y 
URBANIZACIÓN 

70,315 0 33,702 0 106,016 98.11 104,017 1,999 

2153303001001001 
PROGRAMA PAVIMENTOS 
PARTICIPATIVOS 70,315 0 33,702 

0 106,016 98.11 104,017 1,999 

2153303999001002 
OTRAS TRANSFERENCIAS 
SERVIU 0 0 0 

0 5,384 0.00 0 5,384 

21534 SERVICIO DE LA DEUDA 448,269 -274 -4,362 0 448,000 99.03 443,633 4,367 

2153407 DEUDA FLOTANTE 448,269 -274 -4,362 0 448,000 99.03 443,633 4,367 

2153407001 DE GASTOS EN PERSONAL 223,385 0 -3,842 0 223,385 98.28 219,543 3,842 

2153407001001001 
DEUDA FLOTANTE DE GASTOS 
EN PERSONAL 

223,385 
0 -3,842 

0 223,385 100.00 223,385 0 

2153407002 
DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

224,884 -274 -520 0 224,615 99.77 224,090 525 

2153407002001001 
DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

224,884 
-274 -520 0 

224,615 99.77 224,090 525 

TOTALES   12,797,406 13,552,953 12,136,083 4,063,077 56,365,600 89.06 50,199,828 6,165,772 
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BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 (EN MILES DE PESOS) 
 

 ACTIVOS    PASIVOS  

Disponibilidades 7.810.802  Obligaciones por aportes   

    al fondo común municipal 90.171 

Cuentas por cobrar      

de ingresos presupuestarios 1.778.704  Administración de fondos 1.151.932 

       

Deudores por   Retenciones Tributarias 1.696 

rendición de cuentas 579.612     

    Otras obligaciones financieras 1.922.403 

Préstamos al sector privado 15.920     

    Documentos caducados                 246.183          

Otros deudores financieros 14.862  
 
            

       

Bienes de uso depreciables 3.213.097  Patrimonio  8.853.823 

       

Depreciación acumulada -492.597  Resultados acumulados 3.600.717 

       

Bienes de uso no depreciables 2.531.718  Fondos de Terceros 20.091 

       

Detrimento en Recursos 1,007  Cuentas X Pagar de G.Ppto 1.031.891 

    Total Pasivos  16.918.907 

Prestamos Hipotecarios 22.009    

       
Resultado del 
Ejercicio  1.443.773     

       

Total = 
Pasivos  16.918.907  Total igual activos 16.918.907 

 
 
 
INGRESOS Y GASTOS DE GESTION DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 (EN MILES DE PESOS) 
 

 GASTOS    INGRESOS  

Gastos de gestión 47.509.683  Ingresos de gestión 46.065.910 

       

Actualización de    Actualización de   

obligaciones y patrimonio 0  bienes y patrimonio 0 

       

Detrimento patrimonial      

de fondos                     

       

Total gastos 47.509.683     

RESULTADO EJERCICIO                                                                                          1.443.773 

       

Total iguales  47.509.683  Total  47.509.683 
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NOTAS  BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
ACTIVOS 
 
DISPONIBILIDADES 
 
Corresponden al dinero que se encuentran en las distintas cuentas corrientes bancarias, que posee la Municipalidad en el Banco de Crédito e 
Inversiones.   
 

Su desglose es el siguiente: 

DETALLE DE CUENTAS M$ 

Fondos propios 7.789.246.- 

Fondos por enterar al fondo común municipal      21.556.- 

TOTAL  7.810.802.- 

 
Garantías arriendo Edificio San Jose                15.920.- 
       
 
OTROS DEUDORES FINANCIEROS 
Son deudas que mantienen distintas Instituciones con la Municipalidad según detalle, correspondiente a la suma de M$  14.862 

CUENTA DETALLE M$ 
114.08.01.001.002 Garantas Río Maipo.   7.638 

114.08.01.001.004 Pago deuda isapre Consalud        96 

114.08.01.001.016 Fondo fijos cajeros    4,375 

114.08.01.001.017 Garantía Emos        753 

114.08.01.001.019 Garantía arriendo propiedades    2,000 

TOTAL 
 

M$ 14.862 

         
BIENES  
Este rubro lo componen las siguientes cuentas: 

DETALLE DE CUENTAS M$ 

Deudores por rendiciones de cuentas 579.612 

Cuentas por cobrar de ingresos Pptarios 1.778.704 

Deudores hipotecarios 22.009 

Acumulación costos de infraestructura 1.047.678 

Edificaciones 2.441.304 

Vehículos terrestres 134.467 

Máquinas y equipos de oficina 40.263 

Instalaciones 1.681 

Herramientas 2.498 

Máquinas y equipos  para producción                140.809 

Muebles y Enseres 105.775 

Equipos computacionales  340.906 

Equipos de Comunicaciones para red 5.394 

Terrenos 1.484.040 

TOTAL 8.125.140 

 
 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA 

Corresponde a la pérdida de valor que experimentan los bienes de uso a través de su vida útil, como consecuencia de su uso y desgaste. Su 

monto asciende a la suma de  M$ 492.597 
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DETRIMENTO DE RECURSOS 

El monto de esta cuenta es de M$ 1.007, está a la espera de lo que indique la justicia por el robo de rentas. 

 
PASIVOS 
 
OTROS PASIVOS 

La cifra de M$ 110.262 corresponde a: 

Los M$ 90.171 corresponde al saldo FCM 

Los M$ 20.091 corresponde a fondos de terceros por multas Ley de alcoholes 

 

CUENTAS COMPLEMENTARIAS 

En esta cuenta se reflejan los recursos ministeriales a través de convenios y de nuevas tareas encargadas a los municipios (ej: F.P.S., 

Previene, Seguridad Pública etc.) y de privados disponibles para ser destinados a proyectos específicos, además de las retenciones tributarias 

que se deben cancelar antes del 12 de enero de 2017, todo lo cual no esta incluidos en el presupuesto. El monto es de M$ 3.076.031.- y se 

compone de: 

 

DETALLE M$ 

Administración de fondos 1.151.932 

Otras Obligaciones financieras 1.922.403 

Retenciones tributarias       1.696 

 
RESULTADOS ACUMULADOS 

La suma de M$ 3.600.717,  corresponde a los resultados acumulados de los ejercicios años anteriores 

 

PATRIMONIO 

La suma de M$ 8.853.823  corresponde al capital del municipio, de acuerdo a la composición del activo y pasivo. 

  

NOTAS AL ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS DE GESTIONAL  31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

INGRESOS 

 

INGRESOS DE GESTIÓN 

Corresponde a la captación de recursos por parte de la municipalidad, dentro de los cuales destacan por su materialidad los siguientes 

conceptos: 

- Participación del Fondo común municipal 

- Patentes municipales 

- Permisos de circulación vehicular 

- Participación del impuesto territorial 

- Derechos de aseo domiciliarios 

- Derechos de extracción de áridos del Río Maipo 

- Multas del Primer y Segundo Juzgado de Policía Local 

- Licencias de conducir 

- Etc. 
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GASTOS 

 

GASTOS DE GESTIÓN 

Corresponde a los egresos necesarios para cumplir con las tareas propias de las actividades municipales, en las que destacan por su 

materialidad las siguientes: 

- Remuneraciones del personal municipal y sus gastos previsionales. 

- Servicios a la ccomunidad: consumos de alumbrado público y agua. 

- Convenios de servicios de aseo. 

- Convenios de mantención de parques y jardines. 

- Convenios de mantención de alumbrado público. 

- Convenios de mantención de semáforos. 

- Convenios de mantención de señales de tránsito. 

- Subvenciones al sector salud y educación. 

- Programas de asistencia social. 

- Aportes de la Municipalidad al fondo común municipal. 

- Inversiones en reparaciones de caminos urbanos y rurales. 

- Pavimentaciones, mejoramiento de infraestructura de unidades vecinales. 

- Construcción de plazas y parques. 

- Reposición de alumbrado público. 

- Otros servicios generales del municipio como comunicaciones, servicio de aseo, actividades municipales, arriendo de inmuebles, gastos 
electorales, publicidad y difusión, etc. 
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ANÁLISIS COMPARATIVO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2019 
 
Esta Dirección ha procedido a efectuar un análisis comparativo de la ejecución presupuestaria al 31/12/19, respecto a la correspondiente al 

31/12/18, información proporcionada por el Departamento de Contabilidad y Presupuesto. Para dicho efecto, se inflactaron en un 2.8% los 

valores del año 2018 (considera la variación del IPC de noviembre de 2018 a Noviembre de 2019), con el objeto de dejarlos expresados en 

moneda de igual poder adquisitivo.  

 
1.-Análisis General.- 

El presupuesto de ingresos al 31/12/2019 alcanzó un monto de M$ 56.365.600, el que se ejecutó en 97.07% registrándose un ingreso total de 

M$ 54.710.838. Lo anterior, se vio influenciado por déficit de ingresos que se produjeron en las cuentas que registran los Ingresos Patentes 

Municipales (M$455.308), Derechos de aseo (M$340.677), Multas de Beneficio Municipal (M$676.974) y Venta de Activos no Financieros 

(Terrenos) (M$500.000). 

 

El presupuesto de gastos al 31/12/2019 ascendía a M$56.365.600 y se ejecutó en M$50.199.828 (89.07%), quedando un saldo presupuestario 

por gastos no ejecutados de M$6.165.772. Gran parte de esta diferencia se produjo por la ejecución de las cuentas Gastos en personal, 

(M$1.918.938), Consumos Basicos Agua (M$221.530), Servicio de Aseo (M$834.690), Asistencia Social (M$200.528) y Obras Civiles 

M$541.940) cuyos presupuestos no se ejecutaron completamente. Se debe tener presente que los  saldos no ejecutados al 31 de diciembre de 

estas partidas a excepción de gastos en personal podrían contener compromisos que deben ser traspasados al ejercicio siguiente.  

 

 

2.-Índices Presupuestarios. (Anexo adjunto) 

Coeficiente de Ingresos Propios.-  

 

ÍNDICE                  2018          2019 

Ingresos Propios 49.160.874       49536.303 

_____________ * 100=   _________*100=91.88%      _________*100=90.54% 

Ingresos Totales         53.504.794        54.710.838 

 

Para determinar este coeficiente, se incluyó dentro de estos Ingresos Propios Permanentes el Fondo Común Municipal, según lo indicado por 

la Asociación Chilena de Municipalidades. Sin embargo, se informa que dicho ingreso no está directamente relacionado con la gestión 

municipal, ya que en gran parte el fondo corresponde a una asignación solidaria de recursos entre los Municipios. 

Al calcular el citado índice para los años 2018 (91.88%) y 2019 (90.54%) se puede observar que para el año 2019 el índice disminuyó en un 

1.34%, lo que significa que la capacidad del Municipio para generar ingresos propios en relación a la totalidad de los ingresos que se 

percibieron, disminuyó respecto del año anterior. Cabe señalar que estos índices incluyen el monto correspondiente a los ingresos por 

concepto de Fondo Común, tal como se indicó en el párrafo anterior. 

                                                                                                                                                                                                        

De otra forma, si no se considera el Fondo Común como ingreso propio, la fórmula sería: 

 
ÍNDICE                 2018           2019 

Ingresos propios          31.942.092        31.613.356 

_____________  * 100=    _________ *100=59.70%      _________*100=57.78% 

Ingresos totales           53.504.794        54.710.838 

 

El índice para el año 2018 alcanzaría a un 59.70% y para el año 2019 a un 57.78%, habiendo, el municipio, disminuido su capacidad para 

generar Ingresos Propios en un 1.92% respecto del año 2018.  

Cabe señalar que la disminución de este coeficiente apunta a una menor autonomía financiera del Municipio, por lo que es importante orientar 

las acciones a largo plazo para que este índice sea cada vez más cercano al 100%. 
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Coeficiente de dependencia del Fondo Común. 

 
ÍNDICE                                         2018           2019 

Fondo común municipal     17.218.782        17.922.947 

____________________  =     _________ =0.35          _________=0.36 

Ingresos propios                  49.160.874         49.536.306 

 
Al efectuar el análisis de este coeficiente, se puede apreciar que para el año 2019 el coeficiente ascendió a 0.36, incrementándose respecto  

del año 2018 (0,35) por lo que se puede concluir el municipio aumento su dependencia del fondo común, lo que implica que la base económica 

de éste, para el año 2018 disminuyo en 0.01. 

 
Indicador de participación en el Fondo Común Municipal.- 
 
ÍNDICE                                    2018                        2019 

Ing. recib. Fondo común     17.218.782    17.922.947 

____________________=    __________ =5.07           _________       _= 4.94 

Transf. Fondo común     3.393.723     3.627.276 

 
Este indicador mide la relación entre los ingresos que el municipio obtiene del Fondo Común Municipal y lo que aporta a dicho fondo. Durante 

el año 2019 este índice (4.94) presentó una disminución de 0.13 respecto del año 2018 (5.07). 

 
Coeficiente de solvencia económica.- 

 

ÍNDICE                                2018                    2019 

Ingresos propios            49.160.874                               49.536.306 

_________________  =    __________  = 1.42              _________  = 1.41 

Gastos de operación 34.565.874                            35.147.878 

 
Durante el año 2019  se puede apreciar que este coeficiente tuvo una leve disminución desde un 1.42 a 1.41. En efecto, en relación al año 

anterior los ingresos propios aumentaron en menor proporción que los gastos operacionales, por lo que la capacidad del municipio para 

financiar las acciones comunales básicas, así como sus gastos de operación, disminuyó. 

 

El coeficiente de este índice, inferior a 2.5, limita seriamente las oportunidades de desarrollo del Municipio, (según estudios técnicos) puesto 

que los fondos que quedan disponibles no permiten financiar nuevas proyectosde inversión, subvenciones, ayudas sociales, etc.   

                                                                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                                                                    
Coeficiente de Solvencia Financiera.- 

 
ÍNDICE                                   2017                       2018 

Ingresos Propios               49.160.874  49.976.066 

___________________ =     __________  = 4.47   _________  = 4.39 

Gastos de Administración 10.991.344  11.395.615 

 
Durante el año 2019 el Municipio disminuyó el coeficiente de solvencia financiera en 0.08, toda vez que el índice correspondiente al ejercicio 

presupuestario 2019  ascendió a 4.39 y  el año 2018 a 4.47, lo que implica que su capacidad para financiar el gasto mínimo de administración 

ha disminuido levemente. 

Cabe hacer presente que, a pesar de que los ingresos propios aumentaron en un 1.65% respecto del año 2018, los gastos de administración 

aumentaron en un mayor porcentaje (3.67%) en relación al crecimiento de los ingresos, por lo que para aumentar este indicador es preciso 

efectuar programas destinados a incrementar los ingresos propios y disminuir los gastos de administración. 
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INDICADORES PRESUPUESTARIOS 

    

   
2018 

    
2019 

  

   
M$ 

    
M$ 

  
Coeficiente de         Ingresos propios 

                      
49.160.874  

   
    Ingresos propios               49.536.303  

  
Ing. ropios    = 

------------------------- *100 
= 

 -----------------------
-   *100 =  

       
91,98  

 

------------------------- 
*100 =  ------------------------  *100 = 

               
90,54  

 
    Ingresos totales 

                      
53.504.794  

   
    Ingresos totales               54.710.838  

  

           

Coeficiente de         Ingresos propios 
                      
31.942.092  

   
    Ingresos propios               31.613.356  

  
Ing. Propios    = 

------------------------- *100 
= 

 -----------------------
-   *100 =  

       
59,70  

 

------------------------- 
*100 =  ------------------------  *100 = 

               
57,78  

Sin considerar Fdo.      Ingresos Totales 
                      
53.504.794 

   
    Ingresos totales               54.710.838 

  
común 

          

           

Coeficiente de  Fondo común municipal 
              
17.218.782  

   

Fondo común 
municipal        17.922.947  

  
Dep.Fdo.común  = 

------------------------------ 
= 

 -----------------------
-           =  

      
0,35  

 

------------------------------ 
=  ------------------------          = 

            
0,36  

 
      Ingresos propios 

              
49.160.874 

   
      Ingresos propios        49.536.303 

  

           

Indicador de  Ing. Recib. Fdo. común    
              
17.218.782 

   

Ing. Recib. Fdo. 
común           17.922.947 

  
Part.Fdo. común  = 

-------------------------------
= 

 -----------------------
-           =  

      
5,07  

 

------------------------------
-=  ------------------------          = 

            
4,94  

 
Transf. al fondo común 

                
3.393.723  

   

Transf. al fondo 
común          3.627.276  

   
 
Coeficiente de        Ingresos propios 

              
49.160.874 

   
      Ingresos propios        49.536.303 

  
Solvencia Eco.     =  

-------------------------------
= 

 -----------------------
-           =  

      
1,42  

 

------------------------------
-=  ------------------------          = 

            
1,41  

 
    Gasto de operación 

              
34.565.874  

   
    Gasto de operación        35.147.778  

   
 
 
Coeficiente de        Ingresos propios 

              
49.160.874 

   
      Ingresos propios        49.976.066  

  
Solvencia Finan.   = 

-------------------------------
= 

 -----------------------
-           =  

      
4,47  

 

------------------------------
=  ------------------------          = 

            
4,39  

 

Gastos de 
administración 

                
10.991.344  

   

Gastos de 
administración        11.395.615  
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CLASIFICACIÓN DE INGRESOS 

INGRESOS PROPIOS  PERMANENTES 
 

      M$                          M$ 

CÓDIGO CONCEPTO 2018 2019 

1150301 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 13.542.257                          12.737.717  
 
 1150302 PERMISOS Y LICENCIAS 2.120.653                            2.351.099  

1150303 

 
PART.IMPTO.TERRITORIAL-ART.37 DL.Nº 
3.063/1979 5.846.214                           6.517.954  

11506 C X C RENTAS DE LA PROPIEDAD 3.779                                   9.935  

11507 C X C INGRESOS DE OPERACIÓN 134.080                               193.787  

1150802 

 
MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS(Benef 
Municp) 3.996.419                            3.915.860  

1150899999002001 INGRESOS NO DEVENGADOS AÑOS ANTERIORES 31.986                                    28.040  

    

1151210001001001 
DE PATENTES MUNICIPALES DE AÑOS 
ANTERIORES 185.985                                101.716  

1151210001003001 

 
PERMISOS DE CIRCULACIÓN AÑOS ANTERIORES 
B/ MUNICIPAL 4.158                                   12.127  

1151210001004000 OTRAS AÑOS ANTERIORES 3.636                     8.511 

1151303005001001 PATENTES MINERAS LEY N° 19.143 ¹ 12.332                                   12.485  
 
TOTAL ING. PROPIOS PERMANENTES   25.881.479                     25.889.241  

 
FONDO COMUN 
 

  
PARTICIP.DEL F.C.M. ART. 38 DL. Nº 3.063, DE 
1979 
 17.218.782                         17.922.947  

1150803 

 
SUB TOTAL 
 17.218.782                         17.922.947  

TOTAL INGRESOS PROPIOS 
 

  
PERMANENTES Y FONDO COMÚN     43.100.261                   43.812.188  
 
INGRESOS PROPIOS NO PERMANENTES     

11510 
VENTA ACTIVOS NO FINANCIEROS 0                           0 

1151202001001001 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS 0                           2 

1150801 

 
OTROS INGRESOS CORRIENTES(Licencias 
Médicas) 164.856                               224.776  

1150899001 
DEVOLUCIONES Y REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE IMPUESTO 119.146                               121.382  

1150899999005001 OTROS INGRESOS 141.047                                   6.057  

1151501001001001 SALDO INICIAL DE CAJA 5.593.173                            5.330.662  

1151501001002001 SALDO INICIAL DE OTROS ORGANISMOS 42.391                                  41.236  
TOTAL INGR. PROPIOS NO 
PERMANENTES   6.060.613                       5.724.115  

TOTAL INGRESOS PROPIOS   49.160.874                     49.536.303  

TRANSFERENCIAS       

1151303 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS 24.717                                 368.663  

11505 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.069.828                              1.018.679  

TOTAL TRANSFERENCIAS   1.094.546                        1.387.342  

        44,106,774   44,321,951  
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CLASIFICACIÓN DE GASTOS 
  GASTOS DE OPERACIÓN 
   CÓDIGO  CONCEPTO M$ M$ 

  
 

2018 2019 

Bienes y Sevicios de consumo       

2152202001 
TEXTILES Y ACABADOS TEXTILES 

                                                   
-  

                                            
447  

2152202002001001 
VESTUARIO, ACCESORIOS,  TEXTILES Y ACABADOS 
TEXTILES 

3.138  10.998 

2152202002003001 
VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIV. 
ACT.MUNICIPALES 

493  0 

2152202002003002 
FESTIVAL VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS 
DIVERSAS 

2.611  0 

2152202003001001 CALZADO 
2.360  374 

2152202003001002 CALZADO DE TRABAJO 
1.004  13.770 

2152203 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
69,576  82.538 

2152201001003001 
ALIMENTOS Y BEBIDAS DE ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

64.493  94.276 

2152201001003002 
ALIMENTOS Y BEBIDAS DE ACT MUN FESTIVAL DEL 
FOLKLORE 

29.656  36.184 

2152204002001001 TEXTOS DE GESTIÓN INTERNA 

                                                   
-  

                                            
0 

2152204003001001 PRODUCTOS QUÍMICOS 
7.779  12.784 

2152204004001001 PRODUCTOS FARMACEÚTICOS 

                                                   
513 

                                      
637  

2152204007001001 MATERIALES Y ÚTILES DE ASEO 21.968  26.770  

2152204007002010 MATERIALES Y UTILES DE ASEO ELECCINES -  -  

2152204007003002 

MATERIALES Y UTILES DE ASEO FESTIVAL DE 
FOLKLORE 

                                             
470  

                                      
573  

2152204008001001 

MENAJE PARA OFICINA CASINO  Y OTROS GESTIÓN 
INTERNA 

                                             
315  

                                      
0  

2152204008003001 

MENAJE PARA OFICINA CASINO  Y OTROS ACT. 
MUNICIPALES 

                                                   
-  

                                            
0 

2152204009001001 
INSUMOS, REP. Y ACCESORIOS 
COMPUTACIONALES 

                                        
86.102  

                                
84.058  

2152204010001001 
MATERIALES PARA MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE  INMUEBLES 

                                        
30.082  

                                
33.710  

2152204011001001 
REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
MANTENIMIENTO Y  REP. DE VEHÍCULOS 

                                         
7.198  

                                  
9.051  

2152204012001001 
OTROS MATERIALES  REPUESTOS Y ÚTILES 
DIVERSOS 

                                             
909  

                                      
837  

2152204013 EQUIPOS MENORES              401  0  

2152204014001001 

PROD.ELABORADOS DE CUERO, CAUCHO Y 
PLÁSTICOS 

                                         
2.054  

                                   
3.738  

2152204014002019 

PROD.ELABORADOS DE CUERO, CAUCHO Y 
PLÁSTICOS ELECCIONES 

                                                   
-  

                                            
0 

2152204015001001 PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y FORESTALES 

                                              
-  

                                            
623 

2152204999001001 OTROS  GESTIÓN INTERNA 

                                             
4.914  

                                  
1.324  

2152204999003001 OTRAS ACTIVIDADES MUNICIPALES 

                                          
2.631  

                                  
5.337  

2152204999003002 OTRAS ACTIVIDADES FESTIVAL 

                                                   
1.045   

                                    
0  

2152205001001001 ELECTRICIDAD DE GESTIÓN INTERNA 

                                        
139.072  

                              
178.718  

2152205002001001 AGUA GESTIÓN INTERNA 

                                    
239.596  

                             
187.480  

2152205003001001 GAS DIFERENTES DEPENDENCIAS MUNIC. 

                                         
13.209  

                                 
6.491  

2152205003003002 GAS FESTIVAL DE FOLKLORE 

                                                   
-  

                                            
0  
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2152205004001001 EMPRESA DE CORREOS DE CHILE  818.956  1.109.281  
 
2152205005001001 TELEFONÍA FIJA 83.493  84.811  
2152205006001001 CONSUMO TELÉFONOS CELULARES 93.643  83.864  
2152205007001001 ACCESO A INTERNET  71.821  59.985  

2152205999001001 OTROS  -   0 
2152206 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES  111.545  160.556  

2152207001001001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
                                          

666  
                                      

3.707  

2152207001003001 

 
PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN ACTIVIDADES 
MUNICIPALES 

                                       
30.842  

                                
42.040  

2152207001003002 PUBLICIDAD DEL FESTIVAL DE FOLKLORE 
                                         

9.561  
                                   

15.850  

2152207002001001 SERVICIOS DE IMPRESIÓN GESTIÓN INTERNA 
                                       

65.216  
                                

100.062  

2152207002003001 SERV. IMP. ACT. MUNICIPALES 
                                        

22.604  
                                 

38.274  

2152207002003002 SERV. IMP. ACT. MUNICIPALES FESTIVAL 

                                         

10.632  

                                 

13.465  

2152207002003003 SERV. IMP. ACT. MUNICIPALES DIARIO 
                                        

22.483  
                                  

7.351  

2152207003001001 SERVICIOS DE ENCUADERNACIÓN Y EMPASTE 
                                          

384  
                                      

395  

2152207999 
OTROS 

                                                   
-  

                                            
0  

2152208001001001 SERV.ASEO INTERNA 282.622  338.604  

2152208002 SERVICIOS DE VIGILANCIA 
                                      

839.198  
                              

1.214.285  

2152208003001001 MANTENCIÓN PARQUE Y JARDINES INTERNA 
                                                   

-   0 

2152208004001001 
SERVICIOS  DE  MANTENCIÓN DE ALUMBRADO 
PÚBLICO INTERNA 

                                                   
-   0 

2152208007001001 PASAJES FLETES Y BODEGAJES 
                                       

37.073  
                                

42.794  

2152208008 SALAS CUNAS Y/O JARDINES INFANTILES 
                                         

4.428  12.786  

2152208010001001 SERV. DE SUSCRIPCIÓN Y SIMILARES 
                                             

-   
                                  

692  

2152208011001001 CONTRATACIÓN DE PRODUCTORA PARA EVENTOS 
                                       

-  
                                            

-  

2152208011003001 
CONTRATACIÓN DE PRODUCTORA PARA EVENTOS 
ACT. MUNICIPALES 

                                       
145.828  

                               
95.299  

`2152208011003002 
CONTRATACIÓN DE PRODUCTORA PARA EVENTOS 
FESTIVAL 

                                         
16.201  

                                 
40.806  

2152208999001 
GASTOS ELECTORALES 

                                        
-  

                                            
0  

2152208999005001 MANTENCIÓN FOTOCOPIADORA Y COPIADORA 
                                       

41.531  
                                

48221  

2152208999006001 ACTAS DE CONCEJO MUNICIPAL 
                                          

7.122  
                                  

1.530 

´2152208999999001 OTROS 
                                                   

-   0 

¨2152209002 ARRIENDO DE EDIFICIOS 
                                     

425.990  
                              

432.647  

2152209003001 ARRIENDO DE VEHÍCULOS 
                                     

292.351  
                             

323.735  

2152209003002019 ARRIENDO VEHÍCULOS FORT. ELECCIONES 
                                                   

-    0 

2152209003003001 ARRIENDO VEHÍCULOS ACT. MUNICIPAL 
                                                   

-    

2152209003003002 ARRIENDO DE VEHÍCULOS FESTIVAL 
 

16.295 
 

7.549 

`2152209005002000 ARRIENDO DE MAQUINARIAS 
                                                   

-    

2152209005003001 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS 
ACT.MUNICIPALES 

 
24.420 

 
25.376 

2152209005003002 
ARRIENDO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS FESTIVAL DE 
FOLKLORE 

 
47.714 

 
61.668 

2152209006001001 ARRIENDO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS 
                                                   

-  
                                            

0  
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2152209999002019 OTROS (VALLAS, ESCENARIO ETC.) ELECCIONES 

                                                   
-  

                                            
-  

2152209999003001 
OTROS (VALLAS, ESCENARIO ETC.) 
ACT.MUNICIPALES 

 
97.845 

 
87.684 

2152209999003002 OTROS (VALLAS, ESCENARIO ETC.) FESTIVAL 31.209 43.197 

2152210002001001 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS 
 

23.567 
 

43.810 
2152211 SERVICOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES           -    
2152211001 ESTUDIO E INVESTIGACIONES 18.702 146 
2152211002001001 CURSOS DE CAPACITACIÓN 74.405 74.337 
2152211003001001 SERVICIOS INFORMÁTICOS 257.502 346.974 

2152212 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERV. DE CONSUMO 
                                        

19.728  
                                   

27272  

2153407002 DE BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
 

1.188.494 
 

224.090 
 
SUB TOTAL BS. Y SERV. CONSUMO   

 
5.965.702 

 
6,003,861 

Gastos de Administración       

2152101 PERSONAL DE PLANTA 
 

6.802.286 
 

6.849.065 
2152102 PERSONAL A CONTRATA 2,816.566 2.823.521 

2152103 OTRAS REMUNERACIONES 
 

956.726 
 

977.940 
2152104003 DIETAS A JUNTAS, CONCEJOS Y COMISIONES 129.465 109.759 
2152104004003001 SUELDOS ACTIVIDADES MUNICIPALES 90.377 46.641 
2152104004003002 SUELDOS FESTIVAL DE FOLKLORE 48.582 56.996 

2152301004 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES 
                                                 

-  
                                           

225.718  

2152303001 INDEMNIZACIÓN DE CARGO FISCAL 
                                                   

-  
                                            

0  

2152501 IMPUESTOS 
                                           

1.474  
                                   

1.480  
2153407001 DE GASTOS EN PERSONAL 145.567 219.543 

2152204001001001 MATERIALES DE OFICINA 
 

45.141 
 

59.976 
 
2152208010001001 SERV. DE SUSCRIP. Y SIMILARES 

 
796 

 
692 

2152208009 SERVICIO DE PAGO Y COBRANZA 
 

- 
 

19.229 
2152212999003001 OTROS ACTIVIDADES MUNICIPALES 4.365 5.055 
 
Sub Total Gastos de Administración 

 

 
10.991.344 

 
11.395.615 

 
Servicios a la Comunidad 
2152205001002001 ALUMBIADO PUBLIC() 1.669.181 1.526.140  
2152205001002001 CONSUMO AGUA PLAZAS Y PARQUES 386.774  438.990  

2152208001002001 

 
DISPOSICIÓN RESIDUOS SÓLIDOS DOMICILIARIOS 
Y MICROBASURALES 

                                   
1.959.955 

                            
1.815.095 

2152208001003001 RECOLECCIÓN RESIDUOS SÓLIDOS 2.597.632 2.377.873 
2152208001004001 RECOLECCIÓN MICROBASURALES Y ESCOMBROS 551.128 503.830 

2152208001005001 BARRIDO DE CALLES, AVENIDAS Y FERIAS 990,566 921.117 

2152208001006001 DISPOSICIÓN DE CALLES AVENIDAS Y FERIAS 107.441 111.465 

2152208001007001 AÑOS ANTERIORES SERV.ASEO        -  -  

2152208003001002 
SERVICIO MANTENCIÓN PLAZAS Y PARQUES 
EXTERNA 

                                 
3.548.788 

                           
3.803.382 

2152208003001003 
SERVICIOS MANTENCIÓN PLAZAS Y PARQUES Y 
PODAS 

                                    
353.465 

                             
353.143 

2152208004001002 MANTENCIÓN ALUMBRADO PÚBLICO EXTERNO 1.434.283  1.516.118 

2152208005 SERVICIOS POR MANTENCIÓN DE SEMÁFOROS 121.526 153.925 

2152208006 
SERV.POR MANT.DE SEÑALIZACIONES DE 
TRÁNSITO 112.932  128.961 

2152208999002001 HIGIENE AMBIENTAL Y ZOONOSIS 145.797 115.935 

2152208999003001 LIMPIEZA DE AGUAS LLUVIAS 70.099 156.126 

2152208999007001 SERVICIO CAMIÓN LIMPIA FOSAS 81.899 62.706 

SUB TOTAL SERV. A LA COMUNIDAD  14,131.467 13.984.806 
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Transf. Sect. Público       

2152403002001001 
A LOS SERVICIOS DE SALUD -MULTAS LEY 
ALCOHOLES (40%) 

                                         
- 

                                             
0 

2152403080001001 A LA ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES  
                                          

9.725 
                                  

32.303 

2152403090 
AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN  

                                 
2.812.107 

                           
3.175.270 

2152403092 AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  MULTAS 
                                    

581.618 
                             

452.006 

2153303001001001 PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS 73.913 104.017 

SUB TOTAL TRANSF. SECT. PÚBLICO   3.477.361 3.763.596 

  TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 34.565.874 35.147.878 

TRANSFERENCIAS       

Transf. Sect. Público       

2152403002001001 
A LOS SERVICIOS DE SALUD -MULTAS LEY 
ALCOHOLES (40%) 

                                         
-  

                                            
-0 

2152403080001001 A LA ASOCIACIÓN CHILENA DE MUNICIPALIDADES  
                                          

9.725 
                                  

32.303 

2152403090 

 
AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN  

                                 
2.812.107 

                           
3.175.270 

2152403092 AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  MULTAS TAG 
                                    

581,816 
                             

452.006 

2153303001001001 PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS 
                                       

73.913 
                                 

104.017 

Transf. Sector Privado   
                                                   

-    

2152401001001001 FONDOS DE EMERGENCIA ¹ 
                                       

30.228 
                                

18.577 

2152401004 ORGANIZACIONES COMUNITARIOS 
                                        

61.166 
                                

73.867 

2152401005 OTRAS PERSONAS JURÍDICAS PRIVADAS 
                                    

4413.061 
                             

485.842 

2152401006 VOLUNTARIADO 
                                     

128.500 
                              

125.000 

2152401007 ASISTENCIA SOCIAL A PERSONAS NATURALES 
                                   

1.225.148 
                             

1.197.031 

2152401008 PREMIOS Y OTROS (act. Munic y festival ) 
                                         

45.519 
                                

56.849 

2152401999001001 OTRAS 
                                    

287.450 
                              

306.890 

21526 OTROS GASTOS CORRIENTES (devol y compensa) 
                                        

75.916 
                                

201.000 

  TOTAL TRANSFERENCIAS 5.786.785 6.228.652 

SUV. CORPORACIÓN       

2152401002001001 SUBVENCION EDUCACION 
                                  

3,238.200 
                           

3.321.750  

2152401003001001 SUBVENCION SALUD 
                                   

3.586.934  
                          

3.720.460 

  TOTAL SUBVENCIÓN CORPORACIÓN 6.825.134 7.042.210 

INVERSIÓN       

Inversión Real       

21529 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 
                                    

266,838 
                             

750.000 

21531 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
                                  

1.846.940  
                           

1.746.970  

        

  TOTAL INVERSIÓN 2.113.778 2.496.970 
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TABLA DE EJECUCIÓN DE INGRESOS 
 

 

EJECUCIÓN COMPARATIVA DE INGRESOS 
 

 
 
 
 
 
 
 

                           

 

 -

 5.000.000

 10.000.000

 15.000.000

 20.000.000

 25.000.000

 30.000.000

PROP.PERM. FONDO COMUN PROP. NO PERM TRAN.SEC. PUB

2019

2018

AÑOS PROP.PERM. FONDO COMÚN PROP. NO PERM TRAN.SEC. PUB TRAN.SEC.PRIV. 

    (Ing.prop.perm.)       

2019             25.889.20                17.922.947                   5.724.115                 1.387.341                                  -  

2018             25.881.479                17.218.782                   6.060.613                 1.094.546                                  -  
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TABLA DE EJECUCIÓN DE GASTOS 
 

AÑOS GTO. OPERACIÓN SERV.COMUNITARIOS TRANSFERENCIAS SUB. CORPORACIÓN INVERSIÓN 

2019             35.147878                13.984.806                   6.228.652                 7.042.210 
                        

2.496.970 

2018             34.575.04                14.131.467                   5.786.785                 6.825.134 
                        

2.113.778 

 
 

EJECUCION COMPARATIVA DE GASTOS 

 
 
 
 
 
 

  

 -
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CAPITULO SEGUNDO  

ACCIONES EN CUMPLIMIENTO DEL PLAN  

DE DESARROLLO COMUNAL  
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CAPÍTULO SEGUNDO 
Acciones  realizadas para el Cumplimiento Del Pladeco 
 

IMAGEN OBJETIVO 
 
OBJETIVO  
ESTRATEGICO 

PLAN PROGRAMA PROYECTOS PORCENTAJE  
MEDIO 
VERIFICADOR 

A. CALIDAD DE VIDA 
INTEGRAR LA DIVERSIDAD 
PRESENTE EN SAN 
BERNARDO 

San Bernardo Crece 
Con Todos 

1 Programa de Gestión 
Integradora 

1.1 Delegación municipal territorial 100% 
Informe delegación 
municipal territorial 

1.2 Conformación de unidades socio 
territoriales 

100% 
Informe división 
territorial 

2 Programa de 
Promoción Social de la 
integración Local 

2.1 Conformación de mesas 
territoriales 

100% 
Instalación de 
diferentes mesas 
intersectoriales 

2.2 Mesas temáticas cultura y deporte 100%   

3 Programa desarrollo 
integral de la juventud 

1.Plan de Visibilización y 
fortalecimiento OMJ SanBernardo 

50% 

Faltan instrumentos 
de aplicación 
Diagnostico 
Participativo de 
Juventud. 

4 Programa desarrollo 
integral de politicas de 
infancia en San 
Bernardo 

1. Diagnóstico participativo de infancia 80% 

borrador final 
diagnóstico 
participativo de 
infancia a espera 
de ser sancionado 

5 Programa desarrollo 
territorial indígena en 
San Bernardo 

1. Plan desarrollo territorial indígena 100% 
Modifica definición 
de indígena por 
Pueblo originario 

6 Programa focalización 
de intervención 
comunitaria PREVIENE 
San Bernardo 

1. Prevención selectiva en la escuela 

70% 

A. Actualización del 
diagnóstico 
previene. 

B. Proceso de 
elaboracion política 
local de 
prevención, en 
desarrollo. 
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II.ORDENAMIENTO 
TERRITORIALY 
MEDIOAMBIENTE 

1. PLANIFICAR 
INTEGRALMENTE EL 
DESARROLLO 
TERRITORIAL FUTURO DE 
SAN BERNARDO 

POR UNA COMUNA 
ORDENADA 

 
1 Programa de 
ordenamiento territorial 

1.1 Plan de ordenamiento territorial 
sustentable 

100% 

Desarrollo de 
Enmiendas al Plan 
Regulador, 
actualmente en 
proceso de acuerdo 
de concejo y 
exposición de la 
propuesta a la 
comunidad. 

1.2 Revisión Plan Regulador Comunal 70% 

Elaboracion de 
bases y postulación 
a FNDR - en 
revisión en el 
GORE 

1.3 Plan de ciclovías comunales 40% 

Sin iniciativa de 
inversión se está 
trabajando la 
actualización de la 
red de ciclovías de 
San Bernardo. 

    
SAN BERNARDO 
SUSTENTABLE 

        

II. BASES 
PRODUCTIVAS 

1. POTENCIAR EL 
DESARROLLO DEL 
MICROEMPRENDIMIENTO 
LOCAL 

PEQUEÑO 
EMPRENDEDOR 

2 Programa 
concientización 
medioambiental 

1.1 Proyecto educación ambiental para 
la protección y cuidado del medio 
ambiente comunal 

100% 

Se conforma el 
CAM institucional el 
cual trabaja y 
genera 
instrumentos de 
carácter medio 
ambiental para el 
desarrollo comunal 

2. Mesa local de 
microemprendimiento 

1.1 Estudio de encadenamiento 
productivo 

50% 

Se encuentra en 
revisión de los TTR 
para la defición de 
necesidades de 
capacitación a 
pequeños 
emprendedores de 
ferias libres 
enrelación a 
encadenamiento 
productivo 

ALEXIS BECERRA HUAIQUIAN  

SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN - I.MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO 
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GESTIÓN REALIZADA POR CADA DIRECCIÓN MUNICIPAL 
 

- DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO 
 

1.- Departamento de Aseo 

El Departamento de Aseo supervisa y controla el funcionamiento correcto de los siguientes contratos: 

En el Servicio de Disposición final en Relleno Sanitario Santa Marta de los Residuos Sólidos Domiciliarios: El valor cancelado 
durante el año 2019 por concepto de Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios dispuestos en 
el Relleno Sanitario Santa Marta (RSSM) fue de $ 1.073.139.916. 
  
La disposición final de los residuos extraídos en la Estación de Transferencia Puerta Sur (ETPS) fue de $ 362.132.724 IVA 
incluido.  
 
Lo anterior, corresponde al tratamiento de 120.815,24 Toneladas extraídas durante el año 2019.   
 
En el servicio de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Domiciliarios a través de la empresa Dimensión: El valor 
cancelado fue de $ 2.596.166.094, correspondiente al tratamiento de 120.815,24 Toneladas extraídas durante el año 2019. 
 
En el Servicio de disposición final en  Relleno Sanitario Santa Marta  de residuos correspondientes a Escombros, Ramas, 
Microbasurales y otros: El valor cancelado durante el año 2019 fue de $ 273.264.586.  
 
La disposición final de los residuos extraídos en la Estación de Transferencia Puerta Sur fue de  $ 92.213.697 

 incluido.  
 
Lo anterior, corresponde al tratamiento de 30.769,74 Toneladas extraídas durante el año 2019.   
 
En el servicio de Recolección y Transporte de Escombros, Ramas, Microbasurales y otros a través de la empresa Dimensión: 
El valor cancelado fue de $ 550.817.181, correspondiente al tratamiento de 30.769,74 Toneladas extraídas durante el año 
2019. 
 
En el Servicio de disposición final en el Relleno Sanitario Santa Marta de los residuos de la Limpieza de Calles y Ferias 

Libres, Persa, el valor cancelado durante el año 2019   fue de  $ 78.010.195.  
 
La disposición final de los residuos extraídos en la Estación de Transferencia Puerta Sur fue de  $ 37.253.911 IVA incluido.  

 
Lo anterior, corresponde al tratamiento de 8.419,88 Toneladas extraídas durante el año 2019. 
   
En el servicio de Limpieza de Calles y Ferias Libres, Persa a través de la empresa Dimensión: El valor cancelado fue de $ 
1.014.527.379, correspondiente al tratamiento de 8.419,88 Toneladas extraídas durante el año 2019. 
 
A continuación se  indican los  cuadros de los servicios de Aseo, con la información detallada mensualmente, como sigue:  

 

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS DISPOSICIÓN RELLENO SANITARIO SANTA MARTA (RSSM)  
VALOR $8.666 MARZO $8.908 

 

ANO 2019 TONELAJES VALOR CANCELADOS 

ENERO 12.736,53 $  110.374.769 

FEBRERO 10.561,31 $   94.080.149 

MARZO 10.836,34 $    96.530.117 

ABRIL 9.704,42 $   86.446.973 

MAYO 9.283,89 $    82.700.892 

JUNIO 8.489,42 $    75.623.753 

JULIO 9.281,25 $    82.677.375 

AGOSTO 9.321,24 $    83.033.606 

SEPTIEMBRE 9.069,15 $    80.787.988 

OCTUBRE  9.869,52 $    87.917.684 

NOVIEMBRE 10.202,38 $    90.882.801 

DICIEMBRE 11.459,79 $   102.083.809 

 120.815,24 $   1.073.139.916 
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RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS DISPOSICION PLANTA (ETPS) VALOR $2.458 MARZO $2.526  
 

ANO 2019 TONELAJES 
 

TOTAL NETO VALOR +IVA 

ENERO 12.736,53        $31.306.391  $  37.254.605 

FEBRERO 10.561,31 $ 26.677.869 $ 31.746.664 

MARZO 10.836,34 $ 27.372.595 $ 32.573.388 

ABRIL 9.704,42 $ 24.513.365 $ 29.170.904 

MAYO 9.283,89 $ 23.451.106 $ 27.906.816 

JUNIO 8.489,42 $ 21.444.275 $ 25.518.687 

JULIO 9.281,25 $ 23.444.438 $ 27.898.881 

AGOSTO 9.321,24 $ 23.545.452 $ 28.019.088 

SEPTIEMBRE 9.069,15 $ 22.908.673 $ 27.261.321 

OCTUBRE 9.869,52 $ 24.930.408 $ 29.667.186 

NOVIEMBRE 10.202,38 $ 25.771.212 $ 30.667.742 

DICIEMBRE 11.459,79 $ 28.947.430 $ 34.447.442 

 120.815,24 $   273.006.823 $   362.132.724 

 
SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSPORTE RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS  EMPRESA DIMENSION 
 
 

ANO 2019 TOTAL NETO VALOR CANCELADO 

ENERO $  177.223.130 $  210.895.525 

FEBRERO $  182.220.823 $  216.842.779 

MARZO $  182.220.823 $  216.842.779 

ABRIL $  182.220.823 $  216.842.779 

MAYO $  182.220.823 $  216.842.779 

JUNIO $  182.220.823 $  216.842.779 

JULIO $  182.220.823 $  216.842.779 

AGOSTO $  182.220.823 $  216.842.779 

SEPTIEMBRE $  182.220.823 $  216.842.779 

OCTUBRE $  182.220.823 $  216.842.779 

NOVIEMBRE $  182.220.823 $  216.842.779 

DICIEMBRE $  182.220.823 $  216.842.779 

 $  1.181.652.183 $  2.596.166.094 

 
 
ESCOMBROS Y RAMAS, MICROBASURALES Y OTROS DISPOSICION SANTA MARTA (RSSM) 
 VALOR $8.666 FEB. $8.908 
 

ANO 2019 TONELAJES 
 

 VALOR +IVA 

ENERO 2.439,08 $  29.803.067 

FEBRERO 2.691,75 $  23.978.109 

MARZO 3.263,09 $ 29.067.606 

ABRIL 2.469,50 $  21.998.306 

MAYO 2.237,72 $  19.933.610 

JUNIO 1.991,61 $  17.741.262 

JULIO 2.491,93 $  22.198.112 

AGOSTO 2.713,14 $  24.168.651 

SEPTIEMBRE 2.203,67 $  19.630.292 

OCTUBRE  2.501,03 $  22.279.175 

NOVIEMBRE 2.356,62 $  20.992.771 

DICIEMBRE 2.410,60 $  21.473.625 

               30.769,74 $   273.264.586 
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ESCOMBROS Y RAMAS VOLUMINOSOS Y MICROBASURALES DISPOSICION PLANTA (ETPS) 
VALOR $2.458 (FEB.$ 2.526) 
 

ANO 2019 TONELAJES 
 

TOTAL NETO VALOR +IVA 

ENERO 3.439,08 $  8.453.259 $  10.059.378 

FEBRERO 2.691,75 $ 6.799.361 $ 8.091.240 

MARZO 3.263,09 $ 8.242.565 $ 9.808.652 

ABRIL 2.469,50 $ 6.237.957 $ 7.423.169 

MAYO 2.237,72 $ 5.652.481 $ 6.726.452 

JUNIO 1.991,61 $ 5.030.807 $ 5.986.660 

JULIO 2.491,93 $ 6.294.615 $ 7.490.592 

AGOSTO 2.713,14 $ 6.853.392 $ 8.155.536 

SEPTIEMBRE 2.203,67 $ 5.566.470 $ 6.624.099 

OCTUBRE 2.501,03 $ 6.317.602 $ 7.517.946 

NOVIEMBRE 2.356,62 $ 5.952.882 $ 7.083.854 

DICIEMBRE 2.410,60 $ 6.089.176 $ 7.246.119 

 30.769,74 $  77.490.567 $  92.213.697 

 
 
 
EMPRESA DIMENSION SERVICIO DE RECOLECCION Y TRANSPORTE ESCOMBROS, RAMAS, MICROBASURALES Y OTROS 
 

ANO 2019 TOTAL NETO AMPLIACION 
DE  

CONTRATO               

VALOR CANCELADOS 

ENERO $  37.600.655  $  44.744.779 

FEBRERO $  38.660.993  $  46.006.582 

MARZO $  38.660.993  $  46.006.582 

ABRIL                $ 38.660.993                          $ 46.006.582 

MAYO $  38.660.993  $  46.006.582 

JUNIO $  38.660.993  $  46.006.582 

JULIO $  38.660.993  $  46.006.582 

AGOSTO $  38.660.993  $  46.006.582 

SEPTIEMBRE $  38.660.993  $  46.006.582 

OCTUBRE $  38.660.993  $  46.006.582 

NOVIEMBRE $  38.660.993  $  46.006.582 

DICIEMBRE $  38.660.993  $  46.006.582 

 $  462.871.578  $  550.817.181 

 
 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES Y FERIAS  DISPOSICION SANTA MARTA (RSSM)  
VALOR $8.300 ($ 9.587 a contar Mayo) 
 
 

ANO 2019 TONELAJES VALOR 
CANCELADOS 

ENERO 688,66 $  5.715.878 

FEBRERO 694,17 $  5.761.611 

MARZO 708,23 $  5.878.309 

ABRIL 662,54 $  6.351.771 

MAYO 718,65 $  6.889.698 

JUNIO 673,71 $  6.458.858 

JULIO 709,28 $  6.779.867 

AGOSTO 759,58 $  7.282.093 

SEPTIEMBRE 751,70 $  7.206.548 

OCTUBRE  807,61 $  7.742.557 

NOVIEMBRE 430,17 $  4.124.040 

DICIEMBRE 815,58 $  7.818.965 

            8.419,88 $  78.010.195 
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SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES Y FERIAS DISPOSICION PLANTA (ETPS) 
VALOR $2.354 + IVA $4.036 Abril 
 
 

ANO 2019 TONELAJES 
 

TOTAL NETO VALOR +IVA 

ENERO 
       688,66             $       1.621.106 $  1.929.116 

FEBRERO 694,17 $  1.634.076 $  1.944.550 

MARZO 708,23 $ 1.667.173 $  1.983.936 

ABRIL 662,54 $ 2.674.011 $  3.182.073 

MAYO 718,65 $ 2.900.471 $  3.451.560 

JUNIO 673,71 $ 2.719.094 $  3.235.722 

JULIO 709,28 $ 2.862.654 $  3.406.558 

AGOSTO 758,58 $ 3.065.665 $  3.648.141 

SEPTIEMBRE 751,70 $ 3.033.861 $  3.610.295 

OCTUBRE  807,61 $ 3.259.514 $  3.878.822 

NOVIEMBRE 430,17 $ 1.736.166 $  3.066.038 

DICIEMBRE 815,58 $ 3.291.681 $  3.917.100 

 
     8.419,88 $  28.844.366   $37.253.911 

 
 
SERVICIO DE LIMPIEZA DE CALLES Y FERIAS RECOLECCION Y TRANSPORTE EMPRESA DIMENSION 
 
 

ANO 2019 TOTAL NETO VALOR 
CANCELADO

S 

VALOR 
CANCELADOS 

  ENERO 
$  67.581.339  $  80.421.793 

FEBRERO 
$  67.581.339  $  80.421.793 

MARZO 
$  67.581.339  $  80.421.793 

ABRIL $  72.200.000  $  85.918.000 

MAYO $  72.200.000  $  85.918.000 

JUNIO 
$  72.200.000  $  85.918.000 

JULIO 
$  72.200.000  $  85.918.000 

AGOSTO 
$  72.200.000  $  85.918.000 

SEPTIEMBRE 
$  72.200.000  $  85.918.000 

OCTUBRE 
$  72.200.000  $  85.918.000 

NOVIEMBRE 
$  72.200.000  $  85.918.000 

DICIEMBRE 
$  72.200.000  $  85.918.000 

 $ 852.544.017  $ 1.014.527.379 

 
 
En relación con el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de Gestión del año 2019 y los procedimientos administrativos 
establecidos para la asignación de incentivos de mejoramiento de la gestión que le correspondió desarrollar a la Dirección de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato,  el Dpto. de Aseo ejecutó el 100 % de las metas asignadas para su cumplimiento a nivel Institucional y 
Colectivo. 
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2.- DEPARTAMENTO DE ORNATO 

El Departamento de Ornato durante el  año 2019, ha ejecutado las siguientes actividades: 

Realiza la supervisión y control de la mantención licitada de áreas verdes en el territorio comunal, que está a cargo de cuatro 
empresas contratistas, divididas en seis sectores y que constituyen un total de 864 áreas verdes con una superficie de 
1.575.149 metros cuadrados, con una inversión en mantención anual año 2019 de $3.807.576.418.- 

 

Superficie de áreas verdes por sector: 

SECTOR 
SUPERFICIE 
M 2 CONTRATISTA 

Centro 285.250 Fernando Bastarrica 

Centro Oriente 330.282 Rafael de Pablo 

Nor Oriente 245.213 Sebastián Núñez 

Nor Poniente 215.992 Fernando Bastarrica 

Sur Oriente 295.063 Paisarq 

Sur Poniente 203.349 Rafael de Pablo 

 

               

 

En el período se hicieron plantaciones y entrega de  2.512 Especies Vegetales, correspondiente a 408 Árboles y 2.104 
arbustos, plantas florales y cubresuelos de Producción Propia del Vivero Municipal. Estas especies fueron entregadas y 
plantadas por funcionarios del Departamento de Ornato, en respuesta a solicitudes de la Comunidad, a fin de hermosear el entorno, 
destacándose especialmente que con ello, se contribuyó a la eliminación de sectores con micro basurales recurrentes, plazas, 
colegios, sedes sociales entre otros. 
  

Se efectuó en el período la entrega de 350 especies vegetales donadas por CONAF por postulación de 8 proyectos del 
Programa de arborización un chileno, un árbol. Plantando 127 especie nativa chilena, conformando un trabajo de plantación en 
conjunto con los vecinos y vecinas, empresas, jardineros y funcionarios de la DIMAO, se detalla los proyectos adjudicados: 
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PROYECTOS CONAF EJECUTADOS AÑO 2019 
PROGRAMA DE ARBORIZACIÓN UN CHILENO, UN ÁRBOL 

COMUNA SAN BERNARDO 
 

Nº de Proyectos Nombre Proyecto 
Cantidad de 

arboles 
Actividad de plantación  

1 
Arborización Parque Ignacio Carrera 
Pinto 46 Con apoyo de Junta de Vecinos  

2 
Arborización Parque Cerro Cantillana 25 

Con los Jardineros municipales y de 
las plazas del sector  

3 Arborización Parque Ernesto Riquelme 
Norte 16 

Con los Jardineros municipales y de 
las plazas del sector  

4 Arborización Avenida Almirante Riveros 
Lado Norte 8 

Con los Jardineros de las plazas del 
sector  

5 Arborización Avenida Los Pinos Lado 
Norte 50 Con los Jardineros municipales 

6 

Reforestación Estadio Cancha Luis Cruz 
Martínez 69 

Plantación con apoyo de Junta de 
Vecinos, Club Deportivo Liceo, 
empresa Quitel Ingeniería Ltda., 
Jardineros municipales y de las plazas 
del sector    

7 
Arborización Plaza José Besa 13 

Plantación con apoyo de Junta de 
Vecinos  

8 Arborización Platabanda Nueva Espejino 
Zona de Basural 123 

Plantación con apoyo de Junta de 
Vecinos, empresa Vulco y 
Funcionarios DIMAO.  

Total de árboles 
asignados   350 

  

En el período 2019 se coordinó la construcción de 3 áreas verde con una superficie de 5.359 metros cuadrados, con 
Fundación Mi Parque, implementándose con césped, plantación de árboles y plantas arbustivas, construcción de mobiliario 
como bancas, basureros e instalación de juegos infantiles, distribución de áridos como maicillo en el suelo. Los proyectos 
fueron diseñados por la Fundación Mi Parque en conjunto con los vecinos, beneficiando a las Villas Portezuelo, Cordillera 
Humana I y Las Hortensias 1, quienes participaron el día de la construcción, ello significó una inversión en 
mantención anual de $12.823.608.-  

 
Se gestion· la implementaci·n y la ejecuci·n del Contrato del Servicio denominado  ñArriendo de un Cami·n Aljibe para el 
Uso Municipalò, para el riego del arbolado urbano viario y áreas verdes no licitadas con una Inversión anual año 2019  de $ 
37.558.844.- 

 
En relación con el cumplimiento del Programa de Mejoramiento de Gestión del año 2019 y los procedimientos administrativos 
establecidos para la asignación de incentivos de mejoramiento de la gestión que le correspondió desarrollar a la Dirección de 
Medio Ambiente, Aseo y Ornato,  el Dpto. de Ornato ejecutó el 100 % de las metas asignadas para su cumplimiento a nivel 
Institucional y Colectivo. 

 

Se destaca a continuación un resumen de las inversiones efectuadas por el Dpto. de Ornato, desde el año 2008 al 2019, con 
un aumento de los distintos ítems que se han informado en mantención y producción, que se ha implementado en la 
mantención de áreas verdes y riego de arbolado, donaciones de árboles por postulaciones a proyecto de la CONAF, 
plantación de árboles, arbustos, plantas florales y cubresuelos con jardineros municipales, que se logra a través de la 
producción propia del vivero municipal.  Se muestra a continuación los siguientes gráficos que detallan lo indicado 
anteriormente, como sigue: 
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Metros de mantención e inversión en mantención de áreas 
verdes 

Año  M2 mantención Inversión 

2008 715.323  $  426.129.007  

2009 761.735  $  528.374.086  

2010 789.421  $  842.171.123    

2011 934.837  $1.677.773.380  

2012 1.131.239  $1.974.649.357  

2013 1.215.074  $2.142.610.405  

2014 1.215.074  $2.324.785.225  

2015 1.440.516  $2.708.461.406  

2016 1.498.952  $3.343.438.101  

2017 1.509.255  $3.549.817.016  

2018 1.538.730  $3.691.290.928  

2019 1.575.149  $3.807.576.418  
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Inversión en riego con camión aljibe para el arbolado 

Año Inversión 

2010  $           17.056.140  

2011  $           15.148.120  

2012  $           24.000.000  

2013  $           24.000.000  

2014  $           24.000.000  

2015  $           33.623.285  

2016  $           35.149.351  

2017  $           36.206.912  

2018  $           38.936.130  

2019  $           37.558.844  

Inicio del servicio año 2010   

 

                      

 

Árboles donados por CONAF 

Año  Plantas entregadas 

2010 802 

2011 3.070 

2012 2.623 

2013 3.231 

2014 1.426 

2015 867 

2016 428 

2018 265 

2019 350 
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Plantación y Entrega de plantas producción del Vivero 
Municipal 

Año  Plantas entregadas 

2008 3.960 

2009 3.168 

2010 2.505 

2011 3.434 

2012 2.623 

2013 3.768 

2014 1.929 

2015 1.005 

2016 1.130 

2017 3.914 

2018 2.385 

2019 2.512 
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Áreas verdes construidas por Fundación Mi Parque 

Año  Áreas  Metros Cuadrados 

2011 5 14.056 

2012 3 10.883 

2013 1 4.135 

2014 5 8.210 

2015 3 3.122 

2016 1 2.100 

2017 6 8.786 

2018 3 7.026 

2019 3 5.359 

 

 

 

Detalle del total de aumento e inversión del año 2008 al año 2019 

Aumento de metros cuadrados de 
áreas verdes en mantención 859.826 2,2 veces más áreas verdes que en 2008 

Inversión en áreas verdes  $   3.381.447.411  8,93 Veces más inversión que en 2008 

Inversión en riego de arbolado urbano  $         20.502.704  2,2 veces más inversión que en 2010 

Especies entregadas en vivero 32.333 Desde el 2008 al 2019 

Especies donadas por CONAF 13.062 Desde el 2008 al 2019 

M2 Áreas verdes construidas por 
Fundación Mi Parque 63.677 Un total de 30 plazas desde el año 2011 

 

3.- DEPARTAMENTO TECNICO 
El Departamento Técnico a través de la Oficina de Arbolado, realiza las siguientes actividades: 
 

Programa de Manejo de Arbolado Urbano, el cual está radicado en la Oficina de Arbolado, que recibe todos los 
requerimientos de la comunidad en relación con el arbolado viario, es decir, en avenidas, calles y pasajes de la comuna. Se realizan 
visitas a terreno, se evalúa condición fitosanitaria de los árboles y se decide técnicamente, la acción municipal respectiva, contando 
para ello con el contrato de manejo de arbolado urbano. Durante 2018, se recibieron más 1400 solicitudes de manejo de arbolado, 
ejecutando 13.184 faenas de árboles intervenidos, con una inversión total de $325.686.560.- de las cuales 10.966 correspondieron a 
podas, 459 a talas, 197 extracciones, 33 destronques, 93 tratamientos de raíces y un total de 1.436 árboles plantados, con 
entutorado triple y malla de protección. Las principales arborizaciones masivas, correspondieron a Villa Puerto Williams, Rivera sur Río 
Maipo (Memorial de los Alcaldes), el resto fueron arborizaciones dispersas en la totalidad de la superficie comunal, entre otros. 
 

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Metros Cuadrados 14.056 10.883 4.135 8.210 3.122 2.100 8.786 7.026 5.359
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Cuadro de faenas de manejo detalladas por mes (año 2019) 

 
Fuente: Oficina de Arbolado ï DIMAO 

 

Cuadro de Inversión del manejo de arbolado 2019 

 
Fuente: Oficina de Arbolado ï DIMAO 

 

CUADRO DE MANEJO DE ARBOLADO VIARIO 

 
Fuente: Oficina de Arbolado ï DIMAO 

 

Año 2019 PODAS TALAS EXTRACCIONES DESTRONQUES

TRATAMIENTO 

DE RAICES

PLANTA

CIÓN TOTAL

ENERO 692 67 17 5 0 22 803

FEBRERO 492 5 9 0 6 177 689

MARZO 466 3 19 0 1 87 576

ABRIL 1476 12 20 0 2 204 1714

MAYO 1143 23 12 0 0 142 1320

MAYO EMERGENCIAS 49 21 4 0 0 0 74

JUNIO 1413 22 22 0 0 3 1460

JULIO 1130 31 25 3 8 165 1362

AGOSTO 1547 194 24 6 1 196 1968

SEPTIEMBRE 1533 19 16 0 19 47 1634

OCTUBRE 228 5 9 7 46 55 350

NOVIEMBRE 626 29 8 1 10 234 908

DICIEMBRE 171 28 12 11 0 104 326

TOTALES 10966 459 197 33 93 1436 13184

Año 2019 PAGO MENSUAL

ENERO 24.702.150         

FEBRERO 18.297.113         

MARZO 18.078.013         

ABRIL 38.850.420         

MAYO 31.664.931         

MAYO EMERGENCIAS 3.486.883           

JUNIO 30.548.302         

JULIO 34.348.047         

AGOSTO 45.128.537         

SEPTIEMBRE 28.508.174         

OCTUBRE 10.535.266         

NOVIEMBRE 28.230.961         

DICIEMBRE 13.307.763         

TOTAL 325.686.560     
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3.1-Ingresos del Dpto. Técnico  
 
Por concepto de derechos municipales de ARBORIZACIÓN, un total de $8.757.915.- por concepto de certificaciones, 

aprobación y/o modificación de planos y autorización de extracción de árboles. 
 
Por concepto de ARBORIZACIÓN INTRAPREDIAL $1.438.045.- 
Por concepto de PAISAJISMO DE NUEVOS LOTEOS $2.605.523.- 
Total ingresos recaudados por el Departamento Técnico en el transcurso del año 2019 $12.801.483.- 

 
3.2-Sistema de Evaluación Ambiental (SEA),  
 

Se cuenta con un evaluador sectorial del Departamento Técnico, que en el año 2019, realizó la evaluación y pronunciamiento 
de 01 Declaración de Impacto Ambiental, 02 Adendas y 02 Estudios de Impacto Ambiental. 

 
El Departamento Técnico, desarrolló la Meta Institucional denominada ñPerfiles de Cargos Departamento T®cnicoò y la Meta 
ColectivañActualizar proceso ñPaisajismo de Nuevos Loteos Urbanosò. 
 
El Programa de Certificación del Paisajismo de Nuevos Loteos Urbanos de la comuna, emitió  en el período,   14 certificados, para 12 
loteos, con un total de 1.705 nuevos árboles plantados en calles y pasajes y 37 nuevas áreas verdes, con una superficie total de 
18.856,94 metros cuadrados (equivalentes a 1,88 hectáreas), implementadas con césped, cubresuelos, árboles, bancos y/o escaños, 
papeleros, juegos, máquinas de ejercitación y elementos recreativos, se instalaron un total de 35 medidores de agua potable, con 
una cantidad operativa de cámaras de riego o válvulas de acople rápido. 
 
Programa de Certificación de Arborización en lotes industriales y otros, de acuerdo a lo exigido en el Plan Regulador Comunal (PRC), 
para el año 2019, consideró la certificación de 8 lotes, con un total de 750 árboles plantados. 
 
4.- DEPARTAMENTO DE RECICLAJE 
 
El  Departamento de Reciclaje realizó durante el año 2019, lo siguiente: 
 
4.1-Reciclaje de Vidrio. 

En la campaña de reciclaje de vidrio del año 2019, se reciclaron 430.959 kgs. en un total de 68 puntos verdes instalados en 
distintos sectores de la comuna en espacios de BNUP y en la red domiciliaria como conjuntos habitacionales, restaurantes, vidrierías y 
discotecas. 
Reciclaje de aceite vegetal usado. 
Durante el año 2019 esta campaña de reciclaje logró recolectar 57.410 kgs. de aceite vegetal usado, en un total de 55 puntos verdes 
instalados en locales comerciales que generan este residuo líquido y en  15 Juntas de Vecinos, más dos contenedores metálicos de 
1.000 litros ubicados en Lomas de Mirasur y Casa de La Cultura, para este efecto.  
 
4.2-Reciclaje de Electrodomésticos y Aparatos Electrónicos. 
 

En esta campaña de reciclaje durante el año 2019, se reciclaron 179.856 kgs. que corresponden a 12.986 aparatos y 
artículos, los cuales son retirados desde los domicilios en un acuerdo de colaboración y alianza estratégica. 
 
4.3-Reciclaje de Botellas Plásticas. 

A este programa de reciclaje se incorporaron dos  recicladores de base al ya existente, lo que permitió instalar durante el año 
2019, doscientos nuevos puntos verdes para el reciclaje de botellas plásticas en el sector oriente de la comuna,  tales como Villa 
Anguita, Juvencio Valle, El Rosario, Villa Las Hortensias III, Santa Mercedes, Río Buker, Pirineo y Avenida Padre Hurtado. Actualmente 
se sigue progresivamente dando respuestas a solicitudes de la comunidad de ese sector de la comuna. El año 2019 se reciclaron 
164.166 kgs. de botellas plásticas. 
 
4.4-Reciclaje de cartón y papel. 

En la campaña de cartón y papel del año 2019, en acuerdo de colaboración con dos recicladores de base, se reciclaron 
86.667 kgs. de cartón y 11.400 kgs. 

 
4.5-Reciclaje de Pilas. 
 

En relación a las pilas alcalinas el año 2019, se reciclaron 130 kgs. en la DIMAO. 
Finalmente considerando todos los programas de reciclaje, la cantidad de residuos reciclados durante el año 2019, fue de 930.588 kgs. 
que corresponden a 930,5 toneladas aumentando en 230.5 toneladas respecto al año 2018, lo que significa un alza de un 24,7%  
A todo lo anterior se suma que en el mes de Octubre de 2019, se dio inicio a la ejecución del plan piloto de reciclaje en origen, en 
convenio de colaboración con MSUR, este consiste  en la recolección desde los domicilios de los residuos a reciclar, abarcando en 
esta etapa inicial un perímetro comprendido por Avenida Colón por el Norte, calle Eucaliptus por el Sur, Línea Férrea por el oriente y 
Autopista Central por el poniente, con un total de 5.000 casas y 1.200 departamentos, obteniendo en el periodo de los meses Octubre 
ï Diciembre 2019, la cantidad de 13.800 kgs. de plásticos, vidrios y cartón reciclados. En el mes de Diciembre 2019, se comenzó a 
planificar la segunda etapa del programa, que considera su expansión desde Avenida Colón hasta Avenida Lo Blanco por el Norte y 
desde Eucaliptus hasta Nos por el Sur, teniendo siempre como límite la línea férrea por el oriente y la autopista central  por el poniente,  
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esto significa sumar 15.000 viviendas más, ya se han anexado Villa Las Alamedas, Villa Los Portales de Nos, por el lado sur y 
Población Nueva San Bernardo y José Miguel Carrera por el Norte, para ir incorporando progresivamente conjuntos habitacionales de 
los sectores anteriormente señalados. 
 

4.6- Nuevos Puntos Limpios Móviles y Fijos. 
 

Durante el proceso de licitación de los servicios de recolección de residuos, entre los meses de Octubre ï Diciembre 2019, se 
incluyó en el servicio de Ferias y Calles, la implementación de cuatro puntos limpios móviles y 10 puntos limpios fijos para ser 
instalados en dependencias municipales. 

Los cuatro puntos limpios móviles, de acuerdo a una planificación y programación  se destinaran prioritariamente al sector 
oriente de la comuna, con el propósito de ofrecer y acercar la instancia de reciclar a la comunidad que habita en esta parte de San 
Bernardo.  

Los residuos recolectados por los puntos limpios móviles, serán dispuestos en los puntos limpios fijos, para posteriormente 
ser derivados a su valorización donde lo determine el municipio. 
 
4.7- Postulación Red de Puntos Limpios de la R.M. 
 

En el mes de Junio de 2019, fuimos invitados por la Intendencia de la Región Metropolitana, a participar en el proceso de 
postulación a la Segunda Etapa de Red de Puntos Limpios de la R.M., esto consiste en la adquisición y construcción de un punto limpio 
con fondos del Gobierno Regional, en un terreno municipal o de BNUP. 
Se realizó una visita al primer punto limpio inaugurado, ubicado en Parques de Los Reyes comuna de Santiago a cargo del Sr. Eduardo 
Arriaza Rojas, director de la DIMAO, personal del Departamento de Reciclaje y de la SECPLA, unidad municipal que finalmente inicio el 
proceso de postulación. 
 
4.8- Hito importante en la gestión de la Sra. Alcaldesa. 
 

En relación a los programas de reciclaje, se debe mencionar que en el primer período de la Sra. Alcaldesa año 2008 ï 2012, 
comienza la primera campaña de reciclaje en la comuna de San Bernardo, con el inicio del reciclaje de vidrio en alianza estratégica con 
Coaniquem/Cristalerías Chile y Codeff/Cristalerías Toro, con el sistema de instalación de campanas de reciclaje en distintos sectores 
de la comuna, posteriormente y sucesivamente se comienzan a ejecutar otros programas de reciclaje como el de aceite vegetal usado, 
botellas plásticas, aparatos electrodomésticos y electrónicos. 
 

.5- DEPARTAMENTO TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS 

Departamento de Tenencia Responsable de Mascotas; las actividades realizadas durante el año 2019, se resumen a continuación, 

como sigue: 

En el período se realizan  218   Fiscalizaciones en terreno, por denuncias y/o reclamos de la comunidad,  por infracción a la 
ley de Tenencia Responsable de Mascotas. 
 

Se realizan operativos veterinarios en terreno, de acuerdo a la programación preparada en el Dpto. de Tenencia 
Responsable de Mascotas, aplicándose  6.683  dispositivos microchip, implantados en 118 operativos y 2.654   Vacunas Antirrábicas, 
aplicadas en 48 operativos. 
 

Esterilización de Caninos: Durante el año 2019 se realizan las siguientes actividades: 
 

o 626 Esterilizaciones realizadas con recursos municipales. 
o 202 Esterilizaciones realizadas con recursos provenientes del GORE. 
o 935 Esterilizaciones realizadas con recursos provenientes de la SUBDERE. 

 

Estableciendo un total de 1.763 esterilizaciones  caninas durante el año. 
 
Esterilización de Felinos: 

 
o 1343 Esterilizaciones realizadas con recursos municipales  
o 1072 Esterilizaciones realizadas con recursos provenientes de la SUBDERE. 

 

Estableciendo un total de 2.415  esterilizaciones  felinas durante el año. 
 
Se destaca que el total de esterilizaciones planificadas, organizadas y realizadas por el depto. T.R.M. durante el año 2019, 

corresponde  a  4.178 cirugías.  
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
 
1. DEPARTAMENTO DE INSPECCIONES 

 
De los ingresos anuales se desprende la siguiente tabla: 
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1.1- Infracciones (Partes Cursados): 

 Durante el año 2019, continuo el uso de la aplicación INSPEC en el ámbito transito se obtuvo una mejora en la gestión de 
infracciones, apoyadas con la aplicación INSPEC, en la cual cada Inspector en un teléfono celular de cargo puede cursar 
infracciones, al momento solo en el ámbito de  tránsito, la cual comenzó a utilizarse en el mes de Julio del año 2018, manteniendo 
el sistema de talonarios para todos los otros ámbitos competencia de este Departamento. Cursando un total de 1832 infracciones a 
los Juzgado de Policía Local de la Comuna, de acuerdo a la siguiente tabla 
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1.2-Inspección masiva industrias: 

Durante este año se realizó fiscalización masiva a industrias que no contaban con patente y/o que se encontraban con morosidad, 
con un total de  15 salidas se fiscalizó un total de 336 empresas y/o industrias. 
 
 

                       
 
 
 

1.3-Cantidad de Partes Cursados año calendario: 
 

 
PTT PCOM OT P S/E TOTAL 2019 TOTAL JPL 

ENERO 85 38 8 131 123 

FEBRERO 27 31 1 59 58 

MARZO 44 33 7 84 77 

ABRIL 102 25 13 140 127 

MAYO 169 59 17 245 228 

JUNIO 126 91 5 222 217 

JULIO 29 76 6 111 105 

AGOSTO 33 63 8 104 96 

SEPTIEMBRE 44 36 12 92 80 

OCTUBRE 74 19 8 101 93 

NOVIEMBRE 15 53 5 73 68 

DICIEMBRE 14 11 1 26 25 

TOTALES 2019 762 535 91 1.388 1.297 
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2. DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA 
2.1- CENTRAL DE ALARMAS 
 
Estadísticas de Central de Alarmas 

Durante el año 2019, se registraron un total de 1.409 llamados de emergencia de distinta índole, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
 
 

 
De acuerdo a su clasificación: 
10-0  : llamado estructural 
10-1  : fuego en vehículos 
10-2  : llamado de pastizales / forestal 
10-3  : salvamento de personas 
10-4  : rescate vehicular 

10-5  : incidente con materiales peligrosos. 
10-6  : emanación de gas 
10-7  : llamado eléctrico 
10-8  : llamado no clasificado 
10-13  : atentado terrorista 
OS  : otros servicios 
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Cabe destacar que en el mes de Agosto de 2019, se produjo el incendio estructural en las bodegas ubicadas en Avda. Lo Espejo N° 
04358 Inmobiliaria e Inversiones Mingjia, lo cual convoco diversos recursos a nivel de la Región Metropolitana, durando esta 
emergencia 4 días en combate. Además, con el movimiento social acontecido en el país y las diversas manifestaciones y desmanes se 
produjeron incendios en supermercados de la comuna, siendo en más grave el acontecido en el Híper Mercados Líder Avda. Lo Blanco 
con Avda. Ochagavia, resultando 2 personas fallecidas. También se asistió a los incendios acontecidos en Ferretería Imperial. 
 
Con respecto a lo anterior, el año 2019, se realizaron un total de 178 Informes Alfa de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

 
 
 
2.2-Sección Protección Civil 
 

Funciones de la esta Sección: 

¶ Mantener al día el plan comunal de emergencia y protección civil. 

¶ Confecciona un sistema de archivos histórico de desastres tanto a nivel comunal, , reuniendo antecedente de la 
ocurrencia de estos; Realizar y mantener al día la matriz de gestión de riesgos comunales. 

¶ Realizaciones de charlas a la comunidad, relativas a prevenir emergencias y minimizar los riesgos. 

¶ Elaborar material de difusión en protección civil. 

¶ Efectuar charlas de difusión con organizaciones comunitarias  y de otra índole. 

¶ Coordinaciones de operaciones de emergencia, en función de minimizar los tiempos de respuesta, trabajo inter-  
Direcciones Municipales, instituciones públicas y privadas y empresas de servicios. 

¶ Diagnóstico de escenarios de riesgo. 

¶ Planificación para la reducción de riesgo. 

¶ Participación comunitaria en la gestión del riesgo. 

¶ Charla de seguridad, prevención y cómo actuar en situaciones de emergencias a instituciones de educación pre escolar, 
escolar y técnico profesional. 

¶ Desarrollar en Coordinación  con las Industrias los planes de Emergencia de riesgo de desastres. 

¶ Otras que su superior le encomiende. 

 
Se capacitaron a un total de 230 alumnos en Cursos de Primera Respuesta frente a una emergencia a distintas organizaciones 
como Juntas de Vecinos, Congregaciones Cristianas, docentes y apoderados de colegios, sindicatos de ferias libres y condominios 
de nuestra comuna, impartiendo conocimientos en: 

¶ Uso y Manejo de Extintores. 

¶ Manejo básico del trauma 

¶ RCP 

¶ Traslado e inmovilización de pacientes 

¶ Atención básica de quemaduras 

¶ Como actuar frente a emergencias 

¶ Trabajo en equipo 

¶ Charlas informativas del SENDA 

¶ Charlas informativas de la Oficina Comunitaria de Carabineros 

¶ Charlas informativas de Bomberos 

¶ Entre otros. 
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Se realizaron distintos tipos de campañas a nivel comunal fomentando la prevención en el ámbito de la gestión de riesgos y 
desastres como las siguientes: 

¶ Cuidemos el agua 

¶ Uso del grifo 

¶ Lavados de vehículos en la vía publica 

¶ Volantín seguro 

¶ Entre otras 
 
Se realizó un simulacro en la feria Libre de Costanera como término del curso, el cual se desarrolló un día normal de feria, con el 

apoyo de la Red de Urgencias. 
 

ANEXO 

Capacitación a organizaciones Comunitarias 
 

 

Simulacro en Feria Libre Costanera 

 

Campañas preventivas                                                                         Emergencias 
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01.- Sumideros y tubos de descarga de paso nivel bajo nivel Lo Espejo y canal lado oriente de paso bajo nivel.

02.- Sumideros y tubos de descarga de paso bajo nivel Av. Colon.

03.- Sumideros y tubos de descarga de paso bajo nivel Balmaceda todas las pistas.

04.- Sumideros y tubos de descarga de paso nivel OôHiggins.

05.- Sumideros y rejillas paso bajo nivel San José, excepto sistema eléctrico.

06.- Sumideros y tubos de descarga canal Espejino de calle América entre Eyzaguirre y Nogales

07.- Sumideros América esquina Eyzaguirre

08.- Sumideros de tubos de descarga de calle José Toribio Medina con 12 de Febrero

09.- Sumideros y tubos en calle José Toribio Medina con 12 de Febrero.

10.- Sumideros y rejillas paso bajo nivel Eucaliptus, excepto sistema eléctrico.

11.- Cámara y bomba en calle Nacimiento con canal Espejino, excepto sistema eléctrico.

12.- Sumideros y tubos de descarga, Sánchez entre Bartolomé Díaz y Calderón de la Barca 

13.- Sumideros, Portales Oriente con Grevillea

14.- Sumideros, Portales Oriente con Almirante Riveros 

15.- Sumideros Av. Padre Hurtado con Calderón de la Barca

16.- Sumideros Av. América con Lo Blanco, sur oriente y poniente.

17.- Sumidero y descarga de América, Florida y Galvarino Ponce (frente a Villa Antupillan).

18.- Sumidero y tubos de descarga a canal Espejino de América entre Covadonga y San José.

19.- Sumideros y tubos de descarga canal El Lingue con Av. México

20.- La Montaña con La Quebrada

21.- Calle Eyzaguirre esquina Arturo Prat.

22.- Balmaceda esquina 12 de Febrero (detrás del Cementerio

23.- Sumideros calle Ottawa, entre Andes y canal Espejino.

24.- Sumideros y tubería calle Joaquín Febres

26. Sumidero calle Pacheco Altamirano, Nocedal II

27.- Sumideros y descarga Francisco de Camargo al norte de Calderón de la Barca.

28.- Sumideros y descarga Francisco de Camargo al sur de Calderón de la Barca.

29.- Sumideros Francisco de Camargo con Santa Marta

30.- Sumideros Francisco de Camargo con Balmaceda 

31.- Sumideros y tubos de descargas, Mateo de Toro y Zambrano con Nueva Espejino

32.- Sumideros y tubos de descargas, General Urrutia con Nueva Espejino

33.- Sumideros y descarga a canal Pino Sur

34.- Sumideros Cancha Rayada con Chacabuco

35.- Sumideros Florencio Marín con Caletera, Pob. Robert Kennedy

36.- Sumideros Rafael de la Presa, Rinconada de Nos

37.- Sumideros Laguna del Desierto con Isla Anvers, Valle Nevado

38.- Sumideros Caletera Autopista Central (98) 

      

2.3- SECCION CONTROL DE AGUAS 
Control de Aguas 

 
Puntos de Limpieza permanentes (Zonas inundables) 
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Limpieza Acequia descarga aguas lluvias Canal Carrol 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Limpieza Sumideros aguas lluvias                              Limpieza Sumideros aguas lluvias 

Yelcho con Retiro                                                            Fco. Encina Villa Las Hortensias 
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Limpieza de sumideros en calle Pedro Cárdenas 

       

 

Obras Menores, se realizan a fin de disminuir inundaciones ya sea por lluvia o por aguas de riego. 

 

N° 
Orden 

Dirección Trabajo a realizar Costo 

1 Pedro de Mendoza con Andrés de Neira  Reposición sumideros aguas lluvias  $             989.888  

2 Volcán Lautaro N° 19425 Reposición rejilla sumideros aguas lluvias  $             438.550  

3 Portales Oriente frente al N° 694 Reposición rejilla sumideros aguas lluvias  $             438.550  

4 Rinconada de Chena S/N° Cambio de tubo pasada de agua  $          2.137.883  

5 Julio Mellado con Pedro Videla Reposición sumideros aguas lluvias  $             989.888  

6 Mateo de Toro y Zambrano con Topacio Cambio de tapa de cámara aguas lluvias  $             382.212  

7 Los Raulíes con Las Palmas Reparación de cruce de aguas lluvias   $          3.573.983  

8 
Los Paltos (referencia Los Suspiros con 
Los Canelos)  Reposición de pozo  absorbente   $          4.657.852  

9 Eyzaguirre con Avda. America Cambio de tapa de cámara aguas lluvias  $          1.187.990  

10 Cecof San Bernardo Reposición de tapa tipo calzada  $               72.683  

11 Avda. Colon paso bajo nivel via ferrea Reposición rejilla y marco sumideros aguas lluvias  $             471.768  

12 Regina Galvez con Caletera Cambio de rejilla y marco sumidro de aguas lluvias  $          1.932.778  

13 Santa Marta con Gran Avda. Reposición rejilla sumideros aguas lluvias  $             375.900  

14 Avda. Colon con Iquique Construcción de sumideros de aguas lluvias  $          4.719.047  

15 Condell con Jose Besa 
Construcción de sumideros de aguas lluvias  $          3.972.808  

16 Avda. La Caridad, Nova Vida  
Canalizacion de aguas lluvias desde sumidero existente 
hasta colector de aguas lluvias ubicado al otro lado del 
area verde 

 $          4.627.395  

17 
Baquedano antes de San Jose lado 
oriente y poniente Construcción de sumideros de aguas lluvias  $          2.226.008  

18 Iquique con 12 de Febrero Cambio de tapas de hormigón por rejillas metálicas  $          1.152.807  

19 
Avda. Lo Espejo paso bajo nivel via 
férrea Reparación de rejillas metálicas 

 $             513.730  
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20 Juan Harris con Regina Galvez Reparación sumidero de aguas lluvias 
 $             636.551  

21 Lo Blanco con Gran Avda. Reposición rejilla sumideros aguas lluvias 
 $             438.550  

22 Avda. Portales con Canal Espejo  
Instalación de tubería y anclajes de hormigón en cruce 
de aguas lluvias y de regadío  

 $          3.540.149  

23 
Los Suspiros con Los Canelos, Esq. Sur-
ponioente 

Instalación de tapas  $             606.130  

24 
Poema Facetad frente N° 1260, Villa 
Manuel Magallanes Moure 

Cambio de rejilla sumidro de aguas lluvias  $             479.025  

25 Avenida Colon Sur frente N° 323  Cambio de tapas colector de aguas lluvias  $             636.627  

26 
Santa Mercedes con Santa Teresa, 
(plaza) 

Cambio de tapas colector de aguas lluvias  $             636.627  

27 Rafael de La Presa Casanueva 
Cambio de tuberias y la conexión a nueva red de aguas 
lluvias 

 $          1.980.386  

28 Anibal Pinto esq. Freire Reparación de tapas de cámaras de aguas lluvias  $          1.130.918  

29 
Mateo deToro y Zambrano con Joaquin 
Larrain y Salas 

Instalación de sumidero de aguas lluvias y la 
construcción de pozo absorbente   

 $          4.900.701  

30 
Avda. Portales frente a Villa Las 
Alamedas 

Instalación de sumidero de aguas lluvias y la 
construcción de pozo absorbente conectado a sumidero 

 $          4.903.213  

31 Regina Galvez Esq. Avda. Portales Cambio de tapas  $             285.905  

    

  
Monto Facturado  $        55.036.502  

 

Puntos NO permanentes, peticiones de Juntas de Vecinos. 

N° Dirección Sumideros Valor 

1 Antonio Varas con Jose Besa y San Martin 3 $ 431.058 

2 Aveda. Colon  5 $ 718.430 

3 Calderon de la Barca  12 $ 1.724.232 

4 Catemito 200 1 $ 143.686 

5 Confraternidad 10 $ 1.436.860 

6 El Faro de Nos 12 $ 1.724.232 

7 El Olivo 20 $ 2.873.720 

8 El Refugio 8 $ 1.149.488 

9 Esmeralda de Nos  6 $ 862.116 

10 Eucaliptus 4 $ 574.744 
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11 General Urrutia 10 $ 1.436.860 

12 Haras de San Bernardo 12 $ 1.724.232 

13 La Portada  8 $ 1.149.488 

14 La Vara 4 $ 574.744 

15 Mateo de Toro 4 $ 574.744 

16 Parque Industrial 10 $ 1.436.860 

17 Población Balmaceda 2 $ 287.372 

18 Población San Bernardo 2 $ 287.372 

19 Población Santa Marta 6 $ 862.116 

20 Portales Oriente 2 $ 287.372 

21 Provini 10 $ 1.436.860 

22 Puerto Williams 3 $ 431.058 

23 Rio de Janeiro 6 $ 862.116 

24 Robert Kennedy 4 $ 574.744 

25 San Alberto Nos 16 $ 2.298.976 

26 San Antonio de Tango 6 $ 862.116 

27 San Esteban 2 $ 287.372 

28 San Jose de Nos 4 $ 574.744 

29 San Pedro Nolasco 6 $ 862.116 

30 Sanchez 8 $ 1.149.488 

31 Santa Ana 1 $ 143.686 

32 Santa Marta  10 $ 1.436.860 

33 Sector Centro  6 $ 862.116 

34 Tejas de Chena 4 $ 574.744 

35 Villa Casas del Parque  20 $ 2.873.720 

36 Villa Chena 12 $ 1.724.232 

37 Villa Eduardo Anguita 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 40 $ 5.747.440 

38 Villa Las Hortencias 1, 2 , 3  20 $ 2.873.720 

39 Villa Las Margaritas 35 $ 5.028.739 

40 Villa Las Palmeras 1, 2, 3, 4 4 $ 574.744 

41 Villa Lomas de Mirasur 30 $ 4.310.580 

42 Villa Los Fundadores 1 $ 143.686 

43 Villa Los Obispos 2 $ 287.372 

44 Villa Los Pinos 1 $ 143.686 

45 Villa Los Portales 14 $ 2.011.604 

46 Villa Maestranza 30 $ 4.310.580 

47 Villa Manuel Magallanes Moure 20 $ 2.873.720 
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48 Villa Nocedal 6 $ 862.116 

49 Villa Nova Vida 24 $ 3.448.464 

50 Villa Polaris  8 $ 1.149.488 

51 Villa Pucara 4 $ 574.744 

52 Villa San Alberto Alberto Hurtado 6 $ 862.116 

53 Villa Santa Bernardita 10 $ 1.436.860 

54 Volcanes y Amazonas 4 $ 574.744 

 

TOTAL 518 $ 74.429.077 

 

Construcción cubodren Avda. Portales frente a Villa Las Alamedas 
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RESUMEN DE INTERVENCIONES ENERO A DICIEMBRE -2019 

 

 Enero - Diciembre 2019 

 

 costo 

Limpiezas y Mantenciones Permanentes $ 63.855.481 

Limpiezas y Mantenciones No Permanentes $ 74.429.077 

Obras Menores $ 55.036.502 

Total Inversión $ 193.321.060 

 

Es dable destacar que esta Dirección, a través de la Oficina de Control de Aguas, realiza una mantención permanente de limpieza de 
bandejon, platabandas, sitios eriazos y acequias (no licitadas), a fin de evitar incendios e inundaciones. 
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3.-DEPARTAMENTO DE PAVIMENTACIÓN 

 
TRABAJOS REALIZADOS PERIODO ENERO 2019 ï DICIEMBRE 2019  
 

3.1. Reparación de Calzadas de Asfalto en Caliente 

 

Esta modalidad de intervención se genera cuando se produce un deterioro superficial (bache) en la calzada y su superficie es mayor a 
1m

2
.  

 

Durante al año 2019, se ejecutó un total de 64 intervenciones en distintas vías de la comuna, subsanando así una superficie de 3.270, 

45 m
2
 correspondientes a deterioros en calzadas de asfalto con una inversión municipal de $105.126.770. 

 

Año de Intervención Cantidad de 
Intervenciones 

Superficie 
M

2
 

Monto 

 
2019 

 
64 

 
3.270,45 

 
$105.126.770 

 
 
3.1.1 Detalle de Intervenciones de Calzadas de Asfalto  
 
Lista de vías de asfalto reparadas. 

N° 
VILLA O 
SECTOR 

NOMBRE 
CALLE 

TRAMO SUPERFICIE (M2) MONTO 

1 - Robert Kennedy Esquina Caletera 10,5 $ 337.008 

2 - Balmaceda Padre Hurtado - Luis Uribe 54,05 $ 2.061.647 

3 - Balmaceda Luis Uribe - Volcán Maipo 99,46 $ 3.192.404 

4 - Ensenada Esquina Camino Nos a Los Morros 92,53 $ 2.969.741 

5 - Francisco Camargo Santa Marta - Pedro de Valdivia 97,73 $ 3.135.961 

6 - Francisco Camargo Pedro de Valdivia - Bartolomé Díaz 96,05 $ 3.083.217 

7 - Santa Mercedes Volcán Quetrupillan - Santa Teresa 58,71 $ 2.238.251 

8 - Rio Baker Padre Hurtado - Rio Baker 18,32 $ 587.478 

9 - José Besa María Graham - Colon 48,6 $ 1.560.092 

10 - Gabriela Mistral Silvia Pinto - Francisco Camargo 24 $ 770.304 

11 - Barros Arana San José - Covadonga 97,4 $ 3.125.924 

12 - Condell San Martin - José Besa 24 $ 770.304 

13 - Balmaceda 
Sancho la Hoz - Marina Ortiz de 

Gaete 
91,44 $ 2.934.496 

14 - Puerta Sur Caletera - Av. Chena 99,89 $ 3.205.311 

15 - Las Acacias Av. Chena - Sta. Alejandra 58,98 $ 2.248.763 

16 - Las Acacias Sta. Josefina - Sta. Bernardita 42 $ 1.348.032 

17 - Padre Hurtado Condell - Eduardo Anguita 56,89 $ 1.825.703 

18 - Augusto D Halmar Pablo Neruda - Lenka Franulik 38,27 $ 586.043 

19 Industrial San Eugenio Nº12562 94,55 $ 3.033.941 

20 
San Pedro 

Nolasco 
San Miguel San David - Incahuasi 26,9 $ 744.796 

21 Balmaceda Volcán Antuco Balmaceda - Pirineos 42,8 $ 1.373.256 
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22 - Las Jardineras Balmaceda - El Brote 56,12 $ 1.800.254 

23 - Bombero Benjamín Lazo Santa Mercedes - Volcán Antuco 73,74 $ 2.365.944 

24 - Todos Los Santos 
Santa Teresa de Los Andes - Santa 

Mercedes 
19,61 $ 628.463 

25 - Juan Pablo II Santa Mercedes - San Telmo 53,37 $ 1.712.273 

26 - Santa Ana Padre Hurtado - San Juan de Dios 92,17 $ 2.957.145 

27 - Volcán Quetrupillan Padre Hurtado - Alpes 44,71 $ 1.433.733 

28 - Parque Tolhuaca Alpes - Volcán Tolhuaca 53,06 $ 1.702.244 

29 - Los Pétalos Condell - Ernesto Riquelme 66,14 $ 2.121.222 

30 - Bartolomé Díaz Nº613 16,5 $ 529.018 

31 - Las Guaitecas Mateo Toro y Zambrano - Los Rubies 34,07 $ 1.092.141 

32 - 18 de Septiembre Fidel Pinochet - Gerardo Besoain 7,15 $ 228.977 

33 - Fermín Vivaceta  Alonso Rodríguez - Portales Oriente 70,38 $ 2.258.758 

34 - Los Jardines 18 de Septiembre - Eucaliptus 15,4 $ 408.746 

35 - Alonso Rodríguez Fermín Vivaceta - Ignacio Cremones 24,28 $ 778.340 

36 - Rodrigo de Quiroga 
Anselmo de la Cruz - Joaquín 

Campino 
80,95 $ 2.597.209 

37 - Agustín del Castillo  
Diego de Almeida - Rodrigo de 

Quiroga 
15,6 $ 414.172 

38 - Los Paltos Oriente Los Retamos - Fondo de Pasaje 50,59 $ 1.343.103 

39 - Eucaliptus Crecente Errázuriz - Portales 31,2 $ 828.344 

40 - Santa Carolina Canal Carroll - Isla Ross 96 $ 3.081.216 

41 - Los Alerces Central - Las Palmas 65,12 $ 2.089.118 

42 - Chacao Colon - Quetalmahue 95,2 $ 3.054.860 

43 - Carelmapu Colon - Pargua 98,87 $ 3.172.075 

44 - Barros Arana Livorio Carballo - Eucaliptus 80,1 $ 2.570.550 

45 - La Floresta El Arrayan - El Nocedal 76 $ 2.439.296 

46 - Eloísa Díaz 
Sancho la Hoz - Marina Ortiz de 

Gaete 
37,86 $ 1.213.932 

47 - Rebeca Matte 
Sancho la Hoz - Marina Ortiz de 

Gaete 
27,68 $ 811.766 

48 - Los Alamos Los Avellanos - Parque Fray Jorge 15 $ 398.460 

49 - Guafo Gral. Urrutia - Pozo Almonte 19,52 $ 626.446 

50 - Guafo 
Pozo Almonte - Mateo Toro y 

Zambrano 
64,99 $ 2.084.255 

51 - Puerta Sur Av. Chena - Gral. Velásquez 96,14 $ 3.084.668 

52 - Las Guaitecas Mateo Toro y Zambrano - Los Rubies 20,6 $ 660.272 

53 - Las Guaitecas Los Rubies - Gral. Urrutia 21,03 $ 674.311 

54 - Rudolf Disel 
Nueva Barros Arana - Fondo de 

Pasaje 
12,3 $ 326.624 

55 - Catapilco Cabrero - Polpaico 31,2 $ 827.778 
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56 - Barros Arana Covadonga - San José 7,26 $ 233.266 

57 - Pinto Freire - 12 de Febrero 11,68 $ 374.836 

58 - Portales Orientes 
Fernando Venegas - Joel Aldea 

Sandoval 
9 $ 288.864 

59 - Pedro Cárdenas Sta. Inés Oriente - Almirante Riveros 62,92 $ 2.018.620 

60 - Colon  
Marina Ortiz de Gaete - Martin de 

Solís 
35 $ 1.334.760 

61 - Ochagavia Las Acacias - Paso Bajo Nivel 48,44 $ 1.846.138 

62 - Mateo Toro y Zambrano 
Reina del Mar - Joaquín Larraín y 

Salas 
37,5 $ 1.430.100 

63 - Maipú  O Higgins - Arturo Prat 98,43 $ 3.217.469 

64 - Maipú  O Higgins - Colon 24,5 $ 934.332 

 
 

TOTAL SUPERFICIE (M2) 3.270,45 

TOTAL MONTO  $ 105.126.770 

 
 
3.2. Reparación de calzadas de hormigón  
 

Esta modalidad de intervención se genera cuando las losas de los pavimentos de hormigón se encuentran fracturadas y que estas 

pudieran generar accidentes. 

 

Durante el año 2019, se ejecutó un total de 27 intervenciones en distintas vías de  la comuna, subsanando así una superficie de 391,29 
m

2
 correspondientes a fracturas de losas en pavimentos de hormigón con una inversión municipal de $79.444.591. 

 

Año de Intervención Cantidad  de 
Intervenciones 

M
2
 Monto 

2019 27 391.29 $79.444.591 

 
 
3.2.1  Detalle de Intervenciones de Calzadas de Hormigón 

 

Lista de losas de hormigón reparadas  

N° VILLA O SECTOR  NOMBRE CALLE  TRAMO  
SUPERFI
CIE (M2) 

MONTO  

1 La Divisa  La Divisa N°0600 Frente a CONTOPSA  35,7 $ 7.222.110 

2 OôHiggins  OôHiggins  Entrada a Estadio Municipal  25,92 $ 5.120.237 

3 Av. Colon  
Psje Lateral de Av. Colon 

Norte  
Eulalio Vargas - Av. Colon 

Norte  
13,12 $ 2.529.274 

4 Bulnes  Bulnes N°212 
Eulalio Vargas - Santiago 

Benítez  
15,98 $ 3.156.689 

5 Joaquín Tocornal  Joaquín Tocornal N°174 
Alfredo Salgado - Salustio 

González  
28,8 $ 5.552.064 

6 San Bernardo Centro  América  esq. OôHiggins  11,9 $ 2.492.336 

7 San Bernardo Centro  América  Arturo Prat  35,2 
$ 8.821.613 

8 San Bernardo Centro  América  Arturo Prat  6,97 

9 OôHiggins  OôHiggins  
Frente a Hospital Parroquial 

Pista Sur  
10,9 $ 2.143.309 
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10 OôHiggins  OôHiggins  
Frente a Hospital Parroquial 

Pista Norte 
13,7 $ 2.696.421 

11 Av. Colon  Av. Colon  esq. Iquique  10,7 $ 2.298.366 

12 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Santa Marta  10 $ 2.142.000 

13 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Santa Marta  21,2 $ 4.541.040 

14 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Santa Marta  8 $ 1.713.600 

15 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
Frente a paradero pista 2 lado 

oriente  
5,72 $ 1.225.224 

16 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Calderón de la Barca  17 $ 3.632.832 

17 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Calderón de la Barca  7,5 $ 1.606.500 

18 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Calderón de la Barca  5,6 $ 1.199.520 

19 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Calderón de la Barca  4 $ 856.800 

20 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Calderón de la Barca  1 $ 214.200 

21 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Calderón de la Barca  6 $ 1.285.200 

22 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera 
esq. Calderón de la Barca  1 $ 214.200 

23 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Sandro Escalona - Av. Lo 

Blanco  
11,2 $ 2.399.040 

24 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Sandro Escalona - Av. Lo 

Blanco  
2,38 $ 509.796 

25 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
Sandro Escalona - Av. Lo 

Blanco  
4,8 $ 1.028.160 

26 Valle Nevado  Laguna del Desierto  esq. Bahía Cook  63,7 $ 12.280.086 

27 Valle Nevado  Bahía Cook  esq. Laguna del Desierto  13,3 $ 2.563.974 

 

TOTAL SUPERFICIE (M2) 391,29 

TOTAL MONTO  $ 79.444.591 
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3.3. REPARACIONES DE EMERGENCIA EN CALZADAS DE ASFALTO Y HORMIGON 
 

Esta modalidad de intervención se genera cuando se producen deterioros de menor superficie en calzadas de asfalto y hormigón, estas 
intervenciones son ejecutadas por la cuadrilla de pavimentación y son catalogadas como emergencia ya que se aplica material 
estabilizado compactado con el fin de evitar accidentes. 
Durante al año 2019, se ejecutó un total de 127 intervenciones en distintas vías  de la comuna, subsanado así una superficie de 209,13 
m

2 
 correspondiente a deterioros de menor superficie en calzadas 

 

 
AÑO DE 

INTERVENCION  

 
CANTIDAD DE 

INTERVENCIONES 

 
SUPERFICIE (m

2 
) 

 
MONTO  

 
2019 

 
127 

 
209,13 

 
$ 9.712.206 

 

3.3.1 Detalle de intervenciones de emergencias (Baches)  

Lista de vías reparadas 

N° VILLA O SECTOR  
NOMBRE  
CALLE 

N° MUNICIPAL  TRAMO  SUPERFICIE (M2) 

1 - El Embalse  N°2054 - 1 

2 - Balmaceda    
Padre Hurtado - 
Volcán Maipo  

1 

3 - Eyzaguirre   
Puente los Burros - 

Caletera 
1 

4 - Industria    Juanita Aguirre 1 

5 - Barros Arana    Liborio Carvallo 1 

6 - Balmaceda    
Francisco de 

Camargo - Pedro 
Sancho de la Hoz  

1 

7 - Nva Espejino    
Gral. Urrutia - 

Eucaliptus  
1 

8 - Licenciado Guerrero    
Calderón de la 

Barca  
1 

9 - Santa Teresa   Padre Hurtado   1 

10 - Pedro Sancho de la Hoz    Balmaceda  1 

11 - La Campiña    Parque de Lota  1 

12 - Domeyko    
Yerbas Buenas - 
Nieto de Gaete  

1 

13 - Portales  N°4177 - 1 

14 - Gerardo Besoain    
Eucaliptus - 

Dieciocho de 
Septiembre  

1 

15 - Costanera    San Alfonso  1 

16 - Maestranza    Costanera  1 

17 - Dieciocho de Septiembre   Onofre Ramírez  1 

18 - Barros Arana  N°688 - 1 

19 - Buenos Aires   Arturo Prat  1 

20 - América    
San Alfonso - 

Eyzaguirre 
1 

21 - Colon    Iquique 1 

22 - Padre Hurtado    
Pasado Almirante 

Riveros al Sur  
0,24 

23 - Padre Hurtado  N°17301 - 1,20 
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24 - Maestranza    Bulnes 0,35 

25 - Maestranza    Progreso  1,00 

26 - Covadonga    Maipú  1,00 

27 - Doce de Octubre      8,00 

28 San José de Nos  Inés de Suarez  - esq. Sede Social  1,98 

29 - El Barrancón  - 
al llegar a Eliodoro 

Yáñez  
6,10 

30 Población Sur  Maestranza  - Freire 2,00 

31 La Selva Los Canelos  - Portales Oriente  2,55 

32 - Pedro Sancho de la Hoz    Alonso Coronas  1,71 

33 - Portales  - 
Vicente Pérez 

Rosales  
5,00 

34 - Portales  - Uno de Mayo  0,50 

35 - Portales  N°926 - 0,25 

36 - Portales  N°978 - 0,09 

37 - Portales  - 
Frente a canchas 

Quimey  
Varios  

38 - Portales  - Aceros Chile  0,50 

39 - Portales Oriente  - 
Altura de Estación 

Cinco Pinos  
2,00 

40 - Portales Ote  - Fermín Vivaceta 1,00 

41 - Portales Ote  - Fermín Vivaceta 1,00 

42 - Onofre Ramírez  N°750 Liborio Carvallo  3,50 

43 - Psje Confucio  N°1037 - 3,00 

44 - Psje Confucio  N°1045 - 2,00 

45 - Las Palmas    - 0,70 

46 - Las Palmas    - 0,80 

47 - Las Palmas    - 0,80 

48 - Las Palmas    - 1,20 

49 - Las Palmas    - 1,20 

50 - Las Palmas    - 2,00 

51 Las Palmeras  Gral. Urrutia    - 0,50 

52 Las Araucarias El Parque  N°1579 - 2,00 

53 San Bernardo Centro  Victoria  Costado Duoc  
Pasado San 

Alfonso  
0,60 

54 - Portales Ote  - 
Frente a Mayorista 

Diez  
1,00 

55 - Portales Ote  - 
Frente a Hunter 

Douglas 
0,50 

56 - Portales Ote  - 
Frente a Hunter 

Douglas 
0,40 

57 - Maestranza  - 
al llegar a 
Eucaliptus  

1,00 

58 - Francisco Valdes  - Pedro de Valdivia  6,00 

59 
Cristóbal Colon Etapa 

III 
José Besa  - 

Francisco de 
Camargo   

3,1 
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60 
Cristóbal Colon Etapa 

III 
José Besa  - 

Francisco de 
Camargo   

3,24 

61 Población Balmaceda San José  - Mac Iver  0,4 

62 Población Balmaceda San José  - Mac Iver  0,35 

63 - Av. Colon   - 
Pedro Sancho de la 

Hoz  
0,56 

64 - Portales  - 
al llegar a 
Eucaliptus  

0,48 

65 - Portales  - 
al llegar a 
Eucaliptus  

0,15 

66 - La Vara - Toconao - Navidad  1 

67 - 
Fernando Márquez de la 

Plata  
N°40   1 

68 - 
Fernando Márquez de la 

Plata  
N°41   1 

69 - La Vara  - 
Arturo Gordon - 
Jorge Alessandri 

Rodríguez  
1 

70 - Doce de Febrero  - San Martin  1 

71 - Barros Arana  - Covadonga  1 

72 - Mateo Toro y Zambrano  - Nva Espejino  1,5 

73 - Enrique Madrid Osorio  -   1 

74 - Av. Portales  - 
Frente a Villa Las 

Alamedas 
1 

75 - Av. Colon Sur  - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1 

76 - Av. Las Acacias - 
Ochagavia - Arturo 

Gordon  
1 

77 - Enrique Madrid Osorio  - Eyzaguirre   1 

78 - Portales  - 
Ramón Liborio 

Carvallo  
1 

79 - Pedro de Mendoza  - Santa Marta   1 

80 - Las Agatas - 
Mateo Toro y 

Zambrano  
1 

81 - Camino Nos a los Morros  -   1 

82 - Nva Espejino  - Gral. Urrutia   1 

83 - Alonso Coronas - 
Pedro Sancho de la 

Hoz  
1 

84 Lo Herrera  Eliodoro Yáñez  -   1 

85 Barrio Industrial  Av. Las Acacias - Ochagavia   1 

86 Barrio Industrial  Av. Las Acacias     1 

87 - Los Avellanos  N°251   0,48 

88 - San Alfonso  - Barros Arana   1 

89 - El Topacio  -   1 

90 Barrio Industrial  Av. Las Acacias -   1 

91 Manantial  El Zafiro  N°73   1 

92 Barrio Industrial  Av. Las Acacias - Av. Ochagavia  1 

93 - Roberto Paul Calderón  - 
(Estación 

Maestranza) 
1 

94 - Juanita Aguirre -   1 
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95 - José Miguel de la Barra  -   1 

96 - Los Libustros  -   1 

97 - Los Avellanos  N°251   1 

98 - Montenegro      1 

99 - Catapilco      1 

100 Tejas de Chena  Paine  N°0973   1 

101 - Topacio      1 

102 - Buenos Aires  - Manutara  1 

103 - Av. Colon  - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1 

104 Conjunto Los Pinos  Júpiter  - Los Pinos  1,5 

105 Conjunto Los Pinos  Saturno  - Los Pinos  2,1 

106 Andes Etapa I Sector II Balmaceda  - Av. Padre Hurtado  1,5 

107 Jardines de Colon  Av. Colon  - Victoria  1 

108 San Bernardo Centro  OôHiggins  - Freire  1 

109 - Camino Nos a los Morros  -   5 

110 - San José  - Martin de Solís  4 

111 - Av. Padre Hurtado  - 
Condell - El 

Mariscal  
3 

112 - Doce de Febrero  - 
América - 
Urmeneta  

2 

113 - Rodrigo de Quiroga  -   1 

114 - Puerto Octay  N°15357 - 4,5 

115 - Santa Mercedes  N°19905 - 4 

116 - Martin de Solís  - San José   2 

117 San Bernardo Centro  Covadonga  - Bulnes  1,8 

118 - Santa Mercedes  N°13905   10 

119 - Costanera  - 
Eucaliptus - 
Maestranza 

5 

120 - Ángel Aceval  - Buenos Aires   6,5 

121 - Frida Khalo  N°55   4,8 

122 - Urmeneta  - San José 3 

123 - Psje Lemuy      4,5 

124 - Frida Khalo  N°33   2 

125 Lo Herrera  Camino El Barrancón  - Esq. Volcán Isluga  3 

126 - Frida Khalo  N°33 - 2 

127 Lo Herrera  Camino El Barrancón  - Esq. Volcán Isluga  3 

 

TOTAL SUPERFICIE (M2) 209,13 
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3.4. REPARACION DE VEREDAS  

 
3.4.1 VEREDAS REPARADAS POR EMPRESA CONTRATISTA 
 
Esta modalidad de intervención se genera cuando los pastelones de veredas o aceras se encuentran deteriorados debido a múltiples 
motivos.  
Durante el año 2019, se ejecutó un total de 194  intervenciones en distintos puntos de la comuna, subsanando así una superficie de 

1.855,25  m
2  

correspondientes a distintos niveles de deterioros de veredas con una inversión de $45.017.907.  
 

 
AÑO DE INTERVENCION 

 
CANTIDAD DE 

INTERVENCIONES  

 
SUPERFICIE 

(m
2
) 

 
MONTO 

 
2019 

 
194 

 
1.855,25 

 
$ 45.017.907 

 
 
3.4.1.1  DETALLE DE INTERVENCIONES DE VEREDAS REPARADAS POR CONTRATISTA 
 
Lista de veredas reparadas mediante empresa contratista 
 

N° VILLA O SECTOR  NOMBRE CALLE  N° MUNICIPAL  TRAMO  
SUPERFICIE 

(M2) 
MONTO  

1 Nocedal  
Arturo Pacheco 

Altamirano  
N°11808 

Av. Las Acacias - 
Nicolás Cogol  

4,65 $ 172.190 

2 Nocedal  
Arturo Pacheco 

Altamirano  
N°11800 

Av. Las Acacias - 
Nicolás Cogol  

2,4 $ 88.872 

3 Nocedal  
Arturo Pacheco 

Altamirano  
N°11771 

Av. Las Acacias - 
Nicolás Cogol  

6,75 $ 249.953 

4 Nocedal  
Arturo Pacheco 

Altamirano  
N°11764 

Av. Las Acacias - 
Nicolás Cogol  

3,75 $ 138.863 

5 Nocedal  
Arturo Pacheco 

Altamirano  
N°11735 

Av. Las Acacias - 
Nicolás Cogol  

4,5 $ 166.635 

6 Nocedal  Nicolás Cogol  N°2927 
Arturo Gordon - 

Miguel de Cervantes  
2,88 $ 106.646 

7 Nocedal  Miguel de Cervantes  N°11994 
Nicolás Cogol - 

Miguel de Unamuno  
3,72 $ 137.752 

8 Nocedal  Miguel de Cervantes  N°11924 
Nicolás Cogol - 

Miguel de Unamuno  
1,8 $ 66.654 

9 Nocedal  Miguel de Cervantes  N°11877 
Nicolás Cogol - 

Miguel de Unamuno  
1,2 $ 44.436 

10 Nocedal  Miguel de Unamuno  N°2929 
Arturo Pacheco 

Altamirano - Miguel 
de Cervantes  

1,8 $ 66.654 

11 Nocedal  Miguel de Unamuno  N°2976 
Arturo Pacheco 

Altamirano - Miguel 
de Cervantes  

5,64 $ 208.849 

12 Nocedal  Miguel de Unamuno  N°2855 
Arturo Pacheco 

Altamirano - Miguel 
de Cervantes  

3,6 $ 133.308 

13 José Miguel Carrera  Doce de Febrero  N°895 América - Urmeneta  34,56 $ 1.279.757 

14 José Miguel Carrera  Doce de Febrero  N°850 América - Urmeneta  1,68 $ 62.210 

15 José Miguel Carrera  Doce de Febrero  N°810 América - Urmeneta  8,88 $ 328.826 

16 José Miguel Carrera  Doce de Febrero  
N°895 (acceso 

universal) 
América - Urmeneta  1,92 $ 78.826 

17 José Miguel Carrera  Doce de Febrero  
N°850 (acceso 

universal) 
América - Urmeneta  1,92 $ 78.826 

18 José Miguel Carrera  Doce de Febrero  
N°810 (acceso 

universal) 
América - Urmeneta  1,68 $ 68.972 
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19 José Miguel Carrera  Juan Guzmán  N°143  
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,1 $ 40.733 

20 José Miguel Carrera  Juan Guzmán  
N°162 (acceso 

universal) 
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

0,9 $ 36.950 

21 José Miguel Carrera  Juan Guzmán  
N°161 (acceso 

universal)  
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,4 $ 57.477 

22 José Miguel Carrera  Juan Guzmán  
N°143 (acceso 

universal)  
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,5 $ 61.583 

23 José Miguel Carrera  Juan Guzmán  
N°144 (acceso 

universal)  
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,8 $ 73.899 

24 José Miguel Carrera  Plaza Interior  - 
Rodolfo Barra - José 

Aldea  
1 $ 37.030 

25 José Miguel Carrera  Plaza Interior  - 
Rodolfo Barra - José 

Aldea  
0,8 $ 29.624 

26 José Miguel Carrera  Plaza Interior  - 
Rodolfo Barra - José 

Aldea  
2 $ 74.060 

27 José Miguel Carrera  Plaza Interior  - 
esq. Rodolfo Barra 
(acceso universal)  

1,4 $ 57.477 

28 José Miguel Carrera  Plaza Interior  - 
esq. Rodolfo Barra 
(acceso universal)  

1,4 $ 57.477 

29 José Miguel Carrera  Marcial Martínez  N°162   
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,3 $ 48.139 

30 José Miguel Carrera  Marcial Martínez  N°144   
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,6 $ 65.688 

31 José Miguel Carrera  Marcial Martínez  N°143 
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,7 $ 69.794 

32 José Miguel Carrera  Marcial Martínez  N°161   
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

2,1 $ 86.216 

33 José Miguel Carrera  Marcial Martínez  N°162 
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

2 $ 82.110 

34 José Miguel Carrera  José Aldea  
N°144 (acceso 

universal)  
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

1,4 $ 57.477 

35 José Miguel Carrera  José Aldea  
N°161 (acceso 

universal)  
Doce de Febrero - 
Galvarino Ponce  

2,1 $ 86.216 

36 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  N°185  Urmeneta - América 4,5 $ 166.635 

37 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  N°185  Urmeneta - América 4,5 $ 166.635 

38 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  - Urmeneta - América 11,7 $ 433.251 

39 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  N°198 Urmeneta - América 9,15 $ 338.825 

40 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  N°197 Urmeneta - América 8,4 $ 311.052 

41 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  N°198 Urmeneta - América 4,5 $ 166.635 

42 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  N°197 Urmeneta - América 3,9 $ 144.417 

43 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  
N°198 (acceso 

universal) 
Urmeneta - América 3,15 $ 129.323 

44 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  
N°197 (acceso 

universal)  
Urmeneta - América 2,55 $ 104.690 

45 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  
N°198 (acceso 

universal) 
Urmeneta - América 3 $ 123.165 

46 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  
N°197 (acceso 

universal)  
Urmeneta - América 2,85 $ 117.007 

47 José Miguel Carrera  Galvarino Ponce  - Urmeneta - América 3,6 $ 147.798 

48 Colon I Gabriela Mistral  N°603 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,9 $ 107.387 

49 Colon I Gabriela Mistral  N°603 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,7 $ 25.921 

50 Colon I Gabriela Mistral  N°603 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
3,7 $ 137.011 
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51 Colon I Gabriela Mistral  N°611 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,2 $ 44.436 

52 Colon I Gabriela Mistral  N°613 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,98 $ 36.285 

53 Colon I Gabriela Mistral  N°613 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,49 $ 18.145 

54 Colon I Gabriela Mistral  N°614 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,2 $ 44.436 

55 Colon I Gabriela Mistral  N°621 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,4 $ 88.872 

56 Colon I Gabriela Mistral  N°625 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
3,7 $ 137.011 

57 Colon I Gabriela Mistral  N°624 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,2 $ 44.436 

58 Colon I Gabriela Mistral  N°612 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,4 $ 88.872 

59 Colon I Gabriela Mistral  N°610 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,2 $ 44.436 

60 Colon I Gabriela Mistral  N°606 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
5,2 $ 192.556 

61 Colon I Gabriela Mistral  N°692 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,2 $ 44.436 

62 Colon I Gabriela Mistral  N°589 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,5 $ 92.575 

63 Colon I Gabriela Mistral  N°589 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,7 $ 99.981 

64 Colon I Gabriela Mistral  
N°503 (acceso 

universal)  

Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,4 $ 57.477 

65 Colon I Gabriela Mistral  - 
esq. La Cañada 

(acceso universal)  
1,4 $ 57.477 

66 Colon I Gabriela Mistral  
N°509 (acceso 

universal)  

Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,4 $ 57.477 

67 Colon I Gabriela Mistral  
N°543 (acceso 

universal)  

Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,19 $ 48.856 

68 Colon I Gabriela Mistral  N°503   
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,6 $ 59.248 

69 Colon I Gabriela Mistral  N°503   
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,6 $ 22.218 

70 Colon I Gabriela Mistral  N°503   
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,6 $ 22.218 

71 Colon I Gabriela Mistral  N°509 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
5,2 $ 192.556 

72 Colon I Gabriela Mistral  N°509 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,91 $ 33.698 
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73 Colon I Gabriela Mistral  N°509 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,6 $ 22.218 

74 Colon I Gabriela Mistral  - esq. La Cañada   3,8 $ 140.714 

75 Colon I Gabriela Mistral  - esq. La Cañada   0,6 $ 22.218 

76 Colon I Gabriela Mistral  N°547 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,5 $ 92.575 

77 Colon I Gabriela Mistral  N°549 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,2 $ 44.436 

78 Colon I Gabriela Mistral  N°549 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
0,76 $ 28.143 

79 Colon I Gabriela Mistral  N°589 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
9,9 $ 366.597 

80 Colon I Gabriela Mistral  N°589 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,2 $ 89.056 

81 Colon I Gabriela Mistral  N°593 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,4 $ 51.842 

82 Colon I Gabriela Mistral  N°597 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
1,2 $ 44.436 

83 Colon I Gabriela Mistral  N°597 
Rayen Quitral - 
Marina Ortiz de 

Gaete  
2,5 $ 92.575 

84 Colon I María Graham  - 
esq. Pedro Sancho 

de la Hoz 
3,4 $ 125.902 

85 Colon I María Graham  N°509 
Pedro Sancho de la 
Hoz - Rayen Quitral  

4,5 $ 166.635 

86 Colon I María Graham  - esq. Rayen Quitral  2,4 $ 88.872 

87 Colon I María Graham  - esq. Rayen Quitral  2,2 $ 81.466 

88 Colon I María Graham  - 
esq. Rayen Quitral 
(acceso universal)  

3,7 $ 151.904 

89 Colon I María Graham  - 
esq. Rayen Quitral 
(acceso universal)  

2,8 $ 114.954 

90 Colon I María Graham  N°509 
Pedro Sancho de la 
Hoz - Rayen Quitral  

2 $ 82.110 

91 Colon I Rayen Quitral  N°14674 
María Graham - 
Gabriela Mistral  

2,3 $ 85.169 

92 Colon I Rayen Quitral  N°14658 
María Graham - 
Gabriela Mistral  

2,4 $ 88.872 

93 Colon I Rayen Quitral  N°14645 
María Graham - 
Gabriela Mistral  

2,5 $ 92.575 

94 Colon I Rayen Quitral  N°14630 
María Graham - 
Gabriela Mistral  

2,75 $ 101.833 

95 Colon I Rayen Quitral  N°14630 
María Graham - 
Gabriela Mistral  

2,6 $ 96.278 

96 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  - esq. Reina del Mar  39,96 $ 1.479.719 

97 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  - 
esq. Reina del Mar 
(acceso universal)  

1,44 $ 59.119 

98 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  N°48 
Francisco Javier de la 

Reina - Hugo Vidal 
Lazcano  

10,44 $ 386.593 

99 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  - 
esq. Francisco Javier 
de la Reina (acceso 

universal) 
2,88 $ 118.238 
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100 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  - 
esq. Francisco Javier 
de la Reina (acceso 

universal) 
3,24 $ 133.018 

101 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  - 
Francisco Javier de la 

Reina - Juan 
Martínez de Rosas  

34,92 $ 1.293.088 

102 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  - 
Francisco Javier de la 

Reina - Juan 
Martínez de Rosas  

1,92 $ 78.826 

103 Madrid Osorio  Mateo Toro y Zambrano  - 
Francisco Javier de la 

Reina - Juan 
Martínez de Rosas  

2,4 $ 98.532 

104 Madrid Osorio  
Francisco Javier de la 

Reina  
- 

Mateo Toro y 
Zambrano - Psje 

Australia  
8,76 $ 324.383 

105 Madrid Osorio  
Francisco Javier de la 

Reina  
N°1980 

Mateo Toro y 
Zambrano - Psje 

Australia  
29,64 $ 1.097.569 

106 Madrid Osorio  Reina del Mar  - 
Mateo Toro y 

Zambrano - Las 
Docas  

3,2 $ 118.496 

107 Nos  Av. Portales  - 
Regina Gálvez -Luis 

Torre Rioseco 
13,5 $ 499.905 

108 Nos  Av. Portales  - 
Regina Gálvez -Luis 

Torre Rioseco 
4 $ 148.120 

109 Nos  Av. Portales  - 
Regina Gálvez -Luis 

Torre Rioseco 
36,15 $ 1.338.635 

110 Polaris  Calderón de la Barca  N°795 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

2,04 $ 75.541 

111 Polaris  Calderón de la Barca  N°779 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

6,36 $ 235.511 

112 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

2,88 $ 106.646 

113 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

6,72 $ 248.842 

114 Polaris  Calderón de la Barca  N°765 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

10,2 $ 377.706 

115 Polaris  Calderón de la Barca  N°745 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

10,08 $ 373.262 

116 Polaris  Calderón de la Barca  N°733 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

1,32 $ 48.880 

117 Polaris  Calderón de la Barca  N°725 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

6,36 $ 235.511 

118 Polaris  Calderón de la Barca  N°711 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

2,52 $ 93.316 

119 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

11,76 $ 435.473 

120 Polaris  Calderón de la Barca  N°687 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

2,4 $ 88.872 

121 Polaris  Calderón de la Barca  N°685 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

7,8 $ 288.834 

122 Polaris  Calderón de la Barca  N°675 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

10,32 $ 382.150 

123 Polaris  Calderón de la Barca  N°673 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

10,32 $ 382.150 

124 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

(acceso universal) 
1,68 $ 68.972 

125 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

(acceso universal) 
1,68 $ 68.972 

126 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

(acceso universal) 
1,68 $ 68.972 
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127 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Martin de Solís - 
Diego de Sevilla 

(acceso universal) 
1,68 $ 68.972 

128 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

10,56 $ 391.037 

129 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

10,44 $ 386.593 

130 Polaris  Calderón de la Barca  N°633 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

3,96 $ 146.639 

131 Polaris  Calderón de la Barca  N°623 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

8,4 $ 311.052 

132 Polaris  Calderón de la Barca  N°613 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

2,1 $ 77.763 

133 Polaris  Calderón de la Barca  N°609 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

12,45 $ 461.024 

134 Polaris  Calderón de la Barca  N°597 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

3,5 $ 129.605 

135 Polaris  Calderón de la Barca  N°593 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

5,88 $ 217.736 

136 Polaris  Calderón de la Barca  - 
esq. Pedro Sancho 

de la Hoz 
0,6 $ 22.218 

137 Polaris  Calderón de la Barca  N°519 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

3,3 $ 122.199 

138 Polaris  Calderón de la Barca  N°517 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

4,1 $ 151.823 

139 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

1,2 $ 44.436 

140 Polaris  Calderón de la Barca  - 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

1,4 $ 51.842 

141 Polaris  Calderón de la Barca  N°527 
Diego de Sevilla - 

Pedro Sancho de la 
Hoz  

1,2 $ 44.436 

142 Polaris  Calderón de la Barca  - 

Diego de Sevilla - 
Pedro Sancho de la 

Hoz (acceso 
universal) 

1,4 $ 57.477 

143 Polaris  Calderón de la Barca  - 

Diego de Sevilla - 
Pedro Sancho de la 

Hoz (acceso 
universal) 

1,4 $ 57.477 

144 Polaris  Calderón de la Barca  - 

Diego de Sevilla - 
Pedro Sancho de la 

Hoz (acceso 
universal) 

1,4 $ 57.477 

145 Polaris  Bartolomé Díaz  N°733 
Juan de Covarrubias 

- Diego García  
4,96 $ 183.669 

146 Polaris  Bartolomé Díaz  N°735 
Juan de Covarrubias 

- Diego García  
8 $ 296.240 

147 Polaris  Bartolomé Díaz  - 
Juan de Covarrubias 

- Diego García  
2,4 $ 88.872 

148 Polaris  Bartolomé Díaz  - 
Juan de Covarrubias 

- Diego García  
0,96 $ 35.549 
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149 Polaris  Bartolomé Díaz  N°624 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

3,44 $ 127.383 

150 Polaris  Bartolomé Díaz  N°626 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

2,48 $ 91.834 

151 Polaris  Bartolomé Díaz  N°583 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

5,76 $ 213.293 

152 Polaris  Bartolomé Díaz  N°525 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

9,7 $ 359.191 

153 Polaris  Bartolomé Díaz  N°503 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

17,3 $ 640.619 

154 Polaris  Bartolomé Díaz  N°503 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

2,5 $ 101.200 

155 Polaris  Bartolomé Díaz  N°483 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

12,7 $ 470.281 

156 Polaris  Bartolomé Díaz  N°493 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

2,2 $ 81.466 

157 Polaris  Bartolomé Díaz  N°443 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

2,9 $ 119.060 

158 Polaris  Bartolomé Díaz  N°443 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

6,53 $ 241.806 

159 Polaris  Bartolomé Díaz  N°437 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

10,15 $ 375.855 

160 Polaris  Bartolomé Díaz  N°437 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

8,6 $ 353.072 

161 Polaris  Bartolomé Díaz  N°413 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

5 $ 185.150 

162 Polaris  Bartolomé Díaz  
N°489 (acceso 

universal)  

Diego de Sevilla - 
Francisco de 

Camargo  
1,6 $ 65.688 

163 Polaris  Bartolomé Díaz  
N°493 (acceso 

universal)  

Diego de Sevilla - 
Francisco de 

Camargo  
1,4 $ 51.842 

164 Polaris  Bartolomé Díaz  - 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

1,12 $ 45.982 

165 Polaris  Bartolomé Díaz  - 
Diego de Sevilla - 

Francisco de 
Camargo  

1,12 $ 45.982 

166 Nocedal III Miguel de Cervantes  - 
Miguel de Unamuno - 

Nicolás Cogol  
25,2 $ 434.526 

167 Nocedal III Nicolás Cogol  - 
Artes y Letras - 
Arturo Pacheco 

Altamirano  
10,56 $ 182.087 

168 Nocedal III 
Arturo Pacheco 

Altamirano  
- 

Av. Las Acacias - 
Miguel de Unamuno  

27 $ 465.564 

169 Nocedal III Barros Arana  - 
Enrique Madrid 

Osorio - Eucaliptus  
36 $ 620.752 

170 Nocedal III Bartolomé Díaz  - 
Merlo de la Fuente - 
Juan de Saavedra  

24 $ 413.834 

171 Pedro Cárdenas Pedro Cárdenas  - 
Almirante Riveros - 
Santa Inés Oriente  

15 $ 310.376 

172 Malaquías Concha  Malaquías Concha  - 
O´donovan - 

Veintitres de Enero  
18,36 $ 316.583 
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173 
Fernando Márquez de 

la Plata 
Fernando Márquez de la 

Plata  
- 

Av. Portales - Patricio 
Harret  

40 $ 689.724 

174 
Fernando Márquez de 

la Plata 
Fernando Márquez de la 

Plata  
- 

Eduardo Hasbun - 
Alfonso Casanova  

25 $ 431.078 

175 
Fernando Márquez de 

la Plata 
Fernando Márquez de la 

Plata  
- 

Patricio Harret - Luis 
Rosselot  

34,8 $ 600.060 

176 
Fernando Márquez de 

la Plata 
Fernando Márquez de la 

Plata  
- 

Alfonso Casanova - 
Augusto Carozzi 

54,3 $ 936.900 

177 
Fernando Márquez de 

la Plata 
Fernando Márquez de la 

Plata  
- 

Luis Rosselot - Víctor 
Vignotti  

14,1 $ 243.128 

178 Balmaceda Baquedano  - 
Mac Iver - Portales 

Oriente  
87,9 $ 1.515.668 

179 Balmaceda Baquedano  - 
Portales Oriente - 
Francisco Bilbao  

46,35 $ 799.218 

180 Balmaceda Baquedano  - 
Portales Oriente - 
Francisco Bilbao  

37,65 $ 649.203 

181 Balmaceda Baquedano  - 
Francisco Bilbao - 
Malaquias Concha  

81 $ 1.396.691 

182 San José  San José  - 
Mac Iver - Puerto 

Williams  
70,5 $ 1.215.639 

183 San José  San José  - 
Puerto Williams - 

Puerto Cristal  
60,21 $ 1.038.207 

184 Doce de Febrero  Doce de Febrero  - 
Juan Guzmán - 

Urmeneta  
70,56 $ 1.216.673 

185 - Las Palmas    
Los Alerces - Psje 

Las Palmas  
89,76 $ 1.361.515 

186 - Balmaceda    
Andrés de Escobar - 

Marina Ortiz de 
Gaete  

1,44 $ 24.830 

187 - Santa Teresa    
Padre Hurtado - 

Juanita Fernández  
42,9 $ 739.729 

188 - Diego Ponce de León    
Pedro de Valdivia - 
Diego de Pantoja  

7,2 $ 124.150 

189 - Av. Padre Hurtado    
Rio Baker - Santa 

Teresa  
3,6 $ 62.075 

190 - José Joaquín Pérez    Av. Colon - OôHiggins  7,05 $ 121.564 

191 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
  

Santa Marta - Paso 
Bajo Nivel  

12,36 $ 213.125 

192 - Puerto Williams    Antártica - Primavera  4,8 $ 82.767 

193 - Las Palmas    
Los Alerces - Psje 

Las Palmas  
88,32 $ 82.768 

194 - Las Palmas    
Los Alerces - Av. 

Portales  
56,16 $ 82.769 

 
 
 
 

TOTAL SUPERFICIE (M2) 1855,25 

TOTAL MONTO  $ 45.017.907 
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3.4.2 VEREDAS REPARADAS POR CUADRILLA DE PAVIMENTACION 
 
Esta modalidad de intervención aplica para la reparación de veredas que presenten deterioros de menor superficie.  
Durante el año 2019, la cuadrilla de pavimentación ejecuto un total de 226 intervenciones en distintos puntos de la comuna, 

subsanando así una superficie de 1.508,32 m
2
 correspondiente a deterioros de veredas.  

 
 

AÑO DE 
INTERVENCION 

 
CANTIDAD DE 

INTERVENCIONES 

 
SUPERFICIE (m

2 
) 

 
MONTO 

 
2019 

 
226 

 
1.413,8 

 
$27.225,546 

 
3.4.2.1 DETALLE DE INTERVENCIONES DE VEREDAS REPARADAS POR CUADRILLA DE PAVIMENTACION  
 

Lista de veredas reparadas mediante cuadrilla de pavimentación 
 

N° VILLA O SECTOR  
NOMBRE 
 CALLE  

N° MUNICIPAL  TRAMO  SUPERFICIE (M2) 

1 El Manantial  El Diamante  - Las Agatas  4,50 

2 San Antonio de Tango  Mateo Toro y Zambrano    
Nueva Barros 

Arana  
6,00 

3 La Portada N°2 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
  

  
15,00 

4 - Mateo Toro y Zambrano    
Barros Arana - Las 

Guaitecas  
6,20 

5 - Santa Marta  N°1150 - 2,55 

6 - Argentina      9,00 

7 La Foresta de Nos  Paulo Freire     3,00 

8 - Av. del Prado  N°1207 - 2,50 

9 - Argentina      7,00 

10 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
  

Santa Marta - 
México  

19,95 

11 - Doce de Febrero  N°0147 - 10,00 

12 Alberto Hurtado  La Quinta  N°549 - 4,56 

13 Alberto Hurtado  La Quinta  N°534 - N°530 - 8,52 

14 Alberto Hurtado  La Quinta    José Besa 4,32 

15 Alberto Hurtado  La Quinta    José Besa 1,44 

16 San Bernardo Centro  
América (Casa Adulto 

Mayor)  
  Colon  3,90 

17 San Bernardo Centro  
América (Casa Adulto 

Mayor)  
  Colon  2,98 

18 Alberto Hurtado  La Quinta  N°545 (Condell)  - 1,56 

19 San Bernardo Centro  Arturo Prat    
Eyzaguirre - 
Urmeneta  

2,25 

20 San Bernardo Centro  Arturo Prat    
Eyzaguirre - 
Urmeneta  

2,25 

21 San Bernardo Centro  Arturo Prat    
Eyzaguirre - 
Urmeneta  

6,45 

22 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
4,29 

23 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
4,35 

24 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
6,30 
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25 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
3,90 

26 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
1,00 

27 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
3,00 

28 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
1,50 

29 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
5,55 

30 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
1,65 

31 - San Alfonso    
Buenos Aires - 

Caletera 
5,10 

32 - Balmaceda  N°30 Psje Brazil  16,20 

33 Sector San Joaquín  Santa Teresa  N°13772 
Padre Hurtado - 
Juan Fernández  

12,00 

34 - Santa Teresa  N°1049 
Padre Hurtado - 
Juan Fernández  

13,50 

35 - Santa Teresa  N°1021 
Padre Hurtado - 
Juan Fernández  

3,00 

36 - Santa Teresa  N°1030 
Padre Hurtado - 
Juan Fernández  

4,50 

37 - San Alfonso    
Consultorio Raúl 

Cuevas  
  

38 - Av. Lo Espejo    La Divisa  3,90 

39 - Av. Lo Espejo    La Divisa  4,50 

40 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
N°14243 - 
N°14215 

-   

41 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
N°14243 - 
N°14216 

- 6,50 

42 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
      

43 San Bernardo Centro  Covadonga  N°711 - 2,25 

44 - Av. Lo Espejo    La Divisa  6,90 

45 - Av. Lo Espejo  - La Divisa  10,95 

46 - Av. Lo Espejo    La Divisa  2,25 

47 - Av. Lo Espejo    La Divisa  4,65 

48 Sector San Joaquín  Santa Teresa N°1049 
Padre Hurtado - 
Juan Fernández  

2,25 

49 Sector San Joaquín  Santa Teresa N°1024 
Padre Hurtado - 
Juan Fernández  

2,25 

50 Sector San Joaquín  Santa Teresa N°1035 Padre Hurtado  4,50 

51 Sector San Joaquín  Santa Teresa N°1039 Padre Hurtado  4,50 

52 San Joaquín  Santa Teresa -   5,58 

53 Tejas de Chena  Paine  N°0965 
Av. Lo Blanco - 

Polpaico  
3,45 

54 Chena  Chacabuco  N°61 - 19,20 

55 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
- 

Paradero N°40 
(Santa Marta) 

2,80 

56 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
- 

Paradero N°40 
(Santa Marta) 

3,36 

57 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
- 

Paradero N°40 
(Santa Marta) 

4,80 

58 - 
Gran Avenida José 

Miguel Carrera  
- Paradero N°41 9,54 
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59 San Bernardo Centro  Av. Colon Sur  N°765 Maipú - Urmeneta  3,00 

60 - Uno de Mayo N°514 - 4,35 

61 Coop. Sergio Fuentes  Santiago Watt   - 18,00 

62 Coop. Sergio Fuentes  Santiago Watt   - 20,00 

63 Coop. San Osvaldo  Dieciocho de Septiembre   Gerardo Besoain  17,40 

64 Coop. San Osvaldo  Dieciocho de Septiembre   Gerardo Besoain  18,00 

65 Coop. San Osvaldo  Gerardo Besoain    
Dieciocho de 
Septiembre 

5,00 

66 Coop. San Osvaldo  Dieciocho de Septiembre   Gerardo Besoain  7,00 

67 Coop. San Osvaldo  Dieciocho de Septiembre   Gerardo Besoain  7,60 

68 Coop. San Osvaldo  Dieciocho de Septiembre   Gerardo Besoain  12,60 

69 Coop. San Osvaldo  Dieciocho de Septiembre   Gerardo Besoain  16,50 

70 - Lo Blanco  - 
Altura de Canal 

Espejino  
9,60 

71 San Bernardo Centro  San José  - Freire - Victoria  6,00 

72 San Bernardo Centro  Av. Colon Sur  - Maipú  12,00 

73 San Bernardo Centro  Av. Colon Sur  - Maipú  3,00 

74 - Argentina  N°570   2,88 

75 Coop. Sergio Fuentes  Santiago Watt N°0137 Balmaceda  9,90 

76 - Fidel Angulo  N°1260   4,50 

77 
Cooperativa Sergio 

Fuentes 
Santiago Watt N°0131   9,00 

78 
Cooperativa Sergio 

Fuentes 
Santiago Watt N°0131   18,00 

79 
Cooperativa Sergio 

Fuentes 
Santiago Watt N°0134   18,00 

80 Coop. Sergio Fuentes  Santiago Watt N°0118 - 2,40 

81 - Santa Teresa  N°1043   7,50 

82 La Portada   Santa Marta  - 
A la salida de 

CESFAM Juan 
Pablo II 

4,80 

83 El Manantial  El Diamante  N°78   11,00 

84 Colon I Balmaceda  - 
Pedro Sancho de la 

Hoz  
12,00 

85 - Av. Lo Espejo  
N°03120 - 
N°03098 

- 10,00 

86 - Av. Lo Espejo  
N°03120 - 
N°03098 

- 6,30 

87 - Alfonso Donoso  - Libertad  20,00 

88 Colon I Pedro Sancho de la Hoz  - Irene Morales  4,00 

89 Colon I Pedro Sancho de la Hoz  - Gabriela Mistral  7,00 

90 - Av. Lo Espejo  - General Velásquez  6,30 

91 - Av. Lo Espejo  - General Velásquez  6,26 

92 - Av. Lo Espejo  - General Velásquez  3,78 

93 Población Sur  Libertad  -   11,00 

94 Población Sur  Libertad  -   2,52 
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95 Población Sur  Libertad  N°1296 Alfonso Donoso  7,25 

96 Colon I Pedro Sancho de la Hoz  - Gabriela Mistral  17,00 

97 Colon I Pedro Sancho de la Hoz  - Silvia Pinto    

98 Colon I Pedro Sancho de la Hoz  - Ernestina Pérez  5,00 

99 San José de Nos  Huelen  N°121 
Tegualda - 
Guacolda  

6,50 

100 San José de Nos  Huelen  - frente a colegio  7,50 

101 San José de Nos  Huelen  - frente a colegio    

102 San José de Nos  Huelen  - frente a colegio    

103 Eduardo Anguita  Pablo Neruda  N°15356 
Víctor Domingo 

Silva  
2,50 

104 San José de Nos  Huelen  - 
Tegualda - 
Guacolda  

10,00 

105 San José de Nos  Huelen  - 
Tegualda - 
Guacolda  

  

106 San José de Nos  Huelen  - 
Tegualda - 
Guacolda  

  

107 El Olivo  Bartolomé Díaz  N°203 
Sánchez - Juan de 

Saavedra  
18,00 

108 San Bernardo Centro  Victoria  N°373 
OôHiggins - Colon 

Sur  
20,00 

109 San Bernardo Centro  Victoria  N°373 
OôHiggins - Colon 

Sur  
9,40 

110 San Bernardo Centro  OôHiggins  N°780 Maipú - Urmeneta  3,28 

111 San Bernardo Centro  OôHiggins  N°792 Maipú - Urmeneta  3,28 

112 San Bernardo Centro  OôHiggins  N°792 Maipú - Urmeneta  3,28 

113 El Manantial  El Diamante  N°55 
El Topacio - Psje 

Zafiro  
7,50 

114 El Manantial  El Diamante  N°71   7,70 

115 - Av. Central  N°1178   3,80 

116 - Victoria  - Capitán Godoy  4,32 

117 Los Copihues Francisco de Camargo  N°14365 
Balmaceda - 

Rodrigo de Quiroga  
9,96 

118 - José Joaquín Pérez  N°395 OôHiggins - Bulnes 7,82 

119 - Bartolomé Díaz  N°207 - 12,00 

120 - José Joaquín Pérez  N°330 
OôHiggins - Colon 

Sur  
10,88 

121 - Arturo Dagnino  N°131   4,32 

122 - Jose Joaquín Pérez  N°397 OôHiggins - Bulnes 10,53 

123 - José Joaquín Pérez  N°391 OôHiggins - Bulnes 5,95 

124 - José Joaquín Pérez  N°354 
OôHiggins - Colon 

Sur  
7,82 

125 - 
Francisco Javier de la 

Reina  
N°1736 

Enrique Madrid 
Osorio - Fernando 

Márquez de la 
Plata 

7,92 

126 - 
Francisco Javier de la 

Reina  
N°1734 

Enrique Madrid 
Osorio - Fernando 

Márquez de la 
Plata 

1,44 

127 El Manantial  El Diamante  N°71  
Psje Zafiro - Las 

Agatas  
7,20 
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128 El Manantial  El Diamante  N°76 
Psje Zafiro - Las 

Agatas  
7,56 

129 - OôHiggins  - Bulnes  3,80 

130 - Lircay  -   16,30 

131 - OôHiggins  - 
Frente a local La 

Marraqueta  
2,60 

132 Chena  Lircay  - Yerbas Buenas   8,53 

133 Chena  Lircay  N°288 - 16,80 

134 Chena  Lircay  N°317 - 13,00 

135 Chena  Lircay  - Guayacan  2,20 

136 Chena  Lircay  - Mataquito  3,00 

137 Manantial  El Diamante  N°77 
Psje Zafiro - Las 

Agatas  
6,12 

138 Manantial  El Diamante  N°61 
El Topacio - Psje 

Zafiro  
5,28 

139 Manantial  El Diamante  N°61 
El Topacio - Psje 

Zafiro  
6,54 

140 El Manantial  El Diamante  N°90 
Las Agatas - Psje 

Las Turquesas  
4,50 

141 Manantial  El Diamante  N°89   7,20 

142 Unión es Triunfo  Yelcho  - Las Guaitecas 6,40 

143 Unión es Triunfo  Yelcho  - Las Guaitecas 2,18 

144 Unión es Triunfo  Yelcho  - Las Guaitecas 2,00 

145 San Bernardo Centro  Barros Arana  N°689 
San José - 
Covadonga 

2,25 

146 - 
Psje Francisco Pizarro 

(Block L) 
- Block L 2,20 

147 - Barros Arana  N°1230 
Maestranza - 

Alfonso Donoso  
9,60 

148 - Bulnes  N°226   9,00 

149 - Bulnes  N°226 rebaje de solera 8,30 

150 Santa Ana  Psje Isla Ross      9,00 

151 - Bulnes  N°226 rebaje de solera 9,00 

152 Santa Ana  Psje Isla Ross      4,65 

153 - Barros Arana  N°1270 
Juanita Aguirre - 
Alfonso Donoso  

5,00 

154 San Bernardo Centro  Maipú  - 
OôHiggins - 
Covadonga  

8,00 

155 - Barros Arana      4,00 

156 San Bernardo Centro  Maipú  - Arturo Prat  11,00 

157 San Bernardo Centro  Maipú  - Arturo Prat  6,00 

158 San Bernardo Centro  Covadonga  N°816 Maipú - América  2,56 

159 - Santa Mercedes  - Pirineos  14,00 

160 - Alonso Coronas N°565 
Pedro Sancho de la 

Hoz - Luis de 
Chávez  

11,22 

161 - Parque Conguillio      7,20 

162 - Parque Conguillio  N°2354 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
1,44 
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163 - Parque Conguillio  N°2356 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
2,88 

164 - Yelcho  
 

Las Guaitecas - 
Barros Arana 

20,00 

165 - Yelcho  N°84-A 
Las Guaitecas - 
Barros Arana 

12,20 

166 - Ducaud  N°14975 
Condell - Av. Colon 

Sur  
4,20 

167 - Las Guaitecas  N°1824 
Yelcho - Enrique 
Madrid Osorio  

6,75 

168 - Ducaud  N°14915 
Condell - Av. Colon 

Sur  
5,00 

169 - Las Guaitecas  N°1840 
Yelcho - Enrique 
Madrid Osorio  

3,92 

170 - Plaza Paul Harris  - 
Arturo Prat - Barros 

Arana  
5,22 

171 - Angelmo  N°877 
Condell - Av. Colon 

Sur  
2,10 

172 - Calbuco  N°791 Chacao - Maullin  3,10 

173 - Ducaud  N°14869 
Condell - Av. Colon 

Sur  
4,20 

174 - Chacao  - Yutuy  4,20 

175 - Maullin  - Angelmo  4,20 

176 - Calbuco  - Maullin  2,20 

177 - Parque Conguillio  N°2452 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
7,20 

178 - Parque Conguillio  N°2358 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
5,76 

179 - Parque Conguillio  N°2472 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
2,88 

180 - Parque Conguillio  N°2461 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
2,88 

181 - Parque Conguillio  N°2415 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
2,88 

182 - José Joaquín Pérez  N°354 
OôHiggins - Av. 

Colon Sur  
2,88 

183 - José Joaquín Pérez  N°354 
OôHiggins - Av. 

Colon Sur  
6,00 

184 - Parque Conguillio  N°2465 
Gral. Urrutia - 

Parque El Morado  
2,88 

185 - Maullin  N°15169 
Condell - Av. Colon 

Sur  
4,32 

186 - Pedro Sancho de la Hoz  - Bartolomé Díaz   7,20 

187 - Pedro de Valdivia  N°0357 
Pedro de Mendoza 

- - Bartolomé 
Segovia  

3,30 

188 - Martin de Solís  N°15565 San José - Condell  2,30 

189 - 
Pdte. Jorge Alessandri 

Rodríguez  
- 

Regina Gálvez 
hacia el norte  

4,32 

190 - Pedro Sancho de la Hoz  N°13755 Antonio Zapata  12,00 

191 - Frida Khalo  N°59 
Av. Portales - 
Diego Rivera  

5,60 

192 - Pedro Sancho de la Hoz  N°13755 Antonio Zapata  2,40 

193 - Calderón de la Barca  - 
Pedro Sancho de la 

Hoz  
12,00 

194 - Calderón de la Barca  - 
Pedro Sancho de la 

Hoz  
6,00 

 

 



   

 

CUENTA PÚBLICA 2019        93 
 

 
 

195 - Miraflores  N°0620 
Las Cruces - 

Pelancura  
10,88 

196 - Huelen  - Tegualda   6,00 

197 - Huelen  N°115 Guacolda - Fresia  1,44 

198 - Eyzaguirre  N°0639 
Las Cruces - 

Pelancura  
7,60 

199 - Eyzaguirre  N°0596 
Las Cruces - 

Pelancura  
0,80 

200 - Eyzaguirre  N°0649 
Las Cruces - 

Pelancura  
1,60 

201 - Eyzaguirre  N°0639 
Las Cruces - 

Pelancura  
1,60 

202 - Eyzaguirre  N°0642 
Las Cruces - 

Pelancura  
2,40 

203 - Eyzaguirre  N°0653 
Las Cruces - 

Pelancura  
3,20 

204 - Alonso de Ercilla  N°0505 Yungay - Zapallar  3,84 

205 - Alonso de Ercilla  N°0525 Yungay - Zapallar  3,84 

206 - Alonso de Ercilla  - Yungay  3,84 

207 - Canelillo  N°0606 Algarrobo - Zapallar  8,00 

208 - Canelillo  N°0606 Algarrobo - Zapallar  3,20 

209 - Canelillo  N°0626 Algarrobo - Zapallar  6,40 

210 - Santa Marta  N°298 Lingue  4,80 

211 - Chiguayante  N°931   2,80 

212 - Canelillo  N°0620   14,00 

213 - Canelillo  N°0624     

214 - Lingue  N°349   6,90 

215 - Santa Marta  N°298 Lingue  6,24 

216 - Chiguayante  N°931   2,00 

217 - Santa Marta  - Lingue  4,50 

218 - Santa Marta  - Lingue  2,40 

219 - Arturo Prat  N°355 Bulnes 2,25 

220 - América  N°1210 
Av. Lo Blanco - 

Polpaico  
4,00 

221 - América  N°01145 
Av. Lo Blanco - 

Polpaico  
4,00 

222 Chena  Lircay  N°0213 Angamos - Central  2,40 

223 Chena  Lircay  N°0223 Angamos - Central  2,40 

224 Chena  Lircay  N°0203 Angamos - Central  2,40 

225 Tejas de Chena  Paine  N°0965 
Av. Lo Blanco - 

Polpaico  
3,45 

 

 

TOTAL SUPERFICIE (M2) 1413,8 

 

 

 



   

 

CUENTA PÚBLICA 2019        94 
 

 
 

3.5. INTERVENCION A ESCALA BARRIAL 
 
3.5.1 PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 27° LLAMADO 
 

Esta modalidad de intervención se genera cuando un pasaje o calle presenta deterioro de mayor superficie en su calzada. 
 
En este programa el municipio aporta con el 7% del costo de las obras 
 
 

3.5.1.1. VIAS EJECUTADAS  
 

 
LLAMADO DE 

EJECUCION AÑO 2019 

 
CANTIDAD DE VIAS 

POSTULADAS 

 
SUPERFICIE (m

2
) 

 
MONTO TOTAL INTERVENCION 

 GORE  

 
27° Llamado 

 
28 

 
10.881 

 
$ 689.251.000 

 

 
3.5.1.1.1 DETALLE DE INTERVENCIONES PROGRAMA DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 

 
Lista de obras ejecutadas  

 

N° VILLA O SECTOR  NOMBRE CALLE  TRAMO  SUPERFICIE (M2) MONTO  

1 El Olivo  Juan de Saavedra  calle Juan de Saavedra - Fdo. de calle  246 $ 11.749.000 

2 Polaris  Antonio Zapata  Pedro Sancho de la Hoz - Diego de Oro  129 $ 6.224.000 

3 Cordillera III Cerro Lanalhue  Santa Mercedes - Cerro Cantillana  522 

$ 49.803.000 

4 Cordillera III Cerro Chaltel  Santa Mercedes - Cerro Cantillana  522 

5 Cerro La Campana  Cerro La Cruz  Balmaceda - Pirineos  534 $ 25.474.000 

6 Población San Bernardo  Los Andes  Balmaceda - Punta Arenas    

$ 141.494.000 

7 Población San Bernardo  Los Andes  Ottawa - Fdo. de Pasaje    

8 Población San Bernardo  Ottawa  Psje Santiago - América    

9 Población San Bernardo  Mendoza  Yungay - Caracas    

10 Palmeras IV Los Gomeros  Psje Los Olmos - Los Alicantos  450 $ 21.445.000 

11 Panamericana  Los Chamantos  El Rodeo - Av. Lo Blanco  453 $ 21.614.000 

12 Palmeras IV Las Encinas  Parque Puyehue - Parque Conguillio  417 $ 19.872.000 

13 Palmeras II Psje Amatista  Gral. Urrutia - Fdo. de Pasaje  480 $ 22.900.000 

14 Quinto Centenario  La Pinta  Mateo Toro y Zambrano - Psje La Niña  303 

$ 22.262.000 

15 Quinto Centenario  Nvo Mundo Corto  Los Rubies - Fdo. de Pasaje  162 

16 Los Industriales  Los Maestros  Los Pintores - Fdo. de Pasaje  147 

$ 13.347.000 

17 Los Industriales  Los Pintores  Los Maestros - Los Siderurgicos  132 

18 Palmeras IV Las Araucarias  Psje Los Alicantos - Parque Conguillio  546 $ 26.020.000 

19 Buenos Aires  Carlos Atienza  Independencia - San Alfonso  1162 $ 66.455.000 

20 Chena  Cancha Rayada  
Av. Central - Fdo. de calle (incluye 

estacionamiento) 
850 $ 42.098.000 
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21 Buenaventura  Reseda  Diagonal La Vara - Catalpa  264 $ 12.677.000 

22 Los Industriales  Los Tecnologos  América - Fdo. de Pasaje  141 

$ 33.648.000 

23 Los Industriales  Los Siderurgicos  América - Fdo. de Pasaje  564 

24 Quinto Centenario  La Niña  La Santa María - Psje Las Carabelas  192 

$ 37.963.000 25 Quinto Centenario  Puerto de Palos  Mateo Toro y Zambrano - Los Rubies  441 

26 Quinto Centenario  Puerto de Palos  Los Rubies - Fdo. de Pasaje  162 

27 Millahue  Millahue  Eyzaguirre - Fdo. de Pasaje  370 $ 18.340.000 

28 Palmeras IV  Parque Puyehue  Parque Fray Jorge - Gral. Urrutia  1692 $ 95.866.000 

 

TOTAL SUPERFICIE (M2) 10.881 

TOTAL MONTO  $ 689.251.000 

 

 
3.6. MEJORAMIENTO Y MANTENCION DE CAMINOS DE TIERRA Y/O RURAL 
 
3.6.1 RE PERFILAMIENTO DE VIAS Y APLICACIÓN DE ESTABILIZADO COMPACTADO 
 
Durante el año 2019 se ejecutaron 6 intervenciones, rectificando pendientes y subsanando deterioros (baches) en los caminos 
logrando conservar una superficie de 45.213 m

2
 de irregularidades en los caminos de tierra, con una inversión municipal de 

$156.479.894. 

 
 

AÑO DE 
INTERVENCION 

 
CANTIDAD DE 

INTERVENCIONES 

 
SUPERFICIE (m

2
) 

 
MONTO  

 
2019 

 
6 

 
45.213 

 
$ 156.479.894 

 

 
3.6.1.1 DETALLE DE INTERVENCIONES DE CAMINOS DE TIERRA Y/O RURAL  

 
Lista de trabajos ejecutados  

 

N° 
VILLA O 
SECTOR  

NOMBRE CAMINO  TRAMO  
SUPERFICIE 

(M2) 
MONTO  

1 San Francisco San Francisco El Mariscal - Sename 3661 $ 25.357.448 

2 La Estancilla La Estancilla 
Rivera Norte Rio Maipo - Fondo de 

Calle 
9150 $ 42.247.380 

3 Pérez Ossa Camino Interior Las Acacias - Posta Rural 3500 $ 20.116.950 

4 Lo Herrera Santa Eugenia  Eliodoro Yáñez - Fondo de Calle 1782 $ 12.247.908 

5 San León El Cerrillo San León - Padre Hurtado 12720 $ 30.324.294 

6 Lo Infante Lo Infante Lo Infante - El Barrancón 14400 $ 38.451.280 

 

TOTAL SUPERFICIE (M2) 45.213 

TOTAL MONTO  $ 168.745.260 
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3.7. RESUMEN DE INVERSIÓN  ENERO 2019 ï DICIEMBRE 2019  

 
 

Intervención  
 

M2 
 

Monto 

 
Reparación de Calzadas de 

Asfalto en Caliente 

 
3.270,45 

 
$105.126.770 

 
Reparación de Calzadas de 

Hormigón 

 
 

391,29 

 
 

$79.444.591 

 
Reparación de Veredas por 

empresa contratista 

 
1.855,25 

 
$45.017.907 

Reparación de baches por 
Cuadrilla de Pavimentación 

 
209.16 

 
$9.712.206 

 
Reparación de Veredas por 
Cuadrilla de Pavimentación  

 
1.508,32 

 
$27.225.546 

 
Mejoramiento y Mantención de 

Caminos de Tierra y/o Rural 

 
 

45.213 

 
 

$168.745.260 

Aporte Municipal Por Ejecución de 
Obras Pav. Participativos 

28°Llamado 

 
 

17.403 

 
 

$49.020.000 

Aporte Municipal Por Proy. De 
Ingenierías Pav. Participativos 

29°Llamado 

 
 

 
 

$33.701.600 

 
 

Total M2 
 

69.850,47 

Total Recursos invertidos por el municipio año 
2019 

 
$517.993.880 

 

 
3.8. RESUMEN DE GESTION  ENERO 2019 ï DICIEMBRE 2019 (RECURSOS EFECTIVOS TRAIDOS A LA COMUNA) 

 
 

Programa  
 

M2 
 

Monto 

 
Circular 33, Conservación de 

calzadas Zona 5 

 
8.785 

 
$974.887.608 

 
Conservación Planta asfáltica 

Serviu 

 
4.755,3 

 
$40.500.000 

 
Pavimentación Rinconada de 

Chena 

 
33.600 

 
$504.532.867 

 
Programa de Conservación Serviu  

 
2288,4 

 
$140.752.619 

Plan de Compensación de 
Emisiones, Pavimentación San 

León de Nos 
 

 
6.531 

 
$400.000.000 

 
Total M2 

 
5.3671,3 

Total Recursos invertidos por el 
municipio año 2019 

 
$2.060.673.094 
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4.- DEPARTAMENTO SERVICIOS GENERALES:  
 
El Departamento de Servicios Generales, tiene como primer objetivo atender todas las situaciones de emergencia, provocadas por la  

naturaleza (terremotos, inundaciones, etc.) o por el hombre (accidentes de tránsito, incendios domiciliarios y/o forestales, etc.), en 

segunda instancia se atenderán las solicitudes de las demás Direcciones, tales como: traslado de personal Municipal, despacho de 

correspondencia (Consejo Municipal y COSOC), traslado de, sillas, amplificación, escenarios, pódium, banderas, Implementos 

deportivos tales como: arcos, parantes de basquetbol, taca-taca, mesas de pin-pong y otros. Instalación de lienzos y pasacalles 

alusivos a actividades del mes. Traslados de enseres por desalojo u otras causas, mudanzas, entrega de mediaguas y beneficios 

sociales producto de incendios o Catástrofes, asimismo se atenderán solicitudes de instalaciones eléctricas, trabajos de albañilería, 

carpintería y otros, traslado en Bus dentro y fuera de la Comuna, en atención a solicitudes de la comunidad,  y todas aquellas que el 

superior jerárquico le encomiende. 

4.1.- Entrega de Agua 
 

- Dentro de sus Funciones  realiza la entrega de agua con camiones aljibes a la Comunidad, aproximadamente 190.000 Mil litros 
diarios  a Campamentos y sectores rurales de la comuna, apoyo a Bomberos en incendios y entrega de aguas a la población por 

cortes de agua en sectores de la comuna. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.-Servicios Camión Limpia Fosa, aproximado 3 fosas diarias, total 30.000 lts., apoyo a otras Comunas (a petición de la ONEMI).  
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4.3.- Servicio de traslado con Buses Municipales para la comunidad: 
 
El Municipio cuenta con dos pullman con rampla, para personas con capacidades diferentes, con los cuales presta servicios 

gratuitos dentro y fuera de la Comuna, los que tienen asignados 4 conductores de esta Dirección, quienes realizan turnos para 

abastecer la alta demanda de solicitudes de las Organizaciones (Colegios, CAM, Junta de Vecinos, Clubes Deportivos, etc.) de la 

comuna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizan aproximadamente alrededor de 750 viajes por año, lo que se traduce en 34.500 personas de distintas 

organizaciones 

 

4.4.- Retiro de rejas, cierros, kioscos en B.N.U.P. sin autorización municipal. 
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4.5.- El Departamento de Servicios Generales también realiza traslado de pacientes (niños y adultos que deben ir a terapia,    controles 
médicos, etc.), durante el año 2019 se movilizó a más de cien personas, que solicitaron este servicio. 

 

4.6.- Dentro de los Beneficios Sociales otorgados por el municipio, el traslado y entrega de media aguas es una de las principales 
tareas que desarrolla el personal de Servicios Generales, durante el año 2019 se entregaron: 

 

61 media aguas de 3 x 3 mts. 
68 media aguas de 3 x 6 mts. 
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4.7-BODEGA 

BENEFICIOS ENTREGADOS AÑO 2019 
 

N°: BENEFICIOS: ENTREGADOS: $ UNITARIO: GASTO: 

1 CAJAS DE MERCADERIA 2889 17.900 60.645.200 

2 CAMAROTE 1 PLAZA 1103 67.700 12.118.300 

3 CAMA 1 1/2 PLAZA 11 58.090 1.219.890 

4 CAMA 1 PLAZA 3 51.000 51.000 

5 COLCHONETA 1093 25.790 43.791.420 

6 CORTE DE NYLON 1551 6.115 17.219.840 

7 ENSURE 3035 14.360 40.035.680 

8 FRAZADAS 4697 5.600 43.831.200 

9 LECHE COLUN 1300 3.393 5.143.788 

10 LECHE NAN 400 GRS 497 8.501 4.395.017 

11 PEDIASURE 900 GRS 457 16.458 6.319.872 

12 SUPLEMENTO NEPRO 230 ML 1700 2.833 7.518.782 

13 MEDIAGUA DE 3X3 MTS 61 550.000 48.400.000 

14 MEDIAGUA DE 3X6 MTS 68 745.000 90.890.000 

15 PAÑAL ADULTO G 4449 3.125 13.468.750 

16 PAÑAL ADULTO M 2154 3.300 5.474.700 

17 PAÑAL NIÑO XXG 723 4.694 4.576.650 

18 PAÑAL NIÑO G 580 3.617 1.768.713 

19 PAÑAL NIÑO M 11 2.844 335.592 

20 PAÑAL NIÑO RN 20 4.929 8.975.709 

21 PAÑAL NIÑO P/S 148   

22 PAÑAL NIÑO XG 686   

23 PLANCHAS DE VOLCANITAS 772 4.230 3.384.000 

24 PLANCHAS DE ZINC 927   

22 HORNOS SEMI INDUSTRIALES 157 171.500 26.925.500 

23 REVOLVEDORA DE MASAS 7 252.000 1.764.000 

24 MAQUINAS DE COSER 127 262.101 33.286.827 

25 LONCHERAS 3 Y 4 FUNCIONES 15 414.000 6.210.000 

26 VISICOOLER Y FREEZER 12 235.200 2.822.400 

27 ALIMENTOS PARA MASCOTAS 13 196.269 2.551.497 

28 HERRAMIENTAS 8 210.054 1.680.432 

29 TRICICLOS CARGA 300 KLS 13 175.000 2.275.000 

30 ARTICULOS PELUQUERIA 19 225.030 4.275.570 

31 TELAS 4 179.375 717.500 

32 NOTEBOOK O IMPRESORA 7 171.911 1.203.377 

33 COCINA A GAS 4 245.600 982.400 

34 GENERADOR 220 W BENCINERO 1 251.000 251.000 

35 RELLENADORA DE CUCHUFLI 1 135.990 135.990 

36 MAQUINA PARA  HACER CABRITAS 1 147.000 147.000 

37 ARTS. ASEO Y PLASTICOS 2 197.000 394.000 

38 FREIDORA 1 138.200 138.200 

39 INSTUMENTOS MUSICALES 1 982.000 982.000 

40 BATIDORA Y FOGON 4 210.000 840.000 

41 CORTADORA CECINAS Y BALANZA 2 217.500 435.000 

 
Totales: 34.570 6.616.209 507.581.796 
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TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
 
1.-DEPARTAMENTO DE INGENIERIA 
 
INTRODUCCION 
 

El Departamento de Ingeniería dependiente de la Dirección de Tránsito, de la I. Municipalidad de San Bernardo, cumple con emitir el 
informe de gestión correspondiente al período de enero a diciembre de 2019; En este informe se da cuenta de la gestión del 
Departamento de Ingeniería dependiente de la Dirección de Tránsito, se informa de los ingresos registrados  durante el año 2019 como 
también de los egresos registrados  por la cancelación de los distintos servicios dependientes del Departamento de Ingeniería, durante 
este mismo periodo. 
             

1.1-GESTION DE TRÁNSITO 

 

El Departamento de Ingeniería como la unidad estratégica de la Dirección de Tránsito, le corresponde realizar una serie de labores de 
carácter técnico administrativo relacionado con la parte de Ingeniería de Tránsito. Cabe señalar algunas de las tareas realizadas por 
este Departamento: 
 

Á Revisión de estudios de impacto vial. 

Á Revisión de proyectos de señalización para los conjuntos habitacionales. 

Á Revisión de diseños de accesos a la propiedad privada, comercial o industrial. 

Á Revisar y otorgar autorizaciones para desvío de tránsito, por motivo de trabajos en la vía pública. 

Á Atender peticiones de la comunidad en materia de señalizaciones, análisis  y respuestas en materia de locomoción mayor y 

menor. 

Á Dar respuesta a los juzgados, a solicitudes de informes de señalización y características de la vía pública. 

Á Coordinación con entidades públicas en lo relacionado  al transporte. 

Á Realizar estudios e informes de señalización y mejoramiento vial. 

Á Administrar y fiscalizar los contratos por mantención de señales, semáforos y estacionamiento en la vía pública de la 

comuna de San Bernardo. 

Á Atención de público, participación técnica en reuniones en municipio y los distintos ministerios. 

Á Otros. 

 
 
Dentro de las funciones legales que le corresponde al Departamento de Ingeniería es percibir ingresos municipales por el concepto de: 
 

Á Administración de contrato o concesión de espacios en la vía pública para estacionamientos  particulares. 
Á Control Aparcadero Municipal. 
Á Control de estacionamientos en la vía pública para taxis, radio taxis, agrupaciones y empresas. 
Á Cobro por emisión de certificados e informes. 

 
 
Dentro de las funciones legales que les corresponde al Departamento de Ingeniería es fiscalizar los gastos generados por: 
 

Á Cancelación o pago por el contrato de mantención, demarcaciones viales y  suministro de señales, para la comuna de San 
Bernardo; en este se incluyen los gastos realizados por este concepto, para el periodo de Enero a Diciembre de año 2019. 

 
Á Cancelación o pago  por el contrato de mantención de los semáforos de la comuna de San Bernardo durante el período de 

enero a diciembre del año 2019.  
 

Á Por último, en este informe se indican los estudios o informes revisados durante el año 2019 por este Departamento de 
Ingeniería, como también los trabajos más relevantes ejecutados en suministro y mantención de semáforos y señales.  
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1.1-INGRESOS 

 

1.1.1.-CONTRATO ñCONCESIčN DE ESTACIONAMIENTO CALLES ZONA CENTRO DE LA COMUNA DE SAN BERNARDOò 

(PARQUIMETROS) 

 
Con fecha 15 de marzo del año 2016 se emite  el Decreto alcaldicio Nº 1.818 que aprueba  la concesión  de los espacios en la vía 
pública. Con  fecha 04 de abril 2016 se suscribe el contrato entre el municipio y la empresa ESTACIONAMIENTOS DE CHILE S.A.                         
Rut 99.554.390 - 7, concesionario de la explotación de los espacios públicos o estacionamientos. Con fecha 11 de abril de 2016 se 
hace la entrega de terrero a la empresa antes mencionada. Con fecha 18 de Marzo de 2019, la Empresa deja el contrato por lo que se 
debe realizar un nuevo llamado a Licitación.  
Con fecha 9 de Septiembre de 2019, se firma contrato con la Empresa Estacionar S.A., la cual se adjudicó la explotación de los 
espacios públicos.  
  
 

Los ingresos municipales generados por la explotación de este contrato en el período comprendido entre enero a diciembre de 2019 se 
entregan a continuación: 
 
Ingresos mensuales parquímetros 2019: 

 

MES INGRESOS 

enero 25.924.378 

febrero 28.610.212 

marzo 25.825.202 

abril 16.661.381 

mayo 0 

junio 0 

julio 0 

agosto 0 

septiembre 692.993 

octubre 20.831.251 

noviembre 15.970.626 

diciembre 20.997.972 

TOTAL 155.514.015 

 
 
El total de ingresos por concepto de este contrato en el período comprendido entre diciembre y noviembre del 2019 alcanzó a un total 
de $ 155.514.015.- 
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.            
1.1.2.-INGRESOS APARCADERO MUNICIPAL 

En virtud del artículo Nº 161 de la Ley 18.290 de Tránsito, en el cual se indica que las municipalidades deberán habilitar y mantener  un 
Aparcadero municipal, con el objeto de que carabineros e inspectores municipales realicen labores de retirar vehículos de la vía 
Pública que no cumplan con las disposiciones legales. 
 
El Aparcadero Municipal de San Bernardo se encuentra actualmente cerrado desde  el mes de febrero del año 2003, debido a que se 
encuentra con su capacidad de espacio de aparcamiento copada, razón por la cual no ha existido movimiento de ingreso de vehículos 
a éste.  

 

1.1.3.-INGRESOS POR CONCEPTO DE ESTACIONAMIENTOS RESERVADOS  

En este ítem se registran los ingresos por estacionamientos reservados en la vía pública de taxis, radio taxis, agrupaciones y 
empresas. Según el registro existente en este Departamento de Ingeniería actualmente cancelan del orden de 23 líneas de Taxis. 
 

¶ Los ingresos registrados por este concepto durante el año 2019 fueron de   $26.770.851.- 

MES INGRESOS 

enero 6.502.580 

febrero 2.805.033 

marzo 822.891 

abril 811.072 

mayo 1.967.238 

junio 1.901.624 

julio 4.085.482 

agosto 1.152.269 

septiembre 1.188.689 

octubre 1.886.585 

noviembre 0 

diciembre 3.647.288 

TOTAL 
26.770.751 
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1.1.4.-INGRESOS POR OTORGAMIENTO DE CERTIFICADOS DE SEÑALIZACIÓN, ACCESO Y SEÑALES 

 

Actualmente el Departamento de Ingeniería otorga certificados por concepto de autorizaciones de trabajos en la vía pública, 

certificados de señalización, certificados de acceso  etc. 

 

El total de ingresos percibidos durante el año 2019 por el otorgamiento de certificados  de accesos, señalización  y señales fue de  

$7.060.168. 

 

 
 

  
       
  
 
 
 
 

MES INGRESOS 

enero 415.820 

febrero 419.542 

marzo 394.499 

abril 1.066.384 

mayo 909.738 

junio 644.659 

julio 661.733 

agosto 664.332 

septiembre 377.621 

octubre 319.008 

noviembre 531.244 

diciembre 655.588 

TOTAL 7.060.168 
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RESUMEN GENERAL DE INGRESOS 

Á El total de ingresos percibidos durante el año 2019 se presenta en cuadro adjunto: 

 
         

Nº Items Año 2019 Proyección año  2020 

1 Estacionamientos Reservados 26.770.751 27.500.000 

2 Aparcadero 0   

3 Estacionamientos Controlados 155.514.015 246.000.000 

4 Certificados Varios 7.060.168 7.300.000 

 
 

 
     El total de ingresos percibidos durante el año 2019 alcanzó a la suma de $189.344.034.- 
 
 

1.2.-GASTOS O EGRESOS 

  Los gastos o egresos generados por los contratos de mantención de la señalización,  y de mantención  de semáforos, se entregan a 

continuación: 

 

1.2.1.-GASTOS POR PAGO DE MANTENCIÓN Y SUMINISTRO  DE LA  SEÑALIZACIÓN 

La I. Municipalidad de San Bernardo tiene actualmente un contrato con la Empresa ASSE S.A. por la mantención y suministro de la 

señalización existente en la comuna de San Bernardo. Contrato que tiene una vigencia de cuatro años. 

A continuación  se presenta el desglose mensual del pago por mantención de señales para el año 2019: 
  

 
Gasto Total 2019 

 
        118.963.589 
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Demarcaciones realizadas  

 
 

 

   

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



   

 

CUENTA PÚBLICA 2019        107 
 

 
A continuación  se presenta el gasto total  por concepto  de  suministro de señales  para el año 2019: 
 

 
 

 
Gasto Total 2019 

 
      124.876.318 

 

 
 

                             
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Items mas utilizados año 2019 Unidad de Medida Totales

Asfalto M2 1.412

Señales Reglamentarias( Ceda el Paso - 

Pare - Velocidad )
Un 182

Señales Preventivas ( Pasos Peatonales 

- Reductores de Velocidad - Zona de 

Escuela )

Un 483

Señales Informativas Un 95

Nombres de Calle Un 126

Hitos Un 542

Demarcacion Pintura Acrilica ML 43.584

Demarcacion Pintura Termoplastica ML 1.340
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M2 de Asfalto: 
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Señales reglamentarias (Ceda el paso - Pare - Velocidad) 
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Señales preventivas (Pasos peatonales - Reductores de velocidad - Zona de escuela): 
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Señales informativas: 
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Nombres de calle: 
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Hitos: 
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1.2.2.-GASTOS POR PAGO  MANTENCIÓN DE SEMÁFOROS 

 
Actualmente la I. Municipalidad de San Bernardo, mantiene un contrato con la Empresa Tek Chile por la mantención de 80 cruces 

Semaforizados, y 74 Balizas Peatonales los cuales están ubicados en los distintos lugares de la Comuna de San Bernardo. Este 
contrato es administrado por el Departamento de Ingeniería dependiente de la Dirección de Tránsito; el cual generó un gasto anual de:   

 
 

 
Gasto Total Mantención 2019 

 
          153.924.805 

 
 
 

A su vez, pensando en aumentar año a año la seguridad de los vecinos de la comuna, se realizan intervenciones como lña 
instalación de Balizas Peatonales, Postes ZebraSafe, para el ahorro de energía se ha ejecutado el recambio de las lámparas actuales 
a Led, etc.  

 
Por otro lado se realizan diversos estudios de tránsito, como por ejemplo, en las intersecciones que requieren de una intervención 

mayor como la instalación de semáforos, mediciones de flujos, sintonías finas, etc.  
A continuación se informan los gastos totales en el año para ambos conceptos.  

 
 

 
Gasto Total Infraestructura y Estudios  2019 

 
30.883.328 
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Algunas intervenciones realizadas en el año 2019:  
 
Colegio Javiera Carrera: 
 

            

              

        

 

Colegio Hardware: 
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Algunos de los estudios realizados en el año 2019 fueron:  
 

 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
De lo anterior se puede concluir lo siguiente: 
 
Á Los ingresos totales percibidos en el año 2019 fueron de  $ 189.344.934.- 

 
Á Los egresos totales en el año 2019 fueron de $ 488.189.740.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

Estudio Ubicación

Proyecto de semaforizacion Santa Teresa / Padre Hurtado

Estudio de Justificacion Av. Padre Hurtado / Baquedano

Estudio de Justificacion Eyzaguirre / nogales - maipu

Estudio de Justificacion Santa Teresa / Padre Hurtado

Ochagavia / La Vara Proyecto Semaforizacion 

Mediciones de flujo
Ines de suarez entre regina 

galvez y robert kennedy
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2.- DEPARTAMENTO DE PERMISOS DE CIRCULACIÓN 
 

   Informe de Gestión del Departamento de Permisos de Circulación  
 

¶ Se  amplió el radio de acción del Departamento de Permisos de Circulación, instalando módulos en lugares de gran afluencia 
de público, a fin de captar un gran número de contribuyentes. 
 

¶ Se ha incentivado el pago  a través de nuestra página Web,  
 

¶ Se implementó en nuestro portal de pago la habilitación de  cancelación de permisos de circulación de otras comunas. 
 

¶ Se ha  perfeccionado  el servicio de atención de empresas. se realizaron  visitas en terreno para incentivarlas a contribuir en 
nuestra comuna. 
 

¶ Se entregó en concesi·n la venta de seguros obligatorios a trav®s de Licitaci·n Publica denominada ñConcesi·n de Espacios 
Públicos para la Venta de Seguros Obligatorios de Vehículos Motorizados Presencial y Internet, Dispuestos por la Ilustre 
Municipalidad de San Bernardoò 
 

 

    Como resultado en el año 2019, los ingresos recaudados por concepto de Permisos de Circulación fueron de:   
 

Tipos de Vehículos Año 2019 Ingresos Percibidos 

Particulares 52.255   $ 4.643.539.108 

Alquiler 2.468   $    109.818.449 

Carga 4.173   $    313.642.443 

Total Permisos 58.896    $ 5.067.000.000 
 

 
En atención a los antecedentes expuestos, el crecimiento progresivo que ha tenido la comuna de San Bernardo en los últimos 10             
años, y pensando en los 58.000 Permisos de Circulación entregados durante el año 2019, ha sido el resultado de  los esfuerzos, 
compromiso y recursos en la ejecución de un programa que apoyado en la gestión y atención de los vecinos en el proceso de 
entrega de Permisos de Circulación, lo que significado al mismo tiempo, contar con el  apoyo en la dotación del personal para llevar a 
cabo el proceso de renovación de Permisos de Circulación . 
 

 

3.- DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
 
Ingresos Departamentos de licencias de Conducir 2019 
 

 
Cantidad Monto 

 CONTROL  B, C, D , F  DE LA CO 5,848 166,081,755 

CONTROL B C D F/ LIC DE OTRA C 2,224 63,505,843 

PRIMERA LICENCIA 1,868 62,076,164 

DUPLICADO 1,478 31,208,191 

CONTROL PROFESIONAL DE LA COMU 1,137 30,497,283 

CONTROL K1 K2  DE LA COMUNA 809 21,081,389 

EXTENSION CLASE C,D F COMUN 193 3,550,439 

CONTROL CLASE B Y C 121 3,437,130 

CAMBIO DOMICILIO 141 3,421,565 

PRIMERA LICENCIA D 84 2,800,804 

CONTROL K1 K2 DE OTRA COMUNA 84 2,210,378 

CONTROL B C Y D 59 1,663,719 

PRIMERA LIC.PROFESIONAL DE LA 76 1,580,573 

EXT. PROF. A PROF. DE LA COMU 33 607,772 

CONTROL K1 K2 +CDF DE OTRA COM 13 408,523 

EXTENCION F 15 347,283 

EXTENSION CLASE C, D 13 302,020 

RECP CLASE LEY 18.290 13 264,914 

ELIMINA RESTRICCION MEDICO 15 131,787 

CONTROL CLASE D 4 129,865 

1º LICENCIAS PROF DE OTRA COMU 3 120,715 

 CAMBIO DE DATOS 13 111,197 

EXTENSION CLASE C, D CON LICEN 2 65,962 

EXTE. PROF. A PROF OTRA COMUNA 1 49,803 

DUPLICADO OTRAS COMUNAS 1 37,715 

RECUPERA K1K2 +CONTROL BCD DE 1 35,794 

DUPLICADO POR DESTRUCCION 2 27,625 

RECUPERACION DE CLASE C 1 20,792 

RECUPERACION CLASE PROF 19.495 1 18,521 

Total 14,253 395,795,521 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO (DIDECO) 
 
 
1.-Departamento de Asistencia Social  
 
1.1.- Sección Social  
  
Este programa busca contribuir a la superación de la pobreza y extrema pobreza de las familias y grupos vulnerables de la comuna de 
San Bernardo. Otorgando apoyo transitorio a las familias carentes de recursos o con necesidad manifiesta, de la comuna de San 
Bernardo, a través de la asistencia económica concreta, previa evaluación profesional de su situación socioeconómica. 
  
Los beneficios otorgados se dividen en las siguientes categorías 

¶ Salud 

¶ Habitacional 

¶ Educacional 

¶ Emergencia 

¶ Problemas Judiciales 

¶ Subsidio a deudores de servicios básico (Agua Potable y Energía Eléctrica) 

¶ Apoyo Económico:  
o Programa de Emprendimiento Social a la Discapacidad 
o Programa de Emprendimiento Social con Desarrollo Local Sustentable 
o Programa de Emprendimiento Social destinado a mujeres que hayan cumplido condena, mujeres víctimas de VIF. 
o Apoyo económico para cancelación de servicios funerarios 
o Servicios Comunitarios 

Á Apoyo Económico para aporte 

Dicha sección de DIDECO tiene como meta atender al menos al 50% del total de ciudadanos de la comuna, provenientes 
tanto por demanda espontanea o derivados por organismos privados o estatales, otorgando los beneficios habituales ya mencionados. 

Presupuesto Asignado 2019 Presupuesto Ejecutado 2019 Numero Beneficiarios 

$ 1.369.247.998 --- 41.649 

 
La utilización del presupuesto asignado se puede desglosar de la siguiente manera: 

Producto y/ Servicio 

Monto Inversión Asociado 

Beneficiarios Descripción Monto Inversión 
Asignado 2018 

Monto inversión 
Ejecutado 2018 

Materiales de emergencia 
Frazadas 
Colchonetas 
Camarotes 

¶ Materiales de 
Construcción 

 
 
 

$174.868.479 

 
 
 

$192.610.000 

 
 
 

15.995 

Entrega de ayuda de emergencia por Catástrofe o 
estado de indigencia o necesidades manifiesta. 
Entrega de ayudas por incendios, inundaciones, 
Materiales de construcción según evaluación Social o 
Arquitecto, en terreno a causa de catástrofe. Se 
requiere de Informe Social - RSH - Cédula identidad ï 
Colilla Ingresos - antecedentes médicos cuando 
corresponda. 

Alimentos Entrega de Caja de Alimentos o Suplementos 
Alimenticios a enfermos. Adultos y menores,  con 
residencia en la comuna. 
Cédula Identidad -  Informe Social - RSH ï Colilla 
Ingresos - Antecedentes Médicos cuando 
corresponda 

Ensure $81.200.840 $81.200.840 5.680 

Pediasure $4.613.700 $4.613.700 600 

Cajas de mercadería $100.145.316 $100.145.316 3.480 

Nan  $4.040.200 $4.040.200 500 

Nepro $4.246.872 $4.648.598 2.000 

Leche 26% $5.016.960 $5.016.960 1.440 

Mediaguas 
 

$91.391.400 $91.391.400 146 

Entrega de Mediagua. Familias residentes en la 
comuna que requieren mediagua de emergencia. 
Presentar; Orden lanzamiento o Certificado de 
Bombero en el caso que corresponda, Fotocopia 
Cédula Identidad - Autorización de Sitio - Solicitud a 
Señora Alcaldesa - Comprobante de luz o agua e 
Informe Social. 

Pañales 
 
 

$41.410.795 $41.410.795 11.220 

Entrega de Pañales a Adultos y menores enfermos 
con residencia en la comuna. Se requiere: Informe 
Social ï RSH - Cedula de Identidad ï Colilla Ingresos 
ï Receta Médica. 

Apoyos Económicos Entrega de recursos económicos a personas con 
RSH y financiamiento de actividades emprendedoras 
(PES) o con problemas de habitabilidad. Se requiere 
Cédula de Identidad -   Solicitud a señora alcaldesa - 
comprobante de luz o agua Informe Social, 
Certificado de Residencia 

Agua y Luz $11.330.173 $11.330.173 510 

Pes Discapacidad    

PES DLS    



   

 

CUENTA PÚBLICA 2019        120 
 

Servicios Funerarios $18.620.000 $18.620.000 78 
Servicios Funerarios. Adultos y menores. Presentar 
certificado de residencia - certificado de defunción - informe 
social - fotocopia cédula de identidad. 

Ayudas en Salud    

Personas en estado de necesidad manifiesta, con problemas 
de salud, que requieren apoyo para la compra de 
medicamentos, pago de exámenes, compra de ayudas 
técnicas, etc. 

Beca Municipal 
 
 
 
 

   

Entrega de Becas Municipales, destinada a estudiantes de la 
enseñanza básica, media y superior, consistente en el apoyo 
económico para aquellas personas con excelencia 
académica y de escasos recursos de la comuna. 
Requisitos: Fotocopia de Cédula de Identidad, Certificado 
Anual de notas, Certificado de Alumno Regular, RSH, 
ingresos en el caso que corresponda. 

 
1.2.- Sección OMIL  
  
Esta sección confirma parte de la red pública de empleos, y su objetivo principal es abastecer de oportunidades laborales a los vecinos 
de la comuna y residentes de la región metropolitana que se encuentren cesantes. 
 De igual manera el interior de la oferta programática se encuentra el Fortalecimiento OMIL, que tiene por fin el lograr la 
intermediación laboral de las personas que se encuentren cesantes mediante un contacto directo entre la oficina de OMIL y las 
empresas que proporcionan las vacantes de empleo, además ofrece capacitación y atención a los usuarios en temas relacionados 
directamente con lo laboral. 

Presupuesto Asignado 2019 Presupuesto Ejecutado 2019 Beneficiarios 

$ 52.942.000 $ 52.942.000 67.811 

 
 Durante el periodo de trabajo correspondiente al año 2019, se destacan los encuentros empresariales, los cuales se dirigen a 
prestar apoyo a sectores de la población, que cuenten con menores posibilidades de ser empleados (Usuarios con antecedentes 
penales, adultos mayores, jefas de hogar y personas en situación de discapacidad). 
 

Producto y/o Servicio 
Presupuesto 
Asignado 2019 

  Presupuesto   
Ejecutado 
2019 

Beneficiar
ios 

Rango 
Etareo 

Descripción 

Fortalecimiento OMIL 
(FOMIL ï SENCE): 

Asesoría y empleo en 
diversos cargos de oficios, 
operarios, administrativos, 
profesionales, entre otros. 

 

$ 500.000 
$ 

500.000 
 

28.189 

Rango etario 
entre 17 a 65 

años 

Personas cesantes de la comuna de San Bernardo, que 
acuden a las dependencias OMIL, con la finalidad, de ser 
empleadas, por medio de procesos de capacitación 
previos, que le permite una futura incorporación al 
mercado laboral atingente, tanto a nivel comunal como 
provincial, permitiendo así, disminuir efectiva y 
eficientemente la tasa de desempleo existe. 

Inclusión Laboral: 

Personas en situación de 
Discapacidad, Adultos 

Mayores y personas con 
antecedentes penales 

$ 0 $ 0 
 

487 

Rango etario 
entre 17 a 65 
años y mas 

Estrategia en la búsqueda de empleo con apoyo para 
todo tipo de personas en situación de discapacidad, 
adultos mayores y personas que requieren inserción 
laboral. Este proceso se realiza a través de la Psicóloga 
Laboral quien realiza aplicación de test, seguimiento y la 
intermediación laboral entre la persona y la Empresa. 

Inclusión Laboral Migrantes 
 

$ 0 
 

$ 0 
 

6. 185 

Rango etario 
entre 17 a 65 

años 

Asesoría y empleo para migrantes en Chile, 
considerando alto aumento de extranjeros, es que 
esta oficina ha desarrollado estrategias que 
permitan, orientación, talleres de apresto laboral, 
capacitación e inclusión laboral de acuerdo a ley 
migratoria vigente. 

Talleres de Apresto Laboral $ 80.000 $ 80.000 
134 

 

  Rango etario 
entre 17 a 65 
años 

Personas que cuentan con bajas habilidades en la 
búsqueda de empleo y no cuentan con 
herramientas técnicas. 

Ingreso a Bolsa Nacional de 
Empleo 

$ 0 $ 0 28.189 
Rango etario 
entre 17 a 65 

años 

La Bolsa Nacional de Empleo o BNE, es un sistema 
informático de público que presta el servicio gratuito de 
intermediación laboral y de certificación de la búsqueda 
efectiva de empleo para acceder al Fondo de Cesantía 
Solidario y de ofertar cursos de capacitación a través de 
Cense. Su regulación está dada por la Ley Nº19.728 de 
Seguro de Desempleo. 

Usuarios efectivamente 
colocados en un empleo. 

$ 0 $ 0 
 

2.150 

Rango etario 
entre 17 a 65 
años 

Personas que finalizan con éxito los procesos 
entendidos por la Omil      (reclutamiento, 
selección y capacitación). 

Ferias Laborales $ 0 $ 0 1000 
Rango etario 
entre 17 a 65 
años y mas 

En medio de la creciente demanda de empleo que 
existe a nivel nacional, las denominadas ferias de 
integración laboral se han convertido en una 
alternativa para acercar a las empresas a quienes 
se encuentran en busca de una fuente de trabajo. 

Personas que efectivamente 
egresan de curso de 
capacitación laboral 

$ 23.000 $ 23.000 915 
Rango etario 
entre 17 a 65 
años 

Personas que finalizan con éxito el proceso de 
enseñanza ïaprendizaje contemplado. 
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Usuarios que recibieron 
orientación por subsidio de 
cesantía e inscripción Bolsa 
Nacional de Empleo 

$ 0 $ 0 462 
Rango etario 
entre 17 a 65 
años 

Personas que al concluir la relación laboral con 
sus empleadores y previo al cumplimiento activo 
de los requisitos que establece la ley, tienen por 
derecho el cobro de una cantidad de dinero 
variable, por 2 o 5 meses, dependiendo de la 
causal de despido y tiempo trabajado. 

Visitas a empresas $ 0 $ 0 100 
Rango etario 
entre 17 a 65 
años 

Interacción con las empresas y toma de acuerdos 
por conceptos de intermediación laboral. 

Personal Recursos 
Humanos 

$ 
52.339.000 

    

 
1.3.- Oficina de la discapacidad  
 
 La oficina de la discapacidad es la instancia municipal abocada a propender y garantizar el bienestar biopsicosocial de la 
persona en situación de discapacidad (PSD), las cuales tengan residencia en la comuna de San Bernardo, ofreciendo 
fundamentalmente un espacio de atención, orientación y vinculación con el medio, a través de la implementación de un programa 
coherente y atingente a las necesidades de los usuarios. 
 El cual tiene como objetivo general el ñPromover la inclusi·n social y el desarrollo integral de personas en situaci·n de 
discapacidad como ciudadanos sujetos de derechos a través de la articulación local, gubernamental y privada, en virtud de avanzar 
hacia el bienestar biopsicosocial y a la transformación social en la comuna de San Bernardo, considerando la prevención, promoción, 
desarrollo comunitario y el trabajo intersectorial como sus principales lineamientos. 
 

Presupuesto Asignado 2019 Presupuesto Ejecutado 2019 Beneficiarios 

$ 39.309.000  4560 

 
  
El detalle de los gastos realizados para dar cumplimiento a los objetivos del programa se observa de la siguiente manera: 
 

Producto y/o Servicio 
Presupuesto 

Asignado 
2018 

Presupuesto 
Ejecutado 

2018 
Beneficiarios 

Rango 
Etareo 

Descripción 

Programa de emprendimiento 
Social ñAvanzarò 

  
247 

 

Mayores 
de 18 
años 

Fondo municipal destinado a 
favorecer la participación laboral de 
personas en situación de 
discapacidad y /o sus cuidadores. 

Programa de Terapias 
complementarias para la 

rehabilitación y estimulación de 
personas en situación de 

discapacidad 

¶ Hipoterapia 
 

$18.360.000 $18.360.000 21 
2 a 26 
años 

Fondo Municipal destinado a otorgar 
oportunidades a fin de acceder a 
terapias de rehabilitación y 
estimulación, de forma 
complementaria a su plan de salud 
establecido y que no están cubiertas 
por el actual sistema de salud público. 

Taller de Arteterapia Honorarios y 
gastos de materiales 

$3.180.000 
 

$3.180.000 8 
10 a 51 

años 

Fondo municipal destinado para 
desarrollo de taller, a fn de favorecer 
la participación social de personas en 
situación de discapacidad, a través de 
expresiones artísticas. 

Postulación de Ayudas técnicas 
(Fondo SENADIS) 

$0 $0 30 
18 a 64 

años 

Fondo externo de apoyo para la 
obtención de ayudas técnicas para 
personas en situación de 
discapacidad. 

Día Comunal de la Discapacidad $1.095.835 $1.095.835 800  

Actividad comunal tendiente a resaltar 
la participación ciudadana de las 
personas en situación de discapacidad 
de la comuna. Además de sensibilizar 
respecto a esta temática y visibilizar la 
inclusión social. 

Orientación y ayuda profesional 
para obtención de Credencial de 

Discapacidad e inscripción en 
Registro nacional de Discapacidad. 

$0 $0 560  

Acción tendiente a la educación social 
y apoyo profesional para la obtención 
de documentos que facilitan el acceso 
a beneficios del Estado. 

Atención de público para 
orientación en temáticas de 

discapacidad e inclusión social y 
entrega de beneficios sociales. 

$0 $0 
 

4000 
 

Acción tendiente a mejorar calidad de 
vida de las personas en situación de 
discapacidad laboral, a través de 
entrega de beneficios sociales de 
primera necesidad. 

Total de Atenciones Sociales 
según registro ATS 2019 

  4560   
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2.- DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 
 

2.1.-Sección Mujer  
2.1.1.- Oficina de la mujer  

 Esta oficina tiene por fin desarrollar y apoyar acciones dirigidas a la población femenina de la comuna, considerando que la 
mujer es uno de los ejes fundamentales de la familia, la comunidad y de la sociedad.  
 Brindando orientación, asesoría y participación en temáticas que involucren a la mujer, sus familias y comunidades, 
considerando que la mujer es un sujeto estratégico en la generación de cambios en la familia y de su comunidad. 
 

Presupuesto Asignado 2019 Presupuesto Ejecutado 2019 Beneficiarios 

$ 55.229.100 $ 50.684.000 15.618 

 
 
 Presupuesto que se divide en los siguientes ítems de actividades desarrolladas durante el periodo 2019 

Producto y/o Servicio 
Monto 

Inversión 
2019 

Gastos RR.HH 
para atender 

programa social $ 
Beneficiarios 

Rango  
Etareo 

Descripción 

1.- Programa Centros 
para Niños y Niñas con 
Cuidadores Principales 
Temporeras 
70 niños y niñas reciben 
atención integral, 
alimentación, salidas 
socio ï recreativas 
durante el periodo de 
vacaciones, usando la 
infraestructura de 
escuelas  
municipalizadas 
Eliodoro Yáñez Ponce 
de León de Lo Herrera y 
Hernán Merino Correa 

 
Programa Interministerial 
participan Ministerio 
Desarrollo Social, 
Instituto Nacional del 
Deporte IND Junta 
Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas 
Ilustre Municipalidad de 
San Bernardo y 
Corporación de 
Educación y Salud. 

 
Durante el periodo de 
ejecución se entregaron 
6.072 raciones 
alimenticias. 

$ 
9.450.000 

 
 
 
 

 

 
845 

Ministerio 
Desarrollo 

Social 
(MIDESO) 
Pequeña 
iniciativa 
infantil. 

 
 

4.000 
IND 

(valorizado) 
8.755 

JUNAEB 
(valorizado) 

 
1.400 JUNJI 
(valorizado) 

 
 
 

70 
 
 

20 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

52 

6 ï 12 
 
 

2 ï 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 - 
60 

Niños y niñas hijos/as de mujeres temporeras, en 
edad escolar, al igual que párvulos de 2 a 5 años 
de edad que no cuentan con cuidado infantil en 

época de verano, acceden a centros de atención 
(Enero ï Febrero) 

 
Madres y/o cuidadoras se benefician con el 

cuidado infantil de calidad 
 

Programa brinda alimentación diaria completa: 
desayuno, almuerzo y merienda, se entregan 

6.072 raciones alimenticias durante el periodo de 
ejecución. 

Municipio aporta con recurso humano, 
movilización, materiales de talleres y de aseo. 

 
 

Actividades socio recreativas, ,  salidas al 
Zoológico, Museo Aeronáutico,  Museo Inter 

activo mirador MIM, Parque Metropolitano SUR, 
Parque Mapuhue, Museo Historia Natural, 

Kidzania, uso de piscina municipal una vez por 
semana. 

 
Se realizó Pequeña Iniciativa Infantil y niños - 

niñas de ambos centros culminaron sus 
actividades con cumpleaños comunitario. 

2.- Programa Mujer Jefa 
de Hogar 

 
Programa en Convenio 
entre la Municipalidad y 
el Servicio nacional de la 
Mujer y Equidad de 
Género. 
El Objetivo del Programa 
Mujeres Jefas de Hogar 
es apoyar a la autonomía 
de las mujeres para 
mejorar las condiciones 
laborales a través de 
talleres de habilitación 
laboral, acceso a 
capacitación en Oficios, 
cursos de alfabetización 
digital, atención 
odontológica, encuentros 

 
$11.040.0

00 

 
$17.190.000 

 
SernamEG 

 

 
160 mujeres 

 
18-65 

Programa beneficia a 160 mujeres de la comuna. 
 
Se realizan 8 talleres con 160 mujeres en total 
Con una participación total de 1280 atenciones 
 
55 mujeres obtuvieron herramientas para el apoyo 
al emprendimiento 
 
59 mujeres se capacitaron en: 
 
Pastelería 
Actividades de bodega 
Contabilidad Básica 
Asistente Administrativo 
Cuidado de enfermos 
Actividades Administrativas 
Conducción 
Estética integral/manicure 
Diseño de vestuario 
Gestión de emprendimiento 
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Producto y/o Servicio 
Monto 

Inversión 
2019 

Gastos RR.HH 
para atender 

programa social $ 
Beneficiarios 

Rango  
Etareo 

Descripción 

comunales, regionales, 
actividades recreativas y 
culturales. 

 

58 mujeres accedieron a Intermediación laboral. 
25 mujeres accedieron a puestos de trabajo 
efectivo. 
42 mujeres emprendedoras participaron en Ferias 
de artesanía. 
50 mujeres obtuvieron atención odontológica 
64 mujeres participaron en capacitación de 
Alfabetización digital: nivel básico y medio. 
130 mujeres participaron en Actividades socio 
culturales y recreativas 

3.- Programa actividades 
inherentes a las mujeres: 
Día Internacional de la 
Mujer 

  8.000 

Dpto  
comunic
aciones. 
Act 
masiva 

Se realiza actividad de difusión de los programas 
de la Oficina de la Mujer, coordinación con RRPP, 
Alcaldía, Corporación Educación y Salud, 
Dirección Operaciones, otros 

4.- Programa 4 a 7 
El programa contribuye 
para que mujeres 
trabajadoras puedan 
trabajar tranquilas 
después de la jornada 
escolar de sus hijos, el 
programa se ejecuta en  
escuelas Jaime Guzmán 
Errázuriz y Hernán 
Merino Correa 
Participan Servicio 
Nacional de la Mujer y la 
Equidad de Género 
(SernamEG), 
Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas (Junaeb) 
y la Corporación de 
Educación de San 
Bernardo 

$ 
14.650.00

0.- 
honorarios 

de, 
coordinad

ora de 
terreno, 

Coaporte 
monitores/

as 
Escuela 
Jaime 

Guzmán 
Errázuriz 

$ 34.231.000.- 
SernamEG 

 
 

$15.000.000.- 
JUNAEB 

(valorizado) 

150 6 - 13 

Atención integral de 150 niños y niñas escolares 
de colegios municipalizados   de 6 a 13 años de 
edad después de la jornada escolar (4 a 7 de la 
tarde) con el objeto que sus madres y/o 
cuidadoras puedan desarrollar sus actividades 
laborales. 
El programa contempla talleres artísticos, 
educación física salidas culturales semanales, 
museo Gabriela Mistral, Kidzania, Museo 
aeronáutico, Parque Metropolitano Sur, Museo de 
la Educación, entre otros 
Reciben colación diaria aportada por parte de la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 
Se entregan aproximadamente 30.000 raciones 
durante el año. 

5.-- Programa 
Conversemos ñMi 
Climaterioò 

$ 
4.000.000.

- 

Coordinación con 
Grupo de 
Mujeres Nacer, 
trabajo territorial, 
creemos que 
debemos valorar 
cada vez más el 
trabajo que las 
propias mujeres 
desarrollan en 
sus 
comunidades. 

400 
18 y 
más 
años 

Se realizaron 14 sesiones a beneficiarias del 
programa 4 a 7 escuelas Hernán Merino Correa y 
Jaime Guzmán Errázuriz; Cecof Rapa Nui, Ribera 
del Maipo; Cesfam  El Manzano, Confraternidad, 
Joan Alsina, Raúl Brañes, Junta de vecinos Los 
Copihues, Confraternidad, Villa San Francisco, 
Mujeres Jefas de Hogar, a estas acciones de 
sensibilización se incorpora atención de belleza 
integral, Reiki, otros. 

6.- Apoyo a las 
organizaciones 
femeninas 

$ 
4.950.000 

$ 4.950 
1.452 

atenciones 
18 y 
más 

3 monitoras desarrollaron talleres de tejido a 
crochet, desarrollo personal y expresión corporal, 
manualidades - reciclaje en distintos sectores de 
la comuna, en los lugares que las mujeres de las 
organizaciones femeninas se reúnen 
semanalmente, Se realizaron 1.452 atenciones 

7- Salidas socio 
culturales 
 
 

 
$ 

1.500.000 
 

 
220 

18 y 
más 

Las mujeres tienen pocos espacios para salir 
fuera de Santiago, disfrutar de nuevos paisajes y 
compartir con sus pares, durante 2019 se 
realizaron dos paseos culturales 
Visita a Doñihue 
Visita a Punta de Tralca. Se invitó a mujeres 
participantes de los talleres de la Oficina, 
programa jefas de hogar, temporeras programa 4ª 
7 entre otras. 

8.-Talleres Oficina 
Durante 2019 se 
realizaron   talleres para 
las mujeres: 
Danza Terapéutica 
Yoga Kundalini 

 
$ 

1.379.000.
- 

 
$ 4.750 

 
 
 
 

540 
444 

 
18 y 
más 

 
18 y 
más 

Se realizaron 4 talleres durante 2019, una vez por 
semana de dos horas cronológicas. 

 
Taller de autogestión con Grupo de Mujeres 
Nacer 
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Producto y/o Servicio 
Monto 

Inversión 
2019 

Gastos RR.HH 
para atender 

programa social $ 
Beneficiarios 

Rango  
Etareo 

Descripción 

ñCon puntadas, creando 
vida y Sue¶osò 
ñDefensa Personalò 

234 
 

161 

 
 
 

9.- Atenciones Medicinas 
Complementarias Oficina 
Mujer Energía aeónica, 
sonoterapia, 
Auriculoterapia, Masajes 

 
$ 

3.715.000 
 

 
3.715 

1 
8 y 

más 

 
Mujeres recibieron atención de sanadoras 

 
 
2.1.2.- Centro de la Mujer 
 
 Este programa esta destinado a la orientación, atención, protección y prevención de la violencia contra las mujeres, 
dividiendo su accionar en dos grandes líneas de intervención atención y Prevención. 
 

 Presupuesto Municipal 
Asignado año 2019 

Presupuesto Ejecutado año 2019 
SERNAMEG 

Atenciones 

$ 31.639.951.- $ 68.618.988.- 7.080 
 
 

Línea de Atención Atenciones Edad Características Vulnerabilidad 

Atención, Orientación y/o Ingreso de 
usuarias en intervención psico-socio 
jurídica, con Plan de Intervención 
Individual (duración de 3 a 6 meses). 

493 

Mujeres 
víctimas de VIF 
mayores de 18 
años. 

Mujeres mayores de 18 años que sufren, o han sufrido, 
violencia física, psicológica, sexual y/o económica por parte 
de sus parejas, se encuentren en proceso de intervención 
(duración de 3 a 6 meses en promedio) 

Atenciones Jurídicas 

Atenciones y/u orientaciones judiciales 
realizadas. 

876 
Mujeres víctimas 
de VIF mayores 
de 18 años 

Orientaciones y atenciones judiciales realizadas a mujeres 
que sufren o han sufrido violencia en contexto de pareja. 

 

Atenciones Psicosociales realizadas 668 
Mujeres víctimas 
de VIF mayores 
de 18 años 

Atención a mujeres considerando un abordaje integral, 
diagnóstico, plan de intervención, evaluación de éste y 
acciones de seguimiento de los casos. 
 

Demandas legales patrocinadas en 
Tribunales de Familia. 

165 
Mujeres víctimas 
de VIF mayores 
de 18 años 

Mujeres mayores de 18 años que sufren o han sufrido 
violencia en contexto de pareja y se encuentran con causa 
legal vigente en Tribunales de Familia. 

Querellas presentadas y patrocinadas en 
Tribunal de Garantía. 

107 
Mujeres víctimas 
de VIF mayores 
de 18 años. 

Mujeres mayores de 18 años que sufren o han sufrido 
violencia en contexto de pareja con causa VIF en Penal, 
con delito de maltrato habitual y/o lesiones. 

Ingreso y derivación a Casa de Acogida 8 
Mujeres víctimas 
de VIF mayores 
de 18 años. 

Mujeres ingresadas por VIF con nivel de violencia vital son 
derivadas a Casas de Acogida. 
 

Patrocinio legal casos de Casas de 
Acogida. 

6 
Mujeres víctimas 
de VIF mayores 
de 18 años. 

Acompañamiento y patrocinio legal a mujeres que se 
encuentran ingresadas en Casas de Acogida por riesgo vital 
de violencia en contexto de pareja. 

Orientación y/o derivación de mujeres 
con otras problemáticas sociales 

127 
Todos los 
tramos etarios. 

Mujeres atendidas por Violencia, reciben orientación, y/o 
derivaciones a, Centros de salud, CAJ, Mediación, SERVIU, 
u otros organismos relacionados. 

Intervención Grupal, Talleres Socio 
educativos reparatorios (12 sesiones) 

140 
Mujeres víctimas 
de VIF mayores 
de 18 años. 

Mujeres ingresadas por VIF, a la cual se le interviene en 
proceso reparatorio (6 a 8 mujeres en promedio por taller). 

Línea de Prevención 

Área Sensibilización 360 De 14 a 29 años 
Dirigida a jóvenes entre 14 y 29 años de la comuna de San 
Bernardo, Buin y Paine. 

Área Capacitación 
100 
 
30 

De 14 a 29 
años 
 
Mayores de 18 
años. 

-Formación de Monitores Jóvenes de 14 a 29 años, en 
Prevención de Violencia Contra la Mujer. 
-Agentes Preventivos: funcionarios que se vinculen o 
trabajen con jóvenes. 
 

Área Difusión 4000 aprox. 
Todos los 
tramos etarios. 

Actividades dirigidas a la comunidad en la participación de 
eventos como ferias, acciones ciudadanas, Didecos en 
terrero, Gobiernos en terreno, hitos u actos de 
conmemoración, apariciones en radios y medios de prensa 
locales, etc. 
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2.2.-Sección Infancia  
 
2.2.1.- Oficina de Protección de los derechos de la Infancia y Adolescencia  
 
 Esta oficina tiene por objetivo contribuir a la instalación de sistemas locales de protección de derechos que permita prevenir y 
dar respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derecho de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación de actores 
presentes en el territorio como garantes de derecho, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, como de la 
participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y reservas. 
 

Presupuesto Asignado 2019 
Gastos total RR.HH 
para atender programa 
 

Presupuesto Ejecutado 2019 Beneficiarios 

$ 61.171.000   65.922 

 
 

Producto y/o Servicio 
Presupuesto 

Ejecutado 
2019 

Gastos 
Totales 
RR.HH 

Benefi
ciarios 

Edad Descripción 

Area Proteccion de Derechos 
Brindar atención Psicosocial y 
legal a 408 niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 
años, de la comuna que se 
encuentran en situación de 
vulneración, involucrando de 
forma activa a las familias y otros 
actores sociales en el proceso 
de restitución del/los derechos(s) 
vulnerado (s). 
 
Además, se ejecuta Programa 
24 horas, con calificación 
diagnostica de vulneraciones 
denunciadas en Comisarias, con 
atención anual convenida para 
160 NNA por convenio. 

$1.500.00
0 (arriendo 
vehículos) 

Área 
Protecci

ón 
$10.144.

442 
 

Secretar
ia 

$8.037.4
98 

1332 

0 a 17 
años 11 
meses 
29 días 

NNA en riesgo social que tiene una o 
más situaciones de vulneración de 
derechos asociados principalmente en 
el espacio familiar, sumando despeje 
situacional de denuncias en comisarías 
por vulneración de derechos que 
afectan a NNAJ. 

 
 

En Programa OPD existieron 1332 
derivaciones totales a OPD. 
En Programa 24 horas existieron en 
2019 un total de 603 ingresos por 
listado, existiendo 443 sobre ingresos al 
convenio OPD. 

Continuidad año 2019 en 
COLEGIOS Y LICEOS de 
CAMPAÑA DE PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 
Y FORTALECIMIENTO DEL 
BUEN TRATO 
 
La propuesta es abordaje en 
tres áreas: 
 
Alumnos/as (Talleres) 
Padres (Charla HHPP) 
Docentes (Charla de 
Vulneración de Derechos) 

 
$500.000 

(Impresos) 
 
 
 
 
 

 

 
Equipo 
Área 

Gestión 
Intersect

orial 
$4.451.9

17 
 
 

 
600 

 
 
 
 
 
 
 

180 

 
7 a 17 
años 

3ª 
básico a 
II° medio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 a 90 
años 

 

Niños, niñas y adolescentes de colegios 
municipalizados y particulares 
subvencionados participan de las 
sesiones de talleres realizados por 
OPD, contabilizando las sesiones 
únicas sobre agendadas por la 
demanda de los colegios de contar con 
intervención. 
Lincoln College 
Escuela Fitz Roy 
Escuela Bélgica 
Escuela E. Yañez Ponce de León 
Colegio Saint Arieli 
Colegio Sagrado Corazón 
Colegio Redwood 
Escuela Especial 157 
Colegio Santiago Santiago Compostela 

 
Padres, madres y adultos significativos 
son retroalimentados de los resultados 
de talleres ejecutados con sus hijos e 
hijas. 

TALLER SOCIOEDUCATIVO EN 
TEMÁTICAS DE BUEN TRATO 
Y AUTOCONOCIMIENTO 
 
Ejecutado con JARDINES 
INFANTILES Y ESCUELAS DE 
LENGUAJE 
 
La propuesta es abordaje en 
tres áreas: 
 
Alumnos/as (Talleres) 

$300.000 
(alimentos 
y bebidas) 

Equipo 
Área 
Gestión 
Intersect
orial 
$5.973.3
33 
 

624 
 
 
 
 
 
 
 
82 
 

02 a 05 
años 
 
 
 
 
 

Niños, niñas y adolescentes de 
Jardines Infantiles y Escuela de 
Lenguaje. 
La Portada 
Laudelina Araneda 
Lenguaje de Colores 
Nuevo de San Bernardo 
El Olivo 
Ayelen 
América II 
Tierra de Niños y Niñas 
Tierra de Ángeles 
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Producto y/o Servicio 
Presupuesto 

Ejecutado 
2019 

Gastos 
Totales 
RR.HH 

Benefi
ciarios 

Edad Descripción 

Padres (Charla HHPP) 
Docentes (Charla de 
Vulneración de Derechos) 

Padres, madres y adultos significativos 
son retroalimentados de los resultados 
de talleres ejecutados con sus hijos e 
hijas. 

CAPACITACIÓN EN MATERIA 
PROTOCOLO ACCIÓN DE 

VULNERACIÓN DE 
DERECHOS Y ABUSO 

SEXUAL INFANTIL EN LA RED 
LOCAL 

 

Equipo 
Área 

Gestión 
Intersect

orial 
$8.983.7

50 
 

140 
 
 
 
 
 
 
 
 

160 

18 a 65 
años 

 
 
 

20 a 60 
años 

 
 
 

José Abelardo Núñez 
Redwood College 
Santiago Compostela 
Eliodoro Y. Ponce de León 
Lincoln College 
 
 
La Portada 
Laudelina Araneda 
Lenguaje de Colores 
Nuevo de San Bernardo 
El Olivo 
Ayelen 
América II 
Tierra de Niños y Niñas 
Tierra de Ángeles 

RED DE INFANCIA QUE 
AGRUPA A TODAS LAS 
INSTITUCIONES QUE 
TRABAJAN CON NNA EN SAN 
BERNARDO 
Agrupa a todos los programas o 
proyectos sean: Programas 
municipales, colaboradores de 
Sename, Dependientes de 
Gobierno Central, provenientes 
de ONG´s, etc. 

$500.000 
(alimentos

) 
$157.000 
(Menaje) 
$150.000 

(otros 
arts.) 

Coordin
adora 

$3.198.0
00 

36 
 
 
 
 
 

18 a 60 
años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituciones locales representadas a 
través de funcionarios o coordinadores 
en reunión de Red de Infancia quienes 
fueron capacitados en Protocolo ante 
situaciones de Vulneración de 
Derechos. 

 

CONSEJO INFANTO-JUVENIL 
$300.000 
(alimentos 
y bebidas) 

Equipo 
Área 

Gestión 
Intersect

orial 
$2.000.0

00 

60 

8 a 18 
años 

 
 
 
 
 
 
 

NNA de diversos colegios de nuestra 
comuna conforman Consejo Infanto 
Juvenil de OPD 
Escuela Bélgica 
Cardenal A. Samoré 
Bicentenario 
Sagrado Corazón 
Manuel Magallanes Moure 
Redwood 

Ejecución del 8VO FESTIVAL 
ARTÍSTICO OPD 
Categorías de participación: 

- Baile Grupal (Infantil y 
Juvenil) 

- Canto Individual (Infantil 
y Juvenil) 

- Canto Grupal (infantil y 
Juvenil) 

 

$1.000.00
0 

(alimentos
) 

Equipo 
Área 

Gestión 
Intersect

orial 
$4.000.0

000 
 

 
 

10.516 

 
 

06 ï 18 
años 

 
 

18 a 75 
años 

 
5 a 60 
años 

 

 
Niños, niñas y adolescentes de 1° a 8° 
Básico de todos los colegios de San 
Bernardo participan de las Jornadas 
de Clasificatorias y Cierre del Festival 
en el día del niño. 
Padres, madres y adultos significativos 
acompañan a sus niños y niñas en las 
jornadas clasificatorias y en la 
presentación de ganadores en el Día 
Del Niño. 
Niños, niñas, adolescentes, padres, 
apoderados, docentes de 
Establecimientos Educacionales 
participantes en el proceso de cierre 
en Celebración del día del niño. 

TALLER SOCIOEDUCATIVO 
EN TEMÁTICA DE 
HABILIDADES PARENTALES 
CON PÁDRES, MADRES Y 
ADULTOS RESPONSABLES 

$500.000 
(Publicida

d) 

Equipo Área 
Gestión 
Intersectorial 
$2.000.0000 
Área 
Protección 
$2.000.000 

 
 
 

192 

20 a 60 
años 

 
 

15 a 75 
años 

 

Padres, madres y adultos significativos 
de NNAJ EN PROCESO DE 
CALIFICACIÓN DIAGNOSTICA OPD 
participantes del Taller de Habilidades 
Parentales realizado por Área 
Protección de Derechos. 
Adultos significativos, padres, madres, 
adolescentes madres y padres, niños, 
niñas DE JARDINES INFANTILES 
sumándose: Escuela de Lenguaje 
Laudelina y JJII Ángel Gabriel. 
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Producto y/o Servicio 
Presupuesto 

Ejecutado 
2019 

Gastos 
Totales 
RR.HH 

Benefi
ciarios 

Edad Descripción 

 

INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA DE 
FORTALECIMIENTO DE 
DERECHOS Y 
RESPONSABILIDADES 

 

Equipo 
Área 

Gestión 
Intersect

orial 
$2.000.0

000 
 

 
6 a 16 
años 

Realizado en JJVV Los Aromos 

CELEBRACIÓN COMUNAL DEL 
DÍA DEL NIÑO 

$800.000 
(Premios) 

 52.000 

0 a 90 
años 

 
 
 
 
 

 
Niños, niñas y adolescentes participan 
en Stand OPD Volvamos a jugar 
 
Padres, madres y/o adultos 
significativos participan de la 
celebración 

 
 
2.3.- Sección Juventud  
 
 Con el fin de entregar un apoyo integral a los jóvenes de la comuna de San Bernardo, a través de su organización y en 
conjunto con ellos diseñar y planificar estrategias que ayuden a la promoción de las diversas iniciativas relacionadas con la materia de 
juventud, empleo, salud, sexualidad, educación, capacitación, cultura, deporte, esparcimiento, recreación, etc. 
 Todo ello con el objeto de dar cobertura a las necesidades de los jóvenes de la comuna de San Bernardo, asegurando la 
participación de estos en el progreso económico, social y cultural de la comuna. 
 

 
 
 

 
OBJETIVOS 

 
ñContribuir a la inclusi·n social de los j·venes de la comuna de San Bernardoò 
ñContribuir al empoderamiento y la participación social de los jóvenes en el desarrollo económico, político, social y cultural de la 
comuna de San Bernardoò 

 
PROPÓSITO  

 
ñJ·venes de la comuna de San Bernardo son fortalecidos y capacitados para una mejor inserci·n en el §mbito de la 

educación y el trabajo, así como potenciados para la asociatividad, el funcionamiento en redes y el desarrollo de proyectos 
independientes en diferentes líneas de acción. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con el objeto de satisfacer las necesidades de los jóvenes de la comuna de San Bernardo y asegurar su participación en el 
progreso económico, político, social y cultural, la Oficina de la Juventud trabaja en diversas áreas o ejes temáticos que permiten 
atender en forma eficiente y oportuna a los y las jóvenes de nuestra comuna. Los ejes corresponden a: Educación ï Salud - Laboral y 
Capacitación ï Comunitaria ï Social - Recreación y Esparcimiento - Participación Social. 
 
Actividades 
Producto y/o Servicios 

Plan de Desarrollo Juvenil Participativo (Fondo de Participación Juvenil 2019), tiene como propósito, servir como un 
instrumento para fomentar la participación de los jóvenes en diversas áreas, a través del diseño y ejecución de proyectos que impacten 
de manera real, visible y directamente a organizaciones juveniles, específicamente centros de alumnos y centros juveniles de nuestra 
comuna, generando importantes transformaciones a nivel local. De esta forma, se logra consolidar la acción de los jóvenes generando 
oportunidades y desarrollando habilidades en la juventud. En ese sentido, este fondo concursable es el medio por el cual logran 
materializar sus iniciativas y proyectos de interés, que los incentiva como grupos organizados. Esta línea temática, tiene real 
concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), en relación a su ámbito institucional, en lo que refiere 
a profundizar la participación ciudadana en la gestión municipal, donde se considera un factor detonante. Participación que permite 
potenciar aún más nuestra labor, gracias a la colaboración, compromiso y aporte de la comunidad joven, en el progreso social, político, 
económico y cultural de nuestra comuna. 

Organizaciones Beneficiadas: 
1.- Centro alumnas Liceo Polivalente Elvira Brady Maldonado 
2.- Centro alumnos Escuela Diferencial E-791 
3.- Centro alumnos Liceo Nacional Bicentenario de Excelencia  
4.- Centro alumnos Liceo Industrial Miguel Aylwin Gajardo 
5.- Centro alumnos Colegio Orden de San Jorge 
6.- Centro alumnos Baldomero Lillo 
7.- Centro alumnos Colegio Superior del Maipo 

Presupuesto Ejecutado 2019 
Total, Presupuesto 

Ejecutado 
Beneficiarios 

$ 165.785.000 $ 165.785.000  
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8.- Centro Alumnos Fidel Pinochet Le-Brun 
9.- Centro juvenil Crece San Bdo 
10.- Centro alumnos vespertino Eliodoro Yáñez Ponce de León 
11.- Centro alumnos Colegio Presidente José Manuel Balmaceda 
12.- Centro juvenil The Glass 
 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
Preuniversitario I. Municipalidad de San Bernardo, tiene como objetivo otorgar educación gratuita y de excelencia a 

jóvenes de la comuna de San Bernardo, posibilitando a los estudiantes alcanzar el éxito esperado en las Pruebas de Selección 
Universitaria (PSU). 

El programa abarcó a lo largo de sus clases durante el 2018, los contenidos de las pruebas mínimas exigidas para postular al 
sistema de educación superior, estas fueron, Lenguaje y Comunicación y Matemáticas. Integrándose la modalidad de las pruebas 
electivas: Ciencias (Física, Química y Biología) e Historia y Ciencias Sociales. Además, contempla clases de nivelación y 
reforzamiento. 

Esta línea temática, se relaciona con uno de los objetivos estratégicos establecidos en el Plan de Desarrollo Comunal 
(PLADECO), que tiene relación con el mejoramiento de la Calidad de Vida, en cuanto a la adquisición de conocimientos, capacidades y 
destrezas necesarias para el desarrollo de las personas, y en este caso de los jóvenes. Materializado a través de la provisión y calidad 
de servicios y programas entregados por la Municipalidad, cumpliendo con altos estándares de calidad y en base a su disposición 
oportuna. 

El preuniversitario benefició durante el año 2019 a un total de 150 jóvenes de buen rendimiento académico y vulnerabilidad 
social. Jóvenes provenientes de familia que no cuentan con los recursos económicos para programas que posibiliten alcanzar el 
puntaje requerido para ingresar a la enseñanza superior. Durante el año 2019, los resultados se vieron afectados por el estallido social 
en 12 puntos, sin embargo, nos mantenemos sobre el promedio nacional, con 544 puntos. Los estudiantes del Preuniversitario I. 
Municipalidad de San Bernardo subieron 114 puntos en el área de Matemáticas, respecto a sus puntajes iniciales. En Ciencias 
Básicas, lograron aumentar 62 puntos. En el área de Lenguaje y Comunicación, disminuyeron 12 puntos respecto a la prueba de 
ingreso. En Historia, Geografía y Ciencias Sociales no se puede detectar el aumento, debido a que fue anulada la evaluación.  

Estudiantes del Preuniversitario tienen la posibilidad de optar a diversos Beneficios Estudiantiles para financiar su educación 
superior. Gracias a la asesoría del equipo de la Casa de la Juventud sobre el Formulario Único de Acreditación Socioeconómica, el 
81% de los jóvenes que asistieron pueden optar a la Gratuidad (pago completo del arancel y la matrícula en universidades o institutos 
adscritos).  

 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
Programa Comunitario y de Participación Juvenil, la participación juvenil involucra el reconocimiento y alimentación de las 

fortalezas, intereses y habilidades de los jóvenes al ofrecer oportunidades reales para que se involucren en las decisiones que los 
afectan como individuos y como grupo. Dentro de este contexto, es fundamental crear, potenciar, mantener y aumentar el número de 
organizaciones juveniles funcionales, en las distintas esferas del desarrollo de la comuna de San Bernardo. Promoviendo la 
formalización jurídica, su permanencia, y el empoderamiento de éstas, con el fin de trabajar bajo la corresponsabilidad en distintos 
proyectos, acciones y programas que permitan una mayor inclusión y movilidad juvenil, promoviendo la participación en actividades de 
corte social, cultural, recreacional, etc. 

Esta línea temática, tiene real concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), en relación a 
su ámbito institucional, en lo que refiere a Profundizar la participación ciudadana en la gestión municipal, donde se considera un factor 
detonante. Además, permite potenciar aún más nuestra labor, gracias a la colaboración, compromiso y aporte de la comunidad en 
general, en su progreso social, político y económico. 

 
Centros Juveniles de San Bernardo y Centros de Alumnos pertenecientes a establecimientos municipalizados y 

subvencionados de la comuna. Durante el año 2019 25 organizaciones obtuvieron y/o reactivaron su personalidad jurídica. Se crearon 
nuevas organizaciones: 

 
Centros de alumnos  
1.- Colegio Superior del Maipo 
2.- Colegio Orden de San Jorge 
3.- Eliodoro Yáñez Ponce de León 
 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
Programa de Voluntariado Juvenil, es una forma de participación ciudadana que se expresa por medio de acciones 

concretas donde mujeres, hombres y en particular los jóvenes demuestran su gran compromiso en avanzar hacia la construcción de 
una sociedad más justa, solidaria y tolerante. El trabajo voluntario es una elección libre, que se ocupa de los intereses de otras 
personas o de la sociedad, que carece de interés económico personal y se desarrolla en un marco de organización con misión, 
objetivos y metas claras. Este cuerpo de Voluntariado juvenil, se centra básicamente en acciones de ayuda a la comunidad San 
Bernardina, que tienen relación a problemáticas que afectan de manera significativa a adultos mayores, jóvenes y niños en situación de 
vulnerabilidad y riesgo social, medio ambiente, catástrofes ambientales, entre otras. 

Dentro de los objetivos de esta actividad se pretende crear conciencia social que sensibilice a los jóvenes sobre la 
importancia y necesidad de generar instancias de voluntariado. Así como también orientar a jóvenes voluntarios hacía las 
organizaciones para que éstas sirvan de guía en su labor y formación. 
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Actividades 
Producto y/o Servicios 
Programa de Educación Sexual Integral que tiene como propósito generar espacios reales de Educación Sexual Integral 

como parte de una política de promoción de salud sexual y reproductiva. Esta línea temática, se relaciona con uno de los objetivos 
estratégicos del PLADECO, que tiene relación con el mejoramiento de la Calidad de Vida, en cuanto a la adquisición de conocimientos 
necesarios para el desarrollo de las personas, y en este caso de los jóvenes. Programas que promuevan una conducta protectora, con 
jóvenes conscientes de los riesgos que ello implica. 

Se espera que los beneficiarios: Establezcan relaciones equitativas, dentro de la pareja y la familia, basadas en la 
comunicación, independientemente del sexo y la edad, traducido en comportamiento responsable y compartido desde el mutuo cuidado 
entre hombres y mujeres. Reconozcan el valor de los vínculos y del componente afectivo de las relaciones y entablen relaciones 
respetuosas, basadas en un marco de valores que promueva equidad, respeto por los derechos, cumplimiento de responsabilidades y 
el bien común.  

Desarrollen un progresivo y adecuado conocimiento en relación con su cuerpo, como promotor de autoestima, autocuidado y 
atención a la propia salud, como herramienta de prevención de situaciones de abuso y violencia sexual. Desarrollen un pensamiento 
crítico, conducente al logro de actitudes positivas hacia la sexualidad y a un comportamiento afectivo autónomo, responsable y 
consciente. Aprendan a decidir sobre su proyecto vital, para la prevención del embarazo no planificado, las Infecciones de Transmisión 
Sexual (ITS) y VIH-SIDA, conozcan los mecanismos de transmisión y las situaciones de riesgo a las que se pueden exponer. 

 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
 
Programa de Intervenci·n Territorial ñEscuelas Solidariasò, este proyecto tiene como objetivo complementar la 

educación de niños, niñas y jóvenes, fortaleciendo su desarrollo integral a través de diversas metodologías: lúdicas, artísticas, 
deportivas.  

Cuenta con jóvenes voluntarios quienes participan como monitores(as) de las Escuelas Solidarias, a través de juegos, 
talleres de música, medicina complementaria, bailes, artes visuales, entre otros. 

El Programa de Intervenci·n Territorial ñEscuelas Solidariasò se realiza los d²as s§bados de 15:00 a 17:00 horas en la Junta 
de Vecinos Valle de Lluta. Participan alrededor de 30 niños, niñas y adolescentes, incorporando a sus familias, más los jóvenes 
voluntarios. 

Se realizó un diagnóstico en el cual los beneficiados agradecieron la intervención realizada durante el año 2019 e 
incorporaron mejoras para la continuidad del programa, expresando sus necesidades e intereses en cuanto a las dinámicas y los 
horarios de clase. 

 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
Escuela de Ciudadanía, este proyecto tiene como propósito inculcar en los estudiantes de edades tempranas, los valores de 

la democracia y las virtudes de ejercer los derechos y deberes ciudadanos. Si bien el plan de formación Ciudadana exige la 
implementación en todos los niveles educativos, desde enseñanza básica a Media, consideramos dentro de la justificación fundamental 
de nuestro proyecto fortalecer la aplicación temprana de talleres prácticos e innovadores dentro de los niveles básicos de nuestras 
Escuelas Municipales. Porque es precisamente en estos niveles tempranos que se requiere mayor intervención para un desarrollo 
cívico y participativo temprano. En un proceso gradual gran cantidad de establecimientos educacionales comenzaron sus planes de 
Formación Ciudadana, por lo cual, nuestra oficina realizó una estrategia de acompañamiento y asesoría a profesores de colegios y 
liceos de nuestra comuna. Esta línea temática, tiene concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo Comunal, en relación a 
su ámbito institucional, en lo que refiere a Profundizar la participación ciudadana en la gestión municipal, donde se considera un factor 
detonante. Además, permite potenciar aún más nuestra labor, gracias a la colaboración, compromiso y aporte de la comunidad en 
general, en el progreso social, político y económico. 

 
Escuela de Formación Ciudadana 
En el marco de la ley 20.911 (Plan de Formación Ciudadana y Cívica), implementado activamente desde el año 2016 en 

establecimientos educacionales. Como oficina de la Juventud desarrollamos proyectos orientados a la formación Ciudadana de 
Jóvenes de nuestra comuna: Uno para la enseñanza Media y otro para Básica (específicamente orientado a séptimos y octavos 
Básicos). 

Pretendemos con este programa: Formar monitores Ciudadanos dentro de comunidades escolares. Buscamos generar 
experiencias, que se puedan ver reflejadas en su futuro. Ser miembros activos dentro su escuela por medio de actividades 
significativas y participativas. 

 
El programa escuela de ciudadanía, contempla la recuperación de espacios y de la identidad de cada uno de los colegios a 

través de la confección de un mural histórico. El programa busca vincularse con organizaciones sociales presentes en el sector y una 
vinculación con el sector privado (empresas insertas en el territorio). 

 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
Programa de Esparcimiento, Cultura, Deporte y Recreación, enfocada a proveer a los jóvenes de San Bernardo, espacios 

públicos y privados donde puedan reunirse y llevar a cabo las diferentes actividades de corte artístico, deportivo, cultural, etc.  Apoyar 
cada una de las iniciativas que los jóvenes lleven a cabo al interior de los liceos y sectores de la comuna. Considerado uno de los 
principales problemas señalados por parte de los jóvenes, que dice relación con la poca existencia de espacios públicos destinados 
para ellos y escaso apoyo en actividades recreativas y deportivas. Esta línea temática, se relaciona con dos de los objetivos 
estratégicos establecidos de la Pladeco, que tiene relación con el mejoramiento de la Calidad de Vida, en cuanto a la adquisición de 
conocimientos necesarios para el desarrollo de las personas e Integrar la diversidad de la comunidad joven, en todos sus ámbitos, que 
se materializa en estos talleres y programas que atienden diferentes intereses del público joven, permitiendo que la oferta sea más 
integral. 
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Acciones a implementar por esta línea de acción: Campeonatos deportivos distintas disciplinas, destinada a fomentar la 

práctica deportiva promoviendo la sana convivencia, el respeto, la confianza con sus pares, el trabajo en equipo y el deporte en la 
juventud. Festivales itinerantes, generar y rescatar espacios al aire libres para jóvenes exponentes de diversas áreas artísticas. 
Fomentar la cultura y el arte en los jóvenes creando un sentimiento de identidad y pertenencia con el uso de estos espacios. 
Realización de Talleres de Teatro, Muralismo, Trekking, Reciclaje y otros tipos de iniciativas que tienen la capacidad de fortalecer y 
promover la sana convivencia, inclusión y socialización de los jóvenes. 

 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
Programa de Vinculación con el Medio, durante el año 2019 se han realizado distintas actividades y talleres a los jóvenes 

de la Comuna desde enero hasta noviembre, instancias en donde las diversas casas de estudio aportaron a nuestra comuna instancias 
de participación, recreación y vinculación con la inclusión no solo de jóvenes escolares, sino que de vecinos de la comuna 
incorporando a distintos grupos etarios. Desde talleres gratuitos, conciertos educativos e espacios de reflexión y diálogo ciudadano. 

La relación entre universidad y entorno ha sido abordada desde distintas perspectivas desde el siglo XIX, existiendo una 
evolución conceptual para entender este vínculo en función de la visión que predomina sobre el papel de la universidad, en un 
determinado contexto y época.  

En América Latina conviven dos enfoques predominantes: la extensión y la vinculación con el medio es una instancia en las 
cual se llevan a cabo distintas actividades de carácter pedagógico, centradas en la Educación y espacios culturales abiertos a la 
comunidad escolar de San Bernardo tanto para alumnos de enseñanza media como Básica.  

 
Actividades 
Producto y/o Servicios 
Programa de Convivencia Escolar ñExpr®sate Contra el Bullyingò se presenta con el objetivo de promover la sana convivencia 
escolar, formando modelos para futuras generaciones y proponiendo estrategias en las que todos participen activamente en 
construcción de la sociedad. 
El acoso escolar se ha convertido en una problemática de importancia para la sociedad. En base a las estadísticas presentadas por la 
Superintendencia de Educación, el maltrato entre estudiantes aumenta años tras año, afectando la salud física y mental de niños, niñas 
y adolescentes. Las consecuencias, producto de la violencia escolar, se reflejan a nivel emocional (apego inseguro o ambivalente, baja 
autoestima, depresión, hiperactividad, estrés y depresión), físico (lesiones), cognitivo (inadaptación, retraso intelectual, fracaso escolar) 
y social (conductas disruptivas). 
 
Logros, acciones destacables y/o comentarios 
Fondo de Participación Juvenil 2019 
En inversión comunitaria, los jóvenes de centros de alumnos y centros juveniles fueron beneficiados a través del Fondo de 
Participación Juvenil, implementado por la Ilustre Municipalidad de San Bernardo a través de su Oficina de la Juventud, aporte que ha 
permitido a estas organizaciones juveniles materializar distintas iniciativas y proyectos de interés generando importantes 
transformaciones a nivel local. En síntesis, el fondo benefició a 12 organizaciones juveniles con un total de 6.031 beneficiarios directos 
de la comuna. Se deja constancia, que al Fondo de Participación Juvenil año 2019, se presentaron 14 proyectos, todos admisibles de 
acuerdo a las bases de postulación. 
 
Preuniversitario Ilustre Municipalidad de San Bernardo 

En educación destaca los logros del Preuniversitario Solidario implementado por la Oficina de la Juventud, programa que ha 
afianzado el apoyo a la educación de nuestros jóvenes, posibilitando su acceso y permanencia en la educación superior. El 
Preuniversitario I. Municipalidad de San Bernardo, es un proyecto creado bajo la administración de la actual Alcaldesa de San 
Bernardo Sra. Nora Cuevas Contreras en el año 2011, dirigido a estudiantes de enseñanza media con buen rendimiento académico y 
de escasos recursos económicos. Este proyecto realizado de manera exitosa durante el año 2011 a la fecha, tiene como finalidad 
otorgar a nuestros estudiantes una preparación adecuada para rendir la prueba de Selección Universitaria (PSU) y así postular a la 
Educación Superior. 
 
Participación Ciudadana 
   En términos de participación, destaca la generación de una Cultura de Participación Juvenil, que ha permitido optimizar las 
capacidades de los jóvenes con cualidades de liderazgo, a fin de lograr que los mismos puedan asumir su rol en la sociedad, 
comprometiéndose en avanzar hacia la construcción de una sociedad más justa, solidaria y tolerante. San Bernardo, sobresale por ser 
la comuna en la Región Metropolitana que concentra la mayor cantidad de Centros de Alumnos activos, con personalidad jurídica. 
Logro que ha permitido profundizar la participación ciudadana en los jóvenes, a través de un trabajo representativo, permanente y 
constante, permitiendo una mayor inclusión y movilidad social de nuestros estudiantes. 
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Escuela de Ciudadanía 

Destaca la implementaci·n del Proyecto ñEscuela de Ciudadan²aò, que tiene como objetivo inculcar en los estudiantes los 
valores de la democracia y las virtudes de ejercer los derechos y deberes ciudadanos. El proyecto se llevó a cabo de manera exitosa 
en diversos establecimientos de la comuna. El programa escuela de ciudadanía, entregó un área de recreación y esparcimiento para 
los alumnos de la escuela y la creación de un mural histórico desarrollado por niños y jóvenes del establecimiento. También este 
programa permitió generar una vinculación con organizaciones sociales que se encuentran presentes en el sector. 

 
Cuerpo de Voluntariado 
 

La gestión en el área social, destaca principalmente por la creación de un Cuerpo de Voluntariado Juvenil, donde hombres, 
mujeres y especialmente los jóvenes han demostrado un gran interés y compromiso en la construcción de una sociedad más 
igualitaria, consciente y solidaria. 
 
Acciones y talleres en el ámbito Deportivo, Cultural, Recreacional y de Esparcimiento 

Como una forma de incentivar la inclusión y participación de los jóvenes, se realizó una diversidad de actividades y talleres 
atractivos y de acceso gratuito, los cuales, tuvieron una gran aceptación por parte de los jóvenes. Los talleres son los siguientes: 

Taller de Muralismo: es una propuesta que busca la concientización y sensibilización de la comunidad estableciendo formas 
de comunicación, diálogo y movilización social a través de murales, cuya construcción permite fortalecer la identidad local, y construir 
una memoria histórica. Es una dinámica de trabajo en la que se conjugan aspectos de la convivencia, el arte y las relaciones con la 
comunidad. 
 
Taller de Trekking o senderismo:  busca acercar a los jóvenes participantes al medio natural, cuidado de los parques naturales y 
medio ambiente, conocimiento de la zona a través del patrimonio y los elementos etnográficos y culturales tradicionales, utilizando 
preferentemente el sistema tradicional de rutas, tales como cañadas, caminos y senderos. 

                                                          
 
Taller de Batucada  

Pretende iniciar a los jóvenes de la comuna de San Bernardo que deseen entrar en el mundo de la percusión a través de 
sesiones teóricas y prácticas. Conocerán de una forma lúdica los diferentes ritmos de la música Afro. Los participantes lograrán, por 
medio de este taller, apreciar la importancia de la música como medio de expresión, perfeccionan la relajación y posición del cuerpo, 
desarrollan la presencia escénica influyendo en la autoestima de los adolescentes, desarrollan la concentración y audición habilidades 
que apoyan su desempeño académico en otras áreas y fortalecen las habilidades sociales. 

                                                         
 
 
Taller de Inglés Básico y Medio: Desarrollar en los jóvenes distintas habilidades (recepción, producción e interacción oral y escrita), 
con el fin de lograr las competencias comunicativas en inglés, que permitan a éstos interactuar en diversos escenarios: académico, 
laboral, cultural, profesional, entre otros. 
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Taller de Primeros Auxilios 
Objetivo: Educar  sobre el manejo de primeros auxilios básicos, dándoles las herramientas básicas para saber  que hacer frente a una 
situación de riesgo sin empeorar la situación enfrentada. El contenido del curso se detalla a continuación: 
-Presentación de curso, definición, importancia, que hacer y como actuar frente a un accidente. Botiquín básico. 
-Heridas, hemorragias, intoxicaciones, mordeduras y picaduras. 
-Desmayos y convulsiones, quemaduras, lesiones tejidos osteo-articular. 
-Atragantamiento, reanimación cardiopulmonar. 

                                                            
 
 
2.4.- Oficina Previene  

El programa se define desde la estrategia nacional de drogas como un modelo de gestión y desarrollo de oferta programática 
específica, por medio de él se pretende apoyar a los gobiernos locales y la comunidad civil para que ellos definan un trabajo 
planificado, articulado, coherente y que responda da forma costo-efectiva a las necesidades preventivas del consumo de drogas y 
alcohol de los habitantes de sus comunas y barrios. Este programa rectifica el reconocimiento de las comunas y barrios como unidades 
básicas de intervención, además, resalta el rol fundamental que las autoridades locales y la comunidad deben asumir en las políticas 
locales de prevención, por el nivel de conocimiento y vinculación que poseen con la problemática de drogas y alcohol en su territorio. 
SENDA Previene es responsable de ejecutar las políticas de prevención del consumo de drogas y alcohol, promoviendo procesos que 
contribuyan al aumento en la percepción de riesgo del consumo de drogas licitas e ilícitas en la población general, a través de 
intervenciones en espacios laborales, educacionales, comunitarios y Tratamiento e Integración Social. 

 

Presupuesto Asignado 2019 Presupuesto Ejecutado 2019 Beneficiarios 

$ 61.092.215  13.408 
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Monto 
Inversión 
ejecutado $ 

Gastos 
RR.HH para 
atender 
programa 
social $ 

Cant Edad Descripción 

EDUCACIONAL 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
estudiantes promoviendo el bienestar a 
través de acciones de prevención para 
fortalecer factores protectores y disminuir los 
de riesgo, a fin de evitar el consumo de 
alcohol y drogas en población escolar. 
El sistema propone vincular las estrategias y 
acciones preventivas de la oferta 
programática SENDA en la lógica del Plan de 
Mejoramiento Educativo (PME) que impulsa 
el Ministerio de Educación y en donde los 
establecimientos diseñan e implementan 
planes de acción. Para esto, se identifican 3 
componentes a ser desarrollados: Gestión 
Escolar Preventiva, Involucramiento Escolar y 
Vinculación con el Medio Social. Cada uno de 
éstos propone una serie de actividades que 
buscan contribuir al logro del objetivo del 
componente y por ende del programa en 
general. Con el fin de garantizar una 
intervención coherente y sustentable se 
estima pertinente que los establecimientos 
implementen los tres componentes. 

$1.650.00
0 
 

 
$66.752.0

00 
 
 

 
10.108 

 
 

04- 70 
años 

- 25 Establecimientos educacionales 
Municipalizados y Particulares 
Subvencionados que implementan 
Continuo Preventivo, Programa de 
Prevención en Establecimiento 
Educacionales (PPEE) y Programa A 
Tiempo 
-Establecimientos educacionales insertos 
sobre el 70% de vulnerabilidad 
-Establecimientos educacionales insertos 
bajo el 70% de vulnerabilidad. 
- Comunidad Educativa en espacios 
comunitarios con problemas de 
vulnerabilidad social (Tráfico de drogas, 
Robos, Violencia, etc). 

COMUNITARIO 
La prevención comunitaria constituye un 
esfuerzo institucional por conocer, promover 
y apoyar las capacidades de auto-gestión de 
las comunidades frente a los riesgos del 
consumo de drogas y alcohol, especialmente 
aquellas que se configuran en contextos con 
altos niveles de vulnerabilidad y exclusión 
social. Siguiendo las orientaciones del 
enfoque de determinantes sociales de la 
salud, la prevención comunitaria busca una 
mayor cercanía de los diseños programáticos 
con las complejidades específicas que 
enfrentan las personas, los grupos o las 
comunidades que viven en estas condiciones 
socioeconómicas, procurando el desarrollo 
de diseños flexibles que motiven la 
implicación vecinal en la búsqueda activa de 
estrategias preventivas sostenibles. 

 
$500.000 

 
 

 
 
 
 

120 
 

Comu
nidad 
en su 
totalid

ad 

06- 70 
años 

Un territorio Focalizado: Villa Juvencio 
Valle, donde se trabaja fomentando la 
responsabilidad y participación de los 
ciudadanos y sus agrupaciones en el 
diseño y ejecución de acciones 
preventivas. 
Informar a la población sobre los riesgos 
del abuso de bebidas alcohólicas y del 
consumo de drogas. 
Resignificando espacios públicos que se 
encuentran en abandono, disminuyendo 
los puntos conflictivos que elevan los 
factores de riesgo existentes en el 
espacio de diario vivir de la comunidad 
frente a la exposición del consumo de 
drogas y alcohol en la vía pública. 

LABORAL 
La Unidad de Espacios Laborales tiene como 
objetivo contribuir a desarrollar e implementar 
la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol de 
SENDA, mediante la ejecución de estrategias 
y acciones de prevención en espacios 
laborales con el fin de fortalecer factores 
protectores y disminuir factores de riesgo de 
consumo de alcohol y drogas legales e 
ilegales en la población adulta laboralmente 
activa. 

$300.000  

180 
 

Familia 
y 
Comuni
dad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 ï 
65 

Años 

Se ejecutan acciones del Programa 
Trabajar con Calidad de Vida en Empresa 
Sitrans de San Bernardo, realizando 
charlas preventivas y de fortalecimiento 
parental a través de Habilidades 
Preventivas Parentales y Detección 
Temprana. En conjunto con el desarrollo 
de actividades destinadas a fomentar la 
instauración de una cultura preventiva y 
de autocuidado en otras empresas 
particulares de la comuna como Normet, 
interesadas en la temática de la 
prevención del consumo de drogas y 
alcohol entre sus trabajadores. 
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INTEGRACION SOCIAL 
Colaborar con la reinserción de las personas 
que han desarrollado proceso de tratamiento 
en sus áreas social, educacional, laboral y 
familiar. 
Fortalecer catastro de integración social, de 
redes formales y no formales. 

   
18 ï 
65 

Años 

Personas usuarias de la red comunal con 
índices de vulnerabilidad y exclusión 
social (laboral, salud, educacional, 
económica, etc.). 

 

 
COMUNICACIONES 

Posicionar el tema de prevención de alcohol 
y drogas como un ámbito de relevancia en el 
espacio comunal. 

Desarrollar campañas comunicacionales 
dirigidas a la población comunal, con énfasis 
en los jóvenes, informando a la comunidad 
sobre los recursos disponibles en el área de 
prevención en la comuna, en sus distintos 
niveles. 

 
 

 
$500.000 

 
 

 
3.000 

03 - 
86 

Actividades de Sensibilización y difusión 
del Programa SENDA ï Previene en la 
comunidad en General (Establecimientos 
Educacionales, Comunidad y Empresas 
de la comuna de San Bernardo). 
Hitos durante el año: 
-Campaña de verano, entrega de material 
informativo en ferias libres y Festival del 
Folklore de San Bernardo. 
-Día Internacional de la Prevención: Obra 
de teatro dirigida a niños, niñas y jóvenes 
de establecimientos educacionales que 
cuentas con oferta programática de 
SENDA Previene, actividad realizada en 
Rotary Club de San Bernardo. 
-Campaña preventiva de Fiestas Patrias, 
realizada en el frotis de la Municipalidad, 
ejecutando actividad recreativa preventiva 
utilizando lentes simuladores de alcohol, 
de modo de reflejar la incidencia de éste 
en habilidades motoras y de reacción 

 
 

2.5.-Sección Adulto Mayor  
 

Oficina perteneciente al departamento de Organizaciones Comunitarias, que tiene como objetivo atender y orientar 
necesidades de las personas adultos mayores de la Comuna de San Bernardo, esta oficina entrega ayudas e información relacionada 
al bienestar social, físico y emocional de cada una de las personas naturales de 60 años o más y personalidades jurídicas que la 
integren personas en ese rango etáreo.  Las ayudas sociales son evaluadas y entregadas por la asistente social de la oficina, 
la información e interrelación con otros departamentos y oficinas de la Municipalidad, la realizan parte del equipo de la oficina, 
coordinando talleres desde la oficina, en otras dependencias o en terreno, a través de la comunidad organizada. Por último, hay que 
destacar que se trabaja en red para entregar información y atenciones más integrales a las necesidades actuales de los adultos 
mayores de la comuna. 

 

Presupuesto asignado 2019 Presupuesto Ejecutado 2019 Beneficiarios 2019 

$ 86.860.804 
 

$ 80.632.317 22.250 

 
 

Actividades 
Producto y/o Servicios  

Monto inversión 
asociado  

Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, 
características generales)  

Presupuesto 
Municipal 
Asignado  
2019 

 
Presupuest
o 
Ejecutado  
2019 

Ca
nt 

D
/
I 

Edad 
 
 

Características Generales 

Talleres Adulto Mayor: Bisutería Fina; 
Manualidades; Belleza Integral; Manualidades 
Fieltro; Decoupage, Tejido Mexicano; Taller de 
Cueca, Taller de Crewel. 

  60
00 
 

D +60  Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna e independientes. 

Podología Clínica en Casa del Adulto Mayor    21
00 

D +60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna e independientes. 

Taller de cueca en Casa del Adulto Mayor    15
0 

D +60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna e independientes. 

Actividades Culturales: invitación y asistencia a 
todas las actividades culturales y recreativas 
organizadas por el Municipio de San Bernardo. 
Capacitaciones: Proyecto SENAMA, Charlas de 
Salud de la Corporación Municipal de Salud, 
Charlas Declaración Internacional de los DDHH 
de las personas mayores. 
Actividades recreativas: Verano Entretenido 

  80
00 

 
D 

+60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna e independientes. 
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Actividades 
Producto y/o Servicios  

Monto inversión 
asociado  

Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, 
características generales)  

Presupuesto 
Municipal 
Asignado  
2019 

 
Presupuest
o 
Ejecutado  
2019 

Ca
nt 

D
/
I 

Edad 
 
 

Características Generales 

Enero y Febrero, Vacaciones del Adulto Mayor 
(viajes durante el año) 

Cierre de Año de Talleres del Adulto Mayor   15
00 

D +60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna  

Visitas a Clubes de Adulto Mayor 
140 clubes Activos y visitados 

  32
00 

D +60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna  

Bingo entretenido para adultos mayores   25
0 

 
D 

+60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna 

Visitas domiciliarias a Adultos Mayores por 
diversos casos 

  25
0 

D 
 
D 

+30 
 
 
+60 

Atención de personas con síndrome de 
mal de Diógenes. 
 
Atenciones en terreno de Adultos 
Mayores 

Programa Vínculos: 
Programas ejecutados en año 2019  
Vínculos Diagnostico Eje 2018 $ 2.869.652  
Vínculos Acompañamiento 2018 $21.802.426.  
Vínculos 2019 13 convocatoria $19.259.699. 

  30
0 

D +60 Adultos Mayores con RSH actualizada y 
derivados en planilla por Ministerio de 
Desarrollo Social 

Bienvenido Septiembre para adultos mayores   30
0 

D +60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna e independientes 

Charla sobre el duelo, para adultos mayores   20
0 

D +60 Beneficiarios adultos mayores 
pertenecientes a distintas organizaciones 
de la comuna e independientes 

RRHH 
Personal equipo de trabajo Oficina Adulto Mayor  

     Pago de 10  RRHH de la Oficina del 
Adulto Mayor. 

    Personas adultas mayores en su mayoría 
autovalentes, pertenecientes a clubes de adulto 
mayor y personas naturales de la comuna. 
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2.6.-Sección Inclusión y desarrollo cultural  
 
2.6.1.-Oficina de Pueblos Originarios  
 

Esta oficina busca promover y ejecutar una política de desarrollo local Intercultural, que permita delinear acciones tendientes 
a potenciar el desarrollo de los habitantes indígenas de la comuna, construyendo además una coexistencia basada en el respeto por la 
diversidad, equidad y participación.     

       
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 

 
 

Actividades 
Producto y/o 

Servicios 

Presupuesto 
Municipal 

Asignado año 
2019 

Presupuesto 
Ejecutado 
año 2019 

Cant Edad Observaciones 

Participación 
festival del 
folklore. 
Convocatoria 
masiva de la 
comunidad en 
espacios de 
fortalecimiento 
para la 
población 
indígena. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

25 
mil 

pers
onas 

 
Entr
e 01 
a 90 
años 

La oficina de Pueblos Originarios, se presenta en 
el marco del festival del folclore de la comuna, 
siendo parte relevante de las culturas de nuestro 
País. 
Fortaleciendo en esta participación jardines 
infantiles que trabajan el sello intercultural, al 
mismo tiempo las organizaciones indígenas de la 
comuna que son miembros de la mesa de los 
Pueblos Originarios. 
 

- Participación en el desfile inaugural del 
festival con aproximadamente 50 personas, con 
sus vestimentas típicas de los pueblos Originarios. 
- Participación jornada Inaugural de la feria 
de artesanía, enfocada en el estadio municipal, 
específicamente en la Ruka, la cual los miembros 
de las organizaciones indígenas, exponen sus 
productos al público en general. 
- La ruka permanece abierta durante toda 
la jornada del festival, con alrededor de 20 
expositores de artesanías típicas de los Pueblos 
Originarios. 
- Denominada hoy como la ñJoya del 
festivalò, punto central de encuentro de los 
visitantes en esta jornada. 
- Se cuantifica que alrededor de cinco mil 
persas visitaron la ruka diariamente. 

 
Trawun 
Pichikeche 
ñEncuentro de 
ni¶osò 

 

 
 
 
 
 
 
 

1.500.000 100  

Actividad orientada a los niños de la comuna con el 
fin de realizar una jornada de actividades para 
fomentar el conocimiento de la cultura de los 
pueblos originarios tales como el cuidado de la 
madre tierra, utilización de material reciclable, etc. 
Enmarcado en la conmemoración del día 
internacional de la tierra. 

Ejecución de 
proyectos de 
micro 
emprendimient
o urbano con 
familias 
pertenecientes 
al programa 
chile solidario y 
programa 
Familia, 
seguridades y 
oportunidades 
y Proyecto 
ñPlanes y 
Negocios 
Ind²genaò. 

  
 

100 

 
Entr
e 18 
a 55 
años 

Proyectos de carácter postulables con 
financiamiento de CONADI. 
Dirigido a dos categorías de población indígena. 
1° Familias vulnerables pertenecientes al 
programa chile solidario, con calidad indígena y 
con iniciativa de negocio. 
2° microempresarios indígenas, con iniciación de 
actividades, negocio funcionando a lo menos 6 
meses de antigüedad, sin deuda en tesorería 
general de la república. 
Este proyecto es guiado a través de la oficina de 
Pueblos Originarios, con capacitaciones a cada 
uno de los interesados, seguimiento de la 
postulación y perfeccionamiento de icha 
postulación. 

 

 

Presupuesto Asignado 
2019 

Presupuesto Ejecutado 
2019 

Beneficiarios 

$ 66.116.317  34.900 
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Conmemoraci
ón del Día de 
los Pueblos 
Originarios. 

 
 
 

 
 

10.350.00
0 

 
3 

mil 

 
Entr
e 01 
a 90 
años 

Actividad enmarcada en la conmemoración del día de los 
Pueblos Originarios, con la participación de los miembros 
de la mesa de los pueblos Originarios, colegios, y público 
en general. 
Esta actividad tiene como sello el cambio de ciclo, obedece 
al inicio de este con un sentido espiritual para los pueblos 
indígenas, donde se agradece a la madre tierra se 
fortalecen las culturas. 
Fiesta de agradecimiento por la vida que se renueva y se 
dialoga con el sol. 
Jornada de un día en el cerro pucara de chena, lugar 
denominado como centro ceremonial indígena para las 
diferentes culturas. 
En esta actividad se cuenta con buses de acercamiento 
para los asistentes, se realizan bailes y ceremonias de los 
pueblos originarios y se entregan alimentos para compartir 
entre los visitantes. 
Por la envergadura y realce que esta actividad conlleva se 
han sumado distintas dependencias municipales en esta 
actividad, tales como: centro de la mujer, oficina de la 
mujer, Asuntos de Planificación, entre otros. 

 
Expo Mujer 
Indígena 

 
 

 
7.550.000 

 
4 

mil 

 
Entr
e los 
01 y 
los 
90 

años 

Encuentro en Conmemoración del Día Internacional de la 
Mujer Indígena. 
Basada en la memoria de Bartolina sisa, una mujer 
indígena sentenciada a muerte por luchar por las 
demandas de la población indígena de esa época. 
Esta actividad se realiza en una jornada de dos días donde 
se realza y se sensibiliza a la población asistente. Al mismo 
tiempo se ejecuta un expo indígena en la cual los 
artesanos y artesanas exponen sus productos típicos de los 
pueblos originarios, se cuenta con números artísticos 
representativos de los pueblos indígenas, charlas 
educativas de mujeres y de organismos que trabajan en 
fortalecimientos de las temáticas indígenas en general. 
Actividad se realiza en el frontis municipal, se cuenta con 
un encarpado para los artesanos, escenario y amplificación 
para los números artísticos, se cuenta con alrededor de 25 
expositores de los pueblos originarios. 

Encuentro de 
Palin, con 
niños de los 
jardines 
infantiles VTF 
de la comuna 
de San 
Bernardo 

 
 

 
 
 

4.700.000 

 
150
0 
 

 
Entr
e los 
03 y 
70 

años 

Encuentro dirigido a niños de los jardines VTF de la 
comuna, específicamente los niveles medio mayor, 
Consiste en el juego del palin o más conocido como 
la chueca, deporte típico del pueblo mapuche, 
donde se resaltó el respeto y el compañerismo. 
En esta actividad participan alrededor de 14 
jardines de la comuna con su nivel mayor completo, 
ya que los niños varones son quienes participan en 
el juego y las niñas son quienes aportan en la parte 
cultural de esta. 

 
Actividad 
permanente 
con Mesa de 
los Pueblos 
Originarios de 
la Comuna. 

 
 
 
 
 

 
 

 
1.500.000 

 
200 

 
Entr
e los 
17 a 
70 

años 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Oficina de los Pueblos Originarios, a través de 
las distintas organizaciones funcionales y de 
Conadi, creo la Mesa de los pueblos originarios, la 
cual está dirigida por alrededor de 20 
representantes de las distintas organizaciones y 
colegios de la comuna de San Bernardo. 
Esta tiene la particularidad de reunirse 1 vez al mes 
con el fin de consensuar actividades relevantes de 
la oficina con la participación de estos organismos. 
Participación en jornadas de consultas de los 
Pueblos Originarios en temas relevantes como: 
Ley de la biodiversidad 
Consulta Pueblos Originarios Proyecto Pucara de 
Chena, entre otros. 
Jornadas de sensibilización y de fortalecimiento de 
las temáticas indígenas con miembros de las 
organizaciones. 
Se realizan distintas actividades de fortalecimiento 
con carácter indígena, tales como: Talleres, 
encuentros, seminarios, entre otros. 

Postulación a 
Beca Indígena, 
administrada 
por Junaeb. 

  
100
0 

 

La oficina de Pueblos Originarios se encarga de 
difundir, realizar postulaciones y renovaciones de 
la Beca Indígena a usuarios de Educación Básica, 
Media y Superior. 

Total $62.100.863       
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2.6.2.-Oficina Asuntos religiosos  
 

El sentido que inspira este Programa se refiere a la necesidad de acercar las Comunidades religiosas a las políticas sociales 
del Municipio, canalizando las demandas que producen estas agrupaciones. 

Tiene como objetivo general promover la integración y el desarrollo de las agrupaciones religiosas en la vida comunitaria de 
la comuna de san Bernardo, impulsando así la igualdad y equidad de oportunidades. 

 

Presupuesto asignado 
2019 

Presupuesto Ejecutado 
2019 

Beneficiarios Iglesias beneficiaras 

$ 8.740.000 $ 8.740.000 150 80 

 
Durante el periodo de trabajo 2019 se logró dar asistencia   integral    a las diferentes entidades religiosas de la comuna, 

apoyo a diferentes departamentos municipales (migrantes, social, discapacidad, vivienda.) a través de fundaciones cristianas de 
nuestra comuna. 

 
2.6.3 Oficina migrante 
 
 Este programa se encuentra centrado en el proceso de integración, bajo una mirada intercultural y de derechos humanos, 
buscando promover los espacios necesarios para que los migrantes tengan la posibilidad de organizarse, bajo lo descrito se 
desprenden algunas metas del programa: 

¶ Asesorar y vincular a la comunidad migrante en aspectos relacionados con la obtención de sus visas. 

¶ Asesorar a la comunidad migrante en aspectos relacionados con mundo laboral en la comuna y fuera de la comuna, con 
enfoque de derechos. 

¶ Asesorar y vincular a la comunidad migrante en la red de salud de la comuna. 

¶ Asesora y vincular a la comunidad migrante en la dimensión educación. 

¶ Capacitar y promover en la comunidad migrantes la organización.   

¶ Crear y gestionar espacios para la integración con la comunidad chilena. 

¶ Promover a través del deporte y la cultura instancias para la comunidad migrante, en su proceso de asentamiento en la 
comuna.   

¶ Derrumbe de la barrera idiomática a través del taller español. 

¶ Asesoramiento y vinculaciones en temática de Refugio y Reasentamiento. 

¶ Estrategia de sensibilización en funcionarios públicos y dirigentes sociales en temática migratoria.   

Presupuesto asignado 2019 Presupuesto Ejecutado 2019 Beneficiarios 

$ 1.450.000 $ 1.450.000 851 

 
 

Producto y/o Servicio Beneficiarios Edad Descripción 

Atención diaria de personas extranjeras    
en horario de oficina en temas 
relacionados con Regulación de visas, 
Salud, Orientación Laboral y Educación. 

800 
Entre 13 
y 86 años 
de edad. 

Personas extranjeras de países latinoamericanos y del caribe, 
que producto de un aumento importante en migración, quedan 
en vulnerabilidad rápidamente, por lo tanto, tema del municipio. 

Instalación de una modalidad de 
trabajo denominada Mesa Migrante. 

10 mesas de 
trabajo 

 
Mesa compuesta por personas extranjeras residentes de la 
comuna, específicamente de 4 organizaciones haitianas con 
personalidad jurídica tramitada en OOCC., más países invitados. 

Participación y conformación de : 
Red intercomunal de Salud 
Red Regional con la Gobernación del 
Maipo 
Red Municipal por el Sello Migrante (32 
municipios) 

8 mesas de 
trabajo 
4 mesas de 
trabajo 
8 mesas de 
trabajo 

 
 

Entidades gubernamentales y municipales que trabajan la 
temática migrante. 

Taller de Oficios para obreros (pegado 
de cerámicos, infografía y pastelería), 
hacia la comunidad haitiana 
domiciliada en el Sector del Manzano. 
 

51 alumnos 
Entre 20 
y 60 
años 

Ciudadanos haitianos que por su cultura y barrera idiomática 
quedan en vulnerabilidad, pues, no pueden acceder al mundo 
laboral, y además los que trabajan les explotan pagándoles 
bajos sueldos. Entonces con la realización de talleres de oficios 
podrán acceder al mundo del trabajo. 

Implementación área de refugio y 
reasentamiento. 
 
 
Se han tramitado durante el año 2019 
visas para niños, niñas y adolescentes 
con Extranjería, bajo la modalidad 
programa CHILE TE RECIBE. 

30 personas 
 
 
 
 
 
 
101 personas 

Entre 01 
y 60 
años 

casos venezolanos 
adultos y niños 
 
casos colombianos 
adultos y niños 
 
casos peruanos 
adultos y niños 
 
Tramitación de visas con extranjería para niños, niñas y 
adolescentes hasta los 17 años de edad. 
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2.7.-Sección Fortalecimientos de Organizaciones Comunitarias 
 
Fortalecimiento organizacional  
Programa fortalecimeinto organizacional año 2019 

 
 El presente informe, entrega información y estadística del programa Fortalecimiento Organizacional del Departamento de 
Organizaciones Comunitarias, el cual realiza la función de orientar, asesorar y capacitar en todo lo que dice relación con la ley 19.418, 
Ley 20.500 y Ley 21.146. El foco de atención de este Programa estará centrado en integrar a la sociedad civil constituida en las 
diferentes organizaciones de carácter territorial y funcional al desarrollo de la comuna. 
Para esto, desarrollaremos las siguientes acciones: 

Å Asesorar a las organizaciones comunitarias en todas aquellas materias que permitan facilitar su constitución, 
funcionamiento y plena aplicación de la ley 19.418 y leyes complementarias sobre juntas de vecinos y demás organizaciones 
comunitarias. 
Å Capacitar y habilitar a las organizaciones comunitarias en su proceso de formulación y postulación a los distintos 
fondos concursables, de modo de potenciar su gestión local. 
Å Desarrollar talleres de inducción, para nuevos dirigentes sociales, con el fin de posesionarlos en su nuevo rol de 
dirigentes. 
Å Planificar, reformular, ejecutar, supervisar y evaluar proyectos FONDEVE de acuerdo a las recomendaciones de la 
mesa técnica. 
Å Planificar reformular, ejecutar, supervisar y evaluar Fondo Concursable de Subvenciones, de acuerdo a 
recomendaciones de la mesa técnica 
Å Coordinar acciones con el Dpto. de Desarrollo Local Sustentable en temáticas medioambientales y procesos de 
reciclaje, dirigidos a la comunidad, en conjunto con las organizaciones sociales del territorio.  
Å Diseñar y ejecutar experiencia piloto de intervención territorial, en coordinación con las organizaciones sociales, 
prestándoles asesoría técnica y capacitación permanente, a través del trabajo territorial en coordinación con todas las 
unidades de DIDECO 
Å Diseñar, aplicar y actualizar permanentemente los sistemas de registro de las organizaciones sociales y mantener 
información actualizada de los antecedentes e historia de las organizaciones de la comuna. 
Å Coordinar con asesoría Jurídica la actualización del catastro del equipamiento de propiedad municipal entregados a 
las organizaciones sociales, para lograr la supervisión en el correcto cumplimiento de este.  
Å Supervisar el uso de las sedes sociales y multi canchas entregadas en comodato y/o administración de los equipos 
comunitarios, entregados en comodato a las organizaciones sociales. 
Å Generar nuevos canales de comunicación con las organizaciones sociales. 
Å Proponer adecuación a las Ordenanza de participación ciudadana, Reglamento FONDEVE y otorgamiento de 
Subvenciones Municipales. 
Å Apoyar a las otras unidades del DIDECO en la promoción y formación de distintas organizaciones comunitarias. 

 
 Se constituyeron 113 organizaciones en el año 2019, distribuidos por meses de la siguiente manera: 
 

                                                  
 
 
 
Dentro de las organizaciones que se constituyeron el año 2019, contamos con el primer CLUB DEPORTIVO HAITIANO ï CHILE 
SAN BERNARDO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ENERO 
1% 

FEBRERO 
5% 

MARZO 
10% 

ABRIL  
10% 

MAYO 
13% 

JUNIO 
12% 

JULIO 
5% 

AGOSTO 
15% 

SEPTIEMBRE 
9% 

OCTUBRE  
0% 

NOVIEMBRE 
12% 

DICIEMBRE  
8% 

Constituciones 2019 
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AGRUPACIÓN POR LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD DE GÉNERO COMUNA DE SAN BERNARDO 

                                                   
  
             El año 2019, finaliza con 255 organizaciones territoriales encontrándose 177 activas y 2642 organizaciones funcionales, 
encontrándose 665 activas. 
 
 
PROYECTOS FONDEVE  

 ESTADISTICAS FONDEVE  

MONTO DISPONIBLE  2019 $180.000.000 

PROPUESTA DE MONTO ADJUDICAR  $203.086.822 

ORGANIZACIONES VIGENTES AL 15 DE ABRIL DE 2019 182 

ORGANIZACIONES QUE RETIRAN BASES 107 

ORGANIZACIONES CAPACITADAS 56 

ORGANIZACIONES POSTULANTES  61 

ORGANIZACIONES CON PROYECTOS ADJUDICADOS  52 

ORGANIZACIONES CON PROYECTOS RECHAZADOS  9 

PROYECTOS RECHAZADOS POR ADMISIBILIDAD 4 

PROYECTOS RECHAZADOS POR COMISION MIXTA  5 

 
 
PROYECTOS SUBVENCIONES 
 

 ESTADISTICAS FONDEVE  

MONTO DISPONIBLE  2019 $100.000.000 

PROPUESTA DE MONTO ADJUDICAR  $99.487.913 

ORGANIZACIONES VIGENTES AL 15 DE ABRIL DE 2019 677 

ORGANIZACIONES QUE RETIRAN BASES 267 

ORGANIZACIONES CAPACITADAS 117 

ORGANIZACIONES POSTULANTES  153 

ORGANIZACIONES CON PROYECTOS ADJUDICADOS  138 

ORGANIZACIONES CON PROYECTOS RECHAZADOS  15 

PROYECTOS RECHAZADOS POR ADMISIBILIDAD 15 

PROYECTOS RECHAZADOS POR COMISION MIXTA  0 
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NOVEDADES AÑO 2019 
EXTENSIčN HORARIA ñDIDECO ACTIVOò 
 
      Desde abril de 2019 se establece un nuevo horario de atención a los usuarios que asisten al DIDECO, entregando servicios dos 
miercoles al mes de 18:00 a 21:00 hrs, y un sabado al mes de 9:00 a 14:00 hrs, en DIDECO Activo Oficinas a tu Servicio. Este formato 
implica que todas las oficinas que pertenecen a la Dirección de Desarrollo Comunitario y se encuentran fuera del edificio central, en los 
dias mencioandos llegan a prestan atención en Eyzaguirre 702. 
 
 

                                                              
 
 
PROGRAMA MEDIACIÓN COMUNITARIA 
 
   El programa de mediación comunitaria durante el año 2019 ingresó un total de 24 casos, de los cuales 12 fueron resueltos 
favorablemente mediante la suscripción de acuerdos escritos por parte de los dirigentes o vecinos, es decir dicho programa facilitó a 
que aquellos conflictos funcionales de las organizaciones comunitarias fuesen resueltos en un 50%, favoreciendo así la operativa y 
funcionalidad de las organizaciones sociales. De los 24 casos ingresadas solo 3 terminaron sin la posibilidad de suscribir el respectivo 
acuerdo por negativa de las partes, de los 9 restantes, el problema se solucionó en el transcurso de la mediación o las partes se 
desistieron de su pretensión. Dicha estadística entregada anteriormente no considera aquellos casos en que los funcionarios de 
organizaciones comunitarias facilitan el dialogo entre dirigentes o ayudan a resolver problemas comunitarios de las organizaciones 
 
CABILDOS  
 
      El año 2019 y con motivo de la contingencia nacional, se realizan cabildos en distintos sectores de la comuna de San Bernardo y 
además se realiza un encuentro con los dirigentes de la comuna para la creación en conjunto de una nueva agenda social, generando 
espacios de conversación que fueron bastante beneficiosos en términos informativos y de refuerzo de los lazos con las organizaciones 
presentes en el territorio comunal. 
  
Presencia Territorial. 
 
      Durante el año 2019 se realizan terrenos en distintos territorios de la comuna de San Bernardo, los que buscan desconcentran los 
servicios en la comunidad, con esto buscamos llegar a la mayor cantidad de territorios posibles durante el año. 
 

ACTIVIDAD FECHA ORGANIZACIÓN SECTOR VISITADO 

Dideco en Terreno 16 febrero 2019 JJ.VV. Puente Maipo- La Vara- Los Morros El Romeral 

Dideco en Terreno 30 mayo 2019 Jardín Infantil Mujeres de Chile Balmaceda 0523 

Gobierno en Terreno 06 Junio 2019 JJ.VV. Villa Cordillera Humanas I. Santa Mercedes con Ernesto Riquelme 

Gobierno en Terreno 04 Julio 2019 Cesfam Carol Urzúa Loncomilla 976 

Dideco en Terreno 26 Julio 2019 Cecosf Lo Herrera Cancha Unión Lo Herrera 

Dideco en Terreno 21 agosto 2019 JJ.VV. Santa Ana Villa Santa Ana 

Gobierno en Terreno 22 agosto 2019 Gobernación y JJ.VV. Santa Ana Santa Teresa 

Dideco en Terreno 23 y 26 agosto 2019 Carozzi S.A. Carozzi S.A. 

Dideco en Terreno 24 agosto 2019 JJ.VV. Villa Polaris Villa Polaris 

Dideco en Terreno 31 agosto 2019 Promoción Comunal Salud Colegio Eliodoro Yañez. Lo Herrera 

Dideco en Terreno 14 septiembre 2019 JJ.VV. Villa Chena Villa Chena. Colegio Lucila Godoy Alcayaga 

Dideco en Terreno 26 septiembre 2019 JJ.VV. Carelmapu y Aguas Andinas Carelmapu 

Dideco en Terreno 15 octubre 2019 JJ.VV Valle de Azapa y Aguas Andinas Villa Valle de Azapa 

Dideco en Terreno 07 diciembre 2019 Comité adelanto Felipe Cubillos Villa Felipe Cubillos 

Dideco en Terreno 14 de diciembre 2019 JJ.VV Andes II Andes II, sector Apalache 14468 
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3.-  DEPARTAMENTO DE SUBSIDIOS, ESTRATIFICACIÓN SOCIAL Y VIVIENDA  

 
Actividades 

Producto y/o Servicios 

Monto inversión asociado 
Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, características 
vulnerabilidad) 

Presupuesto 
Municipal 
Asignado año 
2019 

Presupuesto 
Ejecutado 
año 2019 

Cantidad de 
beneficios 
asignados 

 
D/I 

 
Edad 

 
 

 

Subsidio Único Familiar 
Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes de 
Subsidio Único Familiar (S.UF.) 

 100 % 
9.299 

Beneficiarios 
 

D 
Menores 
de 18 años 

Personas que requieren Subsidio Único 
Familiar 

Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes de 
Subsidio Maternal. 

 100% 
337 

Beneficiarias 
 

D 

Menores y 
mayores de 
18 años 

Mujeres embarazadas que requieren 
Subsidio Maternal 

Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes de 
Recién Nacido. 

 
 

100% 

 
117 

Beneficiarios 

 
D 

Menores de 
18 años 

Recién Nacidos cuyas madres 
percibieron Subsidio Maternal 

Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes de 
Doble Asignación Familiar.(Duplo) 

 100% 
29 

Beneficiarios 
D 

Menores de 
18 años 

Niños con Discapacidad física y mental 

Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes a 
Subsidio Familiar a la Madre 

 100% 
4.897 

Beneficiarias 
D 

Menores y 
mayores de 
18 años 

Madres que perciben por causante que 
requieren Subsidio. 

Subsidio al consumo de Agua 
Potable y Alcantarillado 
 
Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes de 
Subsidio al consumo de Agua 
Potable 

 

 
 
 

100 % 

 
 
 

2.303 
Beneficiarios 

 
 
 

D 

 
Mayores de 
18 años 

El Subsidio al consumo de Agua 
Potable y Alcantarillado financia hasta 
el 50% del consumo mensual de agua 
con un tope de 15 metros cúbicos 
destinado a familias de escasos 
recursos de acuerdo a Registro Social 
de Hogares y con duración de 3 años. 

Subsidio a la Discapacidad 
Mental 
 
Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes de 
Subsidio a la Discapacidad Mental 

 
 
 
100 % 

 
 
45 
beneficiarios 

 
D 

 
 
Mayores de 
18 años 

El Subsidio a la Discapacidad Mental 
beneficia a niños menores de 18 años de 
escasos recursos según priorización del 
Registro Social de Hogares y consiste en 
una prestación monetaria mensual y 
permanente hasta la mayoría de edad. 

Pilar Solidario de Pensiones 
Básicas y Aporte Previsionales 
de Solidarios 
 
Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones de Pensión Básica 
Solidaria de Vejez 
 
Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones de Aporte Previsional 
Solidario de Vejez 

  

 
 
 
30 
beneficiarios 
 
 
 
 
 
39 
beneficiarios 

 
 
 
 
 
D 
 

 
Mayores de 
65 años de 
edad 
 
 
Mayores de 
65 años de 
edad 

La pensión Básica Solidaria de Vejez es 
un beneficio monetario mensual y 
permanente para personas mayores de 
65 años y de escasos recursos de 
acuerdo al Registro Social de Hogares. 

El Aporte Previsional Solidario de Vejez 
es un incremento monetario destinado a 
jubilados del Instituto de Previsión 
Social, AFP y Compañía de Seguros 
cuyas pensiones sean inferiores a $ 
407.058 mensual. 

Exención a los Derechos de 
Aseo Domiciliario 
 
Atención, evaluación e ingreso de 
postulaciones solicitantes de 
Exención de Aseo Domiciliario 

$447.337.664 
 
$  15.378.304 

 
 

 

9.222 
Beneficiarios 
al 100%. 
 
634 
Beneficiarios 
al 50% 

 
 
 
D 

Mayores de 
18 años 

Este Programa se atiende de acuerdo a lo 
dispuesto en la ñOrdenanza Municipal 
sobre condiciones necesarias para la 
fijación de tarifas del servicio domiciliario 
por extracción de basuras y exenciones 
totales y parciales". D.A. Exento Nº 6.435, 
de fecha 16 de Octubre de 2019 y está 
dirigido a los vecinos carentes de recursos 
de acuerdo a los parámetros establecidos 
por el Registro Social de Hogares. 

RR. HH en Honorarios $   0      

Total $462.715.968  
26.952 

Beneficiarios 
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Copropiedad Inmobiliaria, Orientación Jurídica y Regularización de Títulos de Dominio 

Entender y aplicar la Ley de Copropiedad Inmobiliaria para lograr la formalización de los condominios sociales de nuestra comuna con el 
propósito de realizar proyectos de mejoramiento de entorno que pueda afectar bienes comunes mediante postulaciones a subsidios según 
P.P.P.F. (D.S. Nº 255/ 2006) 
Otorgar información y orientación sobre Regularización de Títulos de Dominio en Propiedad Particular (D.L. Nº 2695/79) 
Otorgar información y orientación sobre temas jurídicos, especialmente de carácter civil (familia y propiedad) y criminal 

Usuarios 
Personas naturales o jurídicas copropietarias en condominios de viviendas sociales. 
Personas naturales cuyos títulos de dominio se encuentren en situación irregular en la comuna de San Bernardo, tanto en el sector urbano 
como el rural que requieran ser regularizados de acuerdo al  D.L. Nº 2695/79 ante la SEREMI de Bienes Nacionales. 
Personas naturales en situación de vulnerabilidad que requieran orientación sobre temas jurídicos, especialmente de carácter civil (familia y 
propiedad) y criminal 

Producto y/o servicio 

 
Monto inversión asociado 

Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, 
características vulnerabilidad) 

Monto Inversión 
ejecutado $ 

Monto 
asignado 

Cant D/I Edad Descripción 

1. Atención, orientación y 
asesoría a Condominios 
Sociales para la formalización 
de la Copropiedad según Ley 
19.537. 

  213 
213 

(Directo) 
0 a 90 
años 

Dirigentes y copropietarios que 
demandan mejoramientos de 
entorno y vivienda. 

2. Atención y orientación a 
Dirigentes de Comités de 
Administración para la 
implementación de 
Reglamentos de Copropiedad. 

  133 

133 
(Directo) 

 
 

0 a 90 
años 

Presidentes, secretarios y 
tesoreros que demandan 
orientación e información sobre el 
procedimiento y tramitación del 
documento Reglamento de 
Copropiedad que regirá el 
Condominio Social 

3. Atención y orientación a 
usuarios para la Regularización 
de Títulos de la Propiedad 
Raíz. 

  35 
35 

(Directo) 

0 a 90 
años 

Personas naturales cuyos títulos 
de dominio se encuentren en 
situación irregular en la comuna 
de San Bernardo, tanto en el 
sector urbano como el rural que 
requieran ser regularizados de 
acuerdo al D.L. Nº 2695/79 ante 
la SEREMI de Bienes Nacionales. 

4. Acompañamiento en 
asambleas extraordinarias de 
copropietarios de Votación de 
Reglamento de Copropiedad y 
formalización de las mismas en 
Notaría Conservador. 

  

708 
 

708 
(Directo) 

 

Sobre 18 
años 

Copropiedades aptas para 
postular a subsidios de 
mejoramientos. 

5. Reunión con EGIS que 
ejecutan proyectos del PPPF. 

  133 
133 

(Directo) 

Sobre 18 
años 

Reuniones de Comités de 
Administración con 
representantes de PSAT con el 
acompañamiento de profesionales 
de la Oficina de Vivienda, a fin de 
coordinar la tramitación de la 
postulación según P.P.P.F. (D.S. 
Nº 255/ 2006) ante la SEREMI 
Vivienda y SERVIU Metropolitano 

6. Atención de público en 
demanda espontánea sobre 

materias legales 
principalmente Civil, Laboral, 

Penal y Familia. 

  99 
99 

(Directo) 

0 a 90 
años 

Personas que solicitan asesoría 
jurídica en diversas materias 

legales, especialmente con el fin 
de cumplir con los requisitos que 

la ley señala, para postular a 
subsidios habitacionales. 

Ejemplos: Posesión Efectiva de 
la Herencia, Cesión de 

Derechos, Divorcios, entre otros. 

TOTAL  2.500.000  

 
 
 
 
 
  



   

 

CUENTA PÚBLICA 2019        144 
 

 

Programa de difusión del Decreto Supremo Nº 27 del año 2016 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, correspondiente al Programa de 
Mejoramiento de Viviendas y Barrios, en sus Capítulo I ñProyectos para el Equipamiento Comunitarioò, II ñProyectos para la Viviendaò, III ñProyectos 
para Condominios de Viviendaò, y IV ñProyectos de Eficiencia Energ®tica e H²drica para la Viviendaò, del a¶o 2020 

El Programa de Mejoramiento de Viviendas y Barrios del D.S. Nº 27 del año 2016 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, contempla los siguientes 
Capítulos y beneficios: 
Capítulo I: Proyectos para el Equipamiento Comunitario: Proyecto de construcción de edificaciones comunitarias; Proyecto de mejoramiento de 
edificaciones comunitarias; Proyecto de construcción y/o mejoramiento de áreas verdes; Proyecto de accesibilidad universal para el equipamiento 
comunitario; y Proyecto de mejoramiento de mobiliario urbano. 
Capítulo II: Proyectos para la Vivienda: Proyecto de mejoramiento de la vivienda; Proyecto de ampliación de la vivienda; y Proyecto de adecuación 
de vivienda. 
Capítulo III: Proyectos para Condominios de Viviendas. 
Capítulo IV: Proyectos de Eficiencia Energética e Hídrica para la Vivienda: Proyecto de acondicionamiento térmico de la vivienda; y Proyecto de 
eficiencia energética e hídrica. 
Nuestro rol está enfocado en entregar de asesoría acerca de los requisitos y procedimiento para postular a los diferentes proyectos del Programa, 
a usuarios/as que asisten por demanda espontánea o por derivaciones a esta Oficina, y a través de la ejecución de charlas masivas a nivel 
comunal o en terreno a distintas organizaciones de la Comuna, entregándoles a los/as usuarios/as las directrices necesarias para que se organicen 
o se incorporen a una agrupación con personalidad jurídica, y así puedan acceder al beneficio buscado, además de acompañar a las agrupaciones 
en los procesos de formalización, elección de Entidad Patrocinante y postulación, gestionando documentos y beneficios económicos municipales. 

Usuarios 
Personas mayores de edad, residentes y/o propietarios/as de una vivienda social (según corresponda el tipo de subsidio), que no sean 
propietarios/as de otra vivienda o herencia, que se encuentren en el  Registro Social de Hogares hasta el 60% de vulnerabilidad socioeconómica 
(según corresponda el tipo de subsidio). 

Producto y/o servicio 

Monto inver  asociado Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, características vulnerabilidad) 

 Monto Inver 
ejec. $ 

Monto 
asignado 

Cant D/I Edad Descripción 

Asesoría y orientación acerca de los 
subsidios de Equipamiento 
Comunitario, Mejoramiento de la 
Vivienda, Ampliación de la Vivienda, 
Mejoramiento de bienes comunes 
de Condominios de Vivienda, y de 
Eficiencia Energética e Hídrica para 
la Vivienda, en atenciones diarias 
de oficina por demanda 
espontánea, y a través de charlas 
en terreno a organizaciones 
comunitarias de la Comuna. 

 
 

 
1003 
personas. 

D 
  Mayores 

de edad. 

Personas mayores de edad, residentes y/o propietarios/as de una 
vivienda social (según corresponda el tipo de subsidio), que no sean 
propietarios/as de otra vivienda o herencia, que se encuentren en el 
Registro Social de Hogares hasta el 60% de vulnerabilidad 
socioeconómica (según corresponda el tipo de subsidio), que busquen 
un mejoramiento de su entorno y/o vivienda. 

Fotografías charlas  Junta de Vecinos Villa Los Aromos 

 

Apoyo en el proceso de 
postulación ante el SERVIU 
a distintas organizaciones 
de la Comuna, a través de 
la tramitación de 
Certificados de Vivienda 
Social, de Recepción 
Definitiva y de Número en 
la Dirección de Obras 
Municipales, y de 
Certificados de Plagas en 
el Departamento de 
Desarrollo Local 
Sustentable de esta I. 
Municipalidad. 

 5.902 familias. 
Sin límite 
de edad. 

Familias pertenecientes a las organizaciones ñComit® de Adelanto 
Esperanza Villa V Centenario", ñCondominio Comit® de Allegados Valle 
Los Poetas IIò, ñComit® de Allegados y Personas sin Casa Lo Montero 
Iò, ñComit® de Allegados y Personas sin Casa Lo Montero IIIò, 
ñCondominio Comit® de Allegados y Personas sin Casa Los Aromosò, 
ñJunta de Vecinos Villa Col·n NÜ 7ò, ñCopropiedad NÜ 5 de la Villa 
Andes 1ò,  ñCondominio Social 6 Villa Andes 1ò, ñCondominio Social 7 
Villa Andes 1ò, ñCondominio Social 8 Villa Andes 1ò, ñCondominio 
Social 9 Los Andes 1ò, ñCondominio Social 13 Villa Andes 1ò, 
ñCondominio Social 17 Villa Andes 1ò,  ñCondominio Social 18 Villa 
Andes 1ò, ñCondominio Social 21 Villa Andes 1ò, ñCondominio Social 22 
Villa Andes 1ò, ñCondominio Social 23 Los Andes 1ò, ñCondominio 
Social 27 Los Andes 1ò, ñCondominio Social 29 Villa Los Andes 2ò,  
ñCondominio Social 30 Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio Social 35 Villa 
Los Andes 2ò, ñCondominio Social 36 Villa Los Andes 2ò, ñCondominio 
Social A Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio Social B Villa Los Andes 2ò,  
ñCondominio Social C Villa Los Andes 2ò, ñCondominio de Vivienda 
Social Villa Los Andes II Calle Av. Padre Hurtado block 14.520 y 
14.530ò,  ñCondominio Social E Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio Social 
F Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio Social G Villa Los Andes 2ò, 
ñCondominio Social H Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio Social I Villa 
Los Andes 2ò,  ñCondominio Social J Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio 
Social K Villa Los Andes 2ò, ñCondominio Social L Villa Los Andes 2ò,  
ñCondominio Social M Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio Social N Villa 
Los Andes 2ò, ñCondominio Social ¤ Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio 
Social O Villa Los Andes 2ò, ñCondominio Social Q Villa Los Andes 2ò, 
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ñCondominio Social R Villa Los Andes 2ò,  ñCondominio Social S Villa 
Los Andes 2ò, ñCondominio Social W Villa Los Andes 2 Sector IIIò, 
ñCondominio Social X Villa Los Andes 2 Sector IIIò, ñCondominio Social 
Y Villa Los Andes 2 Sector IIIò, ñCopropiedad 1 Villa Los Andes 3ò, 
ñCopropiedad 2 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 3 Villa Los Andes 3ò, 
ñCopropiedad 4 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 5 Villa Los Andes 3ò, 
ñCondominio Social 6 Villa Andes III Sector 1ò,  ñCondominio Social 7 
Villa Los Andes III Sector 1ò,  ñCopropiedad 8 Villa Los Andes 3ò, 
ñCopropiedad 9 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 10 Villa Los Andes 
3ò, ñCondominio Social 11 Villa Andes III Sector 1ò, ñCopropiedad 12 
Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 13 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 
14 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 16 Villa Los Andes 3ò, 
ñCopropiedad 17 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 18 Villa Los Andes 
3ò, ñCopropiedad 19 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 20 Villa Los 
Andes 3ò, ñCondominio Social 21 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 22 
Villa Los Andes 3ò, ñCondominio Social 23 Villa Los Andes III Sector 1ò, 
ñCopropiedad 24 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 25 Villa Los Andes 
3ò, ñCondominio Social 26 Villa Los Andes III Sector 1ò, ñCopropiedad 
27 Villa Los Andes 3ò, ñCondominio Social Villa Andes III Sector 1 
Comunidad 28ò, ñCopropiedad 29 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 30 
Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 31 Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 
A Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad B Villa Los Andes 3ò, ñCopropiedad 
C Villa Los Andes 3ò, ñCondominio Social D Villa Los Andes 3 Sector 
2ò, ñJunta de Vecinos Cerro La Campanaò, ñCondominio Social A 3 Villa 
Cordillera II Sector 1ò, ñCondominio Social B 4 Villa Cordillera II Sector 
1ò, ñCondominio Social C 1 Villa Cordillera Sector 3ò, ñCondominio 
Social C 2 Villa Cordillera Sector 3ò, ñVilla Cordillera Sector 3 y 4 
Comunidad G 2ò, ñCondominio Social F 1 Villa Cordillera Sector 4ò, 
ñCondominio Social F 2 Villa Cordillera Sector 4ò, ñCondominio Social G 
1 Villa Cordillera Sector 4ò,  ñCondominio Social A 2 Villa Los H®roes 
Sector 1 y 2ò, ñCondominio mi gran esfuerzoò, ñCondominio Social B 2 
Villa Los H®roes Sector 1ò,  ñCondominio Social C 1 Villa Los H®roes 
Sector 1ò, ñCondominio Social F 1 Villa Los H®roes Sector 1ò, 
ñCondominio Social F 2 Villa Los H®roes Sector 1ò, ñCondominio Social 
F 4 Villa Los H®roes Sector 1ò, ñCopropiedad G 1 de Los H®roesò,  
ñCopropiedad G 2 de Los H®roesò, ñCondominio Social A 1 Villa Las 
Hortensias Sector 1ò, ñCondominio Social A 2 Villa Las Hortensias 
Sector 1ò, ñCondominio Social A 3 Villa Las Hortensias Sector 1ò, 
ñCondominio Social F 2 Villa Las Hortensias Sector 1ò, ñCondominio 
Social F 3 Villa Las Hortensias Sector 1ò, ñCondominio Social Valle del 
Maipoò, ñJunta de Vecinos Valle de Llutaò, ñCopropiedad 1 Villa Valle 
de Lluta 1ò, ñCopropiedad 2 Villa Valle de Lluta 1ò, ñCopropiedad 3 Villa 
Valle de Lluta 1ò, ñCopropiedad 4 Villa Valle de Lluta 1ò, ñCopropiedad 
5 Villa Valle de Lluta 1ò, ñCopropiedad 1 Villa Valle de Lluta 2ò, 
ñCondominio Social 2 Valle de Lluta Segunda etapaò, ñCopropiedad 3 
Villa Valle de Lluta 2ò, ñCopropiedad 4 Villa Valle de Lluta 2ò, 
ñCopropiedad 1 Villa Valle de Lluta 3ò, ñCopropiedad 2 Villa Valle de 
Lluta 3ò, ñCondominio Social bloque A 3 La Portadaò, ñCondominio 
Social bloque C 1 La Portadaò, ñCondominio Social bloque D 4 La 
Portadaò, ñCondominio Social bloque E 5 La Portadaò, ñCondominio 
Social bloque H 9 La Portadaò, ñCondominio Social bloque K 11 La 
Portadaò, ñCondominio Social bloque N 14 La Portadaò, ñCondominio 
Social La Portada bloque O 16ò, ñComit® de Adelanto Eduardo Pradoò, 
ñCopropiedad Crist·bal Col·n 3ò, ñCondominio Social Crist·bal Col·n 
4ò, ñCondominio Social Crist·bal Col·n Sector 7ò, ñTaller de 
Manualidades Manos Virtuosasò, ñJunta de Vecinos Valle de Azapaò, 
ñCondominio Social Ernestina P®rez Unidad Vecinal Iò, ñCopropiedad 2 
Villa Valle de Azapaò, ñCopropiedad 3 Villa Valle de Azapaò, 
ñCopropiedad 4 Villa Valle de Azapaò, ñCopropiedad 5 Villa Valle de 
Azapaò, ñCopropiedad 6 Villa Valle de Azapaò, ñCopropiedad 7 Villa 
Valle de Azapaò, ñCondominio Social Mart²n de Sol²s Comunidad B 1-
Eò, y ñJunta de Vecinos Las Palmeras III. 

Apoyo en la postulación 
ante el SERVIU a dieciséis 
Condominios de Viviendas 
Sociales de esta Comuna, 
a través de la entrega del 
ahorro de 1 U.F. por 
vivienda exigido para 
postular. 

928 UF al 07 de junio 
de 2019 ($ 
25.781.074). 
 

928 UF al 07 de 
junio de 2019 ($ 
25.781.074). 

928 familias. 
Sin límite de 
edad. 

Familias residentes de las Copropiedades 
ñCondominio Comit® de Allegados y personas sin 
casa Lo Montero Iò, ñCondominio Comit® de 
Allegados y personas sin casa Lo Montero IIIò, 
ñComit® de Allegados Valle Los Aromosò, ñComit® 
de Allegados Valle Los Poetas IIò, ñCondominio 
Social 6 Villa Los Andes 1ò, ñCondominio Social 8 
Villa Los Andes 1ò, ñCondominio Social 21 Villa 
Los Andes 1ò, ñCondominio Social 22 Villa Los 
Andes 1ò, ñCondominio Social Villa Andes III 
Sector 1 Comunidad 28ò, ñCondominio Social G 2 
Villa Cordillera Sector 4ò, ñCondominio Social 2 
Valle de Lluta Segunda etapaò, ñCondominio 
Social bloque A 3 La Portadaò, ñCondominio 
Social bloque E 5 La Portadaò, ñCondominio 
Social La Portada bloque O 16ò, ñCondominio 
Social Ernestina P®rez Unidad Vecinal Iò, y 
ñCondominio Social Mart²n de Sol²s Lote B 1 Eò. 
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A. Departamento DEPARTAMENTO SUBSIDIOS, VIVIENDA   Y ESTRATIFICACION SOCIAL.  

B. Programa 
1.-Decreto Supremo N° 49, Fondo Solidario de Elección de la Vivienda. Modalidad C.S.P. (Construcción Sitio Propio). 
2.-Decreto Supremo Nº 49, Fondo Solidario de Elección de la Vivienda. Modalidad C.N.T. (Construcción Nuevos Terrenos). 
3.- Decreto Supremo Nº10, Programa de Habitabilidad Rural.  S.H.R. (Subsidio de Habitabilidad Rural). 

 
 
 

C. Breve 
descripción 
Programa 

 

1.- Decreto Supremo N° 49, como Fondo Solidario de Elección de la Vivienda Modalidad C.S.P. (Construcción Sitio 
Propio). 
Construcción de viviendas definitivas a propietarios de terrenos con una vivienda declarada inhabitable a raíz de plagas de 
termitas y/o problemas en su estructura.     Para acceder a este Subsidio, los postulantes deben constituirse y organizarse en 
comité de adelanto con un mínimo de 15 integrantes en similar situación habitacional. Cada postulante reúne un mínimo de 10 
UF (RSH 40%) en una cuenta de ahorro para la vivienda, el resto del dinero es cubierto por el Subsidio. 
 
 En apoyo al ahorro, la I. Municipalidad a través de la Oficina de Vivienda, realiza evaluaciones de situación Socio-Económica a 
postulantes que presenten dificultad para reunir el ahorro previo. Así como también se apoya con arriendo a aquellas familias 
que no puedan contar con cobijo mientras se le construye su vivienda. 
 
Se realizan visitas técnicas a cada vivienda para verificar su inhabitabilidad, así como también reuniones grupales junto a la 
Entidad Patrocinante donde se realiza una constante     asesoría   personalizada de toda la documentación requerida por 
SERVIU. Como Estrategia de Trabajo se tiene una fase inicial (recopilación de antecedentes sociales y técnicos), fase 
intermedia 
 
(asociar una Entidad Patrocinante (E.P.), quien filtra toda la documentación y finalmente postula en SERVIU al comité) y fase 
final     (Adjudicación de  proyectos y materialización  de las viviendas).En cada una de estas  etapas  la Oficina  de la Vivienda   
realiza un seguimiento  de la gestión en contacto permanente con  cada uno de los actores.( SERVIU , Entidad Patrocinante 
(E.P.)  y Vecinos). 

Actividades 
Producto y/o Servicios 

Estatus de la gestión 
Año 2019 

Descripción beneficiarios (cantidad (1), directo-indirecto 
(x5), edad, características vulnerabilidad) 

Permisos 
Avance de las 
obras in situ 

Cant D/I 
Edad 
 
 

 

Fondo Solidario de Elección de Vivienda 
D.S 49, modalidad Construcción en Sitio 
Propio; E.P. IDABV: (Comités: Esperanza 
de lo Herrera, Mi Gran Sueño, Viviendas 
Dignas La Portada). E.P MOVIC S.A.: 
(Comités: Los Copihues, Raíces del 
Olivo, Santa Rosa de Lima) EP : DASIE 
(Comités : Fortaleza de Pucara , Casa 
feliz de la Estancilla). CONSTRUCTORA 
E.MORAGA (Comité: El Cerrillo de Nos). 

Solicitudes de 
recepción final en 
DOM en proceso 
de obtención de 
133 viviendas. 

 
Cerrillo de Nos 

obtuvo su RFinal 

Según Gantt 
Se estima terminar 
todos los procesos 
constructivos (133 
viviendas) en junio 

de 2019. 
 

163 815 
Entre 

35 y 90 
años 

Propietarios de terrenos, que 
presenten inhabitabilidad en las 
construcciones de sus 
viviendas, ya sea por daños 
estructurales (internos-
externos), plagas de termitas o 
deficiencia en su materialidad y 
mantención. Postulantes de 
escasos recursos, con un 40% 
en RSH ( 70% del total a 
postular). 

Asesoría y difusión a demanda 
espontánea que solicita apoyo para la 
postulación: 
EP ALCABRINA (Comité Villa La Paz) y 
EP IDABV (Nueva Casa ) 

 

Elaboración de 
Expedientes DOM 

por parte de las 
EP. 

Visitas técnicas de 
EP a cada 
domicilio, 

levantamientos y 
planimetrías. 

100 500 
Entre 

35 y 90 
años 

Propietarios de terrenos, que 
presenten inhabitabilidad en las 
construcciones de sus 
viviendas, ya sea por daños 
estructurales (internos-
externos), plagas de termitas o 
deficiencia en su materialidad y 
mantención. Postulantes de 
escasos recursos, con un 40% 
en RSH (70% del total a 
postular) 

Asesoría y difusión  a  demanda 
espontanea , generación de Nuevo 
Grupo 
CSP  año 2019. 
 
 
Asistencia a reuniones informativas y 
asambleas de las organizaciones 
interesadas para prestar asesoría y 
apoyo a los dirigentes. 

Solicitud datos 
básicos .(Visita 
técnica arqto., 

RSH y 
antecedentes) 

Etapa Inicial de 
generación del 

grupo. 
 
 

JJVV ,Sedes 
Sociales , 

Salón Consistorial 

50 
 
 
 
 
 
 

1000 

250 
 
 
 
 
 
 

500
0 

Entre 
35 y 90 
años 

 
 
 
 
 

Entre 
25 y 90 
años 

 

Personas aptas para postular, 
un representante por familia. 
Vivienda  verificada in situ  
como inhabitable por  arqto. 
DIDECO. 
 
Vecinos  en general, 
interesados  en conocer 
pormenores  del subsidio. 
( Entrega de trípticos y 
asesoría personalizada). 

    1.313 6.565   

 Total   7.878 
Total, correspondiente al universo de usuarios del 
programa. 
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Logros, Acciones 
destacables y/o 
comentarios 

¶ El comité Villa La Paz (50 familias) están en la etapa final de revisión de expedientes para sus Permisos de edificación en DOM. Se 
estima que podrán ingresar en SERVIU a mediados de 2019. 

¶ Durante el año 2019. La E.P. IDABV     patrocino al Comité Nueva Casa (45 familias), en donde se planificaron reuniones informativas 
de avances de gestión en donde la Oficina de la Vivienda es el articulador y receptor de antecedentes para su postulación. Se estima 
el ingreso de esta postulación grupal en SERVIU a finales de 2020 

Es importante destacar que en el 2019 se avanzó positivamente con los arquitectos revisores de la DOM, generando mesas técnicas 
de trabajo, con la (s) EP, arquitecto de vivienda y   profesionales de SERVIU, con el objetivo de revisar y prever potenciales 
demoras al momento de resolver observaciones en los expedientes. De esta forma remediar el problema de tener expedientes sin avances 
concretos durante años, perjudicando de manera critica el modo de vida de nuestros vecinos. 

Programa 
1.1.-   OFICINA DE VIVIENDA Y COPROPIEDAD / PROGRAMA HABITACIONAL FONDO SOLIDARIO DE ELECCION DE VIVIENDA (DS. 49) 
MODALIDAD C.N.T. (CONSTRUCCION EN NUEVOS TERRENOS) 

Breve 
descripción 
programa 

 

Asesorar, educar y socializar respecto al D.S. N° 49, Fondo Solidario de Elección de la Vivienda a comités de allegados y personas sin casa 
técnica y socialmente de sus postulaciones, que dice relación a la viabilidad de los proyectos habitacionales, supervisar el rol de las Entidades 
Patrocinantes hacia los allegados de la comuna y evaluar la factibilidad de terrenos en San Bernardo para gestionar el desarrollo armónico de la 
vivienda social en la comuna. Como estrategia de trabajo se tiene una fase inicial (Reuniones informativas a grupos recién conformados en 
donde se les informa   de los requisitos que contempla el subsidio), fase intermedia 
(Localización y   filtrado de  antecedentes  del  terreno; si  procede,  se continua con  asociar  una Entidad Patrocinante, quien  hace un estudio 
de  prefactibilidad , en esta etapa SERVIU estará   solicitando  a  la E.P. entregar  antecedentes  técnicos  en  mesas de trabajo pre establecidas) 
y fase final ( Ingreso  de la postulación , Observaciones  de parte  SERVIU , reingreso de  la postulación  .Adjudicación del  proyecto y 
materialización  de las viviendas).En cada una de estas  etapas  la Oficina  de la Vivienda   realiza un seguimiento  de la gestión en contacto 
permanente con  cada uno de los actores.( SERVIU , Entidad Patrocinante y Vecinos).Programando reuniones  grupales  para empoderar  al  
grupo  de  la  gestión . (Avances, atrasos, mayores obras, etc). 

 

Actividades 
Producto y/o 
Servicios 

Monto inversión asociado 
 

Descripción beneficiarios (cantidad (1), directo-indirecto (5), edad, 
características vulnerabilidad) 

Presupuesto Municipal 
Asignado año 2019 

Presupuesto 
Ejecutado 2019 

Cant D/I 
Edad 
 
 

 

1.
 
Asesoría y 

difusión a 
demanda 

espontánea 
que solicita 

apoyo para la 
postulación. 

 

  4.000 20.000 
18 a 
90 

años 

Comites  de  Allegados para MINVU CONECTA 
 
Caminando Juntos 
Las Hortensias 
San francisco 2, Unidos por un futuro 
Maria Magdalena 
Hijos del Romeral 
fe y esperanza 
Mi casa bella 
Bachelet Junto podemos 
Nuestra luz 
Los silos de nos 
Tres rejas 
Hospital el pino 
Luchando por mi casa 
Vida nueva para nuestros hijos 
Lo montero IV 
Por mi tierra 
Todos juntos por un sueño 
Alcanzando un sueño 
Anguitas unidas 
La esperanza San francisco 
Nuevo provenir cordillera 
Los Naranjos 
Esperanza de vida la portada 
padre alberto hurtado Nº 1 
Juntos emprendiendo nuestro sueño 
Tierra Esperanza 
La vara 
un futuro para nuestros hijos 
Francisco Garrido 
Los Girasoles 
Por la razón o la fuerza 
Nueva esperanza de Rinconada de Chena 
Trabajando por un futuro 
Nueva vida 
Los aromos 
Luchando por un sueño 
Construyendo el futuro 
Nueva vida y esperanza 
Luis  Jofre 
Futuro Hogar 
Junto por un sueño 1 
Junto por un sueño 2 
Las casas de lo herrera 
bicentenario 
Camino a un Futuro 

2. Organizar, 
asesorar técnicay 
administrativamente 
y apoyar a 
organizaciones 
interesadas. 

  1500 7500 
18 a 
90 

años 

-Personas que demandan solución habitacional y 
se agrupan para postulación colectiva. 
-Conformación de comités de allegados. 
( 15 comités  promedio anual) 
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4. Asistencia a 
reuniones 
informativas y 
asambleas de las 
organizaciones 
interesadas para 
prestar asesoría y 
apoyo a los 
dirigentes. 

  2000 
10000 

 

Sobr
e 18 
años 

-Personas aptas para postular, un representante 
por familia. 
-JJVV, Sedes Sociales hogares, Salón 
Consistorial y DIDECO. 
(15 comités promedio anual) 

 Sub total  7.500 37.500 Total correspondiente al universo de usuarios del 
programa, en todos sus servicios.  Total 45.000  

Logros, Acciones 
destacables y/o 
comentarios 

¶ Proyecto El Mariscal (Sitio 2). Obtiene las certificaciones   respectivas para iniciar obras 2020, para un total de 775 
viviendas.  (Construye: Constructora Concreta SA. Entidad Patrocinante: Concrecasa Dos). 

¶ Proyecto  La Ilusión  ,  ( ex Ilusión de Carozzi y Santa Julia), està  aportas  de  terminar  la materialización  de  362  
viviendas.  (Construye: Constructora  Térmica Modular. Entidad Patrocinante: Proyectando Futuro). 

¶ Pago de arriendos  a  campamentos erradicados (Proyecto Santa Ana: Comités: parcela 50  y  El Sueño de Mis Angeles). 

¶ Cabe mencionar que desde el año 2017 existen  modificaciones al Programa D.S.Nº 49, (D.S Nº 105 MINVU 2015). 
Modalidad Construcción en Nuevos Terrenos, Asignando  Subsidios complementarios (Equipamiento y espacio público, 
Habilitación proyectos de construcción, Superficie adicional para AVC,etc). Lo cual  deriva  en altos estándares  de  diseño  
y  construcción de  este  tipo de soluciones  habitacionales . 

Programa 3.- DECRETO SUPREMO Nº10.   SUBSIDIO DE HABITABILIDAD RURAL (S.H.R.). 

Breve 
descripción 
programa 

 

El Subsidio de Habitabilidad Rural tiene como objetivo mejorar las condiciones de habitabilidad de familias que residen en 
zonas rurales y en localidades urbanas de menos de 5.000 habitantes. 
Se postula con patrocinio de una Entidad de Gestión Rural (EGR) más expediente de diagnóstico y factibilidades (sin 
desarrollar proyecto). 
A los postulantes seleccionados se les asigna subsidio, bajo la condición de ingresar proyectos en un plazo máximo (9 meses 
en Título I y 6 meses en Titulo II). 
Las entidades desarrollan los proyectos con el subsidio asignado. 
Modalidades y Tipologías: 
-Construcción de Viviendas (En sitio residente y de conjuntos habitacionales). 
-Mejoramiento de la vivienda existente (Mejoramientos (incluye Eficiencia energética e hídrica) y Ampliaciones) 
-Mejoramiento del Entorno y Equipamiento Comunitario (Entorno inmediato y Equipamiento) 

 

Actividades 
Productos y/o 
servicios 

Monto inversión asociado 
 

Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, 
características vulnerabilidad) 

Presupuesto 
Municipal Asignado 
año 2019 

Presupuesto 
Ejecutado año 
2019 

Cant D/I Edad  

1.
 
Atención y 

orientación al público 
sobre los subsidios. 

  500 2500 
Mayores 
de edad. 

Los adultos mayores con un 
RSH = 40% están exentos de 
pago. 

3. Asesoría en la 
postulación a subsidios 
DS 10. Difusión de 
reuniones informativas 
con entidad de Gestión 
Rural autorizada 
por SERVIU. 
4. Ingresos realizados 
por la EGR en SERVIU 
5. Ingresos adjudicados 
por SERVIU 

  

145 
 
 
 
 

50 
 
 

23 

725 
 
 
 
 

250 
 
 

115 

Mayore
s de 

edad. 

Las viviendas que 
acrediten propiedad y RF 
en la DOM puede postular 

a un subsidio 
complementario para 

regularización de 
viviendas. 

 
 

 Sub total 718 3.590 
 

Total, correspondiente al universo de usuarios del 
programa, en todos sus servicios.  Total 4.308 

Logros, Acciones 
destacables y/o 
comentarios 

Si bien este Subsidio Rural se  implementó en nuestra comuna  desde  el 2017 , con una  primera  postulación de  50  vecinos , 
en su mayoría  de Lo Herrera , en proyección a  la demanda ,  tendríamos  para  el año 2019  el doble de postulaciones 
ingresadas  a SERVIU. 
 
En el transcurso  del 2019  la EGR  ñ Identidadesò  logro  23  adjudicaciones  de  subsidios , en su mayor²a  emplazados en la 
localidad de Lo Herrera, los cuales  se  materializaran  a partir  de  2019. 
 
También  se   está planificando   implementar a partir del 2019  la modalidad ñConstrucci·n en Sitio  del Residenteò , a la luz  de  
las variados casos  de  viviendas  inhabitables   existentes  en estas localidades  con  familias  que residen  en  terrenos  de 
generación en generación, sin tener acceso  a una vivienda  propia. 
Finalmente  tenemos  el caso  de  La  Estrella  con  sus 304 viviendas , donde  150  aproximadamente,   están  en proceso de  
postulación para  obtener  sus anheladas ampliaciones a  sus viviendas  , las cuales  fueron entregadas  por SERVIU  años  
atr§s  con un  permiso de ñfuturaò ampliaci·n. 
Este   proyecto   se  postulara a  partir  del año 2019.  Posibilitando   mejorar, ampliar  e incorporar  energías  limpias  a  las 
viviendas. 
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Sección Estratificación Social 
 
Registro Social de Hogares 
 

El registro social de Hogares es un sistema de información cuyo fin es apoyar los procesos de selección de beneficiarios de 
un conjunto amplio de subsidios y programas sociales. El RSH es construido con datos aportados por el hogar y bases administrativas 
que posee el Estado.  

El Registro Social de Hogares se basa en información aportada por el hogar y que posee el Estado, a través de:  
ü Servicio de Impuestos Internos (SII)  
ü Registro Civil  
ü Administradora del Fondo de Cesantía (AFC)  
ü Instituto de Previsión Social (IPS)  
ü Superintendencia de Isapre  
ü Ministerio de Educación  

Dentro del conjunto de información disponible en el Registro Social de Hogares, se incluye una Calificación Socioeconómica 
del hogar, que ubica a cada hogar en un tramo de ingresos o vulnerabilidad socioeconómica. 

 
 

Actividades 
Producto y/o Servicios 

Monto inversión 
asociado 
 

Presupuesto 
Ejecutado año 
2019 

Cantidad 
Descripción 
 

Atención, Evaluación 
Registro Social de 

Hogares (en Gabinete) 

 
 

$ 19.009.284 
 

73.544 
Atenciones 

 

Atenciones en Oficina. 
-Ingreso al RSH 
-Cambios de Domicilio 
-Actualización del Formulario 
-Actualización de Información de Registros 
Administrativos 
-Rectificación de Información de Registros 
Administrativos. 
-Complemento de Información al Registro. 
-Entrega de Cartolas y Orientación RSH 

Solicitudes ingresadas 
en plataforma y 
tramitadas en Sistema 
Registro Social de 
Hogares. (En Gabinete) 

$ 12.026.282 100 % Todas  -Solicitudes de Ingreso al RSH. 

 

¶ Creación de mapa de georreferenciación de las personas en situación calle de la comuna de San Bernardo. 

¶ Cumplimiento del 100 % del convenio impartido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, equivalente a dar respuesta 
al cien por ciento de las solicitudes realizadas por la comunidad a través del Canal Municipal y el Portal Ciudadano. 

¶ Cumplimiento del 100 % de terrenos programados con juntas de vecinos y sectores rurales, acercando nuestra Oficina a la 
comunidad. 

¶ Apoyo permanente a los distintos Departamentos, Programas y Unidades Municipales, para la obtención del Registro Social 
de Hogares como uno de los requisitos principales para la entrega de beneficios (Ayudas Sociales, Subsidios Habitacionales, 
Subsidios Familiares, Programa de Extensión de Aseo Domiciliario, Programas de Emprendimiento, Becas de Estudios, entre 
otros).  

¶ Asignación Ministerio de Desarrollo Social para el cumplimiento de metas convenio 2019 $ 60.800.000 pesos. 
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4 DEPARTAMENTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN  
 

4.1.-Gimnasio Municipal 
 

Actividades 
Producto y/o servicios 

Monto inversión 
asociado  

 

Descripción beneficiarios (N° de atenciones, 
directo-indirecto, edad, características 
vulnerabilidad) 

Presupuesto 
Municipal Asignado 
año 2018 

Presupuesto 
Ejecutado año 
2018 

Cantidad 
Atenciones 
anuales 

Edad 
Características de 
vulnerabilidad 

1.- Programa 
Cardiovascular: (Zumba, 
Baile Entretenido) 
- Gimnasio Municipal 
- Sedes territoriales 

 
$ 40.115.550 

 
$ 40.115.550 

60.586 
Entre 18 
y 59 años 

 

2.- Programa Vida Sana 
- Gimnasio Municipal 
- Sedes territoriales 

$ 8.220.000 $ 8.220.000 43.637 
Mas de 
60 años 

 

3.-Programa talleres 
Formativo-Recreativos: 
- Taller Bochas 
- Taller Bádminton 
- Crossfit 
- Gimnasia Artística 
- Tenis de mesa 
- Básquetbol 
- Psicomotricidad niños 
- Básquetbol niños 
- Running 
- Slackline 
- Judo 

 
 

$ 55.025.904 
 

 
$ 55.025.904 

22.274 
Todas las 
edades 

 

4.- Apoyo técnico y 
administrativo 

$ 45.134.400 $ 45.134.400    

SUB-TOTAL Honorarios $ 148.495.854 

-     Implementos deportivos 
-     Elementos audiovisuales 
-     Premios 
-     Colaciones para  

participantes en eventos 
-     Otros varios 

 
 
 

$ 23.146.832 

    

TOTAL, PROGRAMAS 2019 $ 171.642.686 

Se realizaron eventos durante el año tales como: 
       
- Trekking A. Mayorò, R²o Clarillo (verano)                                250 participantes  
- Trekking Cerro Chena y Charla para el A. Mayor               232 participantes 
- Celebración de Dia del as Madres y cumpleaños                    150 participantes 
- Bingo recreativo A. Mayores (2 en junio                                    420 participantes 
- Seminario y Evento Adulto Mayor Radiante                              210 participantes 
- Encuentro ñAl ritmo del Adulto Mayorò                                     180 participantes 
- Seminario Adulto mayor Conociendo nuestro dolor                210 participantes 
- Clausura talleres Adultos Mayores                                              580 participantes 
- Visita museo Aeronáutico (julio y octubre)                                 180 participantes 
- Paseo a Doñihue                                                                            90 participantes 
- Paseo a Olmué                                                                                90 participantes 
- Campeonato Liga Gimnasia Artística                                           144 participantes 
- Campeonato de Bádminton                                                           40 participantes       
- Campeonato de Bochas                                                                 80 participantes 
- Escaladas deportistas participantes en competencias                  5 participantes 
- Tenis de mesa (2 Campeonatos)                                                350 participantes 

Total 129.708 Atenciones   
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4.2.- Polideportivo Alberto Larraguibel Morales 
 
 

Actividades 

Presupue
sto 

asignado 
año 2018 

Presup
uesto 

ejecuta
do año 
2018 

Cant D/I Edad Descripción 

Sala Musculación 

 
290.006.6

75 

 
290.006.

675 

43.484 D 
17 y 
más 

Entrenamiento regular que cuenta con 
evaluación física, programa o sistema de 

entrenamiento a para mejorar sus 
capacidades y condición física. 

Sala Multiuso: 
- Zumba 
- Zumba Kids 
- Ritmos 
- Baile 

Entretenido 
- Spinning 
- Hit 
- Power Fit 
- Defensa 

Personal 
- Karate 
- Kenpo 

54.384.- D 
6 y 

más 

Clases dirigidas en sala con el fin de 
fortalecer la musculatura y la condición 

física de los asistentes, a través del 
entrenamiento funcional y del baile. 
Clases dirigidas forjando un trabajo 
formativo y competitivo destinado a 
realizar clases de artes marciales a 

usuarios de la comuna, estimulando la 
participación en competencias, la 

formalización del deporte y la formación 
integral de los participantes con valores y 

conductas acordes a un deportista. 

Multicanchas: 
- Vóleibol 
- Básquetbol 
- Hándbol 
- Trabajo 

colaborativo 
con 
asociaciones 
de la comuna 

19.273.- D 
5 años 
y más 

Clases dirigidas forjando trabajo formativo 
y competitivo destinado a realizar clases 
de deportes colectivos a usuarios de la 
comuna, estimulando la participación en 

competencias, la formalización del deporte 
y la formación integral de los participantes 

con valores y conductas acordes a un 
deportista. 

Exterior 
- Pista Patinaje 
- Pista 

bicicross 
- Pista de 

atletismo 
- Multicanchas 
- Galpón box 

 
25.111.- 

 
D 

 
4 años 
y más 

Clases dirigidas forjando trabajo formativo 
y competitivo destinado a realizar clases 
de deportes colectivos e individuales a 
usuarios de la comuna, estimulando la 

participación en competencias, la 
formalización del deporte y la formación 

integral de los participantes con valores y 
conductas acordes a un deportista. 

 

1. Rehabilitación 
deportiva 

- Sala de 
rehabilitación 

- Sala 
enfermería 

 

 
5029.- 

 
D 

 
De 7 

años y 
más 

 
Rehabilitación Kinesiológica a los 

deportistas y usuarios de los talleres del 
Departamento. 

 
 

 
Sub 
Total 

Atencio
nes 

 
147.281.- 

   

EVENTOS: 
 
BmxFreestyle                                               200 participantes    Campeonato Asociación Voleibol           150 participantes 
Graduación Karate                                       65 participantes     Latinoamericano de Bicicross               1000 participantes 
Graduación Kenpo                                        70 participantes    Copa San Bernardo Patinaje Artístico    300 participantes 
Seven San Bernardo Rugby                       200participantes     Gala Patinaje Artístico                             100 participantes 
Campeonato Nacional Bicicross                400participantes    Liga Nacional de Voleibol A2                   200 participantes        
Regional Basquetbol Escolares                500 participantes  
 

¶ Sub Campeonato Liga nacional de Voleibol A2.     

¶ Sub Campeonato Torneo anual Rugby Femenino 
 

147.281.- ATENCIONES TOTALES AÑO 2019 RECINTO POLIDEPORTIVO ALBERTO LARRAGUIBEL MORALES 
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4.3.-Piscina Temperada 

 

Producto y/o servicio 

Monto inversión asociado 
 

Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, 
características vulnerabilidad) 

Monto 
Inversión 

ejecutado $ 

Monto 
Asignado $ 

Cant D/I Edad Descripción 

1. Programa Actividad 
Física y salud en el 
agua: 

- Ambientación 
Acuática. 

- Natación infantil 
- Natación adulto 
- Natación Adultos 

Mayores 
- Hidrogimnasia 
- Hidrogimnasia 

Adulto Mayor 
- Aquaerobic 
- Aquastic 

Nado con Aletas 

 
$85.433.650 

 

 
$85.433.650 

 

 
77.548 

 
D 

 
De 4 años 

y más 

 
Talleres gratuitos destinados a niños y 

niñas, jóvenes, adultos y adultos 
mayores de la comuna, que desean 
realizar una actividad sistemática de 

orden recreativo formativo en el medio 
acuático. 

2. Programa 
Rehabilitación: 
- Inclusión 
- Hidroterapias 
- Natación 
Terapéutica 
- Terapias Sala 
- Rehabilitación 
Cardio 
- Terapia 
Complementaria 

 
$44.237.650 

 
 

 
$44.237.650 

 

 
23.472 

 
D 

 
De 1 año 

y más 

 
Talleres con fines terapéuticos o de 

rehabilitación, pensados para distintas 
necesidades de acuerdo a la salud de 

los usuarios. 

Programa Embarazadas, 
Matronatación, Aquababy. 

 
$5.435.750 

 

 
$5.435.750 

 

 
2.522 

 
D 

 
Embaraza

das y 
bebés 
hasta 4 
años 

 
Talleres gratuitos destinados a la 
preparación de las mamás en trabajo de 
parto y para el desarrollo neuromotor 
del bebé en el medio acuático. 

 
 

Programa Organizaciones 
comunitarias 

 
$1.744.000 

 

 
$1.744.000 

 

 
2.880 

 
D 

 
De 17 
años y 
más 

 
Taller destinado a Juntas de Vecinos 

que asistan en forma masiva para 
ejecución de ejercicios acuáticos. 

 

3. Programa 
Selecciones: 
- Master 
- Selección 

Junior, Infantil,  
Juvenil y 
sénior. 

- Triatlón. 
Nado Aletas 

 
$75.165.250 

 

 
$75.165.250 

 

 
27.396 

 
D 

 
De 7 años 

y más 

 
Talleres para personas con fines 

competitivos en distintos tiempos y con 
diferentes complejidades. 

4. Programa Fitness: 
- Yoga 
- Pilates 
- TEF 
- Educación 

Corporal 
Karate 

 
$16.988.800 

 

 
$16.988.800 

 

 
19.104 

 
D 

 
De 17 
años y 
más 

 
Talleres gratuitos de carácter Cardio y 

Wellnes para personas que desean 
realizar una actividad permanente. 

 

5. Programa Verano: 
-Plan Delfín 

$2.148.000 
 

$2.148.000 
 

1.100 D 
De 6 a 17 

años 

Taller gratuito dirigido a niños de la 
comuna para clases de natación en el 

período estival. 

  SUB-TOTAL 154.052  

Logros, 
Acciones 

destacables y/o 

EVENTOS : 
Torneo Infantil Juvenil                              350 aprox. entre nadadores y asistentes 
Copa Nado Aletas San Bernardo             350 aprox. entre nadadores y asistentes 
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Producto y/o servicio 

Monto inversión asociado 
 

Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, 
características vulnerabilidad) 

Monto 
Inversión 

ejecutado $ 

Monto 
Asignado $ 

Cant D/I Edad Descripción 

comentarios Copa Master San Bernardo                      400 aprox. entre nadadores y asistentes 
 

Se facilita además a 3 clubes para clases de natación: Club Maipo, Club San Pablo Misionero, San pablo KIDS. 
Además de Programas de Salud Mental, infantil y adulto del Hospital del Pino, programa vida sana, Colegios 
Municipales de la comuna, (republica del Perú, Eleodoro Yáñez, escuela Pilar Moliner de nuez, escuela diferencial 
791, Fundación Edu Down, colegio Marcela Paz y colegio Diego Portales. programas IND (crece en movimiento) 
participando 5 escuelas municipales. 

 
Participación en distintos torneos nacionales e internacionales de nuestras selecciones competitivas de natación. 
.- XIV Campeonato Master Asunción PARAGUAY 2019 
.- Torneo Internacional Mantarrayas Arica 2019 
.- Torneo Pura Vida PICHILEMU 2019 
.- Travesía Pirata Nado con Aletas 2019, entre otros. 

TOTAL 154.052    ATENCIONES TOTALES AÑO 2019 RECINTO PISCINA TEMPERADA MUNICIPAL 

 
 
4.4.- Futbol  

 
Producto y/o servicio 

Monto inversión asociado 
 

Descripción beneficiarios (cantidad, directo-indirecto, edad, 
características vulnerabilidad) 

Monto Inversión 
ejecutado $ 

Gastos RR.HH para 
atender programa 
social  $ 

Cantidad 
anual 

Edad Descripción 

 
 

Escuelas de fútbol 
masculino 

 
Escuelas de futbol 

femenino 
 

Escuelas de arqueros 

 

 
 
 
 

 
45.750 

 
Entre 6 a 
16 años 

Las escuelas municipales están 
orientadas a formar jugadores con 
conceptos muy marcados de 
respeto compañerismo y sobre 
todo equipo de trabajo bajo con 
estos conceptos formamos 
jugadores íntegros completos no 
solo en el deporte sino como 
personas de bien para la sociedad 
en que vivimos. 

 
 

Talleres de fútbol. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

75 .950 

 
Entre 6 a 
16 años 

Los talleres de futbol están 
orientados a llevar a los distintos 
espacios públicos de la comuna 
entre ellos plazas villas, juntas de 
vecino., para de esta forma integrar 
a los niños y jóvenes en el deporte. 

Selecciones de futbol 
femeninas ï 
masculinas 

  
 

380 
Infantil 
juvenil 

Las selecciones de futbol están 
orientadas hacia los niños (a) y 
jóvenes de nuestros talleres y 
escuelas de futbol donde los que 
tengan más capacidades 
futbolísticas serán parte de esta. 

CAMPEONATO 
FEMENINO 

  900 
ADULTOS 

Y 
JUVENUIL 

Este campeonato se llevo a cabo 
en la cancha número tres del 
estadio municipal comenzó en abril 
y termino en noviembre con gran 
participación de juveniles y adultas 

Campeonato Infantil y 
Juvenil de Talleres de 
Futbol y de nuestras 
escuelas de  Futbol 

  2350 
Infantil y 
juvenil 

En este campeonato participaron 
todas las Escuelas y Talleres de 
fútbol de nuestra comuna 

RR. HH a Honorarios $ 207.366.639     

Total $ 207.366.639 $ 207.366.639 124.980   
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5.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO  
5.1.- Sección Cultura  
 

A. Departa
mento 

CULTURA Y TURISMO: 
 
LA SECCIÓN CULTURA TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
 

¶ Planificar, desarrollar, estimular, promover y canalizar las inquietudes artístico-culturales en la comuna. 
Programar y ejecutar acciones de difusión cultural, basadas en los valores propios de las comunidades. 

¶ Orientar e integrar a las organizaciones y grupos comunitarios en el desarrollo y extensión de actividades 
artístico-culturales. 

¶ Propender a la protección y resguardo de los bienes y monumentos nacionales de incidencia comunal. 

¶ Fomentar la creación de Centros Culturales en la comuna.  
Administrar y velar por el buen funcionamiento de la Casa de la Cultura Y Parque Municipal García de La 
Huerta. 

¶ Promover el conocimiento de las áreas o centros de interés cultural o artístico de la comuna. 
Establecer contacto con otras organizaciones o instituciones que desarrollen actividades culturales a nivel 
comunal, regional y nacional. 
 
* Presentaci·n de libro ñLa muerte de Faustoò de la escritora Ana Montros 

MISION/VISION 
Desarrollar, estimular, promover y canalizar las inquietudes artístico-culturales en la comuna. 
Programar y ejecutar acciones de difusión cultural, basadas en los valores propios de las comunidades. 
Orientar e integrar a las organizaciones y grupos comunitarios en el desarrollo y extensión de actividades artístico-
culturales. 
Promover la conservación y el rescate del Patrimonio cultural  de la comuna, tangible e intangible. 
Propender a la protección y resguardo de los bienes y monumentos nacionales de incidencia comunal. 
Desarrollar programas para el mejoramiento de las condiciones de los habitantes de la comuna, en materia de 
educación pública, que no correspondan a  las funciones de los servicios formales de educación. 
Coordinar y ejecutar acciones en el ámbito folklórico, tendientes a la planificación, coordinación, desarrollo y 
evaluación  del Festival Nacional del Folklore. 
Planificar, coordinar, desarrollar y evaluar actividades de fomento y  conservación de la Cultura Tradicional. 
Difundir el turismo de forma directa, orientar, consolidar y colaborar a dinamizar el desarrollo del turismo en la 
comuna. 

 

 

B. Progra
ma 

 
PLAN CULTURAL 2019 

Basado en actividades Culturales, para la comunidad San Bernardina, relacionadas con: LITERATURA, ARTE 
VISUALES, EXPOSICIONES, TEATRO, FOLKLORE, TALLERES, TURISMO Y PATRIMONIO, RECREACION, 
ENTER OTROS. 

D. Breve 
descrip

ción 
progra

ma 
 

1.- TALLERES CULTURALES: 
ACORDEON 
ARPA 
ARTE INFANTIL 
B. FOLKL SAN BERNARDO DANZA 
B. FOLKL SAN BERNARDO MUSICA 
BALLET CLASICO 
BIG BAND 
BORDADO MEXICANO 
CENTRO DE MADRE 
CENTRO LITERARIO ATENEO 
CHI-KUNG 
CIRCO 
CLOWN CIRCENSE 
CORO ALDULTO MAYOR 
CREWEL 
CROCHET 
CUECA 
DANZA ARABE 
FOLKLORE 
GUITARRA BASICA 
GUITARRA INFANTIL 
LITERATURA AVANZADO 
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LITERATURA INICIADO 
LOS CHENITAS 
MATRIX 
PIANO 
TEATRO ADULTO MAYOR 
TEATRO JUVENIL 
TRIBAL FUSION 
YOGA 
 
2.- EVENTOS CULTURALES: 
 
GALA BALLET CLASICO EN SAN BERNARDO 
EXPO TURISMO DE SAN BERNRDO 
INICIO DE TALLERES CULTURALES 2018 
JESUSCRISO SUPER STAR 
FOMENTO DEL LIBRO 
CELEBRACION DEL DIA DEL PATRIMONIO 
TALLERES EN EL MES DE LA PATRIA(CUECA) 
FERIA COSTUMBRISTA A LAS PUERTAS DE SEPTIEMBRE 
PRESENTACION DE COROS ADULTO MAYOR PLAZA DE ARMAS 
TALLERES " PASANDO AGOSTO, PUEBLITO DE LOS ARTESANOS" 
PAÑUELOS AL VIENTOS, DIA MUNDIAL DEL FOLKLORE 
MUESTRA FOLKLORICA DE BALLET MUNICIPAL 
TALLERES DE INVIERNOS, PUEBLITO DE LOS ARTESANOS 
DIA NACIONAL DEL CUEQUERO Y LA CUEQUERA, PLAZA DE LA CONTITUCION 
DIA NACIONAL DEL CUEQUERO, MALL PASEO DE SAN BERNARDO 
CUECAS AL TIRO, EN LA PLAZA DE ARMAS 
REMINISCENCIA DE LA CASONA 
ENCUENRO DE ESCRITORES DE SAN BERNARDO 
ENCUENTRO CON EL FOLKLORE 
TALENTO CRUDO (ROCK) 
DIA DE LA MUSICA 
18 CHICO ENRE CUECAS, CERRO CHENA 
FESTIVAL MEDIEVAL DE SAN BERNARDO ñJUEGO DE TRONOSò 
CLAUSURA DE TALLERES CULTURALES TEMPORADA 2018 
CLAUSURA DE TALLER DE TEATRO 
CICLO DE VILLANCICOS 
GALA BALLET FOLKLORICO MUNICIPAL 
PRIMER ENCUENTRO DE BIG BAND 
CARNAVAL ñXAVIERA ROJAS NEIRAò 
ENCUENTRO CARAS ñMITOS Y LEYENDASò 
LANZAMIENTO LIBRO ñTROMPETINAò, ñDEMASIADO FRĆGILESò, ñDE GOLPES Y ABRAZOSò, ñLA MUERTE DE 
FAUSTOò, ñDESDE LA FLORESTAò, ñDEL HOGAR A LAS CALICHERASò 
 
3.- PREMIOS                            
 
a). -  Premio Municipal de Literatura 
b). - Premio Provincial de Artes Visuales 
 
4.- INTERVENCION CULTURAL EN BARRIOS: ñFolkloreando en tu Plazaò 
ñTalleres Culturalesò 
 
5.- BIBLIOTECA PÚBLICA N° 79:     Sala Circulación 
Hemeroteca 
Sala Infantil 
Biblio redes 
Eventos 
Galería de Artes 

E.  
Servici

os - 
produc

tos 

 
Producto y/o servicio 

Servicios - productos Producto y/o servicio 

Monto 
Inversión 
Asignado 

2018 
 

Monto de 
inversión 

2018 
ejecutado 

Cant. 
personas 

beneficiadas 
D/I 

Edad 
 

Descripción 

Programa total Cultura y 
Turismo 

 
 

$ 
287.600.000 

Programa 
total 

Cultura y 
Turismo 

 
 

66.770 

Programa 
total 

Cultura y 
Turismo 

 
 

8 a 
80 

años 

Programa 
total Cultura y 

Turismo 
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ESTADISTICA DE PUBLICO ASISTENTES A ACTIVIDADES CULTURALES 2019 

1 * 4° FESTIVAL DE TEATRO, SAN BERNARDO 2019 1200 

2 
* ESCENARIOS EXTERNOS DE PROMOSION Y PUBLICIDAD DE 48° FESTIVAL NACIONAL DE     FOLKLORE 

DE SAN BERNARDO  
1000 

3 
* TRASLADO DE LA IMAGEN DE LA VIRGEN DEL CARMEN DESDE EL TEMPLO VOTIVO DE MAIPU A SAN 

BERNARDO 
500 

4 * EL FOLKLORE VISITA A ADULTOS MAYORES 100 

5 * INAUGURACION DE LA FERIA DE ARTESANIA TRADIONAL Y ESCENARIO 1200 

 
DEL 48Á FESTIVAL NACIONAL DE FOLKLORE 2019ò 

 

6 
* DESFILE INAUGURAL ñAL COMPAS DE UN CARNAVALò DEL 48° FESTIVAL NACIONAL DE FOLKLORE DE 

SAN BERNARDO 2019 
3000 

7 * JORNADAS DE FESTIVAL NACIONAL DE FOLKLORE 2019 50000 

8 * MISA DE ACCION DE GRACIAS 48° FESTIVAL NACIONAL   DE FOLKLORE DE   SAN BERNARDO 400 

9 * DIA MUNDIAL DE LA POESIA 300 

10 * PROCESO DE INSCRIPCION DE TALLERES CULTURALES TEMPORADA 2019 1500 

11 * TURISMO INCLUSIVO, TODOS AL CHENA 100 

12 * INAUGURACION EXPOSICION DE PINTURAò A ESTAS CALLESò DE ARTISTA PABLO GONZALEZ CHAMACA 100 

13 * MUESTRA DE POETAS DE LA SOCIEDAD DE ESCRITORES DE CHILE 100 

14 * PRESENTACION DE OBRA COREO/MUSICAL, JESUSCRISTO SUPER STAR 5000 

15 * CONMEMORACION DIA MUNDIAL DEL LIBRO 500 

16 * APOYO A CUECAS MIL 2019 100000 

17 * FLASH MOV, DIA MUNDIAL DE LA DANZA 200 

18 * INAUGURACION EXPOSICION DE PINTURAò A ESTAS CALLESò DE ARTISTA PABLO GONZALEZ CHAMACA  50 

19 
* MUESTRA DE POETAS DE LA SOCIEDAD DE ESCRITORES DE CHILE ACCIÓN CULTURAL A CARGO DE 

PAULINA CORREA 
100 

20 * INTERVENCION MUSICAL, FLASH MOVE, BIG BAND DE SAN BERNARDO 200 

21 * EN BUSQUEDA DE SENSACIONES 50 

22 * POR ESO VINO MARX 50 

23 * JUEGOS DE TRONOS 2000 

24 * ROMEO Y JULIETA, INFIERNO DE AMOR EN VERONA" 500 

25 *  INTERVENCION CULTURAL/FOLKLORICA MALL PLAZA SUR 200 

26 *  DIA NACIONAL DEL CUEQUERO 400 

27 *  CELEBRACIÓN OFICIAL DEL DIA DEL CUEQUERO 1000 

28 *  CONCIERTO MUSICAL HOMENAJE POSTUMO AL   MAESTRO DAVID SILVA VALDEBENITO 200 

29 * PRIMER ENCUENTRO DE ARPA Y ACORDEÓN 300 

30 * MUESTRA DE LOS LOGROS OBTENIDOS EN TALLERES CULTURALES DE 600 

 
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2019 

 

31 * INTERVENCION CULTURAL FOLKLORICA MALL PLAZA SUR 300 

32 * OBRA DE TEATRO EPIFONIA DE LA HUERTA 300 

33 * DIA MUNDIAL DEL FOLKLORE 1000 

34 * CONCIERTO BALLET FOLKLORICO DE SAN BERNARDO 300 

35 * DEVOLUCION DE LA IMAGEN DE LA VIRGEN DEL CARMEN A MAIPU 400 

36 * CEREMONIA DE PREMIACION CONCURSO LITERARIO Y ARTES VISUALES 200 

37 * INTERVENCION CULTURAL FOLKLORICA MALL PLAZA SUR DE SAN BERNARDO 300 

38 * 18 CHICO CERROS DE CHENA 2019 7000 
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* INAUGURACION DE PROYECTO 6% GORE DE SANTIAGO; 50 

 
FORMACION DE INSTRUCTORRES PRACTICO PARA SAN BERNARDO 

 

39 * PRESENTACION DE LIBRO EDUARDO HENRIQUEZ 50 

40 * ENCUENTRO FOLKLORICO DE ADULTO MAYOR 50 

41 * INTERVENCION CULTURAL ARTISTICA MUSICAL MALL PLAZA SUR 200 

42 
* REALIZACION DE JORNADAS DE PROYECTO 6% GORE DE SANTIAGO FORMACION DE INSTRUCTORRES 

PRÁCTICO PARA SAN BERNARDO 
50 

43 * INTERVENCION CULTURAL ARTISTICA MUSICAL, CONCIERTO DE BIG BAND 200 

44 * CLAUSURA DE TALLERES CULTURALES DPTO. DE CULTURA Y TURISMO 1200 

45 * INTERVENCION CULTURAL FOLKLORICA MALL PLAZA SUR 200 

46 * RECEPCION IMAGEN DE LA VIRGEN PEREGRINA DE FATIMA A SAN BERNARDO 600 

 
* REALIZACION DE JORNADAS DE PROYECTO 6% GORE DE SANTIAGO; FORMACION DE INSTRUCTORRES 

PRACTICO PARA SAN BERNARDO 
50 

47 * CLASIFICATORIO REGIONAL Y COMUNAL 49° FSTIVAL NACIONAL DE FOLKLORE DE SAN BERNARDO 300 

48 * EXPOSICION DE TALLERES DE MANUALIDADES Y ARTESANIA DEL DPTO. CULTURA 500 

49 * TALLER FOTOGRAFICO 100 

50 * ENCUENRO DE LAS ARTES 100 

51 * CICLO DE VILLANCICOS 300 

52 * MISA, EUCARISTIA, ENCUENTRO CULTURAL REFLEXIVO POR LAS PAZ 100 

53 * CICLOS DE VILLANCICOS 300 

54 * GALA ANIVERSARIO DE GRUPO TRABUN DE MOLYMET 100 

55 * PRESENTACIčN DE LIBRO ñLA MUERTE DE FAUSTOò DE LA ESCRITORA ANA MONTROSI 50 

  
185150 

 
Festival del Folklore  

Programa 48° FESTIVAL NACIONAL DE FOLKLORE 

Breve descripción 
programa 

 

1.- EVENTO TRASLADO DE IMAGEN DE LA VIRGEN DEL CARMEN DESDE MAIPÚ. - 
2.- INAUGURACIÓN DE FERIAS DE ARTESANÍAS Y MUESTRAS GASTRONÓMICAS. - 
3.- DESFILE INAUGURAL. - 
4.- INAUGURACIÓN DE ESCENOGRAFÍA Y ESCENARIO MAYOR DEL FOLKLORE CHILENO. - 
5.- NOCHES DE GALA DE FESTIVAL NACIONAL DE FOLKLORE. - 
6.- MISA DE ACCIÓN DE GRACIAS. - 
7.- SEMINARIO DE CAPACITACIÓN. - 
8.- VILLA FOLKLÓRICA. - 
9.- ESCENARIO ALTERNATIVO PATIO DE COMIDA. - 
10.- ESCENARIOS EXTERNOS 

Servicios - 
productos 

 
Producto y/o 

servicio 

Monto inversión asociado 
 

Descripción beneficiarios(cantidad, directo-
indirecto, edad, características vulnerabilidad) 

 

Monto 
Inversión 
ejecutado 

 

Gastos RR.HH 
para atender 

programa 
social 

 

Cant. 
person

as 
benefic
iadas 

D/I 
Edad 

 
Descripción 

Programa total 
Festival Nacional 
de Folklore 2019 

 

$ 276.831.413 $ 276.831.413   
10 A 80 
AÑOS 

Actividades 
detalladas ítem C, 1, 

2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
9,10. 
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6.-  DEPARTAMENTO DE DESARROLLO LOCAL SUSTENTABLE  
 

6.1.-SECCION CONTROL AMBIENTAL 
 

6.1.1.- OFICINA INSPECCIONES Y VIGILANCIA 
La misión de esta oficina es la protección del medio ambiente comunal, mediante acciones preventivas logradas por la vigilancia 
ambiental y acciones correctivas cumplidas por la atención de denuncias. 
Esta unidad trabaja en forma transversal con las demás direcciones municipales operativas y con todos los servicios regionales con 
competencia ambiental. 
Es una unidad altamente científica y técnica y está dotada de sofisticados instrumentos de detección de gases y sonómetros, con los 
cuales el personal cumple con su labor en campañas de monitoreos diurnos y nocturnos. 
 

Plan de vigilancia ambiental diurno y nocturno 
La Oficina de Inspecciones y Vigilancia de la Sección de Control Ambiental, ejecuta sistemáticamente, los planes de vigilancia 
ambiental, con el objeto de prevenir o sancionar infracciones al espacio público. 
Los planes de vigilancia constituyen el Plan anual de la unidad, que se lleva a cabo todos los días de la semana. 
Los Planes de Vigilancia son:  
V Programa de control ambiental Río Maipo para prevenir y/o controlar la contaminación del cauce. 
V Programa de control de la contaminación del aire. 
V Programa de control de la eliminación de residuos sólidos en el espacio público. 
V Programa de control de la eliminación de aguas servidas en cursos superficiales de agua. 
V Programa para la erradicación de vertederos ilegales. 

El detalle de las vigilancias realizadas en el año 2019 es: 

Vigilancias Ambientales Cantidad 

Programa de control ambiental Río Maipo 66 

Programa de control de la contaminación del aire  75 

Programa de control de la eliminación de residuos sólidos en el BNUP 2 

Programa de control de la eliminación de aguas servidas  4 

Total 147 

Gasto en recursos humanos: $ 2.214.000.- 
 
Atencion de denuncias ambientales 
Se atendieron 368 denuncias de la comunidad por problemas medioambientales como: 

Tipo de Denuncia Cantidad 

Emisión de ruidos 112 

Revisión de viviendas infestadas por termitas 58 

Acumulación/eliminación de basura 27 

Emanación de olores molestos 61 

Actividades productivas 3 

Contaminación cursos de agua 16 

Humo por uso de leña 22 

Generación de partículas en suspensión 18 

Revisión de viviendas afectadas por palomas 14 

Quemas de materiales diversos 1 

Retiro de colmenas de abejas 4 

Emanación de gases 3 

Retiro de murciélagos 29 

Total 368 

Se cursaron 68 citaciones por infracciones a la normativa legal, según el siguiente detalle: 
 

Norma infringida Cantidad de citaciones 

Ordenanza 39  de Medio  55 

Ley de Rentas 3063 9 

Ley 20879 VIRS 4 

Total 68 

 
Recursos invertidos: $ 545.734.- 
Gasto en recursos humanos: $ 7.806.400.- 
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Evaluacion de viviendas por contaminacion con termitas 
 

Se atendieron 58 solicitudes por evaluación de viviendas contaminadas con termitas. 
La evaluación es al domicilio solicitante, sin embargo, en algunos casos se puede determinar que la plaga compromete a las viviendas 
del sector en forma total o parcial. 
Las viviendas pertenecen a los sectores: 
 

Villas / Poblaciones Villas / Poblaciones Villas / Poblaciones 

Angelmó Gran Avenida P/41 Panamericana 

Antupillán La Portada Quinto Centenario 

Arturo Prat La Selva Raúl Brañes 

Benjamín Viel Lo Blanco Robert Kennedy 

Centro Lo Herrera Roberto Lorca 

Chena Los Areneros San Bernardo 

Colón Los Halcones San Esteban 

Cristóbal Colón  Madrid Osorio Santa Marta 

Eisenhower Mujeres de Chile Unión es Triunfo 

El Faro de Nos Nocedal 2 Valle de Azapa 

Esmeralda Olivo A Los Portales 

La Estancilla Nueva esperanza Puerto Williams 

Esmeralda Olivo A  

 
 

Fiscalizacion carros isotermicos de ferias libres 
 
Se realizó el control semanal de los 22 carros isotérmicos que funcionan en las 10 ferias libres que funcionan en la comuna. 
El control busca proteger la salud de los consumidores, al verificar en terreno el cumplimiento de las exigencias sanitarias y la calidad 
de los alimentos expendidos. 
De igual manera se controlan las prácticas que podrían afectar la calidad ambiental del entorno de emplazamiento de los carros. 
 
6.1.2.-OFICINA HIGIENE Y ZOONOSIS 
A través de esta unidad, se protege la salud de la comunidad del territorio, en particular de aquel segmento vulnerable, a través del 
control de plagas y el saneamiento de las soluciones de alcantarillado. 
Los servicios entregados por el municipio están destinados a los usuarios de escasos recursos, lo que se evalúa con el Registro Social 
Hogares de los interesados. 
 
Servicio de higiene ambiental y zoonosis 
Se realizaron 57.326 servicios con empresa externa, desglosados como indica el Resumen Anual de Servicios de Control de Plagas: 
 

Servicio Cantidad 

Desinfección 482 

Desinsectación Interior 3.706 

Desratización 19.925 

Desparasitación animal 12.085 

Desinsectación exterior 18.870 

Control epidemiológico 17 

Control Cloro Libre Residual 2.241 

Total                    57.326  

  
Recursos invertidos en el contrato con empresa externa: $ 131.934.461.- 
Recursos invertidos en materiales: $ 250.000.-   
Gasto en recursos humanos: $ 11.527.832.- 
   
Servicio de limpieza de sistemas de alcantarillado particular 
Se realizaron 581 atenciones por limpieza de fosas sépticas con empresa externa. 
Se realizaron 244 atenciones por limpieza de fosas sépticas con camión municipal. 
Se atendieron 2 emergencias sanitarias con empresas externas en Villa San León de Nos 62 lotes, en los meses de noviembre y 
diciembre. 
Recursos invertidos en el contrato con empresa externa: $ 69.101.039.- 

Recursos invertidos con empresa externa por emergencia: $ 4.131.240.- 
Gasto en recursos humanos: $ 3.062.700.- 
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6.2.-GESTION AMBIENTAL 
Área de trabajo del Dpto. DLS, que busca concertar los intereses del sector público y privado, para coordinar las acciones que 
propendan al mejoramiento de la calidad ambiental en el territorio comunal. 
 

Responsable ante el Ministerio de Medio Ambiente, del Sistema de Certificación Ambiental Municipal SCAM, de la coordinación del 
Sistema de Evaluación Ambiental Comunal, de la Cuantificación de Emisiones de Gases Efecto Invernadero y la ejecución del Plan de 
Reducción, para así, conducir al Municipio hacia una Gestión Sustentable. 
 

6.2.1. COMITÉ AMBIENTAL MUNICIPAL (CAM) 
Funcionamiento regular, con participación de representantes de todas las unidades municipales. Se realizaron 5 reuniones del Comité 
para abordar: 

V Presentación de la Propuesta de la Política de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
V Manejo de Residuos Sólidos y proyectos del nivel central para puntos limpios y planta de compostaje en la comuna. 
V Estudio para la propuesta de Ordenanza de Reciclaje. 
V Programa de trabajo con la comunidad. 
V Informe de comisiones de trabajo. 
V Plan de trabajo para el cumplimiento de los compromisos SCAM nivel Excelencia Sobresaliente. 
V Propuesta de metas ambientales para el PMG 2020. 

Gasto en recursos humanos: $  651.900. 
 

6.2.2.- GESTIÓN MUNICIPAL SUSTENTABLE 
V Disminución de un 2.5% del consumo de papel blanco, año 2019 vs año 2018. 
V 7.580 kilos de papel reciclado. 
V Uso de Papel con certificación Sustentable 
V Adquisición de equipos informáticos, para uso eficiente del papel. 
V Uso de equipos de iluminación de bajo consumo. 
V Uso de llaves de lavamanos con temporizador. 

6.2.3. CAPACITACIÓN FUNCIONARIOS 
Se capacitaron 28 funcionarios en el ñOutdoor Cambio Clim§tico ï Visita Humedales Litoral Centralò, con el Instituto de Medio 
Ambiente, IDMA.  Recursos invertidos: $ 4.704.000.- 

                                                              
   
 
6.2.4. SISTEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL (SEIA) 
El equipo profesional para la participación comunal en SEIA, se pronunció en 13 procesos nuevos de evaluación de proyectos 
sometidos al Sistema, además de la revisión de adendas de procesos de años anteriores: 

V DIA / Modificación al Proyecto Extensión Línea 2 a El Bosque y San Bernardo  
V EIA / Extensión de Vida Útil Relleno Sanitario Santa Marta  
V DIA / Loteo Parcela 24  
V EIA / Optimización Reservas Pozo San Bernardo y Nuevo Plan de Recuperación de Terreno  
V EIA / Fantasilandia San Bernardo  
V DIA / Cerrillos Data Center  
V DIA / Nitroducto Air Liquide San Bernardo- Maipú  
V DIA / Loteo Parcela 24  
V DIA  Proyecto de Viviendas Sociales Ampliación San Francisco Etapa II  
V DIA / Transporte Terrestre de Cal en la Región Metropolitana  
V DIA / Transporte Terrestre de Cal en la Región Metropolitana 

6.2.5. SISTEMA DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL (SCAM) 
En el mes de Abril se presentó a la SEREMI de Medio Ambiente, el Expediente del proceso de certificación ambiental municipal para la 
etapa Avanzado / Excelencia. 
En el mes de Agosto, la SEREMI de Medio Ambiente, comunicó el cumplimiento de las exigencias y se obtuvo la Certificación 
Ambiental Municipal en el nivel de Excelencia. 
En el mes de diciembre se firmó el Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de San Bernardo y la SEREMI de Medio Ambiente, 
a través de que se inicia el proceso de Certificación Ambiental en el nivel Excelencia Sobresaliente. 
Gasto en recursos humanos: $ 1.303.800.- 
 
6.2.6. APROBACION ORDENANZA DE MEDIO AMBIENTE 
Mediante Decreto Alcaldicio Nº 2.198 del 12 de abril de 2019, se aprob· la Ordenanza NÜ 39 ñSobre Medio Ambienteò, que moderniza 
los cuerpos normativos locales en materias ambientales y sanitarias. 
La Ordenanza NÜ 39 ñSobre Medio Ambiente, est§ disponible en la direcci·n electr·nica: 
https://www.sanbernardo.cl/web2019/descargas/ordenanzas/ORDENANZA-N39.pdf. 

https://www.sanbernardo.cl/web2019/descargas/ordenanzas/ORDENANZA-N39.pdf
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6.2.7. OFICINA RECEPTORA COMUNAL DE CONAF 
Se otorga asesoría a propietarios(as) de predios  que deseen inscribir sus terrenos en el Sistema de Asistencia a Quemas Controladas 
(SAQ), de CONAF, para posteriormente comunicar su intención de utilizar el fuego en forma controlada, con el fin de reducir material 
agrícola o forestal. Se recepcionan 25 avisos de quema controlada. 
6.2.8. PROGRAMA CON BUENA ENERGIA 
Mediante una alianza con la SEREMI de Energía se llevó a cabo una capacitación de Eficiencia Energética para la comunidad. 
La actividad tuvo una asistencia de 192 personas, a cada uno de los participantes un kit de ampolletas y alargador.  
6.2.9. FONDO MUNICIPAL CONCURSABLE PARA INICIATIVAS AMBIENTALES 
Por tercer año consecutivo, se ejecutó el Fondo municipal concursable para iniciativas ambientales, para llevar a cabo proyectos de 
interés en cambio climático, manejo sustentable de residuos sólidos, protección de la biodiversidad, eficiencia energética y ahorro 
hídrico, que beneficien a las comunidades que son representadas por las organizaciones con personalidad jurídica sin fines de lucro 
que postulan. 
Los ganadores del Fondo Municipal Concursable para Iniciativas Ambientales, en su tercera  versión son:

 

                   

Recursos invertidos: $14.629.192. 
Gasto en recursos humanos: $  651.900.- 
 

Centro de desarrollo social Círculo de Guías y Scouts por siempre San Bernardo. "Tu Huella de 

Carbono en el  Cambio Climático". $ 2.327.008.- 

Junta de vecinos Villa Los Aromos. "Ecobarrio Vivero + Huerta Comunitaria". $ 
1.302.596.- 

Centro de Alumnos Fidel Pinochet Le-Brun. "Segundo Encuentro de jóvenes por el Cambio 
Climático". $ 2.983.975.- 

Centro de Padres y Apoderados Javiera Carrera Verdugo. "Brigada Ecológica Social 
Solidaria". $ 2.563.336.-  

Comit® de Adelanto Maestranza NÜ 6. ñVilla Maestranza Sigue la Corriente con la Eficiencia 
Energ®ticaò. $  2.688.138.- 

Junta de Vecinos Villa Unión Americana y Yerbas Buenas. "Huerto Comunitario Medicinal - Ancestral". 
$ 2.631.870.- 

Junta de Vecinos Villa Unión Americana 
y Yerbas Buenas.  
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6.2.10. FERIA REGIONAL DE EDUCACION AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD 
Participaci·n en la 7Ü Feria Regional ñEducaci·n Ambiental para la Sustentabilidadò el d²a viernes 18 de octubre en el Centro Cultural 
Gabriela Mistral GAM, organizada por la SEREMI de Medio Ambiente de la Región Metropolitana. 
En esta oportunidad se invitó a participar a las organizaciones sociales ganadoras del Fondo Municipal Concursable para Iniciativas 
Ambientales, Liceo Fidel Pinochet Le ï Brun, Centro de desarrollo social Círculo de Guías y Scouts por siempre San Bernardo y Junta 
de Vecinos Villa Unión Americana y Yerbas Buenas. 
Recursos invertidos: $ 28.560.- 
Gasto en recursos humanos: $ 651.900.- 
   

6.3.-SECCION FOMENTO Y PRODUCCION LIMPIA 
La Función de esta sección es entregar apoyo a las iniciativas productivas de todos los segmentos, micro, pequeñas, medianas y 
grandes empresas locales y rurales, entendiéndose como una herramienta para el crecimiento y la generación de riqueza, cuidando la 
equidad social y el medio ambiente. 
 

6.3.1.-ATENCION DE USUARIOS EN OFICINA 
Atención a usuarios quienes buscan oportunidades de financiamiento y capacitación, con el fin de mejorar el emprendimiento ya 
existente o su idea de negocio. 
En el año 2019 la sección de Fomento y Producción limpia que incluye (Convenio PRODESAL, Convenio SERNAC), fueron atendidas 
y orientadas de 7.588 personas mayores de 18 años. 
Gasto en recursos humanos: $ 8.432.333.- 
 

6.3.2.-FONDO CONCURSABLE DE EMPRENDIMIENTO SOCIAL (PES) 
Dirigido a personas vulnerables con capacidad emprendedora, son apoyados para fomentar sus iniciativas productivas, de comercio y 
servicios, mejorando su calidad de vida y la de su grupo familiar. 
El total de beneficiarios: 333 emprendedores. 
Recursos invertidos en apoyo a los emprendimientos: $ 99.900.000-. 
Gasto en recursos humanos: $ 6.758.166.- 
 

6.3.3.-CAPACITACION PARA EMPRENDEDORES (PES) 
El objetivo es entregar herramientas y conocimientos básicos sobre emprendimiento, a los participantes del fondo concursable de 
emprendimiento social, que presentan interés por mejorar su calidad de vida y potenciar sus negocios. 
En el año 2019 se capacitaron 487 emprendedores y microempresarios.  
Gasto en recursos humanos: $ 3.826.666.- 

                                                    
 
6.3.4.-SEGUIMIENTO BENEFICIARIOS PES 
Corresponde a una línea de trabajo, cuyo objetivo es el acompañamiento en terreno al  ejercicio del negocio de los emprendedores, 
para evaluar el comportamiento, entregar orientaciones e informar respecto de otros instrumentos de fomento productivo disponibles. 
Visitas realizadas: 189 emprendimientos. 
Gasto en recursos humanos: $ 4.697.917.- 
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6.3.5.- ESCUELA DE CAPACITACION MUNICIPAL  
El programa de capacitación continua es un proyecto educativo integral, que responde a las necesidades y expectativas de los 
microempresarios y emprendedores de la Comuna.  Su objetivo es capacitar a las personas en temas: 
 
Capacitaciones Internas: 
 

V Formalización de las actividades económicas. 
V Ley MEF.  
V Costos y precio de mi producto. 
V Presupuesto familiar. 
V Mapa de oportunidades. 
V Producción Limpia. 
V Salud Ocupacional 

    
 
 
Capacitaciones Externas: 

V Contabilidad. 
V Peluquería. 
V Repostería y pastelería. 
V Gestión de emprendimiento. 
V Excel. 

     
Las capacitaciones están dirigidas a: 

V Emprendedores y Microempresarios 
V Trabajadores por cuenta propia 
V Monitores ambientales 
V Usuario derivados de otras dependencias municipales, Oficina de la Mujer, OTEC, Familia, Seguridad y Oportunidades 
V Usuarios de Programas de FOSIS 

En el año 2019 se capacitaron 572 personas. 
Recursos captados de capacitaciones externas público ï privadas: $17.809.000 
Recursos invertidos en capacitación: $ 142.269. 
Gasto en recursos humanos: $ 10.390.084.- 
 
 
 
 


